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SANCIONES

Primer y último número de

leyes: 2897 a 2916 (5 –cinco– leyes cuentan con aprobación inicial, conforme a los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires)


resoluciones: 505 a 533/2008


declaraciones: 487 a 521/2008
- En Buenos Aires, en el recinto de sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a seis días de noviembre de 2008, a la hora 17 y 12:
iniciación de la sesión

Sr. Presidente (Santilli).- Con la presencia de 32 diputados y diputadas, queda abierta la Sesión Ordinaria.

Izamiento de la Bandera Nacional

Sr. Presidente (Santilli).- Convoco a las diputadas Alegre y Bello a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto.

- Puestos de pie las diputadas, los diputados y el público asistente, se procede al izamiento de la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos).
Aprobación del Acta de Sesión N° 34

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde proceder a la aprobación del acta de sesión 
N° 34. 

- Sin observación, se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada el Acta de Sesión N° 34.

asuntos entrados

Sr. Presidente (Santilli).- De acuerdo con el Plan de Labor, corresponde informar al Cuerpo sobre los expedientes ingresados, publicados en los boletines de Asuntos Entrados números 31 y 32. 

Si no hay objeciones, se incorporarán en la Versión Taquigráfica, así como las modificaciones acordadas por la Comisión de Labor Parlamentaria a los giros propuestos en los boletines anteriores y que obran como anexo del Plan de Labor de la presente sesión.

Boletín de Asuntos Entrados N° 31/2008
Jefe de Gobierno

	2625-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Memorándum de entendimiento suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales. 


	2637-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Catalógase con nivel de protección cautelar el inmueble de la Comisión Nacional de Energía Atómica sito en la Av. Libertador Nº 8250.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2639-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Apruébase el convenio de prórroga al convenio marco de cooperación Nº 22/06 suscripto entre el Municipio de Belo Horizonte y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires registrado bajo el Nº 53/08.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales.


	2659-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la cultura al maestro Ljerko Spille.

	
	A la Comisión de Cultura. 


Diputados

	2589-D-2008
	PUY 
	Ley. Créase el Ente Público de Comunicación Social.

	
	A las comisiones de Comunicación Social y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2590-D-2008
	PUY 
	Resolución. Realización de acto homenaje a la figura del historiador argentino José Luis Romero al conmemorarse el centenario de su natalicio.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2591-D-2008
	ASINELLI 
	Resolución. Informes referidos al programa asignado al otorgamiento de subsidios alternativos a la institucionalización creado por Decreto Nº 211/07.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2592-D-2008
	ASINELLI 
	Resolución. Informes referidos al premio “Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, Ley 735.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2593-D-2008
	VARELA 
	Declaración. Adhesión al “Día de las Naciones Unidas”.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Declaración 483/08.


	2594-D-2008
	RUANOVA 
	Ley. Sustitúyase el Título 4 “de la publicidad”. Sección 13 “anuncios publicitarios”, del Código de Habilitaciones y Verificaciones.

	
	A las comisiones de Protección y Uso del Espacio Público y de Planeamiento Urbano.


	2595-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Educación vial en el sistema de educación formal, no formal e informal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte; de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2596-D-2008
	GODOY 
	Ley. Procedimiento especial para los casos de flagrancia en todos los delitos penales transferidos al Fuero Penal Contravencional y de Faltas de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Justicia. 


	2597-D-2008
	CENTANARO 
	Resolución. Informes referidos al cumplimiento de las leyes 302, Inspección Periódica de Juegos Infantiles, y 2219, sobre juegos infantiles adaptados para niños con necesidades especiales.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Resolución 496/08. 


	2599-D-2008
	MORALES GORLERI 
	Declaración. Declárase de interés educativo el programa “Consuma dignidad, educando por un consumo responsable”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2600-D-2008
	SAYA 
	Resolución. Colocación de placa recordatoria en homenaje a Eleodoro E. Marenco.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2601-D-2008
	SMITH 
	Resolución. Colocación de placa en conmemoración del centenario del barrio Villa General Mitre.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2602-D-2008
	SMITH 
	Ley. Catalógase con nivel de protección cautelar el inmueble sito en la calle Suipacha Nº 1444.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2603-D-2008
	SMITH 
	Ley. Catalógase con nivel de protección integral el inmueble sito en la calle Suipacha Nº 1422.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2604-D-2008
	GODOY 
	Ley. Instalación de puestos de información turística con personal idóneo en estaciones de trenes subterráneos.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes, y de Obras y Servicios Públicos.


	2605-D-2008
	GODOY 
	Ley. Fomento, promoción y regulación de la participación ciudadana en el desarrollo de las acciones de voluntariado a título gratuito en el área del deporte.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2606-D-2008
	GODOY 
	Ley. Régimen de mecenazgo para el deporte amateur.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2607-D-2008
	OCAMPO y ZAGO 
	Resolución. Gestiones ante el Congreso Nacional para la derogación del Artículo 3º de la Ley 25413.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2608-D-2008
	OLIVERA 
	Declaración. Gestiones para la reapertura del canil ubicado en el sector noroeste de la plaza Lorea.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	2609-D-2008
	OLIVERA 
	Resolución. Informes referidos a la implementación de la Ley 559, que afecta a la Escuela de Educación Especial Nº 34 Gral. San Martín.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2610-D-2008
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes referidos a subsidios otorgados a familiares y sobrevivientes del incendio del local de baile “República de Cromañón”.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2611-D-2008
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos al premio Lola Mora establecido por Ley 188.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Resolución 501/08.


	2612-D-2008
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos a políticas vinculadas con los adultos mayores.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2613-D-2008
	PUY 
	Resolución. Informes referidos al Sistema de Captación, Registro Gráfico y Procesamiento de Infracciones de Tránsito.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2614-D-2008
	AMOROSO 
	Resolución. Colocación de placa en homenaje a José Ignacio Rucci.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2615-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos a un incendio en un depósito en el barrio de Floresta.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Resolución 504/08.


	2616-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos al registro actualizado de unidades de la red de subterráneos de Buenos Aires S.E.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2617-D-2008
	LUBERTINO 
	Declaración. Declárase de interés social y educativo el XV Encuentro Anual de Nutricionistas.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2618-D-2008
	FAILDE, ASINELLI, BELLO y RUANOVA 
	Resolución. Declárase de interés a la “Reunión constitutiva del Foro Federal de Legisladores por la Infancia”.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	2619-D-2008
	INGARAMO, GARAYALDE y LUBERTINO 
	Ley. Plazos de entrega para bienes y servicios.

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	2620-D-2008
	INGARAMO 
	Declaración. Declárase de interés cultural la obra de teatro Evita, el gran musical argentino.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2621-D-2008
	INGARAMO 
	Ley. Creación de un registro de huellas genéticas digitalizadas, no codificante, para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucionales. 


	2622-D-2008
	KRAVETZ 
	Declaración. Preocupación por la situación de los docentes y repudio a la orden impartida por la Fiscalía General de la Ciudad de reprimir a un grupo de docentes.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2623-D-2008
	OLMOS 
	Resolución. Autorización para realizar la exposición “Integrando la creatividad 2008” en el Hall de Honor de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Resolución 500/08.


	2624-D-2008
	MEIS 
	Ley. Otórguense los beneficios de área de protección histórica al predio donde funcionara la primera sucursal bancaria del Banco Nación en el barrio de Mataderos.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2626-D-2008
	CABANDIÉ 
	Declaración. Declárase de interés social por la 5ª edición del Festival Internacional de cine gay, lésbico, trans de argentina “diversa”.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2627-D-2008
	RABINOVICH 
	Ley. Modificación de la Ley 257, Control de Balcones y Molduras.

	
	A las comisiones de Planeamiento Urbano y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2628-D-2008
	DE ANDREIS 
	Ley. Bienes muebles y útiles de las escuelas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2629-D-2008
	SANTILLI 
	Resolución. Establécese logo oficial de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2630-D-2008
	TAMARGO 
	Declaración. Declárase de interés cultural el concierto “Nietos pianísticos”, en homenaje al maestro Vicente Scaramuzza.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2631-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Créanse los centros de memoria barrial, dentro de cada comuna, dependientes de cada CGPC o dependencia que en el futuro lo reemplace.

	
	A las comisiones de Cultura y de Descentralización y Participación Ciudadana.


	2632-D-2008
	SANTILLI 
	Resolución. Decláranse de interés cultural los festejos por los 153 años del barrio de Belgrano.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2633-D-2008
	DI FILIPPO 
	Declaración. Rechazo al inminente desalojo de las 90 familias que se encuentran residiendo en un predio del barrio de Villa Lugano.

	
	A la Comisión de Vivienda. 


	2634-D-2008
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos a las medidas de seguridad adoptadas por el Gobierno de la Ciudad en relación a la protesta docente del 20/10/2008.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2635-D-2008
	ALEGRE 
	Declaración. Repudio a la represión policial ejercida sobre los docentes y trabajadores de la educación el pasado 20 de octubre.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2640-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Gestiones para la puesta en valor y posterior mantenimiento de la plaza Sarmiento.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2641-D-2008
	VARELA 
	Ley. Catalóganse con su correspondiente nivel de catalogación varios inmuebles pertenecientes a la obra del arquitecto Bustillo en la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2642-D-2008
	LA RUFFA 
	Resolución. Declárase de interés la jornada “Impostergable búsqueda de soluciones para la seguridad privada”.

	
	A la Comisión de Seguridad. 


	2643-D-2008
	OLMOS 
	Resolución. Decláranse de interés las actividades que desarrolla la Red Solidaria de Empleados del Banco Ciudad.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud. 


	2644-D-2008
	MEIS 
	Declaración. Gestiones para incluir en el proyecto del Centro Cívico de la Ciudad un inmueble dedicado a la administración de Justicia, Consejo de la Magistratura y Tribunal Superior.

	
	A la Comisión de Justicia. 


	2645-D-2008
	IBARRA, ALEGRE, D' ANGELO, DI FILIPPO, EPSZTEYN, FERNÁNDEZ, HOUREST, MAFFÍA, MEIS, PUY y WALSH. 
	Ley. Créase un tributo sobre el monto bruto de todas las apuestas definidas como tales de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3°, inciso c), de la Ley 538.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2646-D-2008
	EPSZTEYN 
	Ley. Cambio de zonificación Plaza Embajada de Israel.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2649-D-2008
	CABANDIÉ, ASINELLI, BELLO, CERRUTI, GRAMAJO y RUANOVA. 
	Declaración. Decláranse de interés social las actividades que realiza la Fundación Madres de Plaza de Mayo en el marco del proyecto “Sueños Compartidos”.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 23 de octubre de 2008. Declaración 486/08.


	2650-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Organización de la Justicia Electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Justicia. 


	2651-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Créanse las unidades fiscales ambientales en el ámbito del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia y de Ecología. 


	2652-D-2008
	DE ANDREIS 
	Declaración. Gestiones para la realización del pago del Fonid, Fondo Nacional de Incentivo Docente, Ley 25053 y Modificatoria 25919, correspondiente al año 2008.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2653-D-2008
	ROMAGNOLI 
	Resolución. Pedido de informes sobre residuos tóxicos en el sistema hospitalario.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2654-D-2008
	MOSCARIELLO 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la cultura de la Ciudad de Buenos Aires al señor Juan Florencio Guglielmone, conocido artísticamente como Máximo Paz.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2655-D-2008
	PARADA 
	Resolución. Pedido de informes sobre el convenio realizado entre la Subsecretaría de Gestión Cultural y el Metropolitan Opera House de Nueva York.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2657-D-2008
	TAMARGO 
	Declaración. Declárase de interés cultural y sanitario de la Ciudad de Buenos Aires el libro Retazos de lo ordinario a lo extraordinario, de la escritora Ana María Neve.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2658-D-2008
	BLASCO 
	Declaración. Declárase de interés cultural de la Ciudad de Buenos Aires la exposición inaugural del Centro Cultural Moca.

	
	A la Comisión de Cultura.


Oficiales
	2584-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría, “Compras y contrataciones del Banco de la Ciudad de Buenos Aires”, período año: 2006. Proyecto Nº 4.07.05.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2585-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de auditoría, “Control de la Dirección General de Cooperadoras y Comedores Escolares sobre las plantas elaboradoras”, período año: 2006. Proyecto Nº 2.07.10 A.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2586-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de auditoría, “Planetario Galileo Galilei”, período año: 2006. Proyecto Nº 2.07.13.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2587-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de auditoría, “Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires - Dirección General de Sumarios”, período año: 2006/07. Proyecto Nº 7.08.06.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2588-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de auditoría, “Cuenta de Inversión”, período año: 2004, Proyecto Nº 6.06.04.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2636-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe de avance denominado “Proyecto Nº 8.08.01 - Auditoría de la intervención de la OBSBA. Cumplimiento Ley 2637”.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


Particulares
	2598-P-2008
	TOME 
	Hace consideraciones. Referente comisión para la normalización de la planta permanente y transitoria docente y no docente del Ministerio de Educación de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2647-P-2008
	GÓMEZ VILLAFAÑE 
	Hace consideraciones. Referente a designación del Defensor del Pueblo.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2648-P-2008
	GÓMEZ VILLAFAÑE 
	Hace consideraciones. Referente a designación del Defensor del Pueblo.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


Internos
	2262-I-2008
	JUNTA DE ÉTICA 
	Interno - Comunica Resolución Nº 90 - JEAOC - 2008. Iniciar procedimiento de designación de los miembros del Consejo del Plan Urbano Ambiental.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2263-I-2008
	JUNTA DE ÉTICA 
	Interno - Comunica Resolución Nº 91 - JEAOC - 2008. Iniciar procedimiento de designación de los miembros del Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2264-I-2008
	JUNTA DE ÉTICA 
	Interno - Comunica Resolución Nº 92 - JEAOC - 2008. Iníciese el procedimiento de designación de los miembros del Directorio del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


Boletín de Asuntos Entrados N° 32/2008

Jefe de Gobierno
	2660-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Impónese el nombre de “Martha Alicia Salotti” a la Escuela de Adultos Nº 2, del Distrito Escolar Nº 6.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2725-J-2008
	MINISTERIO DE CULTURA 
	Remite actuaciones. Cede en calidad de préstamo al Museo de Arte Latinoamericano de Buenos Aires (MALBA), las obras, “corrales del abasto, abasto, 1.833-1.835, trages (sic) y costumbres de la Provincia de Buenos Aires y otras”.

	
	A la Comisión de Cultura. 


Respuestas del Poder Ejecutivo
	272-D-2007
	DE ESTRADA 
	Respuesta a la Resolución Nº 103/07. Informes sobre el área de educación media y técnica de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	571-D-2008 Y agreg.
	DI FILIPPO 
	Respuesta a la Resolución Nº 60/08. Informes referidos al Centro Educativo de Jornada Extendida Isauro Arancibia y centros de adultos y adolescentes de nivel primario.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	914-D-2008
	PUY 
	Respuesta a la Resolución Nº 226/08. Informes sobre la disponibilidad actual del equipamiento deportivo.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	950-D-2007
	MAJDALANI 
	Respuesta a la Resolución Nº 114/07. Informes sobre desabastecimiento de productos en los supermercados de la ciudad.

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	1048-D-2008
	PUY 
	Respuesta a la Resolución Nº 309/08. Informes referidos al proyecto denominado “Casa Amarilla”.

	
	A la Comisión de Vivienda. 


	1121-D-2008
	RABINOVICH 
	Respuesta a la Resolución Nº 312/08. Informes referidos a la Ley 735 Premio Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	1239-D-2008
	BELLO 
	Respuesta a la Resolución Nº 328/08. Informes sobre diversos puntos vinculados al Artículo 21 de la Ley 1799 de Control de Tabaco.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	1285-D-2008
	BELLO 
	Respuesta a la Resolución Nº 308/08. Informes referidos al polo farmacéutico de Villa Soldati.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	1448-D-2008
	ABREVAYA 
	Respuesta a la Resolución Nº 375/08. Informes sobre diversos puntos relacionados a los establecimientos existentes como “Hogar de día” para jubilados y pensionados.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	1789-D-2008
	RUANOVA 
	Respuesta a la Resolución Nº 343/08. Informes sobre diversos puntos vinculados con la Comisión de Seguimiento de la Ley 1854, Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	1805-D-2008
	CENTANARO 
	Respuesta a la Resolución Nº 323/08. Informes referidos a la aplicación de la Ley 863 filtros de internet para proteger a menores en establecimientos comerciales.

	
	A las comisiones de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, y de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	1838-D-2008
	LA RUFFA y RABINOVICH. 
	Respuesta a la Resolución Nº 330/08. Informes referidos a la campaña de difusión del Sistema de Evaluación Permanente de Conductores.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	1895-D-2008
	KRAVETZ 
	Respuesta a la Resolución Nº 350/08. Informes relacionados con el concurso realizado por la agencia gubernamental de control para cubrir el cargo de inspectores.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


	1943-D-2008
	FERNÁNDEZ 
	Respuesta a la Resolución Nº 357/08. Informes relacionados con la Resolución 1.164/MDEGC/08 - aprobación de pliegos para licitación pública de flota automotor sin chofer.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2181-D-2008
	CENTANARO 
	Respuesta a la Resolución 395/08. Informes sobre la cobertura de cargos docentes para la enseñanza de idioma inglés en los establecimientos primarios de esta ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


Diputados
	2661-D-2008
	GODOY 
	Ley. Sistema de detectores de metales manuales en eventos deportivos o artísticos de alcance masivo.

	
	A la Comisión de Seguridad. 


	2662-D-2008
	ALEGRE 
	Resolución. Informes referidos al Centro de Experimentación del Teatro Colon.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2663-D-2008
	DE ANCHORENA 
	Ley. Prorrógase la Ley 2548, Procedimiento de Promoción Especial de Protección Patrimonial.

	
	A las comisiones de Cultura y de Planeamiento Urbano. 


	2664-D-2008
	WALSH 
	Resolución. Informes referidos a eventos en el Centro Experimental del Teatro Colón.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2665-D-2008
	ABBAS y ASINELLI 
	Resolución. Beneplácito por la designación de nuestra ciudad como sede del mundial de hockey sobre césped femenino a realizarse en septiembre de 2010.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2666-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Declárase de interés turístico y social el evento a realizarse en la exposición FIT 2008, sobre “turismo responsable e infancia”.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2667-D-2008
	CENTANARO 
	Declaración. Beneplácito por el 25º Aniversario del Restablecimiento de Elecciones Libres, primer paso al retorno de la democracia en nuestro país.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2669-D-2008
	ALEGRE 
	Declaración. Declárase de interés cultural el reestreno de Evita, el gran musical argentino.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2670-D-2008
	ARAUJO 
	Ley. Modificación de la Ley 1472, Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucionales. 


	2671-D-2008
	ARAUJO 
	Ley. Modifícase el Art. 2.1.3 del Anexo I de la Ley 2148 - Código de Tránsito.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2672-D-2008
	ARAUJO 
	Ley. Créase el Registro Público Para la Venta, Expendio y Provisión de Pinturas en Aerosol.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	2673-D-2008
	ARAUJO 
	Ley. Establécese que los alimentos consumibles comestibles que se exhiban en bandejas para su comercialización, bajo la modalidad “sírvase usted mismo”, deben contar con tapa cada uno de ellos.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo y de Salud. 


	2674-D-2008
	ARAUJO 
	Ley. Establécese que la venta, expendio o provisión en locales habilitados en la Ordenanza 34421, de las bebidas llamadas energizantes, sólo podrá realizarse a mayores de 18 años de edad.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo y de Salud. 


	2675-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Créase el Registro Único de Demoledores y/o Excavadores.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2677-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos a planes y proyectos de salud.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2678-D-2008
	BLASCO, DE ANDREIS, MOSCARIELLO, SAYA, TAMARGO y VARELA 
	Declaración. Adhiérese a la presentación ante la Unesco del tango como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2679-D-2008
	DI FILIPPO 
	Declaración. Repudio al violento desalojo de 30 familias que se encontraban residiendo en una vivenda ubicada en francisco Acuña de Figueroa, entre Córdoba y Cabrera.

	
	A la Comisión de Vivienda. 


	2680-D-2008
	ARAUJO 
	Declaración. Declárase de interés cultural la muestra “Coexistence”.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2685-D-2008
	DI STEFANO 
	Ley. Modificación de la Ley 774, prohibición de la circulación vehicular en la calle Perú, entre J.A. Roca y Av. de Mayo.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2686-D-2008
	MEIS 
	Ley. Créase el Comité de Seguridad Comunal en el ámbito de actuación territorial de cada comuna.

	
	A las comisiones de Seguridad y de Descentralización y Participación Ciudadana. 


	2687-D-2008
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes vinculados con la afectación de los derechos humanos básicos de los y las habitantes del barrio Los Piletones, y en particular los grupos familiares asentados en el área del “Piletón”.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2688-D-2008
	VARELA 
	Resolución. Declárase de interés social el Día Nacional del Ataque Cerebral.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2689-D-2008
	AMOROSO 
	Ley. Modificación de la Ley 2148, Código de Tránsito y Transporte.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2690-D-2008
	INGARAMO, ARAUJO, GODOY, OCAMPO y ZAGO 
	Ley. Institúyase el 28 de octubre como Día de la Integración y el Desarrollo Social en conmemoración al natalicio del presidente Arturo Frondizi.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2691-D-2008
	INGARAMO y GODOY 
	Resolución. Acéptase la donación de un cuadro con la imagen del ex presidente Arturo Frondizi, efectuada por el artista plástico Diego Dante Amerise.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2692-D-2008
	DI STEFANO 
	Declaración. Gestiones para la realización de controles periódicos de antenas de telefonía celular ubicadas en el barrio de Caballito.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	2693-D-2008
	MEIS 
	Ley. Modifícase el Art. 29 del Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia y de Asuntos Constitucionales. 


	2694-D-2008
	ASINELLI 
	Ley. Apruébense las concesiones a título oneroso y por licitación pública de los espacios genéricamente denominados “bajos de autopista”.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Protección y Uso del Espacio Público; de Planeamiento Urbano, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	2695-D-2008
	RODRÍGUEZ ARAYA 
	Declaración. Beneplácito por la realización de las Primeras Jornadas de Enfermería Prehospitalarias”.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2696-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Resolución. Informes referidos a la campaña de recolección de pilas y baterías usadas.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	2697-D-2008
	IBARRA 
	Resolución. Informes referidos a la donación de tres vehículos por parte de la fundación Mundo Sano al Gobierno de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	2698-D-2008
	IBARRA 
	Resolución. Informes referidos a la colocación de una gigantografia en la fachada del Edificio del Plata.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2699-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Institúyase el “Concurso Cultural Porteño”, organizado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2700-D-2008
	PAGANI 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del señor Pedro Pompilio, presidente del Club Atlético Boca Juniors.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2701-D-2008
	IBARRA 
	Ley. Destínase un sector del predio que ocupara el Mercado de Hacienda a la construcción y creación de una escuela de enseñanza media, una escuela infantil, y una escuela de educación especial.

	
	A las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2702-D-2008
	BELLO 
	Resolución. Convócase al señor Ministro de Salud, doctor Jorge Daniel Lemus, a concurrir el día 10 de noviembre de 2008, a las 16, al recinto de la Legislatura.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2703-D-2008
	LUBERTINO 
	Ley. Catalógase con nivel de protección “cautelar” el inmueble sito en Juan Bautista Alberdi Nº 568.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2704-D-2008
	VARELA 
	Resolución. Beneplácito por la destacada actuación del maestro Fide Alan Pichot en el campeonato mundial de ajedrez realizado en Vung Tau, Vietnam (entrega de plaqueta).

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2705-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Gestiones para establecer mayor presencia policial en la calle Sarmiento, entre Uriburu y Riobamba en el barrio de Monserrat.

	
	A la Comisión de Seguridad. 


	2706-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Gestiones para establecer mayor presencia policial en la calle Jerónimo Salguero, entre Güemes y Santa Fe, en Barrio Norte.

	
	A la Comisión de Seguridad. 


	2707-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Gestiones para establecer mayor presencia policial en la calle Austria, entre Juncal y Melo, en Barrio Norte.

	
	A la Comisión de Seguridad. 


	2708-D-2008
	PUY 
	Declaración. Gestiones para que se efectúe la reparación del empedrado existente en el Pasaje Bollini, entre Pacheco de Melo y French, en el barrio de Recoleta.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2709-D-2008
	PUY 
	Resolución. Informes referidos al inmueble ubicado en el Pasaje Bollini Nº 2139, el cual funciona como garaje.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	2710-D-2008
	PUY 
	Declaración. Gestiones para la instalación de contenedores de residuos en las intersecciones del Pasaje Bollini, entre Pacheco de Melo y French.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	2711-D-2008
	PUY 
	Resolución. Gestiones para la realización de una inspección integral para verificar si se cumplen las normas sobre habilitación en el local de la Fundación Bollini.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo 


	2712-D-2008
	PUY 
	Resolución. Organízase a través de la Comisión de Turismo y Deporte y con el lema “Fútbol: historia y pasión”, la I Jornada de Historiadores de Fútbol.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


	2713-D-2008
	PUY 
	Ley. Obligatoriedad de contar con cardiodesfibriladores en todos los espacios de concurrencia masiva.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2714-D-2008
	PUY 
	Declaración. Declárase de interés el I Encuentro de Trabajadores Migratorios.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2715-D-2008
	PUY 
	Ley. Créase la Escuela de Formación y Capacitación de Gobierno y Gestión Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2716-D-2008
	PUY 
	Ley. Créase el Registro Único de Cineclubes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Cultura, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2717-D-2008
	PUY 
	Resolución. Informes referidos al cumplimiento de la Ordenanza Nº 41831 y el Decreto Nº 1972/001, relativos a recoger las deyecciones caninas en el Pasaje Bollini.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público. 


	2718-D-2008
	HOUREST 
	Resolución. Informes referidos al personal que desempeña las tareas de operación y mantenimiento de las estaciones de bombeo de la Cuenca de La Boca-Barracas.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2719-D-2008
	HOUREST 
	Ley. Establécense los lineamientos de las políticas de incorporación y gestión de software en el sector público del Gobierno de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2720-D-2008
	BORRELLI 
	Ley. Denomínase bulevar “Del Centenario” a los canteros centrales de la Av. de los Corrales en el tramo delimitado por las Av. Lisandro la Torre y Coronel Cárdenas.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2721-D-2008
	BORRELLI 
	Ley. Denomínase pasaje “Del Chacarero” al actual pasaje sin nombre que nace en la Av. Directorio, entre Murguiondo y Lisandro la Torre.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2722-D-2008
	BORRELLI y RITONDO 
	Ley. Créase el “Polo de Desarrollo Turístico Tradicionalista Bicentenario”, en el barrio de Mataderos.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes; de Obras y Servicios Públicos, y de Cultura. 


	2723-D-2008
	RABINOVICH 
	Ley. Modificación de la Ley 2148, Código de Tránsito de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2724-D-2008
	RABINOVICH 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos a los “talleres protegidos de producción”.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 

	
	


Oficiales
	2676-O-2008
	CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
	Remite actuaciones. Propone designación de los sres. Juan Carlos Toselli y Jorge Luis Bullorini para cubrir cargos de asesores tutelares ante la justicia de primera instancia en lo contencioso administrativo y tributario.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.




Defensor del Pueblo
	2681-F-2008
	DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Ley. Condónase la deuda de A.B.L. al sr. Raúl Vicente Perelli, que mantiene por el inmueble ubicado en la calle el Carpintero Nº 6978, partida Nº 18.513.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2682-F-2008
	DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Ley. Condónase la deuda de A.B.L. a la sra. Beatriz Clelia Canle que mantiene por el inmueble ubicado en la calle Santander Nº 1.722, partida Nº 47.874.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2683-F-2008
	DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Ley. Condónase la deuda de A.B.L. a la sra. Elba Beatriz Faitarone, que mantiene por el inmueble ubicado en la calle Nazarre Nº 4.142, partida Nº 268.283.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2684-F-2008
	DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Ley. Condónase la deuda de A.B.L. a la sra. Inés Luisa Tapia, que mantiene por el inmueble ubicado en la calle San Blas Nº 2.379, partida Nº 237.283.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


Solicitudes de pronto despacho acordadas

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde comunicar al Cuerpo los pedidos de pronto despacho acordados por la Comisión de Labor Parlamentaria, cuya nómina obra en el Plan de Labor. 

Si no hay objeciones, se incorporarán a la Versión Taquigráfica y se comunicará a las respectivas comisiones.

Mociones de tratamiento preferencial para próximas sesiones

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las solicitudes de tratamiento preferencial para las sesiones de los días 13 y 20 de noviembre de 2008, que se detallan en el Plan de Labor.

Para el 13/11/08:

Exp. 1619-D-07, de Ley, adaptabilidad de asientos en espacios públicos -asientos especiales para quienes padecen obesidad. (IGUALDAD SOCIAL)
Exp. 2629-D-08, de Resolución, establecer logo oficial de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (PRO) 
Exp. 2244-D-08, de Declaración, declarar “Huéspedes de honor” a los músicos integrantes de la banda “Queen”. (PRO) 
Exp. 2657-D-08, de Declaración, declarar de “Interés cultural y sanitario” el libro Retazos de lo ordinario a lo extraordinario de la escritora Ana María Neve. (PRO) 
Exp. 2691-D-08, de Resolución, aceptar la donación de un cuadro alusivo con la imagen del ex Presidente Arturo Frondizi, efectuada por el artista plástico Diego Dante Amerise. (PRO) 
Exp. 2323-D-08, de Declaración, gestiones para la transferencia de la Superintendencia Federal de Bomberos. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2391-D-08, de Resolución, informes referidos a la campaña publicitaria “Basura 0, Buenos Aires 1. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2175-D-08, de Resolución, informes referidos a nuevas construcciones en el Distrito U20. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 1942-D-08, de Resolución, informes referidos a los hogares y centros de día del programa “IELADEINU” (“nuestros niños”). (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2421-D-08, de Resolución, informes referidos al reglamento orgánico de Escuelas Normales Superiores. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2423-D-08, de Resolución, informes referidos a los subsidios destinados a las Asociaciones Cooperadoras de las escuelas públicas de gestión estatal. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 1596-D-08, de Ley, creación del “Programa de apoyo, consolidación y fortalecimiento a grupos comunitarios”. (PRO) 
Exp. 1643-D-08, de Ley, modificación del art. 4º de la Ordenanza 44827 - Microcréditos para consolidar o generar microempresas. (PRO) 
Despacho 277/08: Comisión de Tránsito y Transporte. Declaración: solicitar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 806 – reemplazo de la denominación “Puente José Félix Uriburu” por “Puente Alsina”. (Exp. 845-D-2008, Diputado Smith). Tiene una observación del diputado Kravetz. (COALICIÓN CÍVICA) 

Despacho 598/08: Comisión de Obras y Servicios Públicos. (Despacho de Mayoría) Declaración: gestiones para la transferencia a la Ciudad de la fiscalización y control del sistema de transporte de subterráneos. (Despacho de Minoría) Resolución: Archivo. (Exp. 1065-D-2008, Diputado Di Filippo). (COALICIÓN CÍVICA) 
Despacho 686/08: Comisión de Planeamiento Urbano. Ley: afectación a Distrito APH 14 Ámbito Recoleta. (Exp. 1538-D-2008, Diputadas Varela y De Anchorena). Ley 2ª Lectura. Tiene una observación del diputado Ritondo. (COALICIÓN CÍVICA) 
Despacho 833/08: Comisión de Obras y Servicios Públicos. Ley: Facultar al Poder Ejecutivo a suscribir convenio de transferencia del contrato de concesión del servicio de trenes subterráneos conforme al Decreto 393/PEN/99. (Exp. 18-D-08, Diputado Cantero) (AUT. C/ IGUALDAD) 
Exp. 2765-D-08, de Declaración, declarar de interés el libro de cuentos infantiles denominado “Los cuentos de la tortuga”. (PRO)
Exp. 1364-D-08, de Ley, mecanismo de gestión para los bienes muebles, útiles y elementos de consumo del patrimonio del Gobierno de la Ciudad. (PRO) 
Para el 20/11/08:

Despacho 795/08: Comisión de Justicia. Despacho de mayoría: Ley: modificaciones a la Ley 451 -Régimen de Faltas de la Ciudad-. Despacho de Minoría: Resolución: Archivo. (Exp. 819-D-07 y agreg., Diputada Majdalani). Tiene 2 observaciones de los Diputados Kravetz y La Ruffa. (PRO) 
Exp. 572-D-08, de Ley, autorizar el emplazamiento de un busto en homenaje al Dr. Víctor Raúl Haya de la Torre en la plaza República del Perú. (COALICIÓN CÍVICA) 

Exp. 1513-D-08, de Ley, gestiones para el emplazamiento de la obra “El pensador” de Auguste Rodin en el Congreso de la Nación. (COALICIÓN CÍVICA) 

Exp. 2663-D-08, de Ley, prorrogar la Ley Nº 2548 - Procedimiento de promoción especial de protección patrimonial. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 15-D-08, de Ley, modificación del Artículo 7º de la Ley 1903, Creación de la Fiscalía General Especial de Investigaciones Administrativas (IGUALDAD SOCIAL) 
Exp. 6-D-08, de Declaración, gestiones para la creación de una comisión de Ética Pública. (IGUALDAD SOCIAL) 
Exp. 2161-D-07, de Ley, cesión de un predio a la Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo. (FTE. P/VICTORIA) 

Exp. 2510-D-08, de Declaración, gestiones para la suspensión del concurso para los 6 cargos docentes del Centro Educativo “Isauro Arancibia”. (IGUALDAD SOCIAL) 

Exp. 1873-D-08, de Resolución, informes relativos al seguimiento nutricional y odontológico de los niños, niñas y adolescentes que habitan en hogares convivenciales. (IGUALDAD SOCIAL) 
Exp. 2741-D-08, de Ley, rezonificación de distintos predios de estadios de fútbol. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2226-D-08, de Ley, otorgar al “Movimiento Afrocultural” permiso de uso precario y gratuito de un predio perteneciente al Gobierno de la Ciudad. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 2744-D-08, de Ley, declarar “Personalidades destacadas de la cultura” a los integrantes del grupo vocal Opus Cuatro. (PRO) 
Exp. 2678-D-08, de Declaración, adhesión a la presentación ante la Unesco del Tango como patrimonio cultural inmaterial de la Humanidad. (PRO) 
Exp. 1573-D-08, de Ley, declarar “Personalidad destacada de la cultura” al cineasta José A. Martínez Suárez. (DIÁLOGO P/Bs. As.)
Exp. 2396-D-08, de Ley, declarar “Ciudadano ilustre”, al músico, compositor y escritor Víctor Heredia. (AUT. C/ IGUALDAD) 
Exp. 2697-D-08, de Resolución, informes referidos a la donación de tres vehículos por parte de la Fundación Mundo Sano al Gobierno de la Ciudad. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2698-D-08, de Resolución, informes referidos a la colocación de una gigantografía en la fachada del Edificio del Plata. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2742-D-08, de Resolución, informes sobre diversos puntos relacionados con la campaña “Jugá limpio”. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Sr. Presidente (Santilli).- Se van a votar los pedidos de preferencias solicitados.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan otorgadas las preferencias.

Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero dejar constancia del voto negativo de nuestro bloque en la preferencia número 17 del día 13 de noviembre, y en la número 1º del día 20 de noviembre. 

Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, diputado.

Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero solicitar algunas preferencias.

Sr. Presidente (Santilli).- Le pido que diga para qué día y el número de expediente.

Sr. Ritondo.- Son tres preferencias para el 20 de noviembre: para el expediente 2014-J-2007 sobre creación del sistema de estacionamientos subterráneos; para el expediente 1891-J-2007, sobre creación del sistema de estacionamientos vecinales subterráneos; y para el expediente 2318-D-08, sobre personal de Policía Metropolitana. 
Y, para el 27 de noviembre, solicito tratamiento preferencial para los expedientes 1222-D-08 y 2435-D-08…
Sr. Presidente (Santilli).- ¿De qué tratan?

Sr. Ritondo.- El expediente 1222 trata sobre modificación del Artículo 1° de la Ley 2665, sobre catalogar con nivel de protección estructural el inmueble ubicado en Juan Bautista Alberdi 5751. Y el expediente 2435-D-08 es sobre la regulación de los dividendos concursales vacantes o caducos previstos en el Artículo 224 de la Ley 24522 y sus modificaciones. 

Y también para el 27 de noviembre, solicito preferencia para el expediente 2332, con el agregado del expediente 2694, del diputado Asinelli, que es el llamado a licitación pública para concesionar los espacios denominados “bajo autopista”, que son los situados debajo del trazado de las autopistas 25 de Mayo, Perito Moreno y Presidente Arturo Frondizi, y terrenos contiguos a la Red de Autopistas Urbanas Sociedad Anónima. 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración las preferencias solicitadas por el diputado Ritondo.


Se van a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan otorgadas las preferencias.

asuntos considerados

Sr. Presidente (Santilli).- Se pasa a tratar los asuntos a considerar.

Despachos acordados para su tratamiento sin discusión

Despachos de resolución o declaración, sin disidencias ni observaciones, acordados para su aprobación
Sr. Secretario (Pérez).- Se informa que los mencionados despachos serán puestos a consideración incorporando las modificaciones formales. Como los despachos obran en las bancas, sólo se leerán los números correspondientes.

DESPACHO 740

Expediente 1724-D-2008

En el artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
DESPACHO 741

Expediente 1955-D-2008

En el artículo 1° donde dice “a realizarse” debe decir “realizada” y donde dice “se llevará a cabo” debe decir “se llevó a cabo”.
DESPACHO 742

Expediente 2045-D-2008

Se suprime la expresión “de la Legislatura”.
DESPACHO 747

Expediente 2136-D-2008

En el artículo 1° después de la expresión “treinta (30) días” se incorpora “de recibida la presente”.
DESPACHO 754

Expediente 1607-D-08

En el inciso a) del artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
DESPACHO 764

Expediente 1781-D-08

Después de la palabra “interés” se incorpora la palabra “sanitario”.
DESPACHO 765

Expediente 1858-D-08

Después de la palabra “interés” se incorpora la palabra “sanitario”.
DESPACHO 781

Expediente 774-D-08

En el encabezado y en el inciso a) del artículo 1° donde dice “el entonces Secretario de Infraestructura y Planeamiento” se suprime la palabra “entonces”.
DESPACHO 784

Expediente 2044-D-08

Después de la palabra “interés” se incorpora la palabra “social”.
DESPACHO 787

Expediente 2346-D-08

En el artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.
DESPACHO 796

Expediente 1064-D-08

En el artículo 3° donde dice “actividades posibiliten” debe decir “actividades que posibiliten”.
Informes sobre la obra en construcción de la calle Rojas N° 629.
DESPACHO 735
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2081-D-2008, de autoría de la señora diputada Silvina Pedreira, por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo respecto de la obra en construcción que se realiza en el predio de la calle Rojas Nº 629, delimitado por las calles Méndez de Andes, Colpayo y Felipe Vallese, y
Considerando:
Que en la manzana antes mencionada se está llevando a cabo una construcción que en estos momentos alcanza una losa de un primer piso, pero que aparentemente, según lo informado por los vecinos que han estado en contacto con los trabajadores de la obra, se trataría de un proyecto de construcción de tres edificios en altura. 
Que cabe señalar que esta manzana recientemente ha cambiado su zonificación por la Ley 2722, siendo afectada a un distrito de zonificación R2bI.
Que los vecinos de la zona han recurrido a esta Legislatura para manifestar su preocupación y solicitar información sobre este proyecto, ya que según consta en un cartel existe un Expediente 89.411/2007 por el cual aparentemente se han aprobado las obras. Los vecinos temen que el registro de los planos para dicha obra se haya efectuado con posterioridad a la aprobación de la ley antes mencionada.
Que corresponde expresar que la parcela en cuestión es lindera a una plaza y que de construirse un edificio de perímetro libre de gran altura ocasionaría un amplio cono de sombra sobre la misma. Esta situación se estaría verificando en la manzana lindera delimitada por las calles Arengreen, Rojas, Colpayo y Felipe Vallese.
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 83, inciso 3, de la Constitución de la Ciudad se considera pertinente la presente iniciativa.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 505/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, sobre la obra en construcción que se desarrolla en el predio de Rojas 629, delimitado por las calles Méndez de Andes, Colpayo y Felipe Vallese:
a) Cuándo fue aprobada la demolición. 
b) Fecha de inicio del Expediente de obra.
c) Fecha en que se registraron los planos.
d) Si se construirá un edificio o varios, de cuántos pisos, total de metros cuadrados, altura de las fachadas y destino de los mismos.
e) Cualquier otra información relacionada con el tema.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Informes sobre situación de los inmuebles de dominio de la Ciudad incluidos en el Registro Único de Bienes Inmuebles
DESPACHO 736
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2120-D-2008, de autoría del señor diputado Guillermo Smith, por el cual se solicitan informes al Poder Ejecutivo respecto de los bienes incluidos en Registro Único de Bienes Inmuebles, y
Considerando:
Que por Resolución Nº 11 del 31 de octubre de 2001 de la Subsecretaría de la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se establece el procedimiento administrativo para los interesados en presentar las solicitudes de tenencia precaria y/o comodato de los inmuebles de dominio del Gobierno de la Ciudad.
Que en tal sentido es importante señalar que según informaciones recabadas en su oportunidad, se pudo averiguar que consta en el Registro Único de Bienes Inmuebles a cargo de la Dirección General de Administración de Bienes, un listado con 1.621 unidades inmuebles con su correspondiente información catastral tal como Circunscripción, Sección, Manzana, Parcela, Calle, Número, Edificio, Piso y Departamento.
Que sin embargo no se han podido conocer otras características de los mismos, tal como estado actual de las condiciones edilicias, destino de uso, características de la posesión u ocupación si la hubiera, condiciones y procedimiento de la adjudicación, así como también toda otra información que haga a la utilización legal y correcta de los citados inmuebles.
Que toda la información correspondiente a este importante patrimonio del erario, debería estar a disposición de los vecinos y del público en general a través de los medios que procuren una necesaria difusión como condición importante para la mejor transparencia de los actos de gobierno.
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 83, inciso 3, de la Constitución de la Ciudad, se considera pertinente la presente iniciativa.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 506/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo que dentro de los treinta (30) días de recibida la presente y por intermedio de los organismos correspondientes, proceda a informar sobre los puntos que a continuación se detallan, en relación con la situación actual de los Inmuebles de Dominio de la Ciudad, Administrados por la Dirección General de Administración de Bienes, incluidos en el Registro Único de Bienes Inmuebles. Éstos son:
a) Que se informe si la cantidad de 1.621 unidades inmuebles que constan en el Registro Único corresponden al total existente.
b) Cuál es el estado edilicio y en su caso el mantenimiento que se efectúa a cada uno.
c) Cuál es el destino actual asignado a cada inmueble, qué características tiene su posesión u ocupación si la hubiere según sea el caso que corresponda y en qué condiciones legales se lo otorgó.
d) Qué normativa interna o criterio se utiliza para la adjudicación de uso de los inmuebles, quiénes pueden ser sus beneficiarios en el caso de particulares y por cuánto plazo se otorgan, ya que excepto la vigencia de un listado de requisitos a cumplir según Resolución Nº 11 del 31/10/01 de la Subsecretaría de la Escribanía General de la Ciudad, no existe otra información.
e) Qué valuación fiscal o real, según registros, tiene este importante patrimonio inmobiliario y cuáles son los beneficios que eventualmente tiene o debería tener para el erario público.
f) Qué medios de difusión pública se hallan disponibles para que los vecinos y público en general, puedan acceder libremente a informarse sobre la situación actualizada de los inmuebles de acuerdo a los aspectos que pudieren ser de su interés. 
g) Cuáles son los procedimientos y requerimientos vigentes para la recepción de los inmuebles que se incorporan al mencionado Registro Único.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Informes sobre cumplimiento de la Ley N° 534, Hipoacusia en el recién nacido

DESPACHO 738
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1583-D-2008, de autoría del diputado Alejandro Rabinovich, en el que solicita informes sobre cumplimientos de la Ley 534, Hipoacusia en el recién nacido, y
Considerando:
Que la audición es el medio por el cual el ser humano puede adquirir uno de los más importantes atributos que es el lenguaje. Por medio de éste, nos podemos comunicar en tiempo y espacio, siendo un elemento indispensable para el desarrollo de las relaciones humanas.
Que la sordera es un obstáculo para el desarrollo del lenguaje en el recién nacido. Por eso es indispensable la detección temprana de la hipoacusia. A partir de las 48 horas de vida, todo niño debe ser examinado auditivamente, tuviera o no antecedentes familiares en la materia. 

Que la Convención sobre los Derechos de los Niños, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas y ratificada por nuestro país, en su Artículo 24 manifiesta que “Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud”.
Que asimismo, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su Artículo 21, inciso 5, “Garantiza la atención integral del embarazo, parto, puerperio y de la niñez hasta el primer año de vida”.
Que como en otras enfermedades, la detección precoz de la misma es un mecanismo adecuado para disminuir las posibilidades de un mayor desarrollo de la discapacidad auditiva, previniendo de esta forma complicaciones en el proceso de comunicación y aprendizaje del niño.
Que al respecto, la Organización Panamericana de la Salud en su Boletín de Inmunización, de agosto de 2007, manifiesta que “Los bebés dependen de la audición para desarrollar el idioma hablado. El sistema auditivo y cerebral de un lactante es configurado por el sonido y por las voces de las personas que los cuidan, mucho tiempo antes de que dirijan su primera palabra. Sin embargo, la hipoacusia es una condición “invisible” aun para los profesionales de la salud capacitados quienes no siempre pueden identificar de manera fiable a los niños pequeños con hipoacusia sólo mediante la observación. Al no detectarse la hipoacusia, se limita el aprendizaje temprano del idioma y también las aptitudes posteriores de lectura, académicas y sociales pueden verse gravemente comprometidas”.
Que esta problemática, que según estadísticas de nuestro país alcanza desde dos a tres cada mil nacimientos, es considerada por la legislación de la Ciudad y Nacional.
Que a tal efecto, la Ley de la Ciudad 534, reformada por Ley 1808, manifiesta que las determinaciones para la detección y posterior tratamiento de recién nacidos de hipoacusia entre otras enfermedades, es de realización y seguimiento obligatorio en todos los establecimientos públicos de la seguridad social y privados de la Ciudad de Buenos Aires en la que se atiendan partos y/o recién nacidos.
Que la Ley Nacional 25415, crea el Programa Nacional de detección temprana y atención de la hipoacusia, reconociendo el derecho de todo niño recién nacido a que se estudie tempranamente, antes del tercer mes de edad, su capacidad auditiva y se le brinde tratamiento en forma oportuna si lo necesitare.
Que la detección de esta discapacidad auditiva se realiza mediante el método de screening o tamizado auditivo por el cual se miden las otoemisiones acústicas, que son sonidos que se producen por la actividad coclear en forma espontánea o por respuesta a un estímulo.
Que dicha medición se realiza a través de un equipo, que de manera no invasiva, envía una señal tonal al oído por medio de un pequeño auricular.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 507/2008

Articulo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad, que a través de los organismos correspondientes en un plazo de 30 (treinta) días de recibido el presente, en cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 4) del Artículo 83 y en el inciso 4) del Artículo 105 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, informe respecto al cumplimiento de la Ley 534 en relación a la temática de hipoacusia en el recién nacido:
a) Si existe en el ámbito del Poder Ejecutivo un programa de detección temprana y atención de la hipoacusia del recién nacido; en caso afirmativo indicar el organismo a cargo del mismo.
b) Nómina de hospitales que cuentan con servicios de maternidad y neonatología. Cantidad de mujeres atendidas durante el proceso de embarazo y de partos atendidos durante los años 2006 y 2007.
c) Nómina de hospitales con servicios de maternidad y neonatología que cuenten con equipos de otoemisiones acústicas. Número de equipos existentes por hospital, si funcionan o no; antigüedad y retraso tecnológico de los mismos. Cantidad de licenciados en fonoaudiología que cumplen servicios en estos hospitales. 
d) Cantidad de casos de hipoacusia en recién nacidos descubiertos en los hospitales durante el primer año de vida del recién nacido.
e) A qué servicios del subsector estatal son derivados los pacientes para su seguimiento y cuál es el protocolo de diagnóstico y tratamiento empleado para las distintas variantes clínicas y de grado de hipoacusia de recién nacidos.
f) Si se han comprado equipos de otoemisiones durante los años 2006 y 2007; en caso afirmativo cantidad de equipos adquiridos y destino de los mismos.
g) Si durante el año en curso se han adquirido equipos de otoemisiones; si está estipulado en lo que resta del año el llamado a licitación con ese objetivo. En caso de haberse adjudicado licitación alguna, informar nombre de la empresa adjudicataria, razón social y número de CUIT.
h) Si se han realizado cursos de capacitación para los profesionales de los hospitales a los fines de la utilización adecuada de los equipos mencionados. En caso afirmativo informar qué entidad estuvo a cargo de la misma.
i) Si durante el presente año se realizará una campaña de difusión que dé cumplimiento al Artículo 3º bis de la ley en cuestión, y si está prevista la mencionada campaña para el año 2009
Art. 2º - Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 1 de octubre de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y CANTERO, Fernando.
Informes referidos al Cesac N° 3 situado en el barrio de Lugano I y II.
DESPACHO 739
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1712-D-2008, de autoría del diputado Fernando Cantero, en el que solicita informes referidos al Cesac N° 3, situado en el barrio de Lugano I y II, y 
Considerando:
Que el Centro de Salud N° 3 se encuentra ubicado en uno de los mayores complejos habitacionales de la zona sur; viven aproximadamente 90.000 habitantes, concurren a este nosocomio los habitantes del barrio de Lugano I y II, Villa 20, Villa Riachuelo y Puente La Noria. El Centro de Salud fue inaugurado hace más de 35 años en este barrio, fue y es el único Cesac con guardia de urgencias las 24 horas, y cuenta con dos médicos clínicos, pediatras, personal de enfermería, personal de SAME y servicio de ambulancia.
Que durante muchos años la lucha de los vecinos consiguió que se nombraran pediatras de guardia. Fue así que en el año 2002 llegaron por primera vez los tan esperados profesionales y de esta manera no tener que trasladarse al Hospital base en horas de la madrugada o durante el día; esto significó un alivio para los profesionales del hospital y también para el servicio de urgencias SAME, que no tenía, ni tiene, que hacer traslados de pacientes cuando el problema se puede resolver en el Centro de Salud.

El promedio de pacientes que se atiende en pediatría es de 190 a 200 niños por día, más aún en esta época invernal, en la cual aumenta la prevalencia de las patologías respiratorias agudas.
Que los médicos clínicos asisten a la población adulta y realizan urgencias y traslados al hospital base. Es importante destacar también el trabajo del personal de enfermería, quienes colaboran con los profesionales y asisten a los pacientes que concurren a realizar nebulizaciones; tomarse la presión arterial, aplicarse inyectables indicados por los profesionales de planta en el transcurso de la semana.
Que es de vital importancia recordar que la población que concurre a este Centro de Salud es de escasos recursos; por lo tanto no cuentan con el dinero necesario para costear el traslado hasta el hospital base, así como tampoco para comprar medicación; el Centro de Salud entrega medicamentos gratuitos a través del Programa Remediar y si este permanece cerrado la población no puede acceder a los mismos para tratar sus patologías.
Que la solicitud de este pedido obedece a los reclamos efectuados por los vecinos de Lugano I y II, que temen que nunca más exista servicios de guardia durante los fines de semana.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 508/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Salud, en un plazo no mayor de 30 (treinta) días de recibida la presente informe con respecto a los siguientes puntos relacionados con la atención en la guardia de urgencia de los días sábados y domingos, en el CESAC N° 3, situado en el barrio de Lugano I y II área Programática del Hospital General de Agudos “Francisco Santojanni”:
a) Indique nómina completa del personal médico, personal de enfermería, personal del servicio de urgencias SAME, que cumplan funciones durante las guardias de 24 (veinticuatro) horas los días sábados y domingos.
b) Informe si han habido médicos pediatras de guardia en los últimos 7 (siete) meses. En caso negativo, explique los motivos por los cuales no los hubo.
c) Informe si hay médicos clínicos durante las guardias de los días sábados y domingos. En caso negativo, indique los motivos por los cuales no los hay.
d) Informe si hay personal de enfermería en las guardias los días sábados y domingos. En caso negativo, indique los motivos por los cuales no los hay.
e) Informe si la guardia del mencionado CESAC permaneció cerrada los fines de semana en estos últimos meses. En caso afirmativo, especifique si el Jefe de Enfermería, Jefe del Departamento de Urgencias, Director del Hospital 
“Francisco Santojanni” y el Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fueron informados del cierre.
f) Informe si se ha instalado un cartel en el Centro de Salud mencionado, anunciando que permanecería cerrado durante los fines de semana. En caso afirmativo, indique quién autorizó su colocación.
g) En el caso afirmativo en el que la citada guardia haya permanecido cerrada durante los días sábados y domingos; especifique si los motivos están relacionados con la falta de recursos y/o a la falta de insumos.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 1 de octubre de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y CANTERO, Fernando.
Informes referidos al Cesac N° 32, ubicado en la calle Charrúa 2900
DESPACHO 740
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1724-D-2008, de autoría de la diputada Gabriela Alegre, en el que solicita informes referidos al Cesac 32, ubicado en la calle Charrúa 2900, y
Considerando:
Que el Centro de Salud y Acción Comunitaria 32, dependiente del área programática del Hospital Penna, está ubicado en la calle Charrúa 2900, en su intersección con la calle F. Rivera, y presta servicios desde hace casi 20 años.
Que el Centro atiende a un promedio de 1.000 personas por mes en diversas especialidades.
Que el Gobierno de la Ciudad dispuso la realización de obras para su ampliación con fondos provenientes de un crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
Que de acuerdo con lo expresado por miembros del Cesac, las obras estarían paralizadas ya que éste estaría construido sobre un predio destinado a la apertura de una calle.
Que si bien existe un proyecto de ley que tramita por Expediente 1280-D-2008, de autoría de la diputada Rodríguez Araya y otras/os, que propone destinar el predio afectado a la apertura de la calle al funcionamiento del Cesac, mediante el presente pedido de informes se busca conocer más detalles sobre la situación actual de las obras de ampliación.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos referidos al Centro de Salud y Acción Comunitaria (Cesac) Nº 32: 
a) Estado de avance de las obras de infraestructura para la ampliación del Centro y nivel de ejecución del crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
b) Motivos de la paralización de las obras, plazos estimados de su reinicio y finalización y fuente de financiamiento que se utilizaría.
c) Si se produjeron o se prevé realizar modificaciones en el diseño originalmente previsto y las razones.
d) Si se están adoptando o se planean adoptar medidas de acondicionamiento y mantenimiento del actual edificio para el correcto funcionamiento del Cesac y quién las ejecuta o ejecutaría. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 1 de octubre de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y CANTERO, Fernando.
Declarar de interés Sanitario el Tercer Congreso Argentino Tabaco y Salud
DESPACHO 741
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1955-D-2008, de autoría del diputado Diego Santilli, en el que solicita se declare de Interés Sanitario el Tercer Congreso Argentino Tabaco y Salud, y
Considerando:
Que la Unión Antitabáquica Argentina (Uata), fundada el 18 de diciembre de 1987, es una asociación civil sin fines de lucro. Tiene personería jurídica nacional y es una coalición de entidades privadas, científicas, sociales y profesionales individuales, dedicada a la prevención y al control del tabaquismo. Está reconocida como entidad de bien público e inscripta en la Dirección General Impositiva.
Que actualmente, la Uata tiene 300 socios; 58 son entidades y 242 son personas individuales. Fue su fundador y primer presidente, el doctor Carlos Álvarez Herrera.
Que el Tercer Congreso Argentino Tabaco o Salud se llevará a cabo del 2 al 4 de octubre de 2008, en la sede de la Universidad Maimónides, sita en la calle Hidalgo 776, de la Ciudad. Este congreso es el corolario de los 1ro y 2do. Congresos Argentinos Tabaco o Salud, organizados en los años 2006 y 2007 en otros distritos del país.
Que el motivo de su tercera realización es imbuir a los participantes de los últimos conocimientos sobre los diferentes tópicos en lo que a la prevención y control del tabaquismo se refieran a todos los profesionales médicos, profesionales de la salud, estudiantes de las Facultades de Medicina, Farmacia y Enfermería, y otros. Así como propiciar legislaciones a nivel nacional y provincial y ordenanzas municipales en defensa de la salud pública de todos.
Que el mismo contará con la presencia de destacados invitados nacionales y del extranjero.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárese de interés sanitario de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 3° Congreso Argentino Tabaco o Salud, a realizarse del 2 al 4 de octubre de 2008 por la Unión Antitabáquica Argentina. La misma se llevará a cabo en la Universidad Maimónides.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 1 de octubre de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y CANTERO, Fernando.
Declarar de interés la actividad ecuestre para personas con discapacidad congénita o adquirida

DESPACHO 742
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Que, en el Expediente 2045-D-2008, de autoría del señor diputado Sergio Abrevaya, se solicita declarar de interés la actividad ecuestre para personas con discapacidad congénita o adquirida (Deporte Para Ecuestre), y
Considerando:
Que el Deporte Para Ecuestre se basa en el principio de que una discapacidad no debe ser un impedimento para la participación en una competencia y trata de brindar más y mejores oportunidades para que los atletas discapacitados alcancen sus objetivos y logros personales en una integración plena a la sociedad.
Que, durante lo últimos 25 años el Deporte Para Ecuestre en las disciplinas de Dressage y Atalaje se ha desarrollado en forma ininterrumpida y es practicado por deportistas con amplia variedad de disfunciones. Con el fin de permitir que todos los discapacitados compitan y alcancen sus metas en el Deporte Ecuestre, los atletas se clasifican según su nivel de discapacidad o impedimento a fin de que puedan competir en forma equitativa.
Que las competencias de Dressage para jinetes discapacitados se iniciaron en Escandinavia y Gran Bretaña en la década del 70. 
Que esta disciplina tiene por objeto el desarrollo del caballo mediante un entrenamiento racional, metódico y equilibrado por medio del cual el jinete consigue que éste realice todas sus órdenes con armonía, equilibrio y actividad. El caballo se vuelve tranquilo, elástico, ágil y flexible, a la vez que se hace más confiado y atento a las órdenes del jinete, llegando a formar con él un binomio perfecto.
Que entre los competidores discapacitados hay diferentes tipos de impedimentos y para que haya una verdadera competencia estas personas deben competir con quienes tienen niveles de discapacidad similares. 
Que el sistema de clasificación es suficientemente simple y flexible como para aplicarse a toda discapacidad. Se evalúan la movilidad, fuerza y coordinación del competidor con el fin de establecer su perfil. Las personas con perfiles de nivel de capacidad funcional similares se agrupan en grados diferentes.
Que la clasificación la hace un médico o fisioterapeuta acreditado que conozca el sistema de perfiles. Asimismo, la clasificación de jinetes ciegos o con disminución visual debe hacerla un oftalmólogo y la de jinetes con discapacidad mental, un psicólogo. Se debe tener en cuenta que aquellos con discapacidad mental no pueden clasificar para competencias internacionales y que no se permite participar a ningún jinete que use prótesis o equipos especiales no incluidos en el procedimiento de clasificación.
Que el Dressage Para Ecuestre ha sido una presencia constante en los Juegos Para Olímpicos desde 1996. El Deporte Para Ecuestre se incorporó recientemente a las otras 7 disciplinas regidas por la Federación Ecuestre Internacional (FEI), convirtiéndose así en la octava disciplina a partir del 1° de enero de 2006, con competencias nacionales e internacionales de Dressage y Atalaje para personas con discapacidad. Esto constituye un avance simbólico importante, y la FEI se ha convertido en la primera Federación Internacional de deportes que gobierna y reglamenta un deporte para atletas convencionales y discapacitados.
Que, vale aclarar que el Dressage es la única disciplina Para Ecuestre incluida en los Juegos Para Olímpicos y desarrollada por asociaciones o entidades afiliadas a la Federación Ecuestre Argentina (FEA). En este sentido, podemos agregar que en los Juegos Mundiales de Inglaterra de 2007 uno de los jinetes represente de la FEA obtuvo la 6ª colocación en su Grado, lo que le valió la posibilidad de participar en los Juegos Para Olímpicos a realizarse este año.
Que, dado la reciente aparición de la disciplina Para Ecuestre, a la fecha se han alcanzado muchos logros que marcan el nacimiento de una nueva era en el Deporte Ecuestre y Para Ecuestre. 
Que esta última disciplina se destaca como una actividad terapéutica asociada con el tratamiento de personas con discapacidad congénita o adquirida por su creciente influencia en los logros alcanzados en la mejoría y recuperación de estos pacientes y la facilitación de su inserción en la sociedad.
Por lo expuesto, esta Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN

Declárese de interés social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la actividad ecuestre para personas con discapacidades congénitas o adquiridas (Deporte Para Ecuestre). Esta disciplina está incluida en los Juegos Para Olímpicos y es tutelada, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la Federación Ecuestre Argentina (FEA), entidad asociada a la Federación Ecuestre Internacional (FEI).
Sala de la comisión: 1º de octubre de 2008.
BLASCO, Luciana; PEDREIRA, Silvina; MAJDALANI, Silvia; ABBAS, Néstor; DI STEFANO, Patricio; RODRÍGUEZ ARAYA, María; PARADA, Liliana; CANTERO, Fernando y DI FILIPPO, Facundo.
Informes sobre programas vigentes y suspendidos 
DESPACHO 743
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de resolución contenido en el Expediente 350-D-2008, de autoría del diputado Gerardo Romagnoli, por el cual solicita informes sobre los programas vigentes en la actualidad y los que han sido suspendidos, y
Considerando:
Que un pedido de informes debe contener datos ciertos y precisos sobre el cual se interroga.
Que del articulado y fundamentos del proyecto en cuestión no se observa claramente la pretensión del autor de la iniciativa.
Que los programas están incluidos en la Ley de Presupuesto y son esos los que el Poder Ejecutivo debe cumplir.
Que es tarea legislativa el control presupuestario donde esta información puede ser verificada.
Por lo expuesto, esta Comisión de de Legislación General y del Trabajo aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 511/2008

Artículo único.- Archívese el Expediente 350-D-2008.
Sala de la comisión: 8 de septiembre de 2008.
MEIS, Marcelo; ZAGO, Oscar; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; ASINELLI, Christian; HOUREST, Martín y PUY, Raúl.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 350-D-2008, iniciado por el diputado Gerardo Romagnoli, por el cual se propicia solicitar informes al Poder Ejecutivo sobres los programas vigentes en la actualidad y los que han sido suspendidos, y
Considerando:
Que del articulado y fundamentos del proyecto en cuestión no se observa claramente la pretensión del autor de la iniciativa.
Que los programas están incluidos en la Ley de Presupuesto y son esos los que el Poder Ejecutivo debe cumplir.
Que es tarea legislativa el control presupuestario donde esta información puede ser verificada.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de nuestra similar de Legislación General y del Trabajo.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008 

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián.
Se deja constancia de que la reunión de la comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Artículo 144, del Reglamento Interno.
PALERMO, Vicente. Director de la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

Crear una playa de transferencia en “Plaza de los Virreyes” 
DESPACHO 744
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 928-D-2007, propiciado por el señor diputado Abelardo García, por intermedio del cual solicita la creación de una playa de transferencia en “Plaza de los Virreyes”, y 
Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Obras y Servicios Públicos decidieron el archivo de la presente iniciativa. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Obras y Servicios Públicos aconseja la aprobación de la presente:
RESOLUCIÓN 512/2008

Artículo Único.- Archívese el Expediente Nº 928-D-2007.
Sala de la comisión: 24 de junio de 2008.
RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; EPSZTEYN, Eduardo; PEDREIRA, Silvina; CANTERO, Fernando y D'ANGELO, Julián.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 928-D-2007, autoría del diputado Abelardo García, relacionado con la construcción de una playa de estacionamiento en la zona de Plaza de los Virreyes, y 
Considerando:
Que el carácter de la presente iniciativa, de ley, no es la que corresponde a la solicitud que realiza el autor, toda vez que la misma debería ser canalizada a través de una declaración.
Que una playa de estacionamiento a nivel en dicha zona es de muy difícil concreción teniendo en cuenta la carencia de espacios físicos adecuados, dado que actuaría como playa de transferencia masiva al subterráneo (Línea E) o Premetro.
Que los diputados integrantes de la Comisión de Tránsito y Transporte entendieron la inviabilidad de la propuesta, razón por la cual se adhieren al Archivo propuesto por su similar de Obras y Servicios Públicos.
Sala de la comisión: 29 de julio de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 928-D-2007, de autoría del diputado Abelardo Víctor García, por el cual se propicia la creación de una playa de transferencia en “Plaza de los Virreyes”, y
Considerando:
Que en su despacho de fecha 29 de julio ppdo, la Comisión de Tránsito y Transporte expresa que no existe en la zona espacio físico adecuado para su realización.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de archivo de nuestras similares de Obras y Servicios Públicos y de Tránsito y Transporte.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.
Informes referidos a obras realizadas en el Conjunto Urbano Presidente Rivadavia I
 DESPACHO 747
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2136-D-2008, iniciado por el diputado Martin Hourest, por el cual se solicitan informes referidos a obras realizadas en el Conjunto Urbano Presidente Rivadavia I, y
Considerando:
Que existe una profunda preocupación de los vecinos del Barrio Rivadavia I de esta Ciudad, quienes han denunciado ante la Defensoría del Pueblo de la Ciudad una serie de irregularidades en la construcción de los sistemas de desagües pluviales de su complejo.
Que los vecinos refieren que el IVC contrató a la empresa Vezzato S.A. para la ejecución de obras de mejoras de veredas y desagües pluviales, conexiones domiciliarias de agua, gas y energía eléctrica en el barrio.
Que los vecinos denuncian que la empresa Vezzato S.A. construyó canaletas en los pasajes del barrio las cuales no quedaron suficientemente niveladas, de modo tal que el agua escurre hacia las calles, como fue registrado en el plano realizado por el IVC. 
Que esa irregularidad provoca que el agua se estanque y que la basura se acumule en las calles, lo que genera un riesgo para la salud de la población que allí reside debido a la proliferación de insectos y olores nauseabundos.
Que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad libró un oficio al IVC a través del cual solicitó se arbitren los medios necesarios a fin de efectuar las obras de nivelación de las canaletas con pendiente hacia las calles evitando, de este modo, la acumulación de agua en la entrada de las viviendas 
Que en la Resolución 1134/08 la Defensoría del Pueblo de la Ciudad manifiesta su preocupación por el estado de las obras y textualmente refiere que, “la Gerencia Técnica del IVC informó que la obra correspondiente a la Licitación Pública Nº 16/05 se encuentra en ejecución y que existen canaletas que no poseen drenaje por no estar materializada aún la cámara de interconexión con el tendido pluvial ejecutado en las calles. No obstante, se han detectado algunas canaletas, en las que el agua no escurre en forma adecuada, y se ha ordenado a la empresa procediera a darles la pendiente adecuada (fs. 12, actuación nº 5186/07). Según información brindada por la administración a través del Registro Nº 16.394/MGEyA/2006 las obras proyectadas para el año 2006 en el Barrio Rivadavia I abarcaban veredas, desagües pluviales en calles y pasajes, pasajes peatonales, arbolado, iluminación pública y plazas. La ejecución de dichas obras comenzó el día 1º de marzo de 2006 y la fecha prevista de terminación estaba fijada para el mes de mayo de 2007. Por otra parte, de la documentación remitida por el IVC en el marco de la actuación nº 4577/06, se desprende que el precio contractual para el cumplimiento de todos los trabajos y obligaciones indicados en el contrato suscripto entre ese organismo y la empresa Vezzato S.A. se fijó en la suma de pesos diez millones novecientos cuarenta y seis mil seiscientos ochenta con 74/100 ($10.946.680,74).”
Que a pesar de contar con los fondos necesarios, las obras previstas para el Barrio Rivadavia I a la fecha no han sido concluidas.
Que el IVC cuenta con el Programa de Rehabilitación de Conjuntos Urbanos, entre los cuales se encuentra comprendido el Barrio Rivadavia I.
Por lo expuesto, esta Comisión de Vivienda aconseja la aprobación de la siguiente:
 RESOLUCIÓN

Articulo. 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el término de 30 (treinta) días, a través del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC), responda los siguientes puntos relacionados con las obras de infraestructura realizadas en el Conjunto Urbano Presidente Rivadavia I de esta Ciudad, delimitado por las calles Avda. Cnel. Esteban Bonorino, Presidente Camilo Torres y Tenorio y la Avda. Castañares:
1.- Indique si se han realizado inspecciones a las obras que se ejecutaron en el Barrio Rivadavia I, y si se han verificado entre otros aspectos, los siguientes:
a) Condiciones de seguridad en que se encuentran las obras, particularmente la presencia de canaletas a cielo abierto.
b) Si se cuenta con un cronograma de seguridad, homologado por una empresa Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) y su implementación por personal técnico con incumbencia en Seguridad e Higiene. En caso afirmativo remita copia del mismo.
c) Si las obras se ajustan a los instructivos y especificaciones técnicas obrantes en la Documentación de Obra presentada ante el Instituto de Vivienda de la Ciudad.
d) Si se verifica la existencia de tramos de canaletas que no presenten armaduras o que las mismas no respondan a las secciones de hierro indicadas en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 
e) Si las dimensiones de los apoyos laterales de las tapas de hormigón de los desagües pluviales cumplimentan las requeridas. 
f) Si las pendientes materializadas en las canaletas permiten el adecuado escurrimiento de las aguas pluviales y se verifica la continuidad de los tramos de canaletas en todo su recorrido hasta la disposición final.
2.- Indique los motivos por los cuales no se concluyeron las obras de infraestructura programadas para el Barrio Rivadavia I en el marco de la Licitación Pública nº 16/05, teniendo en cuenta que el plazo de finalización de obra estaba previsto para el mes de mayo de 2007.
3.- Indique si se han aplicado sanciones a la empresa Vezzato S.A. por el incumplimiento en la finalización de la obra, de acuerdo a la Licitación Pública 16/05. 
4.- Indique las sumas abonadas a la Empresa Vezzato S.A. desde el comienzo de las obras a la actualidad.
5.- Detalle tareas que el Instituto tiene previsto realizar durante el año 2008 en el barrio de referencia a través del programa Rehabilitación de Conjuntos Urbanas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 29 de septiembre de 2008.
DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; RITONDO, Cristian; DE ANDREIS, Fernando; EPSZTEYN, Eduardo; CABANDIÉ, Juan; DE ANCHORENA, Teresa; PAGANI, Enzo; BORRELLI, Martín y D´ANGELO, Julián.
Gestiones ante el Ente Nacional Regulador de Energía, para la reducción de tarifas de consumo eléctrico a los habitantes del Conjunto Habitacional Luis Piedrabuena. 
DESPACHO 748
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2237-D-2008 iniciado por los diputados Martín Ocampo; Teresa De Anchorena; Fernando de Andreis; Facundo Di Filippo; Marcelo Meis; Enzo Pagani; Cristian Ritondo, y Oscar Zago, y
Considerando:
Que en el año 1974, durante la presidencia de Juan Domingo Perón, se acordó la construcción del complejo habitacional Comandante Piedrabuena con el objetivo de erradicar los terrenos que luego se utilizarían para la construcción de la autopista 25 de Mayo y para la continuación de la autopista Perito Moreno, de acuerdo a la Ley FoNaVi 21581 a través del Plan Alborada.
Que se trata de un Complejo de alta densidad poblacional que fue erigido en el marco de una política estatal de construcción de viviendas orientada a dar respuesta a las necesidades habitacionales de familias de escasos recursos.
Que el Banco Hipotecario llamó a concurso de Proyecto y posterior Licitación de obra. El proyecto pertenece al estudio Manteola, Sánchez Gomes, Santos y Solsona. Su construcción comenzó a fines del año 1975. El Banco Hipotecario delegó en el año 1979 a la Comisión Municipal de la Vivienda la adjudicación de las unidades. 
Que entre fines del año 1980 y 1981 se entregaron las unidades con el boleto de Compraventa. La demora en la escrituración se debió a que el dominio del terreno estaba en litigio entre el Banco Hipotecario y su propietaria, viuda de Canals e Hijos.
Que el 10 de Febrero de 1984, los delegados barriales presentaron la primera carta documento dirigida al subsecretario de la CMV reclamando problemas por fallas estructurales y vicios constructivos. La escrituración se comenzó en agosto de 1987.
Que las fallas estructurales, el insuficiente mantenimiento edilicio y la precariedad de los servicios básicos, así como el deficitario funcionamiento de los consorcios hicieron que el conjunto se fuera deteriorando.
Que esta grave situación fue reconocida por Legislatura de la ciudad a través de las leyes 1686, 2227 y 2560. Recientemente, la Ley 2737 (promulgada el 4 de julio del 2008, B.O. N ° 2965), en su Artículo 1º establece: “Declárase la emergencia de infraestructura y ambiental del complejo habitacional barrio Cte. Luis Piedrabuena por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días contados a partir de la promulgación de la presente ley…”
Que en la actualidad, las instalaciones del Conjunto Urbano Comandante Luis Piedrabuena no se encuentran adaptadas a la nueva normativa vigente en el marco de la cual desarrolla su actividad la empresa Metrogás S.A.
Que este año, a raíz de la intimación de la superintendencia de bomberos, se intimó al Enargás y se notificó judicialmente a Metrogás a realizar cortes en todo el conjunto, en donde existen 2.100 unidades funcionales. Este operativo consistió en precintar los medidores y reguladores de los gabinetes de gas, los cuales no cumplen con la normativa actual y, sin perjuicio de ello, el complejo continúa con perdidas en los barrales y llaves de los medidores.
Que existen diversas actuaciones iniciadas ante la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por las que vecinos residentes del Conjunto denuncian la falta de suministro de gas. Mediante Resolución Nº 2096/08 ese organismo recomendó al Presidente del IVC implementar las medidas necesarias a fin de superar el estado de precariedad y riesgo que actualmente presenta la red de distribución de gas, como asimismo garantizar el regular suministro de este servicio a todos los habitantes del conjunto.
Que los vecinos del Conjunto Cte. Luis Piedrabuena se encuentran en una situación critica en la que, mas de mil unidades de vivienda desde hace más de nueve meses sufren los cortes de la empresa Metrogás debido a los problemas descriptos anteriormente.
 Que el carecer del vital servicio de gas de red produjo que los vecinos recurrieran a la colocación de artefactos eléctricos de elevado consumo lo que provocó un aumento de las facturas individuales que exceden su capacidad de pago; siendo la mayoría de ellos de escasos recursos.
Que en consecuencia, se recomienda a través de este Proyecto que el Poder Ejecutivo local se dirija al Poder Ejecutivo Nacional a fin de que éste inicie gestiones ante el Ente Nacional Regulador de Energía –encargado de controlar la calidad de la prestación del servicio del abastecimiento de energía eléctrica, la protección del usuario, la supervisión del cumplimiento del contrato de concesión y la consecuente aplicación de multas y aprobación de aumento de tarifas– a fin de que los habitantes de dicho complejo sean beneficiados en la reducción de las tarifas de consumo eléctrico.
Por lo expuesto, esta Comisión de Vivienda aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 488/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Ciudad se dirija al poder Ejecutivo Nacional a fin de que se inicien gestiones ante el Ente Nacional Regulador de Energía para que a los habitantes del Conjunto Habitacional Cte. Luis Piedrabuena –declarados en emergencia ambiental y de infraestructura mediante la Ley 2737– sean beneficiados en la reducción de las tarifas de consumo eléctrico. 
Sala de la comisión: 29 de septiembre de 2008

DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; RITONDO, Cristian; DE ANDREIS, Fernando; EPSZTEYN, Eduardo; CABANDIÉ, Juan; DE ANCHORENA, Teresa; PAGANI, Enzo; BORRELLI, Martín y D´ANGELO, Julián.

Informes sobre diversos puntos referidos a la situación del personal de la Dirección General de Música
DESPACHO 754
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1607-D-2008, iniciado por el diputado Cabandié, quien solicita informes sobre diversos puntos referidos a la situación del personal de la Dirección General de Música (DGM), y
Considerando:
Que el presente pedido de informes se fundamenta en testimonios y documentación aportados por trabajadores de la Dirección General de Música del GCBA, relativos a la existencia de una probable persecución gremial por parte de su Director General, doctor Osvaldo Cardellicchio.

Que la Dirección General de Música atraviesa una seria crisis institucional desde inicios de este año; escasa programación, falta de dirección estratégica y conflictividad permanente entre el director designado y el personal, han derivado en los hechos en una parálisis de esa dependencia del Ministerio de Cultura.
Que uno de los problemas centrales que derivan en la parálisis del organismo es el conflicto suscitado entre el personal de las orquestas estables, personal técnico y el director, doctor Osvaldo Cardellicchio, conflicto originado, según informan delegados gremiales y distintas personalidades del mundo de la cultura, en situaciones de maltrato, abuso de autoridad y falta de idoneidad por parte del citado funcionario.
Que esta situación según las mismas fuentes habría derivado en la realización de distintos actos de intimidación y persecución por parte del Director hacia los delegados gremiales de los gremios ATE y Sutecba y hacia los trabajadores en general. Estos actos de persecución consistirían en traslados a lugares de trabajo inhabilitados para tal fin, amenazas verbales, circulación de listados oficiosos de agentes para ser puestos en disponibilidad y presencia de presuntos escribanos actuando en forma intimidatoria.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en el término de treinta (30) días de recibida la presente, tenga a bien responder los siguientes puntos acerca de la situación del personal de la Dirección General de Música (DGM).
a) Informe a esta Legislatura si se ha requerido a los trabajadores de la DGM información vinculada a sus actividades sindicales.

b) Informe si se han producido traslados del personal. En caso afirmativo argumente las razones.

c) Detalle las características de los espacios de trabajo con los que cuenta la Dirección y describa cuáles son sus condiciones en términos de salubridad e higiene. Detalle asimismo la opinión del Director General sobre las mismas. En caso de que aquéllas no sean las apropiadas, indique las acciones que se llevan adelante para su adecuación o bien para la reubicación del personal que en ellas se desempeña.

d) Informe sobre la existencia de listados de trabajadores para ser declarados “en disponibilidad”. En caso afirmativo, detallar los motivos por los cuales se ha tomado esa determinación en cada caso.

e) En caso de existir esos listados, informe si a los efectos de la confección de los mismos se ha tomado en cuenta la metodología que incluye la participación de las asociaciones sindicales de trabajadores con personería gremial, según lo establecido en el Artículo 2, inc. J, de la Ley 471.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Informes sobre el uso del centro cultural “Cine El Progreso”
DESPACHO 755
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expedite Nº 1713-D-2008, iniciado por el diputado Raúl Puy, quien solicita informes referidos al uso del espacio denominado Cine El Progreso, y
Considerando
Que el Cine El Progreso, ubicado en avenida Riestra 5651, es un importante centro cultural en pleno barrio de Villa Lugano, que acerca a los vecinos de la zona a un canal de difusión cultural tan tradicional de nuestra ciudad como ser el cine. Esto implica una importancia de por sí; pero junto con esta cualidad, se destaca en ser uno de los dos únicos cines en el vecindario de Villa Lugano, Villa Riachuelo y Soldati y Mataderos, junto al Centro Cultural Cine El Plata. 
Que es un importante centro que consiguieron habilitar los vecinos a partir de los innumerables pedidos al Gobierno de la Ciudad y que pudieron aprovechar desde 1999 hasta el 2006, año que dejó de funcionar. El Cine El Progreso comenzó a formar parte de la oferta cultural del Gobierno de la Ciudad, tras la puesta en marcha del programa cultural en barrios en 1999, y por el cual se llegó a un convenio en que se pudo volver a proyectar filmes, luego de un periodo de acondicionamiento y actualización y equipamiento tecnológico como ser el sistema Dolby de audio y un proyector de 35 milímetros.
Que en el momento en que se utilizaba como sala cinematográfica no sólo se proyectaban estrenos del momento –de martes a viernes, dos funciones por día– con apenas dos semanas de retraso respecto del circuito comercial sino que, además, se podía disfrutar de diferentes obras de teatro, espectáculos de música, ciclos de cine especiales, exposiciones de pintura y fotografía, y encuentros literarios.
Que el arte y la cultura son herramientas para la vida y realización de los vecinos de la zona, siendo una responsabilidad del estado brindar el acceso y los medios para que puedan aprovecharlos la comunidad de los barrios de Villa Lugano, Villa Riachuelo y Villa Soldati, y así lograr un equilibrio con otras zonas de la Ciudad de Buenos Aires, donde se cuenta con una mayor cantidad y variedad de exhibiciones cinematográficas. Además, el Cine El Progreso contaba con la particularidad de mantener un acceso gratuito para todos los vecinos, posibilitando así un acceso a mayor parte de la sociedad. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 515/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a través de los organismos correspondientes y en un plazo máximo de 30 días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan, referidos al uso del espacio denominado Cine El Progreso, sito en Avenida Riestra 5651 a cargo de la Dirección de Promoción Cultural, dependiente del Ministerio de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires:
a) Informe en base a qué figura legal se sustentó el uso de la sala por parte del Gobierno de la Ciudad y qué contraprestación estaba prevista y qué pagos se efectuaron durante este año.

b) Informe si existe un programa para habilitar y poner en funcionamiento la sala cinematográfica en los próximos meses.

c) Informe sobre las obras de reparación y mantenimiento efectuadas en la sala, en los últimos 8 años, y sobre el estado actual de la misma.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Adhesión de la Legislatura al 20° Aniversario de la Sala Félix Giuliodori
DESPACHO 761
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2074-D-2008, iniciado por el diputado Raúl Puy, quien propone adherir al 20ª Aniversario de la Sala Félix Giuliodori, y
Considerando:
Que la Sala Félix Giuliodori, así bautizada por su creador, Alfredo Li Gotti, fue inaugurada en 1988 y desde entonces, sin interrupciones, viene proyectando cine y realizando actividades culturales en su sede de Catamarca 1634, Parque Patricios.
Que Alfredo Li Gotti, cinéfilo apasionado, nació en 1926 y transcurrió su infancia y adolescencia entre La Boca y Dock Sud, barrios en los que hizo sus primeras proyecciones.
Que en 1988, ya radicado en Parque Patricios, inauguró su propia sala cinematográfica a la que bautizó “Félix Giuliodori”, en homenaje a un amigo personal, también coleccionista de películas.
Que la inauguración fue con un homenaje a Carlos Gardel al que asistieron más de cien personas y donde se proyectaron los cortos del cantor.
Que en la sala se proyectó también un audiovisual dedicado a Enrico Caruso, dirigido por el mismo Li Gotti; una celebración de los cien años del cine, en 1995; homenajes a actores argentinos como Osvaldo Miranda, Elena Lucena y Ricardo Pasano, entre otros, e innumerables proyecciones de cine de todo origen y género.
Que, a principios de los ‘90, la sala funcionó como lugar de proyección de cine retrospectivo y revisionista del prestigioso Cineclub Núcleo, con el cual Li Gotti colaboró extensamente con películas de su colección durante más de una década.
Que, desde 2003, junto con su nieto Cristian García, lleva adelante un ciclo de cine retrospectivo semanal gratuito, bajo el lema “Aprenda cine viendo cine”. Las proyecciones van acompañadas de charlas acerca de las películas que se exhiben.
Que, dando muestras de su generosidad como coleccionista, algo poco frecuente, además de difundir él mismo las películas de manera gratuita, Li Gotti presta copias al Malba y a la Sala Lugones del San Martín.
Que en su cinemateca, especializada en cine europeo aunque también hay gran cantidad de títulos norteamericanos y argentinos, se encuentran distintos formatos: 8mm, Super 8, 9 y medio y 16mm. Gran cantidad de sus películas en celuloide son copias únicas en el país. En los últimos tiempos incorporó también VHS y DVD, superando las cinco mil películas sólo entre estos dos últimos formatos.
Que en la actualidad Roberto Gómez se encuentra en la etapa de montaje final de una película documental sobre la vida y la obra de Li Gotti como coleccionista, difusor e investigador cinematográfico.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 516/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al 20ª Aniversario de la inauguración de la Sala de Cine “Félix Giuliodori”, Catamarca 1634.
Art. 2°.- Colóquese una placa de bronce en la sala, cuyo texto será el siguiente:
“Sala Félix Giuliodori

20 años enseñando a ver cine.

Homenaje de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires

1988-2008”
Art. 3°.- Entréguese un diploma de reconocimiento a su fundador, Alfredo Li Gotti, cuyo texto será el siguiente:
“Alfredo Li Gotti,

historiador y coleccionista cinematográfico,

en reconocimiento a su activa difusión cultural.

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.”
(fecha)
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Declarar de interés de la Ciudad las acciones de promoción y protección de VIH-SIDA de la UTE-CTERA Capital
DESPACHO 764
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1781-D-2008, de autoría de la diputada Gabriela Alegre, en el que solicita se declare de interés el programa de Promoción y Prevención de VIH-SIDA de la Unión de Trabajadores de la Educación UTE-CETERA, y
Considerando:
Que la Unión de Trabajadores de la Educación UTE-CTERA Capital representa al personal docente que se desempeña dentro del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, estatales o privados de todas las áreas, niveles y modalidades. Desde 1973 es parte de la Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), siendo en la actualidad el único sindicato de CTERA en Capital. Desde 1992, en el marco de la CTERA, integra la Central de Trabajadores Argentinos (CTA);
Que desde hace trece años la Unión de Trabajadores de la Educación UTE-CTERA Capital, lleva adelante el Programa de Promoción y Prevención de VIH-SIDA dirigido a docentes, alumnos/as, organizaciones sociales y miembros de la comunidad educativa.; 
Que UTE-CTERA Capital trabaja desde el año 1995 incluyendo en su política gremial la temática de prevención de VIH-SIDA por considerarla una problemática social, política y económica entre sus afiliados. Uno de los ejes fuertemente trabajados es la formación y capacitación de docentes de todos los niveles y modalidades por considerarla una estrategia de prevención prioritaria;
Que se trabaja no sólo la prevención primaria sino también la prevención secundaria ya que este programa nace a partir de los casos de docentes que viven con VIH-SIDA;
Que la política del programa es, desde entonces, incluir a los docentes afectados por la temática y brindar un espacio que contemple las diversas realidades que atraviesan a la problemática; 
Que desde hace cinco años, y en convenio con la Coordinación Sida del Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, funciona el dispositivo preventivo-asistencial, el Centro de Prevención, Asesoramiento y Diagnóstico en VIH-SIDA (CePAD). El CePAD UTE es el primer centro de testeo del país que se encuentra conformado dentro de un espacio sindical docente, y que ha desarrollado una arquitectura institucional que le permite articular y potenciar los recursos propios así como los recursos públicos gestionados por la Coordinación Sida y el Hospital Muñiz (laboratorio de referencia y derivaciones a infectología). Ofrece un servicio para su población de referencia y gracias a sus articulaciones con el sistema de salud abre su oferta preventiva y de orientación a toda la comunidad educativa, garantizando no sólo el mayor acceso a los recursos preventivos sino también una derivación adecuada a los espacios asistenciales cuando fuera necesario;
Que el Programa de Promoción y Prevención de ITS (infecciones de transmisión sexual) y VIH tiene como objetivo fortalecer las actividades educativas al interior de las escuelas, realizando actualización y capacitación de los/las docentes y asesoramiento en la puesta en marcha de proyectos sobre la temática. Además la organización cuenta con el personal técnico necesario para la realización de proyectos de Prevención de VIH-SIDA e ITS;
Que esta organización es de trabajadores/as de la educación (con lo cual se asegura la estrategia de educación entre pares), siendo ellos/as quienes toman las decisiones y son el motor fundamental de las actividades en la comunidad. Los técnicos son un apoyo necesario con los que relacionan su trabajo para alcanzar los más altos estándares de calidad en las acciones;
Que la UTE participa de la red de entrega gratuita de preservativos de la Coordinación Sida teniendo cuatro bocas de difusión (sede sindical, CFP Nº 14, CePAD, CTERA). Han logrado armar un entramado de red que incluye organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y sociedad civil permitiendo articular y optimizar los recursos de las mismas;
Que el gremio además coordina el Programa de Promoción y Prevención de VIH-SIDA en CTERA siendo el mismo de impacto no sólo a nivel nacional. CTERA, afiliada a la Internacional de la Educación (IE) a través de la Internacional de la Educación para América Latina (IEAL) lleva adelante el Programa de Prevención en países como Honduras, Guatemala, Perú, logrando un intercambio de experiencias y desarrollando políticas gremiales y pedagógicas que beneficien a la Región; 

Que la UTE lleva adelante desde el año pasado, a través de un convenio con la carrera de Trabajo Social de la Universidad de Buenos Aires, un programa de pasantías en el Centro de Testeo (CePAD UTE) para los estudiantes de esa carrera.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

Declárase de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las Acciones de Promoción y Protección de VIH-SIDA de la Unión de Trabajadores de la Educación, UTE-CTERA Capital, integrante de la Central de Trabajadores Argentinos.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.

Declarar de interés de la Ciudad la campaña de promoción y prevención de VIH-SIDA e ITS de Foetra Sindicato Buenos Aires
DESPACHO 765
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1858-D-2008, de autoría de la diputada Gabriela Alegre, en el que solicita se declare de interés la Campaña de Promoción y Prevención de VIH-SIDA e ITS de Foetra Sindicato Buenos Aires, y
Considerando:
Que la Federación de Obreros y Empleados Telefónicos de la República Argentina (FOETRA) -Sindicato Buenos Aires- realiza su quinta campaña de Prevención de VIH-SIDA e ITS.
Que la campaña anual de prevención que lleva adelante Foetra nació como respuesta a la problemática de los trabajadores y trabajadoras de las empresas telefónicas que viven con el virus del sida, tanto en lo que se refiere a su salud como a la defensa de sus puestos de trabajo;

Que a partir del año 1997 la dirección de Foetra Buenos Aires comenzó a recibir las inquietudes de gran cantidad de trabajadores y trabajadoras que vivían con el virus y el sindicato empezó a trabajar primero en forma de taller y después, a partir del año 2003, en campañas masivas, distribuyendo materiales de difusión y preservativos.
Que cabe destacar que desde 2003 hasta la fecha, Foetra Buenos Aires fue uno de los primeros sindicatos en realizar campañas de prevención en VIH-SIDA en el país y en Latinoamérica. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

Declárase de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Campaña de Promoción y Prevención de VIH-SIDA e ITS de Foetra Sindicato Buenos Aires.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Declarar de Interés Sanitario de la Ciudad las “Jornadas de capacitación de limpieza en ámbitos de Salud”
DESPACHO 767
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2126-D-2008, de autoría del diputado Christian Asinelli, por el que solicita se declare de Interés Sanitario las Jornadas de Capacitación de Limpieza en ámbitos de la Salud, y
Considerando:
Que el gremio de Obreros de Maestranza fue fundado el 20 de diciembre de 1943 y desde sus inicios, agrupó a los trabajadores que prestaban servicios de encerado, rasqueteado de pisos y limpieza en general de cinematógrafos, teatros, salones, clubes de bailes y casas particulares.
Que durante todos estos años, esta institución ha desarrollado una activa política de capacitación en diferentes áreas de interés para los afiliados y sus familias. 
Que esta tarea se ha llevado a cabo ante el convencimiento de la importancia de promover el crecimiento y el desarrollo de los trabajadores a la vez de contribuir a la jerarquización y profesionalización de la actividad. De este modo, se han capacitado a más de cinco mil (5.000) trabajadores en temas de salud, primeros auxilios, seguridad, informática e inglés.
Que en esta oportunidad, tras un trabajo de campo orientado a identificar las necesidades inmediatas de los afiliados, entre los que pertenecen a las empresas de limpieza que desempeñan sus tareas en los hospitales de la Ciudad, surgió como prioridad la necesidad de contrarrestar la falta de conocimiento respecto a la forma de llevar a cabo una “correcta tarea de limpieza en ámbitos de salud”.
Que este curso responde a la iniciativa de promover una mejora en la calidad de la formación de aquellos trabajadores de limpieza que se desempeñan en un área tan prioritaria y sensible como es el sistema de salud. 
Que desde el Sindicato se ha conformado un equipo de trabajo que reúne a reconocidos especialistas en cada una de las temáticas y se ha convocado a tres jornadas semanales de cuatro horas cada una, en diversos hospitales de la Ciudad.
Que algunos de los temas que se incluyen en el curso son: limpieza en áreas de salud, arquitectura hospitalaria, residuos patogénicos, seguridad e higiene y legislación laboral, entre otros;
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 491/2008

Decláranse de Interés Sanitario de la Ciudad las “Jornadas de Capacitación de Limpieza en ámbitos de Salud” impulsadas por el Sindicato de Obreros de Maestranza en los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.

Solicitar una mayor presencia policial en horarios nocturnos en diversos sectores de la ciudad
DESPACHO 773
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 1869-D-2008, iniciado por el diputado Néstor Abbas; 2115-D-2008, 2129-D-2008, 2130-D-2008, 2131-D-2008, de autoría del diputado Cristián Ritondo; y 2420-D-2008, de autoría de la diputada María Eugenia Rodríguez Araya, y
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversas sectores de los barrios de Monserrat, Balvanera, San Cristóbal, Constitución y Barracas, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley N° 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 492/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en los sectores que se detallan a continuación:
- Solís entre México y Avenida Independencia, en el barrio de Monserrat.
- Matheu entre la Avenida Independencia y la calle Chile, en el barrio de Balvanera.
- Perímetro comprendido por la Avenida Independencia y las calles Pichincha, Estados Unidos y Matheu, en el barrio de San Cristóbal.
- Brasil entre Luis Sáenz Peña y San José, en el barrio de Constitución.
- Perímetro comprendido por las calles Solís, Virrey Cevallos, Humberto 1º y Avenida San Juan, en el barrio de Constitución.
- Rochdale entre Australia y Alvarado, en el barrio de Barracas.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Solicitar mayor presencia policial en horarios nocturnos en los barrios de Mataderos, Liniers y Villa Lugano

DESPACHO 774
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 2086-D-2008, 2087-D-2008, 2088-D-2008, 2089-D-2008, 2090-D-2008, 2091-D-2008 y 2133-D-2008, de autoría del diputado Cristián Ritondo, y 2252-D-2008, 2253-D-2008, 2254-D-2008, 2255-D-2008 y 2260-D-2008, de autoría del diputado Néstor Abbas, y
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversos sectores de los barrios de Mataderos, Liniers y Villa Lugano, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 493/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en los sectores de los barrios de Mataderos, Liniers y Villa Lugano que se detallan a continuación:
- Perímetro comprendido por la Avenida Lisandro de la Torre y las calles Bragado, Timoteo Gordillo y deslinde de pared medianera de parcelas que dan a la avenida Juan Bautista Alberdi, zona conocida como “Barrio Justo Suárez”.
- Perímetro comprendido por las avenidas General Paz, Emilio Castro, Juan Bautista Alberdi y la calle Carhué, zona conocida como Barrio Naón.
- Perímetro comprendido por las avenidas General Paz y Emilio Castro y las calles Montiel y Tonelero.
- Avenida Juan Bautista Alberdi entre las avenidas Escalada y General Paz.
- Avenida Lisandro de la Torre entre las avenidas Directorio y Rivadavia.
- Las avenidas Eva Perón y Lisandro de la Torre y las calles Carhué y Justo Suárez, zona conocida como “Barrio Manuel Dorrego”.
- Patrón entre Oliden y Larrazábal, en el barrio de Liniers.
- Perímetro comprendido por las calles Martiniano Chilavert, Gordillo y Barros Pazos, y la avenida Lisandro de la Torre.
- Perímetro comprendido por las calles Ferre, Montiel, Berón de Astrada y José León Suarez, en el barrio de Villa Lugano.
- Perímetro comprendido por la avenida Francisco Fernández de la Cruz y las calles Piedrabuena, Itaquí y Guaminí.
- Perímetro comprendido por la avenida Francisco Fernández de la Cruz y las calles Murguiondo, Martiniano Chilavert y Oliden.
- Barrio Parque U5, delimitado por las avenidas Francisco Fernández de la Cruz y Lisandro de la Torre y, las calles Cafayate y Berón de Astrada, en el barrio de Villa Lugano.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008 

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Solicitar mayor presencia policial en horarios nocturnos en los barrios de Caballito y Parque Chacabuco
DESPACHO 775
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 2109-D-2008, 2134-D-2008, 2320-D-2008, 2322-D-2008, 2336-D-2008, 2337-D-2008, 2338-D-2008, 2339-D-2008 y 2340-D-2008, de autoría del diputado Cristián Ritondo, y
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversos sectores de los barrios de Caballito y Parque Chacabuco, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 494/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en sectores que se detallan a continuación:
- Otamendi entre las calles Doctor Juan F. Aranguren y Centenario, en el barrio de Caballito.
- Avellaneda entre las avenidas Acoyte y Honorio Pueyrredón, en el barrio de Caballito.
- Rio de Janeiro entre la Av. Ángel Gallardo y la calle Panamá, en el barrio de Caballito.
- Del Barco Centenera entre las avenidas Juan Bautista Alberdi y Rivadavia, en el barrio de Caballito.
- Acoyte entre la Av. Rivadavia y la calle Bogotá, en el barrio de Caballito.
- Rosario entre las avenidas José María Moreno y La Plata, en el barrio de Caballito.
- Doblas entre las avenidas Independencia y Rivadavia, en el barrio de Caballito.
- Acoyte/José María Moreno entre la calle Neuquén y la Av. Juan Bautista Alberdi, en el barrio de Caballito.
- Senillosa entre las calles Santander y Vernet, en el barrio de Parque Chacabuco.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008 

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.

Solicitar mayor presencia policial en horarios nocturnos en el barrio de Parque de los Patricios
DESPACHO 776
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 2107-D-2008, 2111-D-2008, 2112-D-2008, 2114-D-2008 y 2132-D-2008, de autoría del diputado Cristián Ritondo; y,
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversas zonas del barrio de Parque de los Patricios, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 495/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en las zonas del barrio de Parque de los Patricios, que se detallan a continuación:
- Salcedo entre La Rioja y avenida Jujuy.
- Inclán entre Dean Funes y avenida Jujuy.
- Cátulo Castillo entre La Rioja y Sánchez de Loria.
- Atuel entre Ancaste y Amancio Alcorta.

 -Patagones entre avenida Jujuy y Lavarden 
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Solicitar mayor presencia policial en horarios nocturnos en el barrio de Villa Devoto
DESPACHO 777
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 2108-D-2008 y 2113-D-2008, de autoría del diputado Cristián Ritondo; y,
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversas zonas del barrio de Villa Devoto, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 496/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en los sectores del barrio de Villa Devoto, que se detallan a continuación:
- Predio del ONABE ubicado en el perímetro comprendido por las calles Nueva York, vías del ex Ferrocarril General San Martín y fondo de las viviendas sobre la avenida Segurola.
- Benito Juárez entre Simbrón y José P. Varela.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Solicitar mayor presencia policial en diversos sectores del barrio de Palermo
DESPACHO 778
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 2110-D-2008, de autoría del diputado Cristian Ritondo y 2251-D-2008, iniciado por el diputado Néstor Abbas, y
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial en diversos sectores del barrio de Palermo, a efectos de brindar adecuadas medidas de seguridad y prevención del delito.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 497/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial en los sectores del barrio de Palermo que se detallan a continuación:
- Cale Jufré entre las calles Uriarte y Serrano.
- Avenida Córdoba entre las calles Armenia y Uriarte.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008 

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Solicitar mayor presencia policial en los barrios de Flores y Villa Luro
DESPACHO 779
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los Expedientes N° 1555-D-2008, de autoría del diputado Daniel Amoroso; y 2321-D-2008, iniciado por el diputado Cristian Ritondo; y,
Considerando:
Que la presente solicitud se encuentra fundada en un estudio efectuado por el Centro de Experimentación y Seguridad Vial (CESVI), relacionado con el robo de automotores en el ámbito de la Ciudad, particularmente en los barrios de Flores y Villa Luro.
Que con el fin de salvaguardar la tranquilidad de los vecinos de esas zonas de la Ciudad, resulta conveniente establecer mayor presencia policial en los polígonos comprendidos por las calles Yerbal, Gavilán, Bogotá y Cuenca, y por las calles Murgiondo, Ramón L. Falcón, Manzoni y Rafaela. 
Que también es adecuado establecer idénticas medidas en la calle Franklin entre Caracas y Fray Cayetano, en el barrio de Flores.
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 498/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, en los sectores de los barrios Flores y Villa Luro, que se detallan a continuación:
a) Polígono comprendido por las calles Yerbal, Gavilán, Bogotá y Cuenca, en el barrio de Flores.
b) Franklin entre las calles Caracas y Fray Cayetano, en el barrio de Flores.
c) Polígono comprendido por las calles Murguiondo, Ramón L. Falcón, Manzoni y Rafaela, en el barrio de Villa Luro.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008 

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor
Solicitar mayor presencia policial en horarios nocturnos en la zona adyacente a la Facultad de Ciencias Económicas
DESPACHO 780
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2232-D-2008, de autoría del diputado Néstor Abbas; y
Considerando:
Que la presente iniciativa solicita mayor presencia policial ante la ocurrencia de hechos ilícitos en la zona de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires.
Que cabe destacar también, que sobre la Avenida Córdoba, entre las calles Junín y Uriburu, se encuentra la estación de subte “Facultad de Medicina”, lo que hace que esta zona sea muy concurrida. Dentro de este perímetro se encuentra también el Hospital de Clínicas. 
Que la metodología de los hechos ilícitos es por lo general en forma de hurtos y asaltos a mano armada, por lo cual muchos vecinos de la zona han denunciado estos hechos en la Comisaría 3ra. 
Que el Convenio Nº 1 celebrado con fecha 7 de enero de 2004, con el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la prestación de servicios de la Policía Federal Argentina, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), establece en su cláusula tercera que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC), constituido por el Secretario de Seguridad Interior, el Secretario de Justicia y Seguridad Urbana del GCABA y por el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la PFA, tendrá la función de conocer, analizar, coordinar e instrumentar los programas de protección comunitaria que se establezcan de común acuerdo entre las partes en materia de “…seguridad en parques, plazas, espacios verdes y en todo otro sitio donde se entienda necesario contar con una mayor presencia policial…”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 499/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el marco de lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio 1/2004, ratificado por la Ley 1931 (BOCBA N° 2452), arbitre los medios para que el Comité Técnico de Seguridad Ciudadana (CTSC) instrumente una mayor presencia policial, sobre todo en el horario nocturno, en el perímetro comprendido por las Avenidas Callao, Córdoba, Pueyrredón y Santa Fe. 
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.
Informes sobre un convenio entre el Onabe y el Gobierno de la Ciudad relacionado con el desarrollo urbanístico de la ex estación de cargas de la Estación Pueyrredón del ex ferrocarril Mitre
DESPACHO 781
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 774-D-2008, de autoría del diputado Aníbal Ibarra, mediante el cual tramita un proyecto de Resolución, solicitando informes con relación a un Convenio entre la Onabe y el Gobierno de la Ciudad, y
Considerando: 
Que resulta necesario tomar conocimiento del avance de los acuerdos que se habrían establecidos en octubre de 2005, entre el Organismo Nacional de Administración de Bienes, Onabe, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, GCBA, con el objeto de promover el desarrollo urbanístico de la ex Playa de Cargas de la Estación Pueyrredón del ex Ferrocarril Gral. Mitre, conforme lo encomendado por Ley 1154-LCABA-2003 (BOCBA Nº 1820 – 18/11/03).
Que puesta a su estudio y habiéndose recabado sobre el particular, por intermedio de los organismos técnicos de la Legislatura, se informa que en los registros de ésta, sólo figura un convenio suscripto el 3l de Julio del 2003, registrado como Convenio Nº 25, denominado Acta Acuerdo celebrada entre el Onabe y el GCABA para el desarrollo urbanístico de la Playa de Cargas de la Estación Pueyrredón del ex Ferrocarril Mitre y publicado en el Boletín Oficial 1753 del 13/08/2003.
Que posteriormente el diputado Ibarra, adjunta nota, con fecha 29 de agosto del corriente año, adjuntando fotocopia simple, sin firmas, del supuesto Convenio celebrado entre el Organismo Nacional de Administración de Bienes (Onabe), representado en ese acto por su Director Ejecutivo, profesor Fernando Miguel Suárez, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el entonces Secretario de Infraestructura y Planeamiento, doctor Roberto José Feletti, así como también un Cronograma de Actividades asociadas a los términos del Convenio en cuestión. 
Que en primer lugar, atento a lo que surge de los registros en esta Legislatura, y las copias simples, sin firmas, adjuntadas por el autor del proyecto, tanto del Convenio como del cronograma, atento a lo dispuesto en el Art. 104, inc. 1 y 3, de la Constitución de la Ciudad, corresponde verificar, dado que el mismo habría sido suscripto por entonces Secretario de Infraestructura y Planeamiento, doctor Roberto Feletti, tal cual surge de las copias arrimadas, si dicho Convenio fue firmado por dicho funcionario y en su caso si el mismo fue ratificado por el Poder Ejecutivo, tal cual surge de lo estipulado en la cláusula décima del Convenio acompañado.
Que en el caso de haberse suscripto y ratificado por el Poder Ejecutivo el mencionado Convenio, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 80, inc. 8, de la Constitución de la Ciudad, sería procedente, en principio, recabar información al respecto.
Que en ese sentido el Convenio en la copia adjunta, y en virtud de lo establecido en la Cláusula Cuarta, el GCBA tiene a su cargo la construcción de la totalidad de las calzadas, aceras, parquizaciones, un Destacamento Policial, y un Estacionamiento, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la fecha de suscripción del mencionado Convenio.
Que, teniendo conocimiento que durante el primer semestre de 2007, AUSA dio inicio a las obras viales acordadas, corresponde precisar el cumplimiento del Plan de Trabajos especificado en el ANEXO I del Convenio, que también se adjunta.
Que, asimismo, conforme Art. 4º de la Ley 1154 y Cláusula Novena del Convenio, se prevé la construcción de un Centro Cultural en la parcela originalmente destinada para la construcción de una Escuela de Educación Media e Infantil, la que será finalmente emplazada en el predio de José Cubas 2444.
Que, ante la preocupación manifestada por vecinos de Villa Pueyrredón por atrasos en la finalización de las obras de calzadas y aceras iniciadas por AUSA en febrero de 2007, y ante la demora en el inicio de las obras contempladas en el Convenio en cuestión, se considera necesario verificar el cumplimiento del Plan de Trabajos y Plazos de Ejecución especificados en el Anexo I del mismo.
Que, en tal sentido, se estima conveniente que esta Legislatura cuente con información actualizada, sobre el avance de las gestiones tendientes al cumplimiento de lo establecido tanto en la Ley 1154 como en el Convenio suscripto entre el Onabe y el GCBA, teniendo en cuenta que se trata de un objetivo compartido entre ambas jurisdicciones, cuyo logro permitirá el mejoramiento del desarrollo urbano y de la calidad de vida de los vecinos próximos a la Estación Villa Pueyrredón y de la Ciudad en general.
Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales, aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, que informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que, a continuación se mencionan, en relación con un Convenio suscripto en octubre de 2005, celebrado entre el Organismo Nacional de Administración de Bienes (Onabe), representado en ese acto por su Director Ejecutivo, profesor Fernando Miguel Suárez, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el entonces Secretario de Infraestructura y Planeamiento, Doctor Roberto José Feletti, que promueve el desarrollo urbanístico de la ex Playa de Cargas de la Estación Pueyrredón del ex Ferrocarril Gral. Mitre, conforme lo encomendado por Ley 1154-LCABA-2003 (BOCBA Nº 1820-18/11/03), sobre los siguientes puntos:
a) Si el entonces Secretario de Infraestructura y Planeamiento, doctor Roberto José Feletti, en representación del GCABA, suscribió un Convenio en octubre de 2005, con el Organismo Nacional de Administración de Bienes (Onabe), representado en ese acto por su Director Ejecutivo, Profesor Fernando Miguel SUAREZ.
b) En caso afirmativo, si dicho convenio fue ratificado por el Poder Ejecutivo del GCABA y el Secretario de Obras Públicas de la Nación, conforme lo estipulado en la Cláusula Décima del mismo y lo establecido en el Art. 104, inc. 1 y 3, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c) En caso de haberse ratificado dicho Convenio por el Poder Ejecutivo, remitirá a esta Legislatura copia de dichas normas, para su tratamiento, de conformidad a lo previsto en el Art. 80, inc. 8, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
d) Asimismo informará sobre:
1. Avance de las gestiones de entrega, por parte del Onabe, de fracciones al GCBA, conforme Cláusula Segunda.
2. Avance de las gestiones de entrega, por parte de la Onabe al GCBA, de fracciones en tenencia precaria, según Cláusula Tercera.

3. Avance de las tareas, a cargo de GCBA, de mensura y parcelamiento, construcción de calzadas, aceras, parquizaciones, Destacamento Policial y Estacionamiento, según Cláusula Cuarta.
4. Informar sobre el avance de las gestiones tendientes a dar cumplimiento a las Cláusulas Quinta y Sexta.
5. De acuerdo a lo indicado en la Cláusula Séptima del Convenio, informar si los inmuebles indicados en las Cláusulas Segunda y Tercera se encontraban ocupados. 
6. En caso afirmativo, de lo solicitado en el punto 5, informar sobre la solución habitacional dada a los ocupantes. Asimismo, informar sobre el realojamiento de los viveros del taller Protegido de la Fundación F.A.L.D.A.D. y sobre las gestiones de tenencia precaria llevadas a cabo a favor de dicha Fundación y El Buen Pastor.
7. Conforme lo indicado en la Cláusula Novena, informar sobre el avance de las obras de construcción del Centro Cultural
Art 2º.- Comuníquese, etc. 

Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.

Adhesión al “Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer”
DESPACHO 783
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1730-D-2008, proyecto de Declaración de la diputada Silvia Majdalani, quien solicita: Decláranse de interés legislativo todos los eventos que se lleven a cabo en conmemoración del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, y
Considerando:
Que la Conferencia de Naciones Unidas sobre Derechos Humanos, llevada a cabo en Viena en 1993, reconoció formalmente la violencia contra las mujeres como una violación a los derechos humanos, e hizo un llamado a los gobiernos y a las Naciones Unidas a trabajar para lograr su eliminación.
Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención de Belem do Pará, fue adoptada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, el 9 de junio de 1994, ratificada por nuestro país el 5 de julio de 1996 y convertida en Ley Nacional bajo el número 24632.
Que desde 1993 muchos logros se han alcanzado, incluyendo el reconocimiento de la violencia basada en el género como un grave problema de salud pública. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud las consecuencias del abuso son profundas y se extienden más allá de las comunidades. Además de los efectos físicos y emocionales inmediatos se ha demostrado que la violencia aumenta el riesgo futuro de sufrir problemas psicológicos, emocionales, de conducta, físicos, afectando negativamente la capacidad de las mujeres para gozar de los derechos humanos.
Que la violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica, tenga ésta lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer y comprende entre otros, violación, maltrato y abuso sexual.
Que los actos de violencia contra la mujer que sean perpetrados por cualquier persona en la comunidad comprenden, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el ámbito laboral.
Que actualmente en el mundo hay 89 países que tienen leyes contra la violencia doméstica; 104 penalizan la violación dentro del matrimonio; 90 combaten el hostigamiento sexual y 93 prohíben la trata de mujeres. Pero la protección jurídica es apenas un primer paso.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 500/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer” que se conmemora el próximo 25 de noviembre de 2008.
Sala de la comisión: 7 de Octubre de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.

Declarar de interés el próximo seminario regional de Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar
DESPACHO 784
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2044-D-2008, proyecto de Declaración de autoría del diputado Sergio Abrevaya, quien solicita: “Declarase de interés el próximo seminario regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (Relaf), y
Considerando:
Que la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (Relaf) nació en julio del año 2003, en ocasión de la celebración de la XIII Conferencia Mundial de IFCO (Organización Internacional de Acogimiento Familiar) en nuestro país. Actualmente cuenta con cientos de miembros de numerosas organizaciones gubernamentales, no gubernamentales e individuos en 17 países de América Latina. 
Que la Relaf es una red electrónica (vía e-mail) que funciona como una agencia de noticias, un espacio de intercambio de información, y un centro de referencia indiscutible sobre el acogimiento familiar en Latinoamérica. En sus comienzos fue iniciada por IFCO como uno de sus proyectos mundiales. Con base en Argentina, la Relaf se fue desarrollando con la financiación inicial de IFCO, y más adelante con el soporte financiero de la Fundación Holandesa Kinderpostzegels.
Que el actual objetivo de la Relaf es el de fortalecer la red activa de actores regionales a fin de contribuir a los procesos de desinternación de niños/as y adolescentes y promover otras formas de cuidados alternativos basados en las familias, llevando a la práctica el cumplimiento del derecho a la convivencia familiar y comunitaria.
Que su propuesta consiste en sensibilizar a la sociedad, a través de la promoción de sus actividades y del intercambio de información, apoyar la implementación de la Convención de Naciones Unidas y las adecuaciones de las leyes de protección de la infancia, difundir los acuerdos y las distintas contribuciones logradas en instancias internacionales, ejecutar proyectos concretos de capacitación, investigación, consultoría y /o desarrollo en la región movilizando a especialistas de la región y del mundo y fortalecer la Red como centro regional de referencia en la materia.
Que las acciones de la Relaf tienen como destinatarios a los niños/as, adolescentes, familias, comunidades, profesionales, cuidadores, trabajadores de campo, personal de instituciones, autoridades y funcionarios, formuladores de políticas, investigadores, capacitadores, consultores, docentes, y trabajadores de la salud mental, entre otros.
Que asimismo cabe mencionar que la Organización Internacional de Acogimiento Familiar (IFCO) se comporta como socio estratégico de la Red, participa conjuntamente en sus proyectos y constituye el enlace de la Red con la comunidad. IFCO es la única red internacional dedicada específicamente a la promoción del cuidado basado en familias en todo el mundo. Es un espacio donde los diversos actores comparten experiencias, y se apoyan mutuamente, con el objetivo de ayudar a concretar el derecho de todo niño/a a vivir en familia. IFCO sustenta su trabajo sobre la Convención sobre los Derechos del Niño, fue establecida en 1981 y posee miembros en todo el mundo involucrados en el cuidado basado en familias. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el próximo Seminario Regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (Relaf), a desarrollarse los días 16, 17 y 18 de Marzo de 2009 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de Octubre de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.

Realizar jornadas de debate y actualización sobre la violencia de género
DESPACHO 785
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2135-D-2008, proyecto de Resolución de autoría de la diputada Ivana Centanaro, quien solicita: “Realización de jornadas de debate y actualización de la temática de la violencia de género”, y
Considerando:
Que Patria, Minerva Argentina y María Teresa son las hermanas Mirabal, “las mariposas” recordadas cada 25 de noviembre, fecha en la cual fueron asesinadas en 1960 por oponerse a la dictadura de Rafael Trujillo Molino en la República Dominicana. 
Que este día de conmemoración se instauró en 1981 y la fecha se universalizó en 1999 cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.
Que es sabido que la violencia ejercida contra las mujeres y las niñas es la forma más dramática de un ejercicio abusivo del poder vinculado a su situación histórica de subordinación social. Esta situación de vulnerabilidad se agrava aún más en las sociedades que sufren conflictos armados o gobiernos totalitarios, en las cuales, tal como sucedió con las hermanas Mirabal, las mujeres son víctimas de tratos inhumanos y degradantes, tales como violaciones, abuso, esclavitud sexual y embarazos forzados.
Que estos hechos no pueden menos que hacernos pensar en las condiciones sufridas por las mujeres detenidas-desaparecidas en nuestro país durante la dictadura militar y a todos los hechos aberrantes sufridos por ellas, a los que se sumó la supresión de la identidad de sus hijos nacidos en cautiverio. Una vez más, y desde nuestras bancas, repudiamos estos hechos reafirmando el Nunca Más para nuestro país.
Que tan acostumbrados estamos a la violencia que nos encontramos adormecidos y no alcanzamos a comprender en toda su magnitud el terrible problema que enfrentamos como sociedad ya que la violencia sobre las niñas y las mujeres, lamentablemente, encuentra muchas veces su justificación cuando se apela a tradiciones, costumbres y situaciones sociales determinadas.
Que es preciso entonces, volver a definir qué se considera violencia de género: “Se entiende por violencia contra la mujer cualquier acción de género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico o psicológico, que impida, inhiba o limite la posibilidad de disfrutar de sus derechos y libertades en igualdad real con el hombre. En todos los casos, lastime, humille o engendre temor, creando condiciones materiales y subjetivas que obstaculizan su defensa” (Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Naciones Unidas. 18/12/79. Ratificada por la Ley 23179/85 y que goza de jerarquía constitucional en virtud de lo establecido por el Art. 75, inciso 22, de la CN).
Que mucho se ha avanzado desde el retorno de la democracia en estos temas, y es así que están saliendo a la luz con mayor frecuencia estos hechos que antes eran largamente silenciados o entendidos como fenómenos exclusivamente relacionados con el ámbito de lo privado. Las diferentes políticas públicas que se han llevado a cabo a lo largo de estos años nos han permitido brindar un mayor apoyo y protección a las víctimas, a la vez que han ayudado a la sociedad a tomar conciencia de los daños físicos y psíquicos causados por este motivo, que llegan a veces a la muerte.
Que es importante entonces no abandonar la lucha y seguir propiciando herramientas y llegar al conjunto de la población para lograr un consenso firme contra esos hechos, fortaleciendo al mismo tiempo la autoestima de las mujeres y niñas para lograr modificar los modelos de conducta impuestos entre los géneros.
Que creemos fervientemente que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde las mujeres hemos conseguido representación, debe dar una señal a la sociedad ocupándose institucionalmente de estos temas en relación con una fecha emblemática como lo es el 25 de noviembre. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 519/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, a través de la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, realizará una jornada de debate y actualización sobre Violencia de Género y Políticas Públicas en adhesión al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer que se conmemora el próximo 25 de noviembre de 2008.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de Octubre de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.

Autorizar la utilización de los salones Dorado y San Martín para la realización del Seminario regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar
DESPACHO 786
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2246-D-2008, proyecto de Resolución de autoría de la diputada Gabriela Alegre, quien solicita: “Autorízase la utilización de los salones Dorado y San Martín para la realización del Seminario Regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar”, y
Considerando:
Que la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (Relaf) está formada por organizaciones gubernamentales, no gubernamentales y particulares de gran parte de los países de América Latina. Es una red electrónica (vía e-mail) que funciona como una agencia de noticias, un espacio de intercambio de información, y un centro de referencia sobre el acogimiento familiar en la región.
Que la Relaf cuenta con una Comisión Asesora y un Consejo Consultivo formado por destacados profesionales pertenecientes a distintos países de nuestro continente, comprometidos con la protección de los derechos de la niñez y la adolescencia.
Que la Red tiene como misión promover el derecho a la convivencia familiar y comunitaria, haciendo hincapié en la práctica del acogimiento familiar como garantía de este derecho y promoviendo prácticas de cuidado familiar para niñas y niños cuyas familias de origen, por diversas razones, no pueden asumir la convivencia. 
Que el accionar de la red está dirigido a impactar en las políticas públicas de niñez del continente. Para ello promueve el intercambio de buenas prácticas y asesora y brinda capacitación a distintos gobiernos y organizaciones.
Que las acciones de la Relaf tienen como destinatarios a los niños, niñas y adolescentes, familias, comunidades, profesionales, cuidadores, trabajadores de campo, personal de instituciones, autoridades y funcionarios, formuladores de políticas, investigadores, capacitadores, consultores, docentes y trabajadores de la salud mental, entre otros.
Que el Seminario de la Red realizado en el año 2007, en la ciudad de Mar del Plata, reunió a más de 300 personas provenientes de 17 países.
Que dado este antecedente, para el seminario regional de 2009 en Buenos Aires la Red prevé la participación masiva de profesionales, decisores y ejecutores de políticas públicas de niñez de toda América Latina. 
Que la Ciudad de Buenos Aires cuenta con una tradición de diez años en la implementación de políticas públicas de protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Con la aprobación de la ley 114 la Ciudad de Buenos Aires se constituyó en pionera en este tipo de normativa y luego, con la sanción de la Ley 2213 se transformó en una de las pocas jurisdicciones del país y de la región en contar con una ley específica en materia de acogimiento familiar. 
Que por eso, entendemos que el ámbito institucional de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resulta el más adecuado para el desarrollo de este seminario latinoamericano en el que se debatirá sobre una de las políticas específicas de protección integral de los derechos de la niñez, y en el que se intercambiarán conocimientos y experiencias en materia de acogimiento familiar con la participación de especialistas de toda la región.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 520/2008

Artículo 1°.- Autorízase la utilización de los salones San Martín y Dorado (Hipólito Yrigoyen) los días 16, 17 y 18 de marzo de 2009 de 9.00 a 18.00 horas para la realización del Seminario Regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (Relaf).
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de Octubre de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.

Informes vinculados con los hogares de niños, niñas y adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad
DESPACHO 787
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2346-D-2008, proyecto de Resolución de autoría de la diputada Diana Maffía, quien solicita: “Informes vinculados con los hogares de niños, niñas y adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, y
Considerando:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 39 otorga prioridad a las políticas públicas destinadas a las niñas, niños y adolescentes, “las que deben promover la contención en el núcleo familiar” y al mismo tiempo, asegura la responsabilidad de la Ciudad respecto de la infancia y la adolescencia privada de su medio familiar. 
Que a partir de la sanción de la Ley 114 el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se convierte en garante del ejercicio de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes que habitan la ciudad y adquiere una serie de obligaciones orientadas a mejorar sus condiciones de vida. 
Que la mencionada norma, en consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño, busca asegurar la protección de la niñez y la adolescencia promoviendo el fortalecimiento de los vínculos familiares y afectivos. En este marco se comprenden las medidas de protección especial de derechos que la Ley 114 establece, que son excepcionales, transitorias y no coactivas (arts. 36, 37 y 44 ley 114).

Que de este modo, la política pública de infancia y adolescencia que debe ser privilegiada en el ámbito de esta ciudad apunta a fortalecer a las familias y a visibilizar la responsabilidad social en la protección de estos sujetos de derecho. El objetivo es posibilitar el pleno ejercicio de derechos por parte de las niñas, niños y adolescentes y el desarrollo de la autonomía que les permita llevar adelante planes de vida propios. 
Que en los casos en que los organismos competentes disponen separar a la niña, niño o adolescente de su entorno familiar para que resida en un establecimiento de albergue, las obligaciones y responsabilidades referidas a los derechos en juego son asumidas por el Estado.
Que en tanto la normativa establece claramente la excepcionalidad de las medidas de internación de niñas, niños y adolescentes consideramos que las políticas relacionadas con el albergue en hogares deben ser consideradas muy cuidadosamente y monitoreadas permanentemente tanto por los distintos poderes del Estado como por una ciudadanía atenta y vigilante. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescente y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con aquellos que funcionan como tales a partir de convenios:
a) Nómina actualizada de Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de aquellos que funcionan como tales a partir de convenios. Sírvase detallar nombre, domicilio y tipo de establecimiento; si es un Hogar dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o celebró un convenio. 

b) El nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad de las autoridades responsables de cada establecimiento mencionado en el punto anterior entre los años 2005 y 2008.

c) La cantidad de niñas, niños y adolescentes alojados entre enero y octubre de 2008 en Hogares, detallando sexo y edad, desagregando la información en forma mensual.

d) Si se han previsto programas y medidas en materia de fortalecimiento de las familias y fortalecimiento de la autonomía de niños, niñas y adolescentes destinados a las y los alojados en los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes. En caso afirmativo, informe características de estos programas y medidas, presupuesto previsto y cantidad de niñas, niños y adolescentes que serán incluidos. En caso negativo, detalle las causas por las que no se ha previsto este tipo de programas o medidas.
Art. 2º.- Comuníquese., etc.
Sala de la comisión: 7 de Octubre de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.

TEXTO ACORDADO
RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con aquellos que funcionan como tales a partir de convenios:
a) Nómina actualizada de Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de aquellos que funcionan como tales a partir de convenios. Sírvase detallar nombre, domicilio y tipo de establecimiento; si es un Hogar dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o celebró un convenio. 

b) Para cada establecimiento mencionado en el punto anterior, sírvase detallar el nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad de la persona responsable o a cargo del establecimiento entre los años 2005 y 2008. En el caso de los hogares conveniados, informar también nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad del/de la representante legal entre los mismos años.

c) La cantidad de niñas, niños y adolescentes alojados entre enero y octubre de 2008 en Hogares, detallando sexo y edad, desagregando la información en forma mensual.

d) Si se han previsto programas y medidas en materia de fortalecimiento de las familias y fortalecimiento de la autonomía de niños, niñas y adolescentes destinados a las y los alojados en los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes. En caso afirmativo, informe características de estos programas y medidas, presupuesto previsto y cantidad de niñas, niños y adolescentes que serán incluidos. En caso negativo, detalle las causas por las que no se han previsto este tipo de programas o medidas.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.
Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 787 se votará con el texto consensuado, que obra en las bancas.

Fondo para las víctimas de accidentes de tránsito
DESPACHO 790
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2649-D-2007, autoría del diputado Mario Morando, relacionado con un sistema de fotomultas y fondo para las víctimas de accidentes de tránsito, y 

Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconsejan para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 522/2008

Artículo 1º.- Archívese el Expediente Nº 2649-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008 

AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2649-D-2007, proyecto de Ley de autoría del diputado Mario Morando, sobre “Sistema de Fotomultas Manuales y Fondo para las víctimas de accidente de tránsito”, esta Comisión de Justicia adhiere en un todo a lo expresado en el Despacho de la Comisión de Tránsito y Transporte de fecha 15 de abril de 2008.
Sala de la comisión: 21 de mayo de 2008 

BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; SMITH, Guillermo; RUANOVA, Gonzalo y ABREVAYA, Sergio.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2649-D-2007, iniciado por el diputado Mario Morando, por el cual se propicia crear el Sistema de fotomultas manuales y Fondo para las Víctimas de Accidentes de Tránsito, y
Considerando:
Que las Comisiones de Tránsito y Transporte y de Justicia se han expedido precedentemente en sendos dictámenes, proponiendo el archivo de las actuaciones.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere a los dictámenes de archivo de nuestras similares de Tránsito y Transporte y de Justicia.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.
Establecimiento de paradas fijas de taxis
DESPACHO 793
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1399-D-2007, autoría del diputado Fernando Caeiro, relacionado con el establecimiento de paradas fijas de taxis en la Ciudad, y 
Considerando:
Que en reunión de diputados, la Comisión de Tránsito y Transporte decidió el archivo: 

RESOLUCIÓN 523/2008

Artículo 1º.- Archívese el Expediente Nº 1399-D-2007. 
Sala de la comisión: 10 de junio de 2008

AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio; DI FILIPPO, Facundo y CANTERO, Fernando.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1399-D-2007, propiciado por el señor diputado Fernando Caeiro, por medio del cual solicita establecer paradas fijas de taxis en la Ciudad, esta Comisión de Obras y Servicios Públicos, puesta al estudio de los presentes actuados, resolvió adherir al despacho producido por su similar de Tránsito y Transporte.
Sala de la comisión: 8 de julio de 2008

RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; PEDREIRA, Silvina; CANTERO, Fernando y D'ANGELO, Julián.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1399-D-2007, proyecto de ley de autoría del diputado Fernando Caeiro, sobre “Establecer paradas fijas de taxis en la Ciudad”, y puesto a consideración el dictamen de la Comisión de Tránsito y Transporte, esta Comisión de Justicia adhiere al archivo dispuesto en el mencionado dictamen de fecha 10 de junio de 2008.
Sala de la comisión: 23 de julio de 2008

BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; RITONDO, Cristian; MEIS, Marcelo; SMITH, Guillermo; RUANOVA, Gonzalo; ABREVAYA, Sergio; PARADA, Liliana y GARAYALDE, Jorge.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1399-D-2007, iniciado por el diputado Fernando Caeiro, por el cual se propicia establecer paradas fijas de taxis en la Ciudad, y
Considerando:
Que las Comisiones de Tránsito y Transporte, de Obras y Servicios Públicos y de Justicia se han expedido precedentemente en sendos dictámenes, proponiendo el archivo de las actuaciones.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere a los dictámenes de archivo de nuestras similares de Tránsito y Transporte, de Obras y Servicios Públicos y de Justicia.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; KRAVETZ, Diego; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián; MEIS, Marcelo y RUANOVA, Gonzalo.

Registro único de hechos de tránsito
DESPACHO 794
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2471-D-2007, autoría del diputado Jorge San Martino, relacionado con la creación del Registro Único de Hechos de Tránsito, y 

Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconsejan para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 524/2008

Artículo 1º.- Archívese el Expediente Nº 2471-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008

AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2471-D-2007, de autoría del diputado Jorge San Martino; y,
Considerando:
Que atento a que lo establecido en el proyecto de referencia se encuentra contemplado en el Lineamiento Estratégico N° 4: Mecanismos de Control del Plan Estratégico de Seguridad Vial, que entre otros aspectos tiene por objeto establecer un “sistema de registro de incidentes de tránsito, con el fin de disponer de información confiable y actualizada que permita la evaluación de los indicadores de avance de las políticas implementadas, así como la generación del mapa accidentológico con actualización permanente con el objeto de detectar aquellos puntos críticos donde se registren altos índices de siniestros y trabajar sobre sus causas”, esta Comisión de Seguridad considera pertinente adherir al dictamen de su similar de Tránsito y Transporte.
Sala de la comisión: 26 de mayo de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; RUANOVA, Gonzalo y PARADA, Liliana.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Número 2471-D-2007, proyecto de ley, de autoría del diputado Jorge San Martino, sobre “Creación del Registro Único de Hechos de Tránsito”, y
Considerando: 
Que se concuerda con lo expresado en los considerandos del dictamen de adhesión de la Comisión de Seguridad.
Que efectivamente, el dictamen de referencia se encuentra contemplado en el Lineamiento Estratégico nº 4 Mecanismo de Control del Plan Estratégico de Seguridad Vial y parcialmente en la reciente legislación aprobada con motivo de implementar el “Sistema de Evaluación Permanente de Conductores” para el ordenamiento del tránsito de esta Ciudad, esta Comisión de Justicia adhiere en un todo a lo expresado en el Dictamen de la Comisión de Tránsito y Transporte de fecha 15 de abril de 2008. 
Sala de la comisión: 25 de junio de 2008

BORRELLI, Martín; INGARAMO, Gerardo; RITONDO, Cristian; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; SMITH, Guillermo; RABINOVICH, Alejandro; RUANOVA, Gonzalo y ABREVAYA, Sergio.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de ley contenido en el Expediente N° 2471-D-2007, de autoría del diputado Jorge San Martino, referido a la creación del Registro Único de Hechos de Tránsito, y 
Considerando:
Que nuestra similar de Tránsito y Transporte, ha emitido despacho al respecto, y asimismo, cuenta con la adhesión de la Comisión de Seguridad y de la Comisión de Justicia.
Que atento a los considerandos que se desprenden de dicho despacho y compartiendo sus fundamentos, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales adhiere al mismo, en todos sus términos.
Sala de la comisión: 21 de julio de 2008

PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge y GONZÁLEZ, Álvaro.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2471-D-2007, iniciado por el diputado Jorge San Martino, por el cual se propicia crear el Registro Único de Hechos de Tránsito, y
Considerando:
Que el despacho emitido por la Comisión de Seguridad expresa que el presente proyecto se encuentra contemplado en el Lineamiento Estratégico Nº 4 Mecanismos de Control del Plan Estratégico de Seguridad Vial, que tiene por objeto establecer un “sistema de registro de incidentes de tránsito, con el fin de disponer de información confiable y actualizada que permita la evaluación de los indicadores de avance de las políticas implementadas, así como la generación del mapa accidentológico con actualización permanente con el objeto de detectar aquellos puntos críticos donde se registren altos índices de siniestros y trabajar sobre sus causas”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere a los dictámenes de archivo de nuestras similares de Tránsito y Transporte; de Seguridad; de Justicia, y de Relaciones Interjurisdiccionales.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.

Creación del Torneo de ajedrez de la Legislatura de la Ciudad “Norberto La Porta”
DESPACHO 818
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 996-D-2007, de autoría del Señor diputado MC Francisco Talento y otros, por el que propician la creación del torneo de Ajedrez de La Legislatura “Norberto La Porta”, y
Considerando:
Que el Ajedrez posee cualidades específicas que lo hacen uno de los juegos más antiguos en la historia así como también uno de los más estudiados.
Que en palabras del maestro Roberto Grau: “Por su índole el ajedrez es enteramente un juego de habilidad. El jugador más hábil vencerá siempre al menos hábil. Y esta habilidad, que es el órgano del juego, se desarrolla con la práctica y con el estudio, no habiendo casos en que la maestría haya sido alcanzada con la mera práctica ni con sólo el estudio. En esto el ajedrez se asemeja a todo arte y a toda ciencia”.
Que en algunos lugares del mundo es parte obligatoria de los planes de estudio de las escuelas. En nuestro país se enseña y se incentiva su aprendizaje en muchos establecimientos educativos y también en clubes deportivos barriales.
Que en los países de milenaria cultura, el ajedrez es reconocido, más que como juego, como un poderoso mecanismo educativo, ya que el placer “lúdico” de la práctica del juego se constituye en una alternativa para poner en movimiento y desarrollar la creatividad y la capacidad de decisión del individuo. Es decir, la difusión del ajedrez propende a la educación y a la elevación cultural de la sociedad.
Que en Buenos Aires, la actividad ajedrecística es desarrollada por centenares de miles de aficionados, lo que nos da una idea de la importancia que tiene respaldar esta actividad, circunstancia que lamentablemente no ha ocurrido en años.
Que por otro lado, nuestra Ciudad tiene una larga historia con el llamado juego-ciencia. Aquí se realizó en el año 1927 el Mundial de Ajedrez. Luego, en 1939, con la celebración de la Copa de las Naciones, pudimos conocer a quien sería la mayor gloria del ajedrez nacional: el gran maestro Miguel Najdorf.
Que los últimos dos años, a propuesta de diputado Norberto La Porta, acompañado por otros diputados, la Legislatura organizó el primer Torneo de la Legislatura de la Ciudad con una convocatoria que superó los quinientos jugadores y tuvo como participantes a grandes talentos de nuestro país y del extranjero.
Que proponemos que este Torneo, tal como aconteció en años pasados, se realice durante el ejercicio 2008 y que los recursos –iguales a los torneos anteriores– sean distribuidos con un concepto más amplio y popular, a fin de generar y garantizar una mayor posibilidad de competencia y premiación al esfuerzo, que indudablemente habrá de generarse en el universo de categorías determinadas al efecto.
Que por todo lo expuesto, y en homenaje al diputado recientemente fallecido Norberto La Porta, entendemos que la Legislatura debe realizar dicho torneo en el ejercicio 2008 llevando el nombre de Norberto La Porta y permitiendo la participación masiva de jugadores, tanto profesionales como aficionados, así como la difusión de este juego a los efectos de que nuevos jóvenes se vuelquen al conocimiento de sus tácticas y estrategias.
Que, consideramos que dicho torneo podrá celebrarse en futuros ejercicios, llevando el nombre de Norberto La Porta, si las circunstancias económicas lo permitiesen, y si, al igual que en estos años, fuera voluntad de este cuerpo legislativo realizarlo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Turismo y Deportes. Aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

TORNEO DE AJEDREZ DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES “NORBERTO LA PORTA 2008¨
Artículo 1°.- Realízase para el ejercicio 2008 el “Torneo de Ajedrez de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Norberto La Porta”. 
Art. 2º.- A los fines de la realización del torneo mencionado en el Artículo 1º, en adelante “El Torneo”, se constituye un Comité de Organización integrado por cinco miembros que realizarán sus tareas ad honorem; uno por la Dirección General de Cultura de la Legislatura de la Ciudad, uno por la Comisión de Turismo y Deporte de la Legislatura de la Ciudad, uno por el Club Argentino de Ajedrez, uno por el Círculo de Ajedrez Torre Blanca y uno por la Asociación Miguel Najdorf .
Art. 3º.- La Legislatura de la Ciudad organiza el Torneo dentro del último trimestre del año 2008, en las fechas y el predio del Gobierno de la Ciudad que el Comité de Organización gestione. 
Art. 4º.- El Comité tiene como función la realización del Torneo bajo la supervisión de la Legislatura de la Ciudad, en lo que respecta a las características específicas del juego de ajedrez, en colaboración con las entidades mencionadas y otras que podrán participar de la organización. Este Comité designará al Arbitro Principal del Torneo, de acuerdo con criterios de eficiencia y transparencia, quien tendrá a su cargo la organización técnica del mismo. 
Art. 5°.- El número de participantes que pueden participar en el Premio no debe ser superior a los cuatrocientos (400) jugadores. 
Art. 6°.- La forma de juego es el Sistema Suizo a nueve rondas, otorgando puntos para el Ranking Elo Fide, y el Ranking Nacional. 
Art. 7°.- Se destina una partida especial de sesenta mil ($ 60.000), de los cuales catorce mil pesos ($ 14.000) tiene como destino solventar los gastos del Torneo y cuarenta y seis mil pesos ($ 46.000) que se destina a premios de acuerdo a la escala que surge del Reglamento que figura como anexo de la presente. 
Art. 8º.- La Dirección de Cultura es la responsable de la administración de los catorce mil $14.000 afectados a los gastos del torneo.
Art. 9º.- La Legislatura publicará con una antelación de sesenta días (60) en el Boletín Oficial de la Ciudad y en el sitio Web de la Legislatura las fechas en que se realizará el Torneo y las fechas de inscripción. 
Art. 10º: Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 14 de Octubre de 2008

PUY, Raúl; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; DI STEFANO, Patricio; AMOROSO, Víctor y SMITH, Guillermo.
ANEXO I
Reglamento y Características Técnicas del Torneo
Artículo 1º.- Inscripción de jugadores 
Podrán jugarlo los primeros 400 (cuatrocientos) jugadores que se inscriban a partir de la fecha que se disponga en la sede que el Comité fije oportunamente, conforme a la necesidad de promoción y publicidad del evento. Pasado el cupo inicial, se inscribirán 100 (cien) jugadores en calidad de suplentes, quienes sustituirán a los posibles ausentes en el primer día de disputa del Torneo. Los Grandes Maestros y Maestras Internacionales jugarán por invitación, de acuerdo al criterio que decida el Comité. Se designará además un número determinado de tarjetas de invitación, que serán entregadas según el criterio del Comité. 

Artículo 2º.- Sistema de juego 
La forma de juego será por Sistema Suizo a nueve rondas. Ello quiere decir que salvo en la primera rueda, donde en el “fixture” se enfrentan los jugadores más fuertes contra los más débiles, a partir de la segunda los emparejamientos son entre quienes tienen el mismo puntaje a lo largo del Torneo. Cada jugador disputará nueve partidas a lo largo del certamen. 

Artículo 3º.- Partidas 
Las partidas comenzarán a las 20 horas y se extenderán hasta las 23.30, aproximadamente. El ritmo de juego será de 90 minutos por jugador, más 15 segundos por movida adicional. Se usarán en el total o en gran parte de los tableros relojes digitales. 
Artículo 4º.- Byes 
Los jugadores pueden pedir hasta tres byes voluntarios al inscribirse, lo que significa que pueden no jugar hasta tres partidas y el resultado se computa como empate. Estos byes deben pedirse antes de empezar el Torneo, para evitar especulaciones. 
Artículo 5º.- Premios 
El detalle de los premios es el siguiente:
Premios a los mejores posicionados en la Tabla General:
Ganador del Torneo: $ 8.000 y “Copa Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires” 

2º Puesto de la Tabla General: $ 4.700 y Medalla plateada 

3º Puesto de la Tabla General: $ 3.500 y Medalla de bronce 

4º Puesto de la Tabla General: $ 3.000 y Medalla 

5º Puesto de la Tabla General: $ 2.500 y Medalla 

6º Puesto de la Tabla General: $ 2.100 y Diploma 

7º Puesto de la Tabla General: $ 1.750 y Diploma 

8º Puesto de la Tabla General: $ 1.300 y Diploma 

9º Puesto de la Tabla General: $ 1.100 y Diploma 

10º Puesto de la Tabla General: $ 1.000 y Diploma 

Premios por categorías: 
Para la adjudicación de las categorías, se tomará como válido el número mayor de cada jugador entre el Elo Fide y el Ranking Nacional: 
1º Premio al Mejor Jugador Sub 2400 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 2400 del Ranking: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 2400 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 2300 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 2300 del Ranking: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 2300 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 2200 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 2200 del Ranking: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 2200 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 2100 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 2100 del Ranking: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 2100 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 2000 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 2000 del Ranking $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 2000 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 1900 del Ranking: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 1900 del Ranking: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 1900 del Ranking: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador No Rankeado: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador No Rankeado: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador No Rankeado: $ 250 y Diploma 

1º Premio a la Mejor Jugadora: $ 800 y Medalla 

2º Premio a la Mejor Jugadora: $ 500 y Diploma 

3º Premio a la Mejor Jugadora: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Sub 20: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Sub 20: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Sub 20: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador Mayor de 70 años: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador Mayor de 70 años: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador Mayor de 70 años: $ 250 y Diploma 

1º Premio al Mejor Jugador de la Ciudad de Buenos Aires: $ 800 y Medalla 

2º Premio al Mejor Jugador de la Ciudad de Buenos Aires: $ 500 y Diploma 

3º Premio al Mejor Jugador de la Ciudad de Buenos Aires: $ 250 y Diploma 

Artículo 6º.- Imprevistos
Cualquier situación no prevista en el presente reglamento quedará a consideración y resolución definitiva del Comité, salvo que tal circunstancia guarde relación con un tema estrictamente arbitral. En este último supuesto, la decisión quedará a cargo del Arbitro Principal del Torneo.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 996-D-2007, de autoría del diputado (MC) Francisco Talento, por el que se propicia la creación del Torneo de Ajedrez de La Legislatura “Norberto La Porta”, y
Considerando:
Que el ajedrez es uno de los juegos más antiguos así como también uno de los más estudiados.
Que en palabras del maestro Roberto Grau: “Por su índole el ajedrez es enteramente un juego de habilidad. El jugador más hábil vencerá siempre al menos hábil. Y esta habilidad, que es el órgano del juego, se desarrolla con la práctica y con el estudio, no habiendo casos en que la maestría haya sido alcanzada con la mera práctica ni con sólo el estudio. En esto el ajedrez se asemeja a todo arte y a toda ciencia”.
Que en algunos lugares del mundo es parte obligatoria de los planes de estudio de las escuelas. En nuestro país se enseña y se incentiva su aprendizaje en muchos establecimientos educativos y también en clubes deportivos barriales.
Que en los países de milenaria cultura el ajedrez es reconocido más que como juego como un poderoso mecanismo educativo, ya que el placer lúdico de la práctica del juego se constituye en una alternativa para poner en movimiento y desarrollar la creatividad y la capacidad de decisión del individuo. Es decir, la difusión del ajedrez propende a la educación y a la elevación cultural de la sociedad.
Que en Buenos Aires la actividad ajedrecística es desarrollada por centenares de miles de aficionados, lo que nos da una idea de la importancia que tiene respaldar esta actividad, circunstancia que lamentablemente no ha ocurrido en años.
Que por otro lado nuestra ciudad tiene una larga historia con el llamado juego-ciencia. Aquí se realizó en el año 1927 el Mundial de Ajedrez. Luego en 1939, con la celebración de la Copa de las Naciones, pudimos conocer a quien sería la mayor gloria del ajedrez nacional, el gran maestro Miguel Najdorf.
Que los últimos dos años, a propuesta de diputado Norberto La Porta, acompañado por otros diputados, la Legislatura organizó el primer Torneo de la Legislatura de la Ciudad con una convocatoria que superó los quinientos jugadores y tuvo como participantes a grandes talentos de nuestro país y del extranjero.
Que este proyecto propone que este Torneo se realice durante el Ejercicio 2008 y que los recursos –iguales a los torneos anteriores– sean distribuidos con un concepto más amplio y popular, a fin de generar y garantizar una mayor posibilidad de competencia y premiación al esfuerzo que indudablemente habrá de generarse en el universo de categorías determinadas al efecto.
Que en homenaje al diputado Norberto La Porta, recientemente fallecido, la Legislatura debería realizar dicho torneo en el Ejercicio 2008 llevando su nombre y permitiendo la participación masiva de jugadores, tanto profesionales como aficionados, lo que redundará en la difusión de este juego, logrando que nuevos jóvenes se vuelquen al conocimiento de sus tácticas y estrategias.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de su similar de Turismo y Deportes.
Sala de la comisión: 29 de octubre de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y MEIS, Marcelo.
Se deja constancia de que la reunión de la Comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Art. 144, del Reglamento Interno.
PALERMO, Vicente. Director. Comisión de Presupuesto, Hacienda. Administración Financiera y Política Tributaria.

Sr. Ruanova.- Pido la palabra. 

Señor presidente: quiero proponer una modificación en particular al despacho 818, que ya está consensuada. La modificación es en el Artículo 3º, que quedaría redactado de la siguiente manera: “La Legislatura de la Ciudad organiza el torneo durante el mes de abril del año 2009, en las fechas y el predio del Gobierno de la Ciudad que el Comité de Organización gestione”.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general los proyectos de resolución y de declaración mencionados.

 - Se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobados en general. 


En consideración en particular, con el texto consensuado que obra en las bancas del despacho 787 y con la modificación planteada en el despacho 818 por el diputado Ruanova.


Se van a votar.

 - Se votan y aprueban.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobados los proyectos de declaración y resolución.

Texto definitivo

RESOLUCIÓN 509/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos referidos al Centro de Salud y Acción Comunitaria (CESAC) Nº 32: 
a) Estado de avance de las obras de infraestructura para la ampliación del Centro y nivel de ejecución del crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
b) Motivos de la paralización de las obras, plazos estimados de su reinicio y finalización y fuente de financiamiento que se utilizaría.
c) Si se produjeron o se prevé realizar modificaciones en el diseño originalmente previsto y las razones.
d) Si se están adoptando o se planean adoptar medidas de acondicionamiento y mantenimiento del actual edificio para el correcto funcionamiento del CESAC y quién las ejecuta o ejecutaría. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 510/2008
Artículo 1°.- Declárese de interés sanitario de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 3er. Congreso Argentino Tabaco o Salud realizada del 2 al 4 de octubre de 2008 por la Unión Antitabáquica Argentina. La misma se llevó a cabo en la Universidad Maimónides.
Art. 2°.- Comuníquese etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 487/2008
Declárese de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la actividad ecuestre para personas con discapacidades congénitas o adquiridas (Deporte Para Ecuestre). Esta disciplina está incluida en los Juegos Para Olímpicos y es tutelada, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la Federación Ecuestre Argentina (F.E.A), entidad asociada a la Federación Ecuestre Internacional (F.E.I).
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 513/2008
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el término de 30 (treinta) días de recibida la presente, a través del Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC), responda los siguientes puntos relacionados con las obras de infraestructura realizadas en el Conjunto Urbano Presidente Rivadavia I de esta Ciudad, delimitado por las calles Avda. Coronel Esteban Bonorino, Presidente Camilo Torres y Tenorio y la Avda. Castañares:
1) Indique si se han realizado inspecciones a las obras que se ejecutaron en el Barrio Rivadavia I, y si se han verificado entre otros aspectos, los siguientes:
a) Condiciones de seguridad en que se encuentran las obras, particularmente la presencia de canaletas a cielo abierto.
b) Si se cuenta con un cronograma de seguridad, homologado por una empresa Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y su implementación por personal técnico con incumbencia en Seguridad e Higiene. En caso afirmativo remita copia del mismo.
c) Si las obras se ajustan a los instructivos y especificaciones técnicas obrantes en la Documentación de Obra presentada ante el Instituto de Vivienda de la Ciudad.
d) Si se verifica la existencia de tramos de canaletas que no presenten armaduras o que las mismas no respondan a las secciones de hierro indicadas en el Pliego de Especificaciones Técnicas (P.E.T.). 
e) Si las dimensiones de los apoyos laterales de las tapas de hormigón de los desagües pluviales cumplimentan las requeridas. 
f) Si las pendientes materializadas en las canaletas permiten el adecuado escurrimiento de las aguas pluviales y se verifica la continuidad de los tramos de canaletas en todo su recorrido hasta la disposición final.
2) Indique los motivos por los cuales no se concluyeron las obras de infraestructura programadas para el Barrio Rivadavia I en el marco de la Licitación Pública Nº 16/05, teniendo en cuenta que el plazo de finalización de obra estaba previsto para el mes de mayo de 2007.
3) Indique si se han aplicado sanciones a la empresa Vezzato S.A. por el incumplimiento en la finalización de la obra, de acuerdo a la Licitación Pública 16/05. 
4) Indique las sumas abonadas a la Empresa Vezzato S.A. desde el comienzo de las obras a la actualidad.
5) Detalle tareas que el Instituto tiene previsto realizar durante el año 2008 en el barrio de referencia a través del programa Rehabilitación de Conjuntos Urbanas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 514/2008
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en el término de treinta (30) días de recibida la presente, tenga a bien responder los siguientes puntos acerca de la situación del personal de la Dirección General de Música (DGM).
a) Informe si se ha requerido a los trabajadores de la DGM información vinculada a sus actividades sindicales.

b) Informe si se han producido traslados del personal. En caso afirmativo, argumente las razones.

c) Detalle las características de los espacios de trabajo con los que cuenta la Dirección y describa cuáles son sus condiciones en términos de salubridad e higiene. Detalle asimismo la opinión del Director General sobre las mismas. En caso de que aquellas no sean las apropiadas, indique las acciones que se llevan adelante para su adecuación o bien para la reubicación del personal que en ellas se desempeña.

d) Informe sobre la existencia de listados de trabajadores para ser declarados “en disponibilidad”. En caso afirmativo, detallar los motivos por los cuales se ha tomado esa determinación en cada caso.

e) En caso de existir esos listados, informe si a los efectos de la confección de los mismos se ha tomado en cuenta la metodología que incluye la participación de las asociaciones sindicales de trabajadores con personería gremial, según lo establecido en el Artículo 2°, inciso j) de la Ley 471.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 489/2008
Decláranse de Interés Sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las Acciones de Promoción y Protección de VIH-SIDA de la Unión de Trabajadores de la Educación, UTE-CTERA Capital, integrante de la Central de Trabajadores Argentinos.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 490/2008
Declárase de Interés Sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Campaña de Promoción y Prevención de VIH-SIDA e ITS de FOETRA Sindicato Buenos Aires.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 517/2008
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, que informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que, a continuación, se mencionan, en relación a un Convenio suscripto en octubre de 2005, celebrado entre el Organismo Nacional de Administración de Bienes (ONABE), representado en ese acto por su Director Ejecutivo, profesor Fernando Miguel Suárez, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el Secretario de Infraestructura y Planeamiento, doctor Roberto José Feletti, que promueve el desarrollo urbanístico de la ex Playa de Cargas de la Estación Pueyrredón del ex Ferrocarril Gral. Mitre, conforme lo encomendado por Ley Nº 1154-LCABA-2003 (BOCBA Nº 1820 - 18/11/03), sobre los siguientes puntos:
a) Si el Secretario de Infraestructura y Planeamiento, doctor Roberto José Feletti, en representación del GCABA, suscribió un Convenio en octubre de 2005, con el Organismo Nacional de Administración de Bienes (ONABE), representado en ese acto por su Director Ejecutivo, Profesor Fernando Miguel Suárez.
b) En caso afirmativo, si dicho convenio fue ratificado por el Poder Ejecutivo del GCABA y el Secretario de Obras Públicas de la Nación, conforme lo estipulado en la cláusula Décima del mismo y lo establecido en el Art. 104, inc. 1) y 3) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c) En caso de haberse ratificado dicho Convenio por el Poder Ejecutivo, remitirá a esta Legislatura copia de dichas normas, para su tratamiento, de conformidad a lo previsto en el Art. 80, inc. 8) de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
d) Asimismo informará sobre:
1. Avance de las gestiones de entrega, por parte del ONABE, de fracciones al GCBA, conforme Cláusula Segunda.
2. Avance de las gestiones de entrega, por parte de la ONABE al GCBA, de fracciones en tenencia precaria, según Cláusula Tercera.

3. Avance de las tareas, a cargo de GCBA, de mensura y parcelamiento, construcción de calzadas, aceras, parquizaciones, Destacamento Policial y Estacionamiento, según Cláusula Cuarta.
4. Informar sobre el avance de las gestiones tendientes a dar cumplimiento a las cláusulas Quinta y Sexta.
5. De acuerdo a lo indicado en la Cláusula Séptima del Convenio, informar si los inmuebles indicados en las cláusulas Segunda y Tercera se encontraban ocupados. 
6. En caso afirmativo, de lo solicitado en el punto 5, informar sobre la solución habitacional dada a los ocupantes. Asimismo, informar sobre el realojamiento de los viveros del taller Protegido de la Fundación F.A.L.D.A.D. y sobre las gestiones de tenencia precaria llevadas a cabo a favor de dicha Fundación y El Buen Pastor.
7. Conforme lo indicado en la Cláusula Novena, informar sobre el avance de las obras de construcción del Centro Cultural.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

Texto definitivo 

RESOLUCIÓN 518/2008
Artículo 1º.- Declárase de interés social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el próximo Seminario Regional de RELAF (Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar), a desarrollarse los días 16, 17 y 18 de marzo de 2009 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 521/2008
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos vinculados con los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y con aquellos que funcionan como tales a partir de convenios:
a) Nómina actualizada de Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de aquellos que funcionan como tales a partir de convenios. Sírvase detallar nombre, domicilio y tipo de establecimiento; si es un Hogar dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o celebró un convenio. 
b) Para cada establecimiento mencionado en el punto anterior, sírvase detallar el nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad de la persona responsable o a cargo del establecimiento entre los años 2005 y 2008. En el caso de los hogares conveniados, informar también nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad del/de la representante legal entre los mismos años.
c) La cantidad de niñas, niños y adolescentes alojados entre enero y octubre de 2008 en Hogares, detallando sexo y edad, desagregando la información en forma mensual.
d) Si se han previsto programas y medidas en materia de fortalecimiento de las familias y fortalecimiento de la autonomía de niños, niñas y adolescentes destinados a las y los alojados en los Hogares de Niños, Niñas y Adolescentes. En caso afirmativo, informe características de estos programas y medidas, presupuesto previsto y cantidad de niñas, niños y adolescentes que serán incluidos. En caso negativo, detalle las causas por las que no se han previsto este tipo de programas o medidas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo 

RESOLUCIÓN 525/2008
Torneo de Ajedrez de La Legislatura de La Ciudad Autónoma de Buenos Aires “Norberto La Porta 2008”
Artículo 1°.- Realízase para el ejercicio 2008 el “Torneo de Ajedrez de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Norberto La Porta”. 
Art. 2º.- A los fines de la realización del torneo mencionado en el Artículo 1º, en adelante “El Torneo” se constituye un Comité de Organización integrado por cinco miembros que realizarán sus tareas ad honorem; uno por la Dirección General de Cultura de la Legislatura de la Ciudad, uno por la Comisión de Turismo y Deporte de la Legislatura de la Ciudad, uno por el Club Argentino de Ajedrez, uno por el Círculo de Ajedrez Torre Blanca y uno por la Asociación Miguel Najdorf.
Art. 3º.- La Legislatura de la Ciudad organiza el Torneo durante el mes de abril del año 2009, en las fechas y el predio del Gobierno de la Ciudad que el Comité de Organización gestione. 
Art. 4º.- El Comité tiene como función la realización del Torneo bajo la supervisión de la Legislatura de la Ciudad, en lo que respecta a las características específicas del juego de ajedrez, en colaboración con las entidades mencionadas y otras que podrán participar de la organización. Este Comité designará al Árbitro Principal del Torneo, de acuerdo a criterios de eficiencia y transparencia, quien tendrá a su cargo la organización técnica del mismo.
Art. 5°.- El número de participantes que pueden participar en el Premio no debe ser superior a los cuatrocientos (400) jugadores. 
Art. 6°.- La forma de juego es el Sistema Suizo a nueve rondas, otorgando puntos para el Ranking Elo Fide, y el Ranking Nacional. 
Art. 7°.- Se destina una partida especial de sesenta mil ($ 60.000), de los cuales catorce mil pesos ($ 14.000) tienen como destino solventar los gastos del Torneo y cuarenta y seis mil pesos ($ 46.000) que se destinan a premios de acuerdo a la escala que surge del Reglamento que figura como anexo de la presente. 
Art. 8º.- La Dirección de Cultura es la responsable de la administración de los catorce mil $14.000 afectados a los gastos del torneo.
Art. 9º.- La Legislatura publicará con una antelación de sesenta días (60) en el Boletín Oficial de la Ciudad y en el sitio Web de la Legislatura, las fechas en que se realizará el Torneo y las fechas de inscripción. 
Art. 10º.- Comuníquese, etc.
Despacho acordado para su aprobación por haberse retirado la observación

Implementación de la firma digital en la Legislatura

DESPACHO 638
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de resolución contenido en el Expediente Nº 1370-D-2008, de autoría de los diputados Christian Asinelli y Martín Borrelli, por el cual proponen la implementación de la firma digital en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que en el transcurso de las últimas décadas, nuestras sociedades han comenzado a atravesar una profunda transformación signada por los efectos de la “revolución científico-tecnológica”, a partir de la cual mutaron los patrones sociales y culturales de la sociedad moderna. En este marco, el uso estratégico de las nuevas herramientas de comunicación e información 
–específicamente Internet, la telefonía y las conexiones entre ambas–, se ha convertido en un elemento central en el orden político, económico y social.
Que estos procesos han marcado un punto de inflexión en el desarrollo y la estructura de las administraciones públicas que, junto al fenómeno de desterritorialización del poder, han producido un replanteamiento radical de los parámetros tradicionales de buen funcionamiento. 
Que el aumento paulatino en el empleo de medios informáticos en la gestión del Estado ha permitido eliminar las barreras de tiempo y espacio, facilitando las comunicaciones y el acceso a la información, favoreciendo la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y, en consecuencia, dando cumplimiento a los objetivos establecidos por el Plan de Acción de Gobierno.
Que el uso de medios electrónicos para el procesamiento de la información se encuentra ampliamente difundido en los organismos públicos. Sin embargo, al utilizarse medios inseguros y al no existir mecanismos que permitan probar su validez legal, la información en formato electrónico debe ser indefectiblemente impresa y firmada para obtener el reconocimiento que las normas le otorgan a los documentos escritos y a las firmas ológrafas. Esto resta rapidez y eficiencia a la gestión y, principalmente, impide la utilización de canales alternativos para la realización de trámites requiriendo la comparecencia personal en horarios predeterminados, llevando importantes volúmenes de documentos en papel e identificaciones, cuya información debe ser luego procesada.
Que mediante la sanción de la Ley 2751 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual adhiere a la Ley Nacional de Firma Digital, se ha avanzado en cubrir las deficiencias descriptas en el párrafo anterior.
Que por firma digital entendemos el uso de una herramienta tecnológica que permite garantizar la autoría e integridad de los documentos digitales, posibilitando que éstos gocen de una característica que únicamente era propia de los documentos en papel.
Que entre los beneficios que permite la aplicación de la misma, se destacan: la significativa contribución al proceso de “despapelización” de la Administración equiparando la firma de documentos electrónicos con los rubricados en forma manuscrita; la garantía de autoría e integridad de los documentos digitales; la validez legal de la documentación electrónica y la introducción de estándares de seguridad en las transacciones electrónicas.
Que su utilización en los procesos de licitaciones, compras y contrataciones reducirá la intervención manual en los procesos administrativos y comerciales involucrados, permitiendo que los mismos sean desarrollados con mayor eficiencia y transparencia. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Legislación General y del Trabajo aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 526/2008

Artículo 1°.- Se resuelve el uso de la Firma Digital en todas las áreas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los términos establecidos por la Ley 2751 (BOCBA N° 2971).
Art. 2º.- La Vicepresidencia 1ª debe concretar los pasos requeridos y celebrar los convenios necesarios para la implementación y puesta en marcha de la firma digital en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 8 de septiembre de 2008.
MEIS, Marcelo; ZAGO, Oscar; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; ASINELLI, Christian; HOUREST, Martín y PUY, Raúl.
Despachos acordados para su aprobación con la modificación propuesta en la respectiva observación

Realización de trabajos de conservación y restauración del Salón Eva Perón y dependencias 
DESPACHO 762
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2000-D-2008, iniciado por el diputado Moscariello, quien propicia la conservación - restauración del salón Eva Perón y dependencias, y 
Considerando:
Que la planificación para abordar la Conservación, Restauración y Puesta en Valor del mobiliario del Salón Eva Perón y de las dependencias que fueran el vestidor, hall del toilette y toilette de la señora Eva Perón, ubicado en el piso central del Palacio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, busca la preservación de un bien patrimonial, histórico, documental y cultural cuyas dependencias concentran una rica variedad de materiales, elementos y objetos que conforman la colección patrimonial y se constituyen como piezas únicas, parte del acervo de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Que la Sala Eva Perón y sus dependencias cuentan actualmente con mobiliario que se encuentra en mal estado de conservación, y requieren una restauración inmediata, ya que de lo contrario se pondrá en peligro la estabilidad de los objetos restantes.
Que por otra parte, la zona de las dependencias sanitarias han sido utilizadas para actividades administrativas y han sido objeto de varias modificaciones, lo que significó apartarse del diseño original dado por su autor, generándose así la necesidad de devolver a las dependencias del Salón Eva Perón, su carácter original y ofrecerlo como exposición permanente del patrimonio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.

 Que de este modo se recuperarán los espacios que, hasta hace poco, fueron oficinas, y mediante una estricta investigación y documentación se atenderán los detalles originales de época, intentando lograr cumplir con el diseño de su autor, el arquitecto Héctor Ayersa. Esto supone, mínima intervención y reversibilidad técnica, así como rescatar la unidad estética y aquellos valores intangibles perdidos. No alterar el estilo del edificio, su estructura y la percepción visual de su entorno, son propósitos fundamentales a la hora de llevar adelante las tareas descriptas. 
Que el objetivo central de este proyecto, es devolverle el carácter original al Salón Eva Perón y ofrecerlo como exposición permanente del patrimonio de esta Legislatura.
Que para llevar adelante tan importante tarea, la Dirección de Patrimonio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires contará con un equipo de profesionales de reconocida trayectoria en el ámbito museológico. Se tratará de personal totalmente ajeno a esta legislatura. Este destacado equipo contará con la presencia de la licenciada Liliana Calvo, quien se encargará de coordinación de las distintas actividades de modo de garantizar una unidad de obra.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro de los treinta días de aprobada la presente, realizará los trabajos de restauración y conservación del mobiliario del Salón Eva Perón y de las dependencias que fueran el vestidor, hall del toilette y toilette de la señora Eva Perón, ubicado en el piso central del Palacio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sito en Perú 160.
Art. 2º.- Los gastos que demande la presente se imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008.
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
OBSERVACIÓN AL DESPACHO 762

Visto el Expediente 2000-D-2008, iniciado por el diputado Moscariello, quien propicia la conservación y restauración del salón Eva Perón y dependencias, y 
Considerando:
Que atento las tareas de conservación, restauración y mantenimiento del mobiliario correspondiente al Salón Eva Perón de esta Legislatura, tiene por objeto preservar un bien patrimonial, histórico, documental y cultural poseedor de una importante cantidad de materiales, objetos y elementos que ameritan indubitablemente las tareas propuestas.
Que el mobiliario existente en el precitado salón se encuentra en mal estado de conservación y requiere una restauración inmediata.
Que la zona correspondiente a las dependencias sanitarias ha sido empleada para actividades administrativas, resultando objeto de múltiples modificaciones, lo que significó apartarse del diseño original concebido por su autor.
Que atento a lo expuesto ut supra deviene necesario devolverle al Salón Eva Perón su carácter original y ofrecerlo, de modo permanente, como exposición del patrimonio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Que atendiendo a la naturaleza de las labores que deben ejecutarse, éstas podrían extenderse más allá del exiguo plazo de treinta días propiciado en la Resolución objeto de la presente observación.
Que a los efectos de alcanzar los objetivos plasmados en la iniciativa del señor diputado Moscariello es necesario formular una nueva redacción de la citada resolución.
Que en mérito a lo antedicho se aconseja el siguiente texto:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro de los treinta días de aprobada la presente, iniciará los trabajos de restauración y conservación del mobiliario del Salón Eva Perón y las dependencias que fueran el vestidor, el hall del toilette y toilette de la señora Eva Perón ubicado en el piso central del Palacio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sito en Perú 160.
Art. 2º.- Los gastos que demande la presente se imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

RABINOVICH, Alejandro.
Arbitrar los medios necesarios para elaborar de un Programa Plurianual para la eliminación de las barreras físicas y ambientales en las áreas peatonales de la Ciudad
DESPACHO 681
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 793-D-2008, de autoría del diputado Raúl Puy, por el que solicita al Poder Ejecutivo vea la posibilidad de elaborar un Programa Plurianual para la Eliminación de las Barreras Físicas y Ambientales en las Áreas Peatonales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que las condiciones físicas y ambientales del espacio público peatonal de la ciudad son deficientes en la mayor parte de la ciudad. Para tener una idea de la dimensión del problema se realizó una evaluación visual en un área, limitada pero suficientemente significativa, limitada por las avenidas Córdoba, Leandro N. Alem, Paseo Colón, Belgrano y las calles Bernardo de Irigoyen y Carlos Pellegrini. Esta área se caracteriza por ser el centro histórico y neurálgico de la ciudad y, consecuentemente, por tener una alta actividad peatonal. (La información fotográfica complementaria se encuentra agregada al expediente como Anexo 1)
Que las aceras de dichas avenidas, las de las calles peatonales y las que fueron últimamente ampliadas, presentan anchos mayores a los 1,50 metros, llegando en algunos casos hasta superar los 6, 0 metros. Esto indicaría que, al menos en teoría, estas aceras son aptas para la circulación peatonal. Pero, al observar tanto estas aceras de ancho suficiente como las insuficientes, se pudo constatar la existencia de obstáculos, propios del equipamiento urbano, como kioscos de revistas, postes de señalizaciones varias, recipientes para basuras, etc., que producían obstrucciones en el llamado “volumen libre de todo riesgo” (1,20 metros de ancho por 2,00 metros de alto), como se puede apreciar en las Figuras 1, 2, 3 y 4 del Anexo 1. No se advierte un criterio lógico que regule las instalaciones de estos elementos. Por el contrario, los postes de señalizaciones, por ejemplo, son colocados a una distancia arbitraria y variable tanto desde el cordón como desde la línea de edificación, creando obstáculos en las aceras que, con un poco de cuidado y criterios explicitados, podrían haberse fácilmente superado.
Que también se observó que las colas de personas que se producen en las paradas de colectivos, reducen sensiblemente el área de paso, por lo que los peatones pasantes tienden a bajar a la calzada en esos puntos críticos. En esos lugares residuales de acera que genera esta actividad, es imposible el paso de una silla de ruedas o de un cochecito para un bebé, como se aprecia en las Figuras 5 y 6, Anexo 1.
Que la condición del espacio se agrava aún más cuando se constata el estado del piso, que debía ser antideslizante y sin resaltos. Por el contrario, se encontró un incumplimiento generalizado en este rubro, detectándose muchísimos casos de hundimientos de los cordones de granito, huecos y roturas de baldosas, a veces arregladas con reparaciones de mala calidad; en fin, toda clase de resaltos y obstrucciones, que se repiten en casi todos lados, indicando al menos falta directa de mantenimiento y/o de control a los propietarios por parte del Gobierno de la Ciudad.

Que si bien las aceras de las avenidas y en las calles peatonales, son las que presentan mejores condiciones en cuanto al ancho, a los obstáculos del equipamiento urbano, y a las condiciones del suelo, son los obstáculos muebles, como mesas y sillas en las veredas, los que incumplen la norma de dejar libre un espacio junto a la línea de edificación, como se puede apreciar en las Figuras 7 y 8 del Anexo 1. Este espacio, de cumplimiento obligatorio según la norma, es indispensable para guiar a los no videntes en su recorrido por las calles de la ciudad. Los semáforos con señalización sonora, que deben complementar estos recorridos, son escasos y hay varios de ellos fuera de servicio. En estos casos de obstáculos muebles, tampoco se observó la existencia de algún elemento físico que advierta, al discapacitado visual, la cercanía de la obstrucción o la indicación del camino alternativo para superarlo.
Que las aceras, desde el punto de vista físico y ambiental, están en malas condiciones, limitando seriamente la movilidad peatonal y de las personas con movilidad reducida. 
Que desde el punto de vista de la inclusión social, es necesario reafirmar un criterio esencial: disponer de una eficiente y accesible red peatonal es indispensable para alcanzar el nivel de calidad requerido para las personas con necesidades especiales. En realidad, las características físicas de las vías urbanas que necesitan los discapacitados motrices para su desplazamiento, no son demasiado diferentes de las que precisa la población en general.
Que nuestra legislación ha tenido en cuenta la gravedad y urgencia de esta situación: la Ley Nacional Nº 24314 establece como meta prioritaria la supresión de barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos y del transporte, definiendo un conjunto de criterios a aplicar, entre los que está la anchura mínima en todo su recorrido que permita el paso de dos personas, una de ellas en silla de ruedas, y las características de los pisos, que deben ser antideslizantes, sin resaltos ni aberturas que permitan el tropiezo de personas con bastones o sillas de ruedas. El Decreto Nacional Nº 914/97, que reglamenta la citada Ley, define el ancho mínimo en todo su recorrido deberá ser no menor a 1,50 metros (Anexo A.1 Senderos y veredas), dejando “un volumen libre de todo riesgo” de 1,20 m. de ancho, por 2 m. de alto, el cual no puede ser invadido por ningún tipo de elemento perturbador de la circulación (Anexo B.1 Señales verticales y mobiliario urbano.)
Que por otra parte, la Ley de la Ciudad de Buenos Aires Nº 1071, referida a la transitabilidad de las aceras, indica que en aquellas cuyo ancho se encuentre comprendido entre tres (3) y cuatro (4) metros, se autorizará la colocación de una hilera de mesas con dos sillas, colocadas en forma paralela a la Línea de Edificación y dejando un corredor libre entre ésta y la línea más próxima a la mesa de 1,80 metros, estableciendo que recién en aceras de más de 3,60 metros se admitirá una tercera silla. 
Que se plantea así la necesidad de encarar un Programa para la Eliminación de las Barreras Físicas y Ambientales en el Área Peatonal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se ocupe de llevar a la realidad la normativa existente.
Por lo expuesto, esta Comisión de Protección y Uso del Espacio Público, aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por medio del organismo que corresponda y con la participación de las organizaciones vecinales locales bajo la coordinación de los respectivos Centros de Gestión y Participación Comunal, arbitre los medios necesarios para elaborar un Programa Plurianual para la Eliminación de las Barreras Físicas y Ambientales en las Áreas Peatonales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que:
1) Se ocupe de la adecuación y mejora progresiva de las condiciones físicas y ambientales de los espacios peatonales.

2) Aplique la normativa vigente en la materia, conformada por la Ley Nacional Nº 24314 y el Decreto Nacional Nº 914/97; las Leyes de la Ciudad de Buenos Aires Nº 962 y Nº 1.071 y los criterios generales expuestos en el Plan Urbano Ambiental.
3) Tenga como objetivo asegurar la existencia de un ámbito amigable que posibilite y estimule el desplazamiento peatonal de las personas, especialmente aquellas con movilidad reducida o con elementos equipados con sistemas de rodamiento. 
4) Contemple, entre las acciones previstas, encarar: a) relevamientos físico-ambientales y jurídicos, de los que resulte un diagnóstico de factibilidad técnica y coherencia jurídica; b) identificación de la Red Peatonal Urbana requerida, definida por niveles de transitabilidad y de integración con otros modos de transporte; c) estimación de costos de implementación, tiempos totales y etapas requeridos.

5) Implemente un procedimiento de monitoreo para asegurar un efectivo seguimiento de las etapas del programa. 
Sala de la comisión: 23 de julio de 2008.
MAJDALANI, Silvia; DI STEFANO, Patricio; ABBAS, Néstor; BELLO, Alicia; URDAPILLETA, Inés y DE ANCHORENA, Teresa.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 793-D-2008, de autoría del señor Raúl Puy, por el que solicita al Poder Ejecutivo vea la posibilidad de elaborar un Programa Plurianual para la Eliminación de las Barreras Físicas y Ambientales en las Áreas Peatonales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
El dictamen, que obra en estas actuaciones a fs. 13 y 14 esta Comisión de Planeamiento Urbano adhiere en todo lo expresado por su similar de Protección y Uso del Espacio Público.
Sala de la comisión: 16 de septiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
OBSERVACIÓN AL DESPACHO 681

PLANEAMIENTO URBANO
Que se comparten los criterios expuestos en los fundamentos del Despacho 681 tanto por el autor del proyecto como por los integrantes de las comisiones de Protección y Uso del Espacio Público y de Planeamiento Urbano.
Que también se coincide con lo propuesto en el texto de la declaración respecto de la elaboración de un programa plurianual para la eliminación de las barreras físicas y ambientales en las áreas peatonales de la Ciudad.
Que la observación se centra en el punto 2 de la declaración, en el cual se detalla la normativa vigente a aplicar.
Que en dicha enumeración llamativamente no se cita una de las normas fundamentales y más recientes sancionadas por este Cuerpo, como es el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad.
Que tratándose en definitiva de una cuestión relacionada con la circulación (en este caso peatonal), el citado texto es de aplicación inmediata e ineludible.
Que, a modo de ejemplo, debe citarse el Título Segundo denominado “De la vía pública” o el Capítulo 6.12 denominado “Circulación peatonal”.
Que a los fines de la elaboración del programa que se propicia, es fundamental tener en cuenta este plexo normativo.
Por ello, se propone el siguiente texto para el punto 2 de la declaración:
“2. Aplique la normativa vigente en la materia, conformada por la Ley Nacional Nº 24314 y el Decreto Nacional Nº 914/97; el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires; las leyes Nº 962 y Nº 1071 y los criterios generales expuestos en el Plan Urbano Ambiental.”
AMOROSO, Daniel.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración los proyectos de resolución y de declaración.


Se van a votar.

- Sin observación se votan y aprueban en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobados los proyectos enunciados.

Texto definitivo
RESOLUCIÓN 527/2008
Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro de los treinta días de aprobada la presente, iniciará los trabajos de restauración y conservación del mobiliario del Salón Eva Perón y las dependencias que fueran el vestidor, el hall del toilette y toilette de la señora Eva Perón ubicado en el piso central del Palacio de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sito en Perú 160.
Art. 2º.- Los gastos que demande la presente se imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

Texto definitivo
DECLARACIÓN 501/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por medio del organismo que corresponda y con la participación de las organizaciones vecinales locales bajo la coordinación de los respectivos Centros de Gestión y Participación Comunal, arbitre los medios necesarios para elaborar un Programa Plurianual para la Eliminación de las Barreras Físicas y Ambientales en las Áreas Peatonales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que:

1. Se ocupe de la adecuación y mejora progresiva de las condiciones físicas y ambientales de los espacios peatonales.
2. Aplique la normativa vigente en la materia, conformada por la Ley Nacional Nº 24314 y el Decreto Nacional Nº 914/97; el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires; las leyes Nº 962 y Nº 1071 y los criterios generales expuestos en el Plan Urbano Ambiental.”
3. Tenga como objetivo asegurar la existencia de un ámbito amigable que posibilite y estimule el desplazamiento peatonal de las personas, especialmente las con movilidad reducida o con elementos equipados con sistemas de rodamiento. 
4. Contemple, entre las acciones previstas, encarar: a) relevamientos físico-ambientales y jurídicos, de los que resulte un diagnóstico de factibilidad técnica y coherencia jurídica; b) identificación de la Red Peatonal Urbana requerida, definida por niveles de transitabilidad y de integración con otros modos de transporte; c) estimación de costos de implementación, tiempos totales y etapas requeridos.
 5. Implemente un procedimiento de monitoreo para asegurar un efectivo seguimiento de las etapas del programa. 
Despachos de Leyes sin disidencias ni observaciones acordados para su tratamiento sin debate
Leyes cuya aprobación requiere mayoría simple

Declaración como Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad a la cantante lírica Graciela Alperyn

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 752.

DESPACHO 752
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 968-D-2008, iniciado por el diputado Guillermo Smith, quien solicita declarar Personalidad Destacada de la Cultura a la cantante lírica Graciela Alperyn, y
Considerando:
Que Graciela Alperyn, cantante lírica de dilatada trayectoria nacional e internacional, nació en Buenos Aires, donde inició sus estudios musicales de canto con Susana Naidich y Leo Schwarz, y de Teatro-Danza con Ana Itelman.
Que siendo muy joven fue invitada a integrar los elencos Internacionales del Teatro Colón donde cantó los roles principales de su cuerda en óperas y conciertos del gran repertorio universal.
Que Graciela Alperyn se trasladó a Europa y fue contratada como primera mezzosoprano por el Musikheater im Revier, de Gelsenkirchen, y como invitada en diversos teatros importantes de Alemania. Posteriormente pasó a integrar el elenco del Teatro del Estado de Hessen, en Wiesbaden y cantó allí los roles: Rosina, Carmen, Dalila, Charlotte. También merece destacarse la serie conciertos del repertorio Sinfónico-Vocales y recitales que ha desarrolló en dicho teatro. 
Que en 1993 Graciela Alperyn comienza su carrera internacional, y llama rápidamente la atención por su destacada personalidad artística como cantante y actriz. En 1994, en honor a sus méritos artísticos y a su popularidad, le fue otorgada la ciudadanía alemana. Merecen destacarse entre sus presentaciones y premios:
Que se destacó como Primera Mezzosoprano por el Musikheater im Revier, de Gelsenkirchen, (Alemania) e integró el elenco del Teatro del Estado de Hessen; ofreció Recitales de Música de Cámara y participó en Conciertos Sinfónico-Vocales en Wiesbaden (Alemania).
Que interpretó los roles de: Rosina, Carmen, Dalila, Charlotte, entre otros. Y tuvo a su cargo el papel de Herodías en Salomé, de Richard Strauss (1999) y roles de Brangâne en Tristan e Isolda, Azucena en Il Trovatore y el rol de mezzosoprano en la sinfonía La canción de la Tierra, de Mahler (2000) en el Teatro Colón de nuestra ciudad. En la obra Erwartung, de Schônberg y como Azucena en Il Trovatore (Budapest -2003). Canta también Herodías (Salomé) en Santiago de Chile. 
Que se hizo acreedora de los siguientes premios: “La mejor cantante de la temporada”, Asociación de Críticos Musicales de la Argentina (2000); “Premio Internacional Mario Tiberini” como la mejor Carmen de la temporada. Italia; “Premio a la mejor joven cantante wagneriana”, organizado por la Institución Internacional Wagner, premio que le fue otorgado por Birgit Nilson.
Que paralelamente a sus éxitos en la ópera, Graciela Alperyn se dedica intensivamente a cultivar la Canción de Cámara y el repertorio Sinfónico-Vocal. Sus continuas actuaciones en recitales y conciertos la muestran como una de las cantantes más versátiles de la actualidad en los escenarios de Europa, Sudamérica, Israel, con gran éxito de público y prensa.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2897

Artículo 1°.- Declárase Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la cantante lírica Graciela Alperyn. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008.
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, González, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos, todos a favor. Agregan sus votos las diputadas Alegre, Urdapilleta y el diputado Gramajo.


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular el Artículo 1º. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.
- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Fernández, González, Gramajo, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 31 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.
Declaración como Personalidad Destacada en el campo de los derechos humanos al señor Julio Morresi
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 722.

DESPACHO 722
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de ley presentado en el Expediente 2043-D-08, por el diputado Juan Cabandié y la diputada Gabriela Alegre, y
Considerando que:
La presente busca declarar personalidad destacada de la Ciudad de Buenos Aires, en el campo de los derechos humanos, al señor Julio Morresi, quien es un histórico militante por los derechos humanos.
Julio nació el 9 de julio de 1930 en la ciudad de Mar del Plata. La familia Morresi decidió –en el año 1931– mudarse al barrio de Parque Patricios de la Ciudad de Buenos Aires, el cual nunca más abandonaría. Los Morresi se fueron agrandando, y cada uno de los seis hermanos –cuatro varones y dos mujeres– formaron sus familias también en el barrio.
La historia política del país no le pasó por el costado a Julio. Desde joven comenzó su militancia política por los derechos de los más necesitados, abrazando las banderas del peronismo. Luchó, como muchos otros, por la vuelta de la democracia y por el regreso a la Patria del General Perón.
En un carnaval del barrio de Parque Patricios, Julio se puso de novio con Irma Scrivo; se casaron en el año 1957 y tuvieron dos hijos: Norberto –que nació en 1958– y Claudio –en 1962. Claudio Morresi se convirtió en una persona destacada del deporte; jugó –brillando– en Huracán, Vélez y en el River del 86, que ganó todas las copas. Hoy se desempeña como Secretario de Deportes de la Nación.
Julio Morresi, en una entrevista al diario Página/12, afirma que “Norberto también era bueno con la pelota (…). Un cinco muy metedor; los dos (hermanos) jugaron juntos en Bristol, un equipo de Parque Patricios que les ganaba a todos”. Corrían los años setenta, y Julio les había inculcado a sus hijos su sentir hacia el peronismo y que había que luchar contra las injusticias.
En el libro El Barrio es una Patio Compartido. Un recorrido por las voces de Parque Patricios, que relata la historia del barrio de Parque Patricios a través de sus vecinos, Morresi se convierte en uno de los protagonistas del relato. Allí Julio recuerda la historia de sus hijos, en particular la de Norberto, asesinado por la última dictadura militar genocida. Morrresi afirma que cuando formaban los equipos de fútbol en el Instituto Bernasconi “todos querían tenerlo a Claudio porque se cansaba de hacer goles”. Después empezó a jugar en las inferiores de Huracán. Justo al otro día que desaparece Norberto, “Claudio debutaba en la novena de Huracán. Era el primer partido en las inferiores contra Vélez y yo estaba tan esperanzado de ver ese partido, pero estaba buscando a Norberto y no pude ir. Y justo le toca a él y jugó remal. ¡Sí, no sabía que había pasado con el hermano! Y mi cuñado –que fue a ver el partido– desde el alambrado le dijo una mentira piadosa: ‘Quedáte tranquilo que Norberto llamó por teléfono y está todo bien’. Aunque era para que se quedara tranquilo y jugara bien. Y ese sábado yo empecé con la locura. Ya el viernes a la noche cuando no vino a casa empecé a caminar por todos lados, ver a la gente que lo conocía y todo eran negativas”.
Norberto militaba en la UES (Unión de Estudiantes Secundarios) en la zona sur de la Ciudad. “Iba a alfabetizar en las villas, hacía teatro de títeres para entretener a los nenes de las villas. Él trabajaba en la villa de la calle Zavaleta, acá cerca”, y afirma Julio: “Yo me siento responsable de que Norberto haya sido tan peronista. (…) De mi mano fue a Ezeiza a recibir al General y de mi mano corrió Norberto cuando empezó la masacre. Yo peleé la interna para Cafiero y hasta voté la primera vez a Menem. A veces pienso que lo que le pasó a Norberto me tendría que haber pasado a mí, que fui el que siempre gritaba aquello de ‘la vida por Perón’; pero también estoy orgulloso de su militancia. Norberto fue generoso, honesto, y con sus cortitos diecisiete años tuvo tiempo para hacer títeres en la villa, para recibirse con las mejores notas y hasta para llevarse una materia a diciembre para que no lo cargaran por traga”.
El hijo mayor de Julio, Norberto Morresi, fue secuestrado y asesinado por la dictadura militar el 23 de abril del año 1976, a los diecisiete años, junto a otro compañero cuando transportaban en una camioneta, ejemplares de la revista Evita Montonera.
La búsqueda por Norberto fue muy dolorosa, sus padres recorrieron muchos lugares y empezaron a conectarse con otros que estaban en la misma situación: “Al principio mi señora se quedaba en casa por si había alguna novedad y después me di cuenta de que era peor porque ella estaba desesperada en casa. Yo a veces iba a lugares donde me decían cosas tan terribles que prefería que ella no lo escuchara. Te decían “algo habrán hecho, por algo será”. (…) Ellos veían el movimiento de padres, que iba in crescendo. Cuando salíamos del ministerio te decían algo que uno se tomaba muy en cuenta: que nuestros hijos podían estar detenidos en un lugar de la capital o muy cerca de acá y “tenga cuidado con quien se junta o que hace porque lo pueden dañar a él, lo pueden llevar a lugares terribles”, te decían eso y uno que no sabía nada dudaba y tenía miedo de hablar con otros. Y cuando salíamos nos juntábamos en la plaza y así fue cómo se conformó Madres de Plaza de Mayo. Porque separados no hacíamos nada. Y así empezaron las primeras reuniones. Y fue la policía la que hizo marchar, porque como había Estado de sitio no podía haber muchas personas juntas en un lugar entonces decían “caminen, circulen” y así se empezó a marchar, de a dos y hablando. Hacíamos actos en las iglesias y ahí nos enterábamos en qué iglesia íbamos a estar ese fin de semana”. Todos los familiares estaban desesperados porque seguían pasando los días y no tenían noticias.
En mayo del año 1989, a través del Equipo Argentino de Antropología Forense, la familia recuperó el cuerpo de Norberto en un cementerio de la Matanza. Allí se enteraron de que su hijo había sido asesinado el mismo día de su desaparición. Lo fusilaron con las manos atadas a la espalda y lo enterraron como NN junto a un compañero, Luis María Roberto. Dice Julio: “(…) durante 13 años estuvimos buscándolo desesperados. Y un día en el ´89, en abril, me llaman del grupo de antropólogos porque encuentran una carpeta con datos que indicaban que podía tratarse de Norberto. Con mi esposa nos enteramos de muchas cosas por los antropólogos: que ese mismo 23 de abril a la noche, se hizo un operativo en Perito Moreno y Directorio y que habían visto al colorado con un pibe joven debajo de la camioneta y la fuerza de seguridad apuntándolos con armas largas. Yo sabía algo por los compañeros de él, que me llamaron y me dijeron que Norberto tendría que haber llevado unas revistas y nunca llegó. En esa carpeta que después aparece, se detalla cómo los encontraron en el descampado, que intervino la policía de la zona, el nombre del comisario y después los entierran como NN en General Villegas. Los detuvieron porque la camioneta estaba llena de material “altamente subversivo”, la policía fue informada por los vecinos. El material altamente subversivo: eran tres paquetes de la revista Evita Montonera.
Desde el comienzo, Irma Scrivo de Morresi comenzó a participar de la ronda de los jueves que empezaron a realizar las Madres de Plaza de Mayo, y Julio, junto a un grupo de padres, comenzó a acompañarlas en todo momento, aunque él siempre tuvo claro que el rol de los hombres durante la dictadura no debía ser el mismo que el de las mujeres: “Los hombres fuimos el apoyo que ellas necesitaban en la lucha. Quizás nos ganaron de mano y no tuvimos el lugar, o no somos demasiado fuertes como ellas, o mejor aún tomamos el papel que teníamos que tomar ¿Imaginaste qué hubiera pasado si nos formábamos como una agrupación igual a la de las madres? Nos hubieran matado a todos”. 
Actualmente a ese grupo de padres, las Madres de Plazo de Mayo-Línea Fundadora han decidido bautizarlos como los Padres de la Plaza, para reconocer ese acompañamiento y ese apoyo.
Irma y Julio siguen militando “hasta encontrar a los compañeros de mi hijo y a los 30.000. No vamos a bajar los brazos hasta que aparezca el último”. Julio hoy participa activamente en la lucha por los derechos humanos, desde el organismo del que forma parte: Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas. También forma parte de la Comisión por la Memoria de Parque Patricios, barrio al que nunca abandonó, y del que es hoy un importante referente.
En la figura de Julio Morresi está reflejada la lucha de muchos hombres de nuestra patria que pelearon contra las dictaduras militares, contra las proscripciones, contra las persecuciones, que soñaron con la libertad, la vida, y siguen luchando por la memoria, la verdad y la justicia.
Porque Julio Morresi es un ejemplo de resistencia, de lucha y de compromiso, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2898

Artículo 1°.- Declárase personalidad destacada de la Ciudad de Buenos Aires, en el campo de los derechos humanos, al señor Julio Morresi, padre de Plaza de Mayo.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008.
CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MAFFÍA, Diana y BELLO, Alicia.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto los diputados Tamargo, Cantero e Ibarra.


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular el Artículo 1º. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 34 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto el diputado Ibarra y las diputadas Parada y De Anchorena.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.
Convenio suscripto entre el Gobierno de la Ciudad y el Rotary Internacional

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 770.

DESPACHO 770
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1897-J-2008, de autoría del Jefe Gobierno, elevado mediante el Mensaje 
Nº 96/08, por el cual se requiere la aprobación del Convenio Marco de Cooperación entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Rotary International, y
Considerando:
Que dicho Convenio Marco de Cooperación, celebrado el día 1° de julio del corriente año, fue suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en dicho acto por el señor Jefe de Gobierno, Ingeniero Mauricio Macri, y el Rotary International, representado en dicho acto por el Gobernador del Rotary Internacional Distrito 4890 2008-2009, señor René Bollag y registrado bajo el N° 35/2008.
Que el Convenio mencionado tiene como objeto establecer estrechas relaciones de colaboración y cooperación, orientadas a la realización conjunta de acciones y programas que, previstos en el campo de acción de la institución citada, resulten útiles y conducentes a esta Administración para el logro de sus cometidos. 
Que en ese sentido, las acciones y programas que se lleven adelante, serán instrumentadas y definidas mediante Acuerdos Específicos, en los cuales se establecerán las actividades a realizar, objetivos, planes de trabajo, plazos, equipamientos y personal a ser afectado, obtención de recursos y todo otro aporte que resulte necesario. Para ello, se facultan a los señores ministros, secretarios o equivalentes pertenecientes a este Gobierno a suscribirlos. 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 80, inciso 8), y 104, inciso 3), de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento legislativo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2899

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en dicho acto por el señor Jefe de Gobierno, Ingeniero Mauricio Macri, y el Rotary International, representado en dicho acto por el Gobernador del Rotary Internacional Distrito 4890 2008-2009, señor René Bollag, con fecha 1° de julio de 2008, Registro Nº 35/2008, cuya copia certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte integrante de la presente ley.
Art. 2º.-Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008.
PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto el diputado Ocampo y las diputadas Morales Gorleri y Parada y el diputado Ingaramo.


Queda aprobada en general la ley.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero hacer una aclaración.


Entiendo su apuro: usted pasó del casamiento de Florencia de la V a Washington, y hoy está aquí presidiendo la sesión. Pero tan rápido va usted por la vida que se salteó el período correspondiente a las manifestaciones. ¡Va más rápido que el perrito de Moria Casán! (Risas.)

En realidad, yo tengo algo para decir, pero si usted no quiere concederme ese espacio, no tengo problemas en dejar mi manifestación para la semana que viene.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Pero al perrito lo encontraron?

Sr. Epszteyn.- Me dijeron que usted estaba detrás del perrito... (Risas)

Sr. Presidente (Santilli).- Si le parece bien, diputado, dejamos la manifestación para la próxima sesión.


En consideración en particular el Artículo 1º. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 39 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.
Convenio de Colaboración cultural suscripto entre la Fundación General Universidad de Salamanca y el Gobierno de la Ciudad

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 771.

DESPACHO 771
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1655-J-2008, de autoría del Jefe Gobierno, elevado mediante el Mensaje 
Nº 85/08, por el cual se requiere la aprobación del Convenio de Colaboración Cultural suscripto entre la Fundación General Universidad de Salamanca y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que dicho convenio fue suscripto entre la Fundación General Universidad de Salamanca, representada por su Presidente Doctor José Ramón Alonso Peña, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el señor Jefe de Gobierno Ingeniero Mauricio Macri y registrado como Convenio 22/08.
Que el citado instrumento contractual tiene por objeto crear lazos de colaboración cultural y asistencia entre las partes, de modo tal de poder desarrollar actividades conjuntas en áreas culturales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que las partes acordaron realizar una participación común en el evento “La Universidad de Salamanca en Buenos Aires”, celebrado oportunamente, comprometiéndose la Ciudad a aportar determinados espacios, para la realización de desayunos de trabajo, organizados por la Fundación.
Que asimismo se acuerda celebrar durante el año 2008 un ciclo de cine y ciencia, obligándose la Fundación a aportar las películas y el GCBA a través del Ministerio de Cultura, los espacios físicos.
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 80, inciso 8), y 104, inciso 3), de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento legislativo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2900

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio de Colaboración Cultural suscripto el 13 de mayo de 2008 entre la Fundación General Universidad de Salamanca, representada por su Presidente Doctor José Ramón Alonso Peña, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el señor Jefe de Gobierno, ingeniero Mauricio Macri, registrado como Convenio 22/08, cuya copia certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte integrante de la presente ley.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008.
PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 38 votos emitidos, todos a favor. Agrega su voto la diputada De Anchorena.


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular el Artículo 1º. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 36 votos, todos a favor. 


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley. 

Convenio de Colaboración entre el Gobierno de la Ciudad y la Deutsche Staatsoper de Berlín
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 772.

DESPACHO 772
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1433-J-2008, de autoría del Jefe Gobierno, elevado mediante el Mensaje 
Nº 74/08, por el cual se requiere la aprobación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Deutsche Staatsoper de Berlín, y
Considerando: 
Que dicho Convenio fue suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en dicho acto por el señor Jefe de Gobierno, ingeniero Mauricio Macri, y por la Deutsche Staatsoper de Berlín, representado en dicho acto por el señor Director General de Música, Daniel Barenboim, con fecha 30 de mayo de 2008, y registrado bajo el 
N° 23/2008.
Que el Convenio mencionado tiene por objetivo promover actividades conjuntas e intercambios de experiencias, información y conocimientos en diferentes áreas de la cultura con el fin de fortalecer e incrementar las relaciones entre las ciudades de Berlín y Buenos Aires, profundizando los vínculos existentes. 
Que en ese sentido, las partes se comprometen a crear programas de intercambio para la formación, la práctica y el perfeccionamiento del personal, en sus tres niveles (artístico, técnico y administrativo) y crear un espacio de intercambio académico-pedagógico, tales como seminarios, conferencias, entre otros. 
Que por otro lado, establece que las actividades e intercambios descriptos, no implicarán compromisos financieros recíprocos para las partes y su financiamiento, deberá provenir de fuentes externas a las mismas, las que se fijarán oportunamente de común acuerdo para el desarrollo de cada una de las actividades a través de la suscripción de convenios específicos.
Que cabe destacar que entre los objetivos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentra el de promover todas las actividades creadoras, fomentando el desarrollo de las industrias culturales, propiciando el intercambio, procurando la calidad y jerarquía de las producciones artísticas, protegiendo y difundiendo las manifestaciones de la cultura. 
Que en virtud de las consideraciones expuestas, se acompaña a los fines de su tratamiento el presente proyecto de ley y las copias certificadas del Convenio en cuestión, en castellano y alemán.
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 80, inciso 8), y 104, inciso 3), de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento legislativo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales, aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2901

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Cooperación, suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en dicho acto por el señor Jefe de Gobierno, Mauricio Macri, y la Deutsche Staatsoper de Berlín, representado en dicho acto por el señor Director General de Música, Daniel Barenboim, con fecha 30 de mayo de 2008, Registro Nº 23/2008, cuya copias certificadas, en idiomas castellano y alemán, se adjuntan como anexos y como tal forman parte integrante de la presente ley.

Art. 2º.-Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008.
PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 36 votos, todos a favor. 


Agrega su voto el diputado Araujo. 


Queda aprobado en general.


Se va a votar en particular a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Garayalde, González, Gramajo, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Rabinovich, Ritondo, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 33 votos, todos a favor.


Agrega su voto la diputada Rodríguez Araya.


Queda aprobado el Artículo 1º. 


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Incorporación al Anexo I de la Ley 1029, la Sala Cinematográfica Arteplex Centro
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 791.

DESPACHO 791
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1597-D-2007, de ley, de autoría del diputado Sebastián Gramajo, por el que se propone la incorporación al Anexo I de la Ley 1029, la Sala Cinematográfica Arteplex Centro, y 
Considerando:
Que el proyecto que da origen a este despacho se encuentra en consonancia con lo normado por la Ley 1029 (BOCBA N° 1722 de fecha 30/06/2003, modificada por Ley 1169, BOCBA 
N° 1832 de fecha 4/12/2003 y Ley 1757, BOCBA N° 2278 de fecha 19/09/05), que declaró de interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la actividad cinematográfica desarrollada en el ámbito de la misma y a las salas de cine históricas, cuyos inmuebles quedaron exentos del pago de ABL a partir del año 2003.
Que el Artículo 2° de la Ley 1029 dice textualmente: “Declárase de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las salas de cine históricas, entendiéndose por tales a las que se encuentran habilitadas exclusivamente como salas cinematográficas hasta el año 1980 y continúan desarrollando la misma actividad a la fecha de sanción de la presente ley, en tanto la exhibición de películas no se encuentre calificada como de exhibición condicionada”.
Que en el presente se recomienda la incorporación de la Sala Cinematográfica Arteplex Centro con ingreso por Diagonal Norte 1150/56 y Corrientes 1145 a las estipulaciones de la norma antes mencionada.
Que la sala fue habilitada el 21 de diciembre de 1970, según la fecha que consta en el Certificado de Habilitación, pero el cine funcionaba desde la década del 60.
Que durante el mes de enero de 2005 el cine fue remodelado en su interior, pero respetando sus características constructivas originales. En este reacondicionamiento, que incluyó alfombras, butacas, pantallas y sistema de audio a nuevo, se establecieron tres salas con capacidad para más de 150 espectadores cada una. Sus nombres a modo de homenaje son Lorraine, Losuar y Loire, tres cines emblemáticos de la calle Corrientes que funcionaron que entre 1970 y 2000, pero que hoy ya no se encuentran abocados a la actividad de proyección de películas; 
Que en estas tres salas se proyectan películas alternativas al circuito comercial y allí reside lo valioso de su oferta cinematográfica, ya que en estas salas tendrán un lugar aquellas joyas del cine que no pueden ser exhibidas en el circuito comercial por la baja rentabilidad que plantea la difusión de este tipo de cine.
Que este espacio cuenta además con un bar temático, una tienda de películas y DVDs clásicos, y un dato curioso es que los programas de mano tienen una extensa ficha técnica de cada película junto con comentarios e incluso entrevistas a los realizadores.
Por lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2902

Artículo 1°.- Incorpórase al Anexo 1 de la Ley 1029 la Sala Cinematográfica:
- Arteplex, Centro con ingreso por Diagonal Norte 1150/56 y Corrientes 1145.
Art. 2°- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de mayo de 2008.
GRAMAJO, Sebastián; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; VARELA, Marta; RABINOVICH, Alejandro y MAFFÍA, Diana, VIDAL, María.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1597-D-2007, de autoría del diputado Sebastián Gramajo, por el que se propone la incorporación al Anexo I de la Ley 1029, la Sala Cinematográfica Arteplex Centro, y 
Considerando:
Que por la Ley 1029 (BOCBA N° 1722 de fecha 30/06/2003), modificada por Ley 1169 (BOCBA N° 1832 de fecha 4/12/2003) y Ley 1757 (BOCBA N° 2278 de fecha 19/09/05), se declaró de interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la actividad cinematográfica desarrollada en el ámbito de la misma y a las salas de cine históricas, mencionadas en el 
Anexo I, cuyos inmuebles quedaron exentos del pago de ABL a partir del año 2003.
Que el presente proyecto propicia la incorporación de la Sala Cinematográfica Arteplex Centro con ingreso por Diagonal Norte 1150/56 y Corrientes 1145 a las estipulaciones de la norma antes mencionada.
Que la sala fue habilitada el 21 de diciembre de 1970, según la fecha que consta en el Certificado de Habilitación, pero el cine funcionaba desde la década del 60.

Que durante el mes de enero de 2005 el cine fue remodelado en su interior, aunque respetando sus características constructivas originales, lo que incluyó alfombras, butacas, pantallas y sistema de audio a nuevo; se establecieron tres salas con capacidad para más de 150 espectadores cada una; sus nombres a modo de homenaje son Lorraine, Losuar y Loire, tres cines emblemáticos de la calle Corrientes que funcionaron que entre 1970 y 2000, pero que hoy ya no se encuentran abocados a la actividad de proyección de películas.
Que en estas tres salas se proyectan películas alternativas al circuito comercial y allí reside lo valioso de su oferta cinematográfica, ya que en estas salas tendrán un lugar aquellas joyas del cine que no pueden ser exhibidas en el circuito comercial por la baja rentabilidad que plantea la difusión de este tipo de cine.
Que este espacio cuenta además con un bar temático, una tienda de películas y DVDs clásicos y un dato curioso es que los programas de mano tienen una extensa ficha técnica de cada película junto con comentarios e incluso entrevistas a los realizadores.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de su similar de Comunicación Social.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; KRAVETZ, Diego; CERRUTI, Gabriela; CENTANARO Ivana; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián; MEIS, Marcelo y RUANOVA, Gonzalo.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 38 votos, todos a favor.


Queda aprobado en general.


Se va a votar en particular a través del sistema electrónico.

 - Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 32 votos, todos a favor.


Agregan sus votos los diputados Di Filippo, Cantero y Rabinovich.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Adhesión a la Carta de la Tierra 

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 792.

DESPACHO 792
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1123-J-08, de autoría del señor Jefe de Gobierno, referido a la adhesión a la “Carta de la Tierra”, y
Considerando:
Que a iniciativa del Poder Ejecutivo se pone a consideración de esta Legislatura un proyecto de Ley por el cual se propone la adhesión a la Carta de la Tierra.
Que cabe destacar que la Constitución Nacional en su Artículo 41 establece el derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. 
Que asimismo expresa que corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 
Que en el Artículo 27 de nuestra Constitución se establece que la Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana y que instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente.

Que con respecto al proyecto en examen, es dable advertir que la Carta de la Tierra es el resultado de un proceso conversacional intercultural de más de una década que se llevó a cabo a nivel mundial. La redacción de la Carta de la Tierra ha involucrado el proceso de consulta más abierto y participativo que se haya conducido en conexión con un documento internacional. Han participado miles de individuos y cientos de organizaciones de todas las regiones del mundo, diferentes culturas y diversos sectores de la sociedad. La Carta fue moldeada tanto por expertos como por representantes de las comunidades de base. Es un tratado de los pueblos que establece una serie de aspiraciones importantes y esperanza para la sociedad global emergente.
Que en este sentido, la Carta contiene: un Preámbulo que describe brevemente los mayores retos que la humanidad enfrenta; 16 principios divididos en 4 partes: el primer principio es la base de los próximos 3 y de todos los principios en la Carta, el segundo, tercero y cuarto en la Parte I tratan acerca de las tres esferas principales de la relación humana y la responsabilidad ética: las relaciones entre seres humanos y la gran comunidad de vida, las relaciones entre los seres humanos y la sociedad y la relación entre las generaciones presentes y futuras; 12 principios fundamentales en las Partes II, III y IV describen con más detalle el significado de los cuatro primeros principios; los títulos de estas tres partes indican la naturaleza inclusiva de la visión de la Carta de la Tierra; los 61 principios de apoyo que tratan acerca de asuntos críticos y aclaran el significado de los 16 principios fundamentales; y por último se encuentra la conclusión, que es un llamado al compromiso y a la acción.
Que es del caso resaltar, que a principios de 1997 la Comisión de la Carta de la Tierra formó un comité redactor internacional. El Comité Redactor ayudó a conducir el proceso internacional de consulta. La evolución y desarrollo del documento refleja el progreso de un diálogo mundial acerca de la Carta de la Tierra. Comenzando con el Borrador de Referencia, el cual fue editado por la Comisión inmediatamente después del Foro de “Río + 5” en Rio de Janeiro, los borradores de la Carta de la Tierra fueron circulados internacionalmente como parte del proceso de consulta. La versión final de la Carta fue aprobada por la Comisión en la reunión celebrada en las oficinas centrales de Unesco en París en marzo del 2000. 
Que en ese sentido, junto con el proceso de consulta de la Carta de la Tierra, los aspectos más importantes que influyeron y le dieron forma a la Carta de la Tierra fueron la ciencia contemporánea, el derecho internacional, la sabiduría de las grandes tradiciones filosóficas y religiosas del mundo, las declaraciones y reportes de las siete conferencias de las Naciones Unidas llevadas a cabo en los noventas, el movimiento ético mundial, gran número de declaraciones gubernamentales y tratados de los pueblos que salieron a la luz pública durante los últimos treinta años, así como los mejores ejemplos prácticos para crear comunidades sostenibles.
Que en esta inteligencia, y con el lanzamiento oficial de la Carta de la Tierra en el Palacio de la Paz en La Haya el 29 de junio del 2000, se inició una nueva fase para la Iniciativa consistente en establecer una base ética sólida para la sociedad global emergente y ayudar a crear un mundo sostenible basado en el respeto por la naturaleza, los derechos humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz.
Que por otra parte, surge la necesidad de desarrollar los objetivos de la Carta. Ellos son: promover la diseminación e implementación de la Carta de la Tierra por parte de la sociedad civil, el sector de negocios y el gobierno en todos sus niveles; instar y apoyar el uso educativo de la Carta de la Tierra en ambientes tanto formales como no formales; y buscar el aval a la Carta de la Tierra por parte de las Naciones Unidas.
Que asimismo, muchas organizaciones y comunidades encuentran que existe una amplia variedad de formas interrelacionadas para el uso de la Carta de la Tierra. Consideramos que ésta puede ser utilizada de las siguientes formas: a) como herramienta educativa para desarrollar la comprensión sobre las alternativas importantes que nos depara el futuro y la urgente necesidad de compromiso hacia una forma de vida sostenible; b) como invitación a individuos, instituciones y comunidades para la reflexión interna acerca de actitudes fundamentales y valores éticos que gobiernan el comportamiento; c) como catalizador de un diálogo multi-sectorial, intercultural y entre diferentes expresiones de fe, sobre ética mundial y la dirección de la globalización; d) como un llamado a la acción y guía para un estilo de vida sostenible que pueda inspirar compromiso, cooperación y cambio; e) como marco de valores para la elaboración de políticas y planes para el desarrollo sostenible a todo nivel; f) como instrumento para elaborar códigos de conducta profesionales que promuevan la confianza y evaluación del progreso hacia la sostenibilidad en el sector de negocios y a nivel de comunidades y naciones; g) y/o como instrumento de ley blanda que provea una base ética para el desarrollo de leyes para el desarrollo sostenible y el ambiente.
Que asimismo, la Secretaría de la Carta de la Tierra mantiene dos páginas electrónicas: www.earthcharter.org y www.cartadelatierra.org con información extensa acerca de la iniciativa y con enlaces a programas y organizaciones a nivel mundial que están promoviendo su misión y objetivos, esta página ha servido de fuente para la redacción del presente proyecto y de sus fundamentos, los cuales parcialmente han sido extraídos de la misma.
Que en este orden de ideas, la adhesión o aval a la Carta de la Tierra, por parte de individuos y organizaciones, significa un compromiso con el mensaje y metas del documento; es una indicación de que tienen la intención de utilizar la Carta de la Tierra de una forma adecuada de acuerdo a cada situación; por ejemplo, una organización podría utilizar la Carta de la Tierra para revisar sus operaciones y modificar sus actividades para que reflejen mejor los principios de la Carta de la Tierra así como integrar la Carta dentro de sus programas educativos; la adhesión o aval también significa que está listo para colaborar con otros en la implementación de los valores de la Carta de la Tierra. Muchos grupos y organizaciones han adoptado la Carta de la Tierra y los están utilizando. Cada adhesión o aval a la Carta brinda apoyo al movimiento de la Carta de la Tierra y hacia un cambio social.
Que la Carta de la Tierra es una síntesis de valores, principios y aspiraciones ampliamente compartidos por un número creciente de hombres y mujeres en todas las regiones del mundo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2903

Adhesión a la Carta de la Tierra
Artículo 1º.- Adhiérese a la “Carta de la Tierra”, aprobada por la Comisión de la Carta de la Tierra en la reunión celebrada en las oficinas centrales de Unesco en París en marzo de 2000, con los alcances en ella establecidos y conforme a todas sus previsiones, la cual como Anexo forma parte de la presente ley.
Art. 2º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispondrá de las medidas pertinentes para el cumplimiento de la adhesión dispuesta en el artículo anterior.
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 2 de julio de 2008.
VARELA, Marta; FAILDE, Pablo; TAMARGO, Avelino; GODOY, Marcelo; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo y D'ANGELO, Julián.
ANEXO
La Carta de la Tierra
Preámbulo
Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra, en el cual la humanidad debe elegir su futuro. A medida que el mundo se vuelve cada vez más interdependiente y frágil, el futuro depara, a la vez, grandes riesgos y grandes promesas. Para seguir adelante, debemos reconocer que en medio de la magnífica diversidad de culturas y formas de vida, somos una sola familia humana y una sola comunidad terrestre con un destino común. Debemos unirnos para crear una sociedad global sostenible fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz. En torno a este fin, es imperativo que nosotros, los pueblos de la Tierra, declaremos nuestra responsabilidad unos hacia otros, hacia la gran comunidad de la vida y hacia las generaciones futuras. 
La Tierra, nuestro hogar
La humanidad es parte de un vasto universo evolutivo. La Tierra, nuestro hogar, está viva con una comunidad singular de vida. Las fuerzas de la naturaleza promueven a que la existencia sea una aventura exigente e incierta, pero la Tierra ha brindado las condiciones esenciales para la evolución de la vida. La capacidad de recuperación de la comunidad de vida y el bienestar de la humanidad dependen de la preservación de una biosfera saludable, con todos sus sistemas ecológicos, una rica variedad de plantas y animales, tierras fértiles, aguas puras y aire limpio. El medio ambiente global, con sus recursos finitos, es una preocupación común para todos los pueblos. La protección de la vitalidad, la diversidad y la belleza de la Tierra es un deber sagrado. 
La situación global 
Los patrones dominantes de producción y consumo están causando devastación ambiental, agotamiento de recursos y una extinción masiva de especies. Las comunidades están siendo destruidas. Los beneficios del desarrollo no se comparten equitativamente y la brecha entre ricos y pobres se está ensanchando. La injusticia, la pobreza, la ignorancia y los conflictos violentos se manifiestan por doquier y son la causa de grandes sufrimientos. Un aumento sin precedentes de la población humana ha sobrecargado los sistemas ecológicos y sociales. Los fundamentos de la seguridad global están siendo amenazados. Estas tendencias son peligrosas, pero no inevitables. 
Los retos venideros 
La elección es nuestra: formar una sociedad global para cuidar la Tierra y cuidarnos unos a otros o arriesgarnos a la destrucción de nosotros mismos y de la diversidad de la vida. Se necesitan cambios fundamentales en nuestros valores, instituciones y formas de vida. Debemos darnos cuenta de que, una vez satisfechas las necesidades básicas, el desarrollo humano se refiere primordialmente a ser más, no a tener más. Poseemos el conocimiento y la tecnología necesarios para proveer a todos y para reducir nuestros impactos sobre el medio ambiente. El surgimiento de una sociedad civil global, está creando nuevas oportunidades para construir un mundo democrático y humanitario. Nuestros retos ambientales, económicos, políticos, sociales y espirituales, están interrelacionados y juntos podemos proponer y concretar soluciones comprensivas. 
Responsabilidad Universal 
Para llevar a cabo estas aspiraciones, debemos tomar la decisión de vivir de acuerdo con un sentido de responsabilidad universal, identificándonos con toda la comunidad terrestre, al igual que con nuestras comunidades locales. Somos ciudadanos de diferentes naciones y de un solo mundo al mismo tiempo, en donde los ámbitos local y global, se encuentran estrechamente vinculados. Todos compartimos una responsabilidad hacia el bienestar presente y futuro de la familia humana y del mundo viviente en su amplitud. El espíritu de solidaridad humana y de afinidad con toda la vida se fortalece cuando vivimos con reverencia ante el misterio del ser, con gratitud por el regalo de la vida y con humildad con respecto al lugar que ocupa el ser humano en la naturaleza.
Necesitamos urgentemente una visión compartida sobre los valores básicos que brinden un fundamento ético para la comunidad mundial emergente. Por lo tanto, juntos y con una gran esperanza, afirmamos los siguientes principios interdependientes, para una forma de vida sostenible, como un fundamento común mediante el cual se deberá guiar y valorar la conducta de las personas, organizaciones, empresas, gobiernos e instituciones transnacionales. 
PRINCIPIOS 
I. RESPETO Y CUIDADO DE LA COMUNIDAD DE LA VIDA 
1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad 

a. Reconocer que todos los seres son interdependientes y que toda forma de vida independientemente de su utilidad, tiene valor para los seres humanos. 

b. Afirmar la fe en la dignidad inherente a todos los seres humanos y en el potencial intelectual, artístico, ético y espiritual de la humanidad. 
2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y amor. 

a. Aceptar que el derecho a poseer, administrar y utilizar los recursos naturales conduce hacia el deber de prevenir daños ambientales y proteger los derechos de las personas. 

b. Afirmar, que a mayor libertad, conocimiento y poder, se presenta una correspondiente responsabilidad por promover el bien común. 

3. Construir sociedades democráticas que sean justas, participativas, sostenibles y pacíficas 

a. Asegurar que las comunidades, a todo nivel, garanticen los derechos humanos y las libertades fundamentales y brinden a todos la oportunidad de desarrollar su pleno potencial. 

b. Promover la justicia social y económica, posibilitando que todos alcancen un modo de vida seguro y digno, pero ecológicamente responsable. 
4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se preserven para las generaciones presentes y futuras. 

a. Reconocer que la libertad de acción de cada generación se encuentra condicionada por las necesidades de las generaciones futuras. 

b. Transmitir a las futuras generaciones valores, tradiciones e instituciones, que apoyen la prosperidad a largo plazo, de las comunidades humanas y ecológicas de la Tierra. 

Para poder realizar estos cuatro compromisos generales, es necesario:

 II. INTEGRIDAD ECOLÓGICA 
5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la vida.

a. Adoptar, a todo nivel, planes de desarrollo sostenible y regulaciones que permitan incluir la conservación y la rehabilitación ambientales, como parte integral de todas las iniciativas de desarrollo. 

b. Establecer y salvaguardar reservas viables para la naturaleza y la biosfera, incluyendo tierras silvestres y áreas marinas, de modo que tiendan a proteger los sistemas de soporte a la vida de la Tierra, para mantener la biodiversidad y preservar nuestra herencia natural. 

c. Promover la recuperación de especies y ecosistemas en peligro. 

d. Controlar y erradicar los organismos exógenos o genéticamente modificados, que sean dañinos para las especies autóctonas y el medio ambiente; y además, prevenir la introducción de tales organismos dañinos. 

e. Manejar el uso de recursos renovables como el agua, la tierra, los productos forestales y la vida marina, de manera que no se excedan las posibilidades de regeneración y se proteja la salud de los ecosistemas. 

f. Manejar la extracción y el uso de los recursos no renovables, tales como minerales y combustibles fósiles, de forma que se minimice su agotamiento y no se causen serios daños ambientales. 

6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental y cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución. 

a. Tomar medidas para evitar la posibilidad de daños ambientales graves o irreversibles, aun cuando el conocimiento científico sea incompleto o inconcluso. 

b. Imponer las pruebas respectivas y hacer que las partes responsables asuman las consecuencias de reparar el daño ambiental, principalmente para quienes argumenten que una actividad propuesta no causará ningún daño significativo. 

c. Asegurar que la toma de decisiones contemple las consecuencias acumulativas, a largo término, indirectas, de larga distancia y globales de las actividades humanas. 

d. Prevenir la contaminación de cualquier parte del medio ambiente y no permitir la acumulación de sustancias radioactivas, tóxicas u otras sustancias peligrosas. 

e. Evitar actividades militares que dañen el medio ambiente. 

7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los derechos humanos y el bienestar comunitario. 

a. Reducir, reutilizar y reciclar los materiales usados en los sistemas de producción y consumo y asegurar que los desechos residuales puedan ser asimilados por los sistemas ecológicos. 

b. Actuar con moderación y eficiencia al utilizar energía y tratar de depender cada vez más de los recursos de energía renovables, tales como la solar y eólica. 

c. Promover el desarrollo, la adopción y la transferencia equitativa de tecnologías ambientalmente sanas. 

d. Internalizar los costos ambientales y sociales totales de bienes y servicios en su precio de venta y posibilitar que los consumidores puedan identificar productos que cumplan con las más altas normas sociales y ambientales. 

e. Asegurar el acceso universal al cuidado de la salud que fomente la salud reproductiva y la reproducción responsable. 

f. Adoptar formas de vida que pongan énfasis en la calidad de vida y en la suficiencia material en un mundo finito. 

8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el intercambio abierto y la extensa aplicación del conocimiento adquirido 

a. Apoyar la cooperación internacional científica y técnica sobre sostenibilidad, con especial atención a las necesidades de las naciones en desarrollo. 

b. Reconocer y preservar el conocimiento tradicional y la sabiduría espiritual en todas las culturas que contribuyen a la protección ambiental y al bienestar humano. 

c. Asegurar que la información de vital importancia para la salud humana y la protección ambiental, incluyendo la información genética, esté disponible en el dominio público. 
III. JUSTICIA SOCIAL Y ECONÓMICA 
9. Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y ambiental 

a. Garantizar el derecho al agua potable, al aire limpio, a la seguridad alimenticia, a la tierra no contaminada, a una vivienda y a un saneamiento seguro, asignando los recursos nacionales e internacionales requeridos. 

b. Habilitar a todos los seres humanos con la educación y con los recursos requeridos para que alcancen un modo de vida sostenible y proveer la seguridad social y las redes de apoyo requeridos para quienes no puedan mantenerse por sí mismos. 

c. Reconocer a los ignorados, proteger a los vulnerables, servir a aquellos que sufren y posibilitar el desarrollo de sus capacidades y perseguir sus aspiraciones. 

10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, promuevan el desarrollo humano de forma equitativa y sostenible. 

a. Promover la distribución equitativa de la riqueza dentro de las 
 naciones y entre ellas. 

b. Intensificar los recursos intelectuales, financieros, técnicos y sociales de las naciones en desarrollo y liberarlas de onerosas deudas internacionales. 

c. Asegurar que todo comercio apoye el uso sostenible de los recursos, la protección ambiental y las normas laborales progresivas. 

d. Involucrar e informar a las corporaciones multinacionales y a los organismos financieros internacionales para que actúen transparentemente por el bien público y exigirles responsabilidad por las consecuencias de sus actividades. 

11. Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado de la salud y la oportunidad económica. 

a. Asegurar los derechos humanos de las mujeres y las niñas y terminar con toda la violencia contra ellas. 

b. Promover la participación activa de las mujeres en todos los aspectos de la vida económica, política, cívica, social y cultural, como socias plenas e iguales en la toma de decisiones, como líderes y como beneficiarias. 

c. Fortalecer las familias y garantizar la seguridad y la crianza amorosa de todos sus miembros. 

12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, con especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías. 

a. Eliminar la discriminación en todas sus formas, tales como aquellas basadas en la raza, el color, el género, la orientación sexual, la religión, el idioma y el origen nacional, étnico o social. 

b. Afirmar el derecho de los pueblos indígenas a su espiritualidad, conocimientos, tierras y recursos y a sus prácticas vinculadas a un modo de vida sostenible. 

c. Honrar y apoyar a los jóvenes de nuestras comunidades, habilitándolos para que ejerzan su papel esencial en la creación de sociedades sostenibles. 

d. Proteger y restaurar lugares de importancia que tengan un significado cultural y espiritual. 
IV. DEMOCRACIA, NO VIOLENCIA Y PAZ 
13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los niveles y brindar transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad, participación inclusiva en la toma de decisiones y acceso a la justicia 

a. Sostener el derecho de todos a recibir información clara y oportuna sobre asuntos ambientales, al igual que sobre todos los planes y actividades de desarrollo que los pueda afectar o en los que tengan interés. 

b. Apoyar la sociedad civil local, regional y global y promover la participación significativa de todos los individuos y organizaciones interesados en la toma de decisiones. 

c. Proteger los derechos a la libertad de opinión, expresión, reunión pacífica, asociación y disensión. 

d. Instituir el acceso efectivo y eficiente de procedimientos administrativos y judiciales independientes, incluyendo las soluciones y compensaciones por daños ambientales y por la amenaza de tales daños. 

e. Eliminar la corrupción en todas las instituciones públicas y privadas. 

f. Fortalecer las comunidades locales, habilitándolas para que puedan cuidar sus propios ambientes y asignar la responsabilidad ambiental en aquellos niveles de gobierno en donde puedan llevarse a cabo de manera más efectiva. 

14. Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo largo de la vida, las habilidades, el conocimiento y los valores necesarios para un modo de vida sostenible. 

a. Brindar a todos, especialmente a los niños y los jóvenes, oportunidades educativas que les capaciten para contribuir activamente al desarrollo sostenible. 

b. Promover la contribución de las artes y de las humanidades, al igual que de las ciencias, para la educación sobre la sostenibilidad. 

c. Intensificar el papel de los medios masivos de comunicación en la toma de conciencia sobre los retos ecológicos y sociales. 

d. Reconocer la importancia de la educación moral y espiritual para una vida sostenible. 

15. Tratar a todos los seres vivientes con respeto y consideración 

a. Prevenir la crueldad contra los animales que se mantengan en las sociedades humanas y protegerlos del sufrimiento. 

b. Proteger a los animales salvajes de métodos de caza, trampa y pesca, que les causen un sufrimiento extremo, prolongado o evitable. 

c. Evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la toma o destrucción de especies por simple diversión, negligencia o desconocimiento. 

16. Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz. 

a. Alentar y apoyar la comprensión mutua, la solidaridad y la cooperación entre todos los pueblos tanto dentro como entre las naciones. 

b. Implementar estrategias amplias y comprensivas para prevenir los conflictos violentos y utilizar la colaboración en la resolución de problemas para gestionar y resolver conflictos ambientales y otras disputas. 

c. Desmilitarizar los sistemas nacionales de seguridad al nivel de una postura de defensa no provocativa y emplear los recursos militares para fines pacíficos, incluyendo la restauración ecológica. 

d. Eliminar las armas nucleares, biológicas y tóxicas y otras armas de destrucción masiva. 

e. Asegurar que el uso del espacio orbital y exterior apoye y se comprometa con la protección ambiental y la paz. 

f. Reconocer que la paz es la integridad creada por relaciones correctas con uno mismo, otras personas, otras culturas, otras formas de vida, la Tierra y con el todo más grande, del cual somos parte. 
EL CAMINO HACIA ADELANTE 
Como nunca antes en la historia, el destino común nos hace un llamado a buscar un nuevo comienzo. Tal renovación es la promesa de estos principios de la Carta de la Tierra. Para cumplir esta promesa, debemos comprometernos a adoptar y promover los valores y objetivos en ella expuestos. 

El proceso requerirá un cambio de mentalidad y de corazón; requiere también de un nuevo sentido de interdependencia global y responsabilidad universal. Debemos desarrollar y aplicar imaginativamente la visión de un modo de vida sostenible a nivel local, nacional, regional y global. Nuestra diversidad cultural es una herencia preciosa y las diferentes culturas encontrarán sus propias formas para concretar lo establecido. Debemos profundizar y ampliar el diálogo global que generó la Carta de la Tierra, puesto que tenemos mucho que aprender en la búsqueda colaboradora de la verdad y la sabiduría. 

La vida a menudo conduce a tensiones entre valores importantes. Ello puede implicar decisiones difíciles; sin embargo, se debe buscar la manera de armonizar la diversidad con la unidad; el ejercicio de la libertad con el bien común; los objetivos de corto plazo con las metas a largo plazo. Todo individuo, familia, organización y comunidad, tiene un papel vital que cumplir. Las artes, las ciencias, las religiones, las instituciones educativas, los medios de comunicación, las empresas, las organizaciones no gubernamentales y los gobiernos, están llamados a ofrecer un liderazgo creativo. La alianza entre gobiernos, sociedad civil y empresas, es esencial para la gobernabilidad efectiva. 

Con el objeto de construir una comunidad global sostenible, las naciones del mundo deben renovar su compromiso con las Naciones Unidas, cumplir con sus obligaciones bajo los acuerdos internacionales existentes y apoyar la implementación de los principios de la Carta de la Tierra, por medio de un instrumento internacional legalmente vinculante sobre medio ambiente y desarrollo. 

Que el nuestro sea un tiempo que se recuerde por el despertar de una nueva reverencia ante la vida; por la firme resolución de alcanzar la sostenibilidad; por el aceleramiento en la lucha por la justicia y la paz y por la alegre celebración de la vida.
Sala de la comisión: 2 de julio de 2008 

VARELA, Marta; FAILDE, Pablo; TAMARGO, Avelino; GODOY, Marcelo; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo; D'ANGELO, Julián.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 1123-J-2008, de autoría del Jefe de Gobierno, referido a la aprobación de la Adhesión a la “Carta de la Tierra”, celebrada en las oficinas centrales de la Unesco en la Ciudad de París, República de Francia en marzo del 2000 , y 

Considerando:
Que nuestra similar de Ecología, ha emitido despacho al respecto.
Que atento a los considerandos que se desprenden de dicho despacho y compartiendo sus fundamentos, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales adhiere al mismo, en todos sus términos.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

 - Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, González, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 33 votos, todos a favor.


Queda aprobado en general.


Se van a votar los artículos 1º y 2º.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 33 votos, todos a favor.


Agrega su voto el diputado Tamargo.


Quedan aprobados los artículos 1º y 2º.


El Artículo 3º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Institución del Día del Rock Nacional 
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 796.

DESPACHO 796
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1064-D2008, iniciado por la diputada Diana Maffía, quien solicita instituir el “Día del Rock - Nacional”, y
Considerando:
Que nuestro país vio nacer el rock a mediados de los años ‘60 como una expresión cultural surgida en la juventud y con un marcado tono contestatario, reafirmando un espíritu trasgresor y la lucha por la paz y la libertad. Fue una de las fuertes manifestaciones de resistencia cultural desde la dictadura de 1966 y sus letras testimonian una mirada particular sobre las últimas décadas de nuestra historia. 
Que si bien el rock surgió en los países anglosajones, los grupos argentinos no dudaron en darle lenguaje propio al género y fusionarlo con la música folklórica, en particular el tango, lo que lo consagró como parte fundamental de nuestra cultura urbana. Hemos sido pioneras y pioneros en la creación de rock en castellano, iniciando así un fenómeno musical de alta calidad y de amplia influencia en otros países de la región. 
Que ya en noviembre de 1970 se comenzó a gestar un fenómeno social de amplia convocatoria: los festivales de rock. La revista Pelo, creada en febrero de ese año, organizó el primer Buenos Aires Rock (B.A.Rock) en el velódromo municipal de Palermo, al que asistieron más de 30 mil jóvenes. En esa primera edición participaron: Sam y su Grupo, Moris, Alma y Vida, Los Mentales, La Cofradía de la Flor Solar, Diplodocum, Arco Iris, Almendra, Pappo's Blues, Miguel Abuelo, Vox Dei, Sandunga, Pajarito Zaguri, Los Gatos, La barra de chocolate y Sol, entre otros. 
Que ese encuentro fue una fiesta multitudinaria que movilizó a toda una generación y que anticipó la llegada de los festivales tal cual se los conoce en la actualidad. Fueron las y los jóvenes quienes con sus aplausos y sus silbidos delimitaron el rock que los representaba, de aquellos productos comerciales que de modo oportunista quisieron imponer las discográficas. Significó también la “apropiación pública” del rock, en contraposición a la música comercial originada en los grandes estudios de grabación. 

Que muchas eran las dificultades para dar a conocer las actividades de las y los rockeros a tal punto que sólo aparecían en la sección policial de los diarios. Más tarde, con la irrupción de la última dictadura, el “movimiento rock” (denominado así por sus adherentes), tuvo que afrontar una importante censura por parte del gobierno militar, con “listas negras” y amenazas. Eso obligó a las y los artistas a utilizar la metáfora para poder dar a conocer sus mensajes. 
Que el paso del tiempo no ha dejado atrás las letras con connotaciones de hastío, injusticia, violencia y represión, y también la rebeldía y los sueños de varias generaciones. El rock argentino se ha transformado en un importante instrumento de acceso a la cultura y en transmisor de críticas, transformaciones y utopías. Es importante que las nuevas generaciones conozcan y entiendan los orígenes de esta música, que es parte innegable de nuestra cultura popular. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
LEY

Artículo 1º.- Institúyese el primer sábado del mes de noviembre de cada año como “Día del Rock Nacional”.
Art. 2º.- Durante la jornada establecida en el Art. 1° de la presente, el Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, dispondrá realización de recitales de acceso libre y gratuito, cuya programación se establecerá asegurando en particular la presencia de grupos de rock, fuera del circuito comercial.
Art. 3º.- Incorpórese al Calendario Escolar de todas las escuelas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La autoridad de aplicación diseñará actividades que posibiliten desarrollar en el ámbito escolar temáticas relacionadas con Día del Rock Nacional.
Art. 4º.- El Ministerio de Cultura sostendrá y promoverá políticas públicas que garanticen, el acceso gratuito a salas de ensayo, capacitación y perfeccionamiento de los/las músicos/as jóvenes.
Art. 5º.- Derógase la Ordenanza 44631 - 1991, BM Nº 18957.
Art. 6º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1064-D-2008, de ley, de la diputada Maffía, referido a instituir el “Día del Rock Nacional”, esta Comisión de Educación Ciencia y Tecnología adhiere al dictamen de la Comisión de Cultura.
Sala de la comisión: 21 de octubre de 2008
DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; KRAVETZ, Diego; ASINELLI, Christian; MAFFÍA, Diana; GÓMEZ, Verónica; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 36 votos, todos a favor.


Queda aprobado en general.


Se van a votar en particular a través del sistema electrónico los artículos 1º a 5º.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 38 votos, todos a favor.


Quedan aprobados los artículos 1º a 5º.


El Artículo 6º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Texto definitivo

LEY 2904
Artículo 1º.- Institúyese el primer sábado del mes de noviembre de cada año como “Día del Rock Nacional”.
Art. 2º.- Durante la jornada establecida en el Art. 1° de la presente, el Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, dispondrá realización de recitales de acceso libre y gratuito, cuya programación se establecerá asegurando en particular la presencia de grupos de rock, fuera del circuito comercial.
Art. 3º.- Incorpórese al Calendario Escolar de todas las escuelas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La autoridad de aplicación diseñará actividades que posibiliten desarrollar en el ámbito escolar temáticas relacionadas con el Día del Rock Nacional.
Art. 4º.- El Ministerio de Cultura sostendrá y promoverá políticas públicas que garanticen, el acceso gratuito a salas de ensayo, capacitación y perfeccionamiento de los/las músicos/as jóvenes.
Art. 5º.- Derógase la Ordenanza 44631 - 1991, BM Nº 18957.
Art. 6º.- Comuníquese, etc.
Sr. Cabandié.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito autorización para incorporar a la versión taquigráfica un texto vinculado con el Despacho 722, recientemente aprobado. *
Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, diputado. Todos los diputados que quieren hacer lo propio, pueden hacerlo. 

Régimen de profesores por cargo

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 816.

DESPACHO 816
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El expediente Nº 1201-D-2008, de ley, del diputado Ibarra, referido a establecer el Régimen de Profesores por cargo y agregado Expediente Nº 2289-D-2008, de los/las diputados/as Olivera y Martínez Barrios, referido a profesores designados por cargo docente.
Considerando:
Que en las décadas del 70 y del 80 se realizó una reforma fundamental para el nivel medio de enseñanza, con el eje central puesto en la superación del sistema de horas cátedra por otro que permitiera la concentración de los profesores en un mismo establecimiento denominado Sistema de profesores designados por cargos docentes. Esos cargos estarían integrados por horas frente a los alumnos para la enseñanza de cada asignatura y un porcentaje de horas extra clase para las actividades de promoción y apoyo escolar que estableciera cada establecimiento. 
Que este sistema, conocido comúnmente como Proyecto 13, se aplicó gradualmente en una experiencia piloto en todo el país desde el Ministerio de Educación de la Nación, en la entonces Dirección Nacional de Enseñanza Media. El nuevo régimen se encuadraba en las leyes 19514/72 y 22416/81 y benefició a un número reducido de establecimientos secundarios en el país, los cuales con el paso del tiempo, han evaluado y demostrado que esta forma de organización escolar correctamente desarrollada permite alcanzar mayores niveles de bienestar y calidad educativos. 

Que los docentes que pertenecían, en la jurisdicción nacional, al Régimen de profesores designados por cargo docente, debieron a partir de la transferencia de los servicios a la Ciudad de Buenos Aires ajustar sus derechos y obligaciones al Estatuto Docente de la Ciudad, que no contempla los derechos adquiridos, que por justicia debieron mantenerse en la transferencia.
Que, por lo tanto, esta iniciativa intenta remediar una deuda con los docentes de nivel medio transferidos a la Ciudad de Buenos Aires a partir de 1994 y cumplir con la ineludible responsabilidad del Estado de regular los derechos y obligaciones de sus agentes con el objeto de evitar los vacíos normativos que pueden crear situaciones de incertidumbre e injusticias.
Que el Artículo 2º del Acta I de la ley Transferencia intentó resguardar esos derechos cuando expresó que los docentes transferidos mantenían sus derechos de acuerdo a las normas nacionales hasta que las jurisdicciones regularan las diferentes situaciones con las correspondientes normativas.
Que a pesar que los diferentes organismos de la Ciudad de Buenos Aires, como lo expresan diferentes documentos, incluso los emanados por el propio Ministerio de Educación en ocasión de regular los índices docentes en el año 2001 y 2004, utilizaron la denominación profesores designados por cargo docente leyes 19514 y 22416, y que las POF de distintos establecimientos de nivel medio de la Ciudad de Buenos Aires incluyen los cargos y las denominaciones del Régimen nacional, los docentes transferidos que formaban parte del mencionado Régimen vieron sustancialmente vulnerados sus derechos y hasta en algunos casos perdieron sus cargos por aplicación de decisiones para los concursos docentes, sin normativa específica alguna de la Ciudad.
Que los cargos de Asesor Pedagógico que fueron incorporados en los establecimientos de nivel medio de la Ciudad de Buenos Aires representaron una exigencia y una de las fortalezas del Régimen de profesores por cargo docente para los establecimientos transferidos a la jurisdicción.
Que por otra parte, la presente norma propone ampliar el régimen de profesor designado por cargo docente a todos los establecimientos de nivel medio de la Ciudad de Buenos Aires para que los principios de equidad y de justicia que garanticen las mejores oportunidades educativas no sean privilegios de algunos alumnos que concurren a instituciones beneficiadas con determinado sistema o régimen.
Que en el mismo sentido, la facilitación de las condiciones de trabajo que propone el Régimen, por las posibilidades de concentración horaria en una o dos instituciones, de trabajar en equipo, y de capacitación en servicio orientada a las necesidades formativas de los alumnos, deben ser prerrogativas de todos los docentes y de las instituciones de nivel medio de la Ciudad de Buenos Aires
Que el Régimen de profesores designados por cargo docente propone un sistema de conformación de cargos compuesto por horas de cátedra, determinada por los diferentes planes de estudio y horas extraclase para la realización de diferentes actividades que como obligaciones desempeñan los docentes para cumplimentar la formación y necesidades de los alumnos. Las horas cátedra que se desempeñan en el aula como las extra clase integran el currículum institucional.
Que en los últimos años se ha intentado suplir las carencias y necesidades en la formación de los alumnos de nivel medio, con diferentes proyectos y sistemas de adjudicación de horas, como el de horas institucionales, que si bien resolvió algunas cuestiones importantes dejó a los docentes en situación de vulnerabilidad al serles adjudicadas las horas anualmente y como sistema de contrato, en muchos casos por decisión subjetiva de los directivos de las instituciones a las que pertenecían.
Que uno de los objetivos centrales de la creación de este régimen de profesores designados por cargos docentes es concentrar a los profesores en uno o dos establecimientos a lo sumo, erradicando la vieja y desgastante figura del “profesor taxi”. 

Que la presente ley propone un sistema normado y amparado estatutariamente, encuadrado en un proyecto pedagógico que posibilite la asistencia a los alumnos con profesores tutores, de clases de recuperación, de actividades complementarias, con nuevas tecnologías, orquestas y grupos de danza entre otras múltiples experiencias educativas para los alumnos.
Que por otra parte formula la obligación del Estado de incorporar paulatinamente a todas las instituciones de nivel medio de la Ciudad en el mismo Régimen y de fortalecer y sostenerlo pedagógicamente con un Proyecto integral.
Que estamos convencidos de que con voluntad y decisión política podemos enmendar algunas falencias y mejorar sustancialmente el sistema educativo de la Ciudad de Buenos Aires.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
LEY

REGIMEN DE PROFESORES POR CARGO
Capítulo I

Alcances y objetivos
Artículo 1°.- La presente ley regula la organización y funcionamiento del “Régimen de profesores designados por cargo docente”, en todos los establecimientos, de las distintas modalidades de enseñanza de nivel secundario, dependientes del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 2°.- El Ministerio de Educación, como autoridad responsable de la aplicación del presente régimen, lo incorporará y/o ampliará gradualmente, acorde a las posibilidades edilicias y administrativas de los establecimientos.
Art. 3°.- El “Régimen de profesores por cargo docente” tiene los siguientes objetivos: 
a) Mejorar la calidad de la educación brindada por los establecimientos de nivel medio y facilitar el acceso, la permanencia y la promoción de sus alumnos en los diferentes cursos y modalidades.

b) Promover actividades institucionales extraclase que complementen las acciones áulicas, para promover, mejorar y optimizar la formación integral de los alumnos.

c) Propiciar la concentración horaria del personal docente para profundizar el compromiso y la pertenencia a la institución educativa, y mejorar las condiciones laborales de los educadores.

d) Implementar proyectos institucionales que favorezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje.

e) Propender estrategias y formatos de innovación para acompañar el proceso de aprendizaje de los alumnos.
f) Crear las condiciones que alienten el trabajo en equipo del personal docente.
Capítulo II

Conformación de los cargos
Art. 4º.- Los profesores serán designados, en el marco de la presente ley, en alguno de los cargos que se especifican a continuación:
a. cargo de tiempo completo, 36 horas semanales

b. cargo de tiempo parcial Nº 1, 30 horas semanales

c. cargo de tiempo parcial Nº 2, 24 horas semanales

d. cargo de tiempo parcial Nº 3, 18 horas semanales

e. cargo de tiempo parcial Nº 4, 12 horas semanales

Por razones debidamente fundadas, podrán también designarse profesores en horas de cátedra, cuando se encuentre impedida la conformación de los cargos
Art. 5º.- Los profesores designados por cargos tendrán obligaciones de acuerdo con las asignaturas del plan de estudios y obligaciones extra clase. Se consideran tareas extraclase las actividades que los profesores realicen fuera de la carga horaria correspondiente al plan de estudios vigente para cada asignatura o área, tendientes al logro de los objetivos que anualmente determine cada unidad escolar en el marco de la legislación educativa vigente. El número total de horas para actividades extraclase de cada establecimiento no podrá ser superior al 30 por ciento del total de obligaciones de clase y extraclase de la totalidad de los profesores. 
Art. 6º.- Todas las situaciones que afecten al personal docente de los establecimientos incorporados al régimen de profesores designados por cargo no contempladas en la presente ley y su reglamentación se rigen por el Estatuto del Docente de la Ciudad de Buenos Aires..
Art. 7º.- Los profesores ingresan a la docencia por el régimen de cargo de tiempo parcial de 12 o 18 horas semanales.
Art. 8º- El Ministerio de Educación establece la nueva planta funcional de los establecimientos educativos de nivel secundario que se incorporen al régimen dispuesto por la presente ley de acuerdo con el procedimiento determinado en la reglamentación. 
Art. 9°.- Los cargos deben conformarse, con horas cátedra y horas extraclase de la siguiente manera:
Tiempo Completo: mínimo de 24 horas cátedra y hasta 12 horas extraclase, totalizando las 36 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 1: mínimo de 20 horas cátedra y hasta 10 horas extraclase, totalizando las 30 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 2: mínimo de 16 horas cátedra y hasta 8 horas extraclase, totalizando las 24 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 3: mínimo de 12 horas cátedra y hasta 6 horas extraclase, totalizando las 18 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 4: mínimo de 6 horas cátedra y hasta 6 horas extraclase, totalizando las 12 horas semanales;
Las horas extraclase asignadas no podrán superar el 50% de las horas cátedra que componen el cargo, ni podrán ser inferiores al 30% de las mismas. 
Art. 10.- Cuando se produzcan vacantes de horas titulares por jubilación, renuncia, traslado, ascenso u otros motivos estatutarios, las autoridades de los establecimientos educativos agrupan las horas vacantes en cargos docentes incorporando el correspondiente porcentaje de horas extraclase de acuerdo a lo establecido en la presente ley.
Art. 11.- Los cargos constituidos con horas cátedra frente a curso y horas cátedra institucionales extraclase constituyen cargos titulares indivisibles.
Art. 12.- Las instituciones educativas deben confeccionar anualmente su proyecto institucional en el que se encuentren integrados los proyectos que afectan las diferentes horas extraclase.
Art. 13.- Las horas extraclase asignadas a un proyecto educativo, no podrán desafectarse a ese proyecto en el transcurso del año escolar.
Art. 14.- Las instituciones educativas que integren el Régimen docente de profesor designado por cargo, podrán contar además del asesor pedagógico con otros profesionales de la educación y de la salud que integran el Departamento de Orientación de cada establecimiento. El asesor pedagógico es el jefe del mencionado departamento.
Capítulo III

Ingreso y designaciones
Art. 15.- A los efectos de asegurar la continuidad de los servicios educativos, los cargos podrán ser ofrecidos con diferente conformación cuando se tratare de cubrir una suplencia, siempre y cuando ésta no supere los ciento ochenta (180) días, manteniendo las cargas horarias establecidas en el artículo 4º.
Art. 16.- Los traslados y permutas de los docentes designados por cargo se realizarán sólo entre las instituciones incorporadas al Régimen, hasta tanto se encuentre integrado en todos los establecimientos el “Régimen de Profesor designado por cargo Docente”.
Art. 17.- A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley, las Juntas de Clasificación de las diferentes áreas de nivel medio deben confeccionar los listados de aspirantes a interinatos y suplencias indicando la incorporación del Régimen en las distintas instituciones.
Art. 18.- Las designaciones para interinatos y suplencias de los profesores que aspiren a cargos se efectuarán por los listados de la asignatura que conforme el cargo con mayor carga horaria o por la asignatura troncal del Plan de estudios.
Capítulo IV

Plantas orgánicas funcionales y organización institucional
Art. 19.- A los fines de una mayor organización y para contribuir con la tarea institucional, el Consejo Asesor o Consultivo desempeñará las funciones de cuerpo asesor del equipo de conducción. 
Art. 20.- El Ministerio de Educación a través de los organismos correspondientes implementa diferentes acciones de capacitación a docentes, directivos y supervisores, para atender a las necesidades específicas de este Régimen docente.
Disposiciones transitorias
Art. 21.- La incorporación del Régimen en los diferentes establecimientos educativos debe realizarse con un total de horas extraclase que no podrá ser inferior al 15 % del total de las horas cátedra que componen el plan de estudios del establecimiento, con presentación de proyectos evaluables.
Art. 22.- Para la configuración de los cargos en las escuelas que se incorporen al Régimen de profesor designado por cargo docente, las horas extraclase serán establecidas por el equipo de conducción, a partir de la evaluación y posterior aprobación de proyectos presentados por los docentes.
Art. 23.- A fin de facilitar la implementación de la presente ley y de resguardar los derechos de los docentes que revisten en carácter de titulares, al momento de la puesta en vigencia de la presente ley, las horas extraclase de los cargos serán consideradas titulares e indivisibles de los mismos una vez transcurrido el ciclo lectivo de la implementación de los proyectos aprobados y evaluados según establece el articulo anterior.

Los cargos constituidos con horas titulares y horas extraclase, gozarán de los mismos derechos y obligaciones que establece el Estatuto del Docente para los docentes titulares.
Art. 24.- Los docentes con máxima carga horaria como titulares podrán, una vez incorporado el establecimiento al Régimen, y por única vez, transformar a horas titulares frente a curso para obtener la misma cantidad de horas extraclase y conformar de esta manera un cargo docente titular.
Art. 25.- El Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires establecerá el plan gradual de aplicación de la presente ley para la totalidad de los establecimientos de enseñanza secundaria.
Art. 26.- El Ministerio de Educación formula los Lineamientos Pedagógicos para orientar a las instituciones educativas, a las que se incorpore el Régimen Docente de Profesor designado por cargo docente.
Art. 27.- El Ministerio de Educación debe presentar semestralmente un informe a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sobre la implementación del Régimen de Profesor designado por cargo docente para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de la presente ley.
Art. 28.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo no mayor a los 120 días de su promulgación, respondiendo a la gradualidad expresada en el Artículo 2º. 

Art. 29.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de octubre de 2008
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; MAFFÍA, Diana; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 41 votos, todos a favor.


Queda aprobado en general.


Se van a votar en particular a través del sistema electrónico los artículos 1º al 28.

Antes de continuar, quiero hacerle una pregunta al diputado Olivera. Después del Artículo 20 vienen las disposiciones transitorias. ¿Cómo ordenamos eso?

Sr. Olivera.- Señor presidente: en primer lugar, solicito una incorporación para el Artículo 3º, que ya hemos consensuado. El inciso f) del Artículo 3º establece lo siguiente: “Crear las condiciones que alienten el trabajo en equipo del personal docente”. Nosotros quisiéramos incorporar lo siguiente: “…el trabajo en equipo y la formación y capacitación profesional del personal docente”.

Sr. Presidente (Santilli).- Ésas serían las modificaciones al Artículo 3º, que quedaría redactado como usted lo leyó. 


Los artículos 21 a 28 figuran como “disposiciones transitorias”, pero no todos son disposiciones transitorias. Me gustaría que ordenáramos eso.

Sr. Olivera.- Cómo no, señor presidente. Vamos a analizarlo.

Sr. Presidente (Santilli).- Si los diputados están de acuerdo, mientras tanto, votaríamos los artículos 1º a 20, y luego veríamos cómo resolvemos el resto del articulado.


En consideración en particular los artículos 1º a 20. Se van a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 39 votos emitidos, todos a favor. Agrega su voto el diputado Cantero.


Quedan aprobados los artículos 1º a 20.


Vamos a ver los artículos 21 a 28, respecto de las cláusulas transitorias.

Sr. Olivera.- Para que no haya dudas, solicito que en lugar de “disposiciones transitorias” las designemos “disposiciones generales”.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedaría mejor, diputado.


Diputada Martínez Barrios: ¿está de acuerdo?

Sra. Martínez Barrios.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Entonces, donde dice “Disposiciones transitorias”, debería decir “Disposiciones generales”.


En consideración en particular los artículos 21 a 28.


Se van a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 36 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto los diputados de Andreis, Parada y Ruanova.


Quedan aprobados los artículos 21 a 28.


El Artículo 29 es de forma.


Queda sancionada la ley.

Texto definitivo

LEY 2905
REGIMEN DE PROFESORES POR CARGO
Capítulo I

Alcances y objetivos
Artículo 1°.- La presente ley regula la organización y funcionamiento del “Régimen de profesores designados por cargo docente”, en todos los establecimientos, de las distintas modalidades de enseñanza de nivel secundario, dependientes del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 2°.- El Ministerio de Educación, como autoridad responsable de la aplicación del presente régimen, lo incorporará y/o ampliará gradualmente, acorde a las posibilidades edilicias y administrativas de los establecimientos.
Art. 3°.- El “Régimen de profesores por cargo docente” tiene los siguientes objetivos: 
a) Mejorar la calidad de la educación brindada por los establecimientos de nivel medio y facilitar el acceso, la permanencia y la promoción de sus alumnos en los diferentes cursos y modalidades.

b) Promover actividades institucionales extraclase que complementen las acciones áulicas, para promover, mejorar y optimizar la formación integral de los alumnos.

c) Propiciar la concentración horaria del personal docente para profundizar el compromiso y la pertenencia a la institución educativa, y mejorar las condiciones laborales de los educadores.

d) Implementar proyectos institucionales que favorezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje.

e) Propender estrategias y formatos de innovación para acompañar el proceso de aprendizaje de los alumnos.
f) Crear las condiciones que alienten el trabajo en equipo y la formación y capacitación profesional del personal docente.
Capítulo II

Conformación de los cargos
Art. 4º.- Los profesores serán designados, en el marco de la presente ley, en alguno de los cargos que se especifican a continuación:
a. Cargo de tiempo completo 36 horas semanales

b. Cargo de tiempo parcial Nº 1 30 horas semanales

c. Cargo de tiempo parcial Nº 2 24 horas semanales

d. Cargo de tiempo parcial Nº 3 18 horas semanales

e. Cargo de tiempo parcial Nº 4 12 horas semanales

Por razones debidamente fundadas, podrán también designarse profesores en horas de cátedra, cuando se encuentre impedida la conformación de los cargos
Art. 5º.- Los profesores designados por cargos tendrán obligaciones de acuerdo con las asignaturas del plan de estudios y obligaciones extra clase. Se consideran tareas extraclase las actividades que los profesores realicen fuera de la carga horaria correspondiente al plan de estudios vigente para cada asignatura o área, tendientes al logro de los objetivos que anualmente determine cada unidad escolar en el marco de la legislación educativa vigente. El número total de horas para actividades extraclase de cada establecimiento no podrá ser superior al 30 por ciento del total de obligaciones de clase y extraclase de la totalidad de los profesores. 
Art. 6º.- Todas las situaciones que afecten al personal docente de los establecimientos incorporados al régimen de profesores designados por cargo no contempladas en la presente ley y su reglamentación se rigen por el Estatuto del Docente de la Ciudad de Buenos Aires..
Art. 7º.- Los profesores ingresan a la docencia por el régimen de cargo de tiempo parcial de 12 o 18 horas semanales.
Art. 8º.- El Ministerio de Educación establece la nueva planta funcional de los establecimientos educativos de nivel secundario que se incorporen al régimen dispuesto por la presente ley de acuerdo con el procedimiento determinado en la reglamentación. 
Art. 9°.- Los cargos deben conformarse, con horas cátedra y horas extraclase de la siguiente manera:
Tiempo Completo: mínimo de 24 horas cátedra y hasta 12 horas extraclase, totalizando las 36 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 1: mínimo de 20 horas cátedra y hasta 10 horas extraclase, totalizando las 30 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 2: mínimo de 16 horas cátedra y hasta 8 horas extraclase, totalizando las 24 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 3: mínimo de 12 horas cátedra y hasta 6 horas extraclase, totalizando las 18 horas semanales;

Cargo de tiempo parcial Nº 4: mínimo de 6 horas cátedra y hasta 6 horas extraclase, totalizando las 12 horas semanales;
Las horas extraclase asignadas no podrán superar el 50% de las horas cátedra que componen el cargo, ni podrán ser inferiores al 30% de las mismas. 
Art. 10.- Cuando se produzcan vacantes de horas titulares por jubilación, renuncia, traslado, ascenso u otros motivos estatutarios, las autoridades de los establecimientos educativos agrupan las horas vacantes en cargos docentes incorporando el correspondiente porcentaje de horasextra clase de acuerdo a lo establecido en la presente ley.
Art. 11.- Los cargos constituidos con horas cátedra frente a curso y horas cátedra institucionales extra clase constituyen cargos titulares indivisibles.
Art. 12.- Las instituciones educativas deben confeccionar anualmente su proyecto institucional en el que se encuentren integrados los proyectos que afectan las diferentes horas extraclase.
Art. 13.- Las horas extraclase asignadas a un proyecto educativo, no podrán desafectarse a ese proyecto en el transcurso del año escolar.
Art. 14.- Las instituciones educativas que integren el Régimen docente de profesor designado por cargo, podrán contar además del asesor pedagógico con otros profesionales de la educación y de la salud que integran el Departamento de Orientación de cada establecimiento. El asesor pedagógico es el jefe del mencionado departamento.
Capítulo III

Ingreso y designaciones
Art. 15.- A los efectos de asegurar la continuidad de los servicios educativos, los cargos podrán ser ofrecidos con diferente conformación cuando se tratare de cubrir una suplencia, siempre y cuando ésta no supere los ciento ochenta (180) días, manteniendo las cargas horarias establecidas en el artículo 4º.
Art. 16.- Los traslados y permutas de los docentes designados por cargo se realizarán sólo entre las instituciones incorporadas al Régimen, hasta tanto se encuentre integrado en todos los establecimientos el “Régimen de Profesor designado por cargo Docente”.
Art. 17.- A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la presente ley, las Juntas de Clasificación de las diferentes áreas de nivel medio deben confeccionar los listados de aspirantes a interinatos y suplencias indicando la incorporación del Régimen en las distintas instituciones.
Art. 18.- Las designaciones para interinatos y suplencias de los profesores que aspiren a cargos se efectuarán por los listados de la asignatura que conforme el cargo con mayor carga horaria o por la asignatura troncal del Plan de estudios.
Capítulo IV

Plantas orgánicas funcionales y organización institucional
Art. 19.- A los fines de una mayor organización y para contribuir con la tarea institucional, el Consejo Asesor o Consultivo desempeñará las funciones de cuerpo asesor del equipo de conducción. 
Art. 20.- El Ministerio de Educación a través de los organismos correspondientes implementa diferentes acciones de capacitación a docentes, directivos y supervisores, para atender a las necesidades específicas de este Régimen docente.
Disposiciones Generales
Art. 21.- La incorporación del Régimen en los diferentes establecimientos educativos debe realizarse con un total de horas extraclase que no podrá ser inferior al 15 % del total de las horas cátedra que componen el plan de estudios del establecimiento, con presentación de proyectos evaluables.
Art. 22.- Para la configuración de los cargos en las escuelas que se incorporen al Régimen de profesor designado por cargo docente, las horas extraclase serán establecidas por el equipo de conducción, a partir de la evaluación y posterior aprobación de proyectos presentados por los docentes.
Art. 23.- A fin de facilitar la implementación de la presente ley y de resguardar los derechos de los docentes que revisten en carácter de titulares, al momento de la puesta en vigencia de la presente ley, las horas extraclase de los cargos serán consideradas titulares e indivisibles de los mismos una vez transcurrido el ciclo lectivo de la implementación de los proyectos aprobados y evaluados según establece el articulo anterior.

Los cargos constituidos con horas titulares y horas extraclase, gozarán de los mismos derechos y obligaciones que establece el Estatuto del Docente para los docentes titulares.
Art. 24.- Los docentes con máxima carga horaria como titulares podrán, una vez incorporado el establecimiento al Régimen, y por única vez, transformar a horas titulares frente a curso para obtener la misma cantidad de horas extraclase y conformar de esta manera un cargo docente titular.
Art. 25.- El Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires establecerá el plan gradual de aplicación de la presente ley para la totalidad de los establecimientos de enseñanza secundaria.
Art. 26.- El Ministerio de Educación formula los Lineamientos Pedagógicos para orientar a las instituciones educativas, a las que se incorpore el Régimen Docente de Profesor designado por cargo docente.
Art. 27.- El Ministerio de Educación debe presentar semestralmente un informe a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sobre la implementación del Régimen de Profesor designado por cargo docente para el seguimiento y evaluación del cumplimiento de la presente ley.
Art. 28.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo no mayor a los 120 días de su promulgación, respondiendo a la gradualidad expresada en el Artículo 2º. 

Art. 29.- Comuníquese, etc.
Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: como presidente de la Comisión de Educación, quiero manifestar nuestra satisfacción por la sanción de esta ley que regula el régimen de profesor por cargo y permite que los cargos estén compuestos por horas cátedra y por horas extraclase.


Creemos que es un aporte a la calidad y a la inclusión de la educación secundaria en la Ciudad de Buenos Aires. De esta manera, se resta espacio al denominado “profesor taxi”, que tenía poca complementación e identificación con el establecimiento escolar. Por otro lado, se normalizan las horas institucionales, facilitando la estabilidad y, al mismo tiempo, la formación de los docentes.


Quiero que quede constancia de que este proyecto unificó un proyecto del diputado Ibarra y un proyecto de mi autoría y de la diputada Martínez Barrios.

Mi deseo también es agradecer a quienes han trabajado intensamente en este tema, que es una antigua deuda con los docentes de la ciudad. Agradezco a María Elena Naddeo, a Susana Martín y, por supuesto, al director de la comisión, Flavio Buccino. (Aplausos.) 

Sr. Ibarra.- Pido la palabra.


Señor presidente: seré muy breve. Adhiero a las palabras del diputado Olivera, y quiero hacer un reconocimiento no sólo a los legisladores que trabajaron en este tema sino también a los asesores y, puntualmente, a los diferentes gremios –UTE, Ademys, Adef, UDA, Amet y Sedeba– que participaron activamente realizando un encuentro consultivo para mejorar este proyecto en términos técnicos.


Cuando esta ley sea promulgada e implementada, va a significar un cambio cualitativo importante en la enseñanza media de la Ciudad de Buenos Aires, que tal vez sea difícil valorar ahora, en el momento de la aprobación. El hecho de que los docentes puedan estar más en una sola institución, tanto al frente de los alumnos como teniendo horas extraclase y realizando talleres y otras actividades que fortalezcan el proceso institucional, sin dudas va a mejorar el nivel de la educación secundaria pública de nuestra ciudad.


Realmente, creo que es una satisfacción haber arribado a un consenso entre los distintos bloques, con los proyectos del Pro, de la Coalición Cívica y del bloque de quien les habla. Quiero felicitarlos por el trabajo realizado para renovar el compromiso de mejorar la educación.

Sra. Martínez Barrios.- Pido la palabra.


Señor presidente: en el mismo sentido que los diputados preopinantes, quiero expresar mi satisfacción por la sanción de esta ley, que realmente era una deuda que teníamos con los docentes.


Como docente, quiero expresar mi enorme satisfacción porque esto realmente mejora las condiciones laborales de los docentes, junto con la concentración en pocas escuelas. También creo que son los alumnos quienes recibirán los mayores beneficios, porque son ellos el verdadero foco principal de todo el sistema educativo.


Quiero reconocer el trabajo consensuado de los asesores y de los diputados, que han expresado su voluntad de reunirse para arribar a un proyecto común, que todos teníamos en mente. Además, los asesores han hecho un verdadero trabajo de consenso y de reuniones. Por esa razón, también quisiera insertar mi discurso en la Versión Taquigráfica*.

Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, diputada.

Leyes cuya aprobación requiere 31 votos
Cambio de zonificación en un polígono del Barrio de Villa Lugano
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 737.

DESPACHO 737
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 696-D-2008, de autoría de la señora diputada Silvina Pedreira, por el cual se propone un cambio de zonificación en un polígono del Barrio de Villa Lugano, y
Considerando:
Que el área que se pretende desafectar, se encuentra afectada al distrito de zonificación I 1, a pesar del carácter residencial que posee el área. Es un sector sumamente degradado, heterogéneo con respecto al uso del suelo, debido a las normas que se encontraban en vigencia con anterioridad al Código de Planeamiento Urbano del año 1977 y se caracteriza por parcelas con frente de 8,66 m, y que no superan en su mayoría los 10 m. En su mayoría los tipos de usos son de vivienda unifamiliar y multifamiliar, comercios, servicios e industrias de pequeña escala y con escaso grado de molestia.
Que en la actualidad se verifica que los vacantes urbanos producidos por el traslado de fábricas y depósitos no pueden ser ocupados por viviendas ya que el distrito de zonificación actual no admite el uso excepto, según expresa el Código de Planeamiento Urbano en su artículo 5.4.1.1 inciso 6) “ Observaciones: Se admite la existencia de una vivienda por parcela, como uso complementario de los permitidos con una superficie no mayor de 91 m² y siempre que para la misma se respeten las condiciones establecidas en la Sección 4”.
Que cabe señalar que dentro del polígono descripto en el artículo 1º y lindero al mismo se encuentran dos polígonos afectados al distrito de zonificación E3. 
Que corresponde expresar que desde el año 1995 los vecinos de la zona se encontraban preocupados por esta situación y que en el año 2002 comenzaron a movilizarse al respecto. Por ello, iniciaron actuaciones ante el entonces Centro de Gestión y Participación Nº 8, consiguieron la adhesión de la Asociación Lugano en Marcha y contaron con el apoyo masivo de muchos vecinos de la zona que suscribieron un petitorio solicitando el cambio de zonificación del sector en cuestión.
Que en virtud de lo expuesto, tuvieron intervención distintas reparticiones del Poder Ejecutivo que se expidieron en forma favorable, como por ejemplo la ex Dirección General de Planeamiento Interpretativo.
Que se solicitaron Informes Técnicos a la Subsecretaría de Planeamiento y al Consejo del Plan Urbano Ambiental, quienes expresaron la no conveniencia de este cambio de zonificación. Por ello, los asesores de la Comisión de Planeamiento Urbano realizaron un relevamiento de la zona donde se constató la necesidad del cambio de la normativa, creyendo conveniente la afectación al distrito R2bIII.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)

Artículo 1º.- Desaféctase del distrito de zonificación I 1 al polígono delimitado por la línea de fondo de las parcelas frentistas a la Av. Eva Perón, entre Murguiondo y Larrazábal, eje de Larrazábal hasta el eje de la calle Hubac, por éste hasta el eje de la calle Oliden, por el eje de la calle Oliden hasta el eje de la calle Logroño, por su eje hasta el eje de la calle Murguiondo, por éste hasta el eje de la calle Málaga, por el eje de ésta hasta el eje de la calle Oliden, por su eje hasta el eje de la calle Crisóstomo Álvarez, por su eje hasta el eje de la calle José Ignacio Rucci, por el eje de José Ignacio Rucci hasta el eje de la calle Zuviría y por éste hasta las vías del FF.CC. Gral. Belgrano, por éstas hasta la línea de fondo de las parcelas frentistas a la Av. Eva Perón (acera par) hasta Murguiondo, con excepción del polígono que se encuentra afectado al distrito de zonificación E3 comprendido por las calles Martín Grandoli, Murguiondo, Zuviría y José Ignacio Rucci.
Art. 2º.- Aféctase el polígono descripto en el artículo 1º al distrito de zonificación R2bIII del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 3º.- Desaféctase del distrito de zonificación I 1 a las parcelas frentistas a la Av. Eva Perón (acera par) entre Murguiondo y las vías del FF.CC. Gral. Belgrano.
Art. 4º.- Aféctanse al distrito de zonificación C3II del Código de Planeamiento Urbano las parcelas descriptas en el artículo 3º.
Art. 5º.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo la adecuación de la Plancheta de zonificación Nº 27.
Art. 6º.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Sr. Secretario (Pérez).- Es una ley de primera lectura y se requieren 31 votos.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación ha sido el siguiente: sobre 40 votos emitidos, se registraron todos a favor. Se agrega el voto de la diputada Parada. Queda aprobado en general.


En consideración en particular los artículos 1º a 5º.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación ha sido el siguiente: sobre 38 votos emitidos, se registraron todos a favor. 

Quedan aprobados los artículos 1º a 5º. El Artículo 6º es de forma.

La ley ha recibido aprobación inicial, conforme los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.

Incorporar al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad diversos edificios sobre la calle Rodríguez Peña
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 745.

DESPACHO 745

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:

El Expediente Nº 2514-D-2007, de autoría de la señora diputada Teresa de Anchorena, por el cual se propone la incorporación al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los edificios sitos en la calle Rodríguez Peña N° 140, Rodríguez Peña N° 154, Rodríguez Peña N° 176 al 180, Rodríguez Peña N° 190, Rodríguez Peña N° 204, Rodríguez Peña N° 216, Rodríguez Peña N° 232, Rodríguez Peña N° 288, y
Considerando:

Que el presente proyecto propone la catalogación de un interesante conjunto de edificios de renta localizados en la calle Rodríguez Peña, entre Sarmiento y Bartolomé Mitre, que incluye ejemplos de variadas corrientes estilísticas como el academicismo francés, el “art decó” y el racionalismo. 

Que la tipología denominada “casa de renta” surgió en nuestro país a final del siglo XIX y principios del Siglo XX, construyéndose en gran número a medida que crecía la población en la ciudad, con la consecuente modificación de su perfil urbano. Su denominación se debe a que originalmente pertenecían a un único dueño que alquilaba las distintas unidades. 

Que el arquitecto Fernando Diez sugiere que deriva de la tipología conocida como “petit hôtel” y de la repetición en altura de la denominada “casa chorizo”
. En su desarrollo se distinguen varias etapas reflejo de nuevas necesidades, modos de habitar y modernización de tecnologías constructivas y técnicas y también en su distribución interior sin perder por eso su impronta original. 

Que la incorporación del ascensor permitió elevar el número de plantas de estos edificios que generalmente alojaban comercios en la planta baja y viviendas en los pisos superiores. Aparecen entonces palieres en todos los pisos y se unifica el acceso en un único hall de entrada. Los antiguos patios pasan a ser de “aire y luz”, pero a ellos siguen dando los dormitorios a través de galerías que usualmente tenían paneles vidriados, mientras que las habitaciones de recepción se ubican en el frente. Posteriormente los dormitorios se ubicarían al fondo de la casa, sobre un patio interior o contrafrente, y el área de servicios se emplaza entre ellos y el área de recepción. Esta disposición se populizaría como “edificio entre medianeras” que, a partir de la década del 40, vería reducidas sus dimensiones considerablemente. 

Que en las dos cuadras objeto de este proyecto es posible apreciar la evolución de este tipo de edificios. Por un lado, observamos ejemplos de lenguaje academicista, pertenecientes a la primera etapa de desarrollo de esta tipología, donde el basamento, el desarrollo y el remate se aprecian claramente. También encontramos muy buenos ejemplos de los estilos “Art Deco” y “Racionalista”, pertenecientes a las etapas posteriores, que se conjugan alternadamente conformando un espacio armónico dentro de la trama urbana, que merece ser reconocido en sí mismo.

Que el edificio ubicado en Rodríguez Peña 140 presenta un lenguaje racionalista, correspondiente a la tercera etapa del desarrollo de este tipo de edificios en nuestro país, en la cual los procesos de modernización de la topología se vieron reflejados en la estética de las construcciones. Cuenta con siete niveles y planta baja, y una serie de ventanas corridas que abarcan prácticamente todo el largo de la fachada, característica propia de este lenguaje.

Que los edificios sitos en Rodríguez Peña 154 y 176, en el cual funcionó en el año 1917 la primera sede del Automóvil Club Argentino, fueron resueltos en lenguaje academicista perteneciente a las primeras etapas del desarrollo de este tipo de edificios en Buenos Aires. En la resolución de sus fachadas se pueden observar claramente los elementos propios de este estilo tales como revoque símil piedra buñado, ménsulas y herrería ornamental. Estos inmuebles cuentan con cinco y cuatro niveles respectivamente y una planta baja comercial, manteniendo una altura similar a la del resto de las construcciones de la cuadra.

Que el edificio ubicado en Rodríguez Peña 190, donde hasta hace poco tiempo funcionara el Bar Savoy, representa la adaptación de los edificios de renta a los lotes de esquina, que es una de las primeras que sufrió esta tipología. Tiene planta baja y seis niveles y su fachada fue resuelta en lenguaje academicista, en la cual hay una clara distinción entre basamento, desarrollo y remate. 

Que el edificio ubicado en Rodríguez Peña 204, también resuelto en esquina, presenta un claro lenguaje formal dentro de las líneas del academicismo. También tiene cinco niveles y una planta baja comercial. 

Que los edificios de renta ubicados en Rodríguez Peña 216 y 232, por su parte, están resueltos en siete niveles y planta baja comercial y al igual que el resto de los edificios se encuentra dentro de las líneas academicistas. 

Que el inmueble sito en Rodríguez Peña 288 esquina Sarmiento, actualmente destinado a oficinas, es un muy buen ejemplo del estilo Art decó y se caracteriza por la sobria ornamentación de su fachada y el buen estado de conservación del revoque símil piedra de terminación. 

Que esta iniciativa cuenta con Informes Técnicos favorables de la Dirección General de Interpretación Urbanística, de la Dirección General Patrimonio e Instituto Histórico, de la Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural y del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales.

Que la Subsecretaría de Planeamiento incorporó con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los edificios sitos en la calle Rodríguez Peña N° 140 ( S 05, M 02, P 24A), Rodríguez Peña N° 154 (S 05, M 02, P 26), Rodríguez Peña N° 176 al 180 (S 05, M 02, P 27), Rodríguez Peña N° 190 (S 05, M 02, P 01), Rodríguez Peña N° 204 (S 05, M 03, P 29A), Rodríguez Peña N° 216 (S 05, M 03, P 29B), Rodríguez Peña N° 232 (S 05, M 03, P 30), Rodríguez Peña N° 288 (S 05, M 03, P 01) por Resolución Nº 128-SSPLAN-2008, B.O. Nº 3001 del 27/08/08.

Que la Comisión para la Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico ha expresado su opinión favorable respecto de las catalogaciones propuestas.

Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente

LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad) 

Artículo 1º.- Catalóguense con Nivel de Protección “Cautelar”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los inmuebles consignados a continuación. 

	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Dirección
	Nro
	Catalogación

	5
	2
	24A
	Rodríguez Peña
	140
	Cautelar

	5
	2
	26
	Rodríguez Peña
	154
	Cautelar

	5
	2
	27
	Rodríguez Peña
	176/78/80
	Cautelar

	5
	2
	1
	Rodríguez Peña

y Pte. Perón
	190
	Cautelar

	5
	3
	29A
	Rodríguez Peña 

y Pte. Perón
	204
	Cautelar

	5
	3
	29B
	Rodríguez Peña
	216
	Cautelar

	5
	3
	30
	Rodríguez Peña
	232
	Cautelar

	5
	3
	1
	Rodríguez Peña

Sarmiento
	288
	Cautelar


Art. 2º.- Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Artículo 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3. “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.

Art. 3º.-
El Poder Ejecutivo deberá asentar las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.

Art. 4º.- Las fichas de catalogación 5-2-24A, 5-2-26, 5-2-27, 5-2-1, 5-3-29A, 5-3-29B, 5-3-30, 5-3-1 que obran en el Anexo I, forman parte integrante de la presente ley a todos sus efectos.

Art. 5º.- Publíquese y cúmplase con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la Comisión: 30 de septiembre de 2008
PEDREIRA, Silvina; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.

NOTA: los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

Sr. Secretario (Pérez).- Es una ley de primera lectura y se requieren 31 votos.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación ha sido el siguiente: sobre 37 votos emitidos, se registraron todos a favor. 


Queda aprobado en general.

En consideración en particular los artículos 1º a 4º.

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

- Se registra la siguiente abstención: Di Filippo.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 37 votos emitidos, se han registrado 36 votos a favor y una abstención.


Quedan aprobados los artículos 1° a 4°. 

El Artículo 5° es de forma. 

La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.

Denominar “Norberto Tucho Méndez” a la plazoleta sita en la Av. Amancio Alcorta, entre Diógenes Taborda y Pepirí

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 749. Se trata de una ley de primera lectura, que requiere de 31 votos.

DESPACHO 749
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1376-D-2008, iniciado por el diputado Fernando Cantero, quien propone que una plazoleta de la Avenida Amancio Alcorta, se denomine Paseo Norberto “Tucho” Méndez, y
Considerando:
Que Norberto “Tucho” Méndez (1923-1998) fue una figura importante del fútbol argentino de la década del 40. Fue un auténtico grande del fútbol nacional. Nacido entre Nueva Pompeya y Parque Patricios, el 5 de enero de 1923 se inició y jugó en el club Miriñaque. Desde chico fue hincha de Huracán y sus dos ídolos, Herminio Masantonio y el arquero Juan Estrada. Con el tiempo jugó junto al gran Herminio en Huracán y le convirtió un gol de 35 metros a Estrada, cuando el arquero jugaba en Boca. Debutó en la primera de Huracán el 13 de abril de 1941, por la tercera fecha del torneo de la AFA frente a Lanús, en el viejo estadio de Avenida Alcorta y Luna. Ganó el local por 4 a 2, con un gol suyo, dos de Herminio Masantonio y otro de Emilio Baldonedo. Figura y símbolo de Huracán hasta 1947, un año después fue transferido a Racing y se constituyó en una pieza clave del primer tricampeón del fútbol argentino, en 1949, 1950 y 1951. Racing no había conseguido ningún campeonato en el profesionalismo y para su entrenador, Guillermo Stábile, era imprescindible conseguir un jugador como 'Tucho' Méndez, a quien había dirigido con la Selección en las conquistas del Sudamericano de 1945, 1946 y 1947. En una operación sin precedentes, Méndez, Salvini y Simes pasaron al club de Avellaneda y en contraprestación fueron a Patricios el arquero Ricardo, los zagueros Uzal y Filgueiras y dos delanteros: Waldino Aguirre y Caserio;
Que su campaña en Racing finalizó en 1954. Estuvo dos años en Tigre y el regreso a su Huracán, donde terminó su campaña a fines de la década del 50. Apasionado por el tango, era asiduo concurrente al Marabú o al Chantecler, donde se encontraba con su amigo Aníbal Troilo. 'Tucho' Méndez gustaba del tango y era un gran bailarín;
Que se ha expedido la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 83/1998, respecto del expediente de referencia. Sin embargo existe la Declaración del Cuerpo Nº 393/2007 que solicita al Poder Ejecutivo que se denomine Norberto 'Tucho' Méndez a la plazoleta que, en la misma avenida, se encuentra entre las calles Diógenes Taborda y Pipirí. En virtud de ello se ha respetado esa ubicación para el homenaje.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme a lo normado en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la siguiente
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(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad) 
Artículo 1°.- Denomínese “Norberto 'Tucho' Méndez” a la plazoleta ubicada en la Av. Amancio Alcorta entre las calles Diógenes Taborda y Pepirí.
Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, González, Gramajo, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 34 votos emitidos, se han registrado 34 votos a favor. Agregan su voto el diputado Araujo y la diputada Morales Gorleri.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular el Artículo 1°.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 35 votos emitidos, se han registrado 35 votos a favor. Agregan su voto el diputado Asinelli y la diputada Bello.


Queda aprobado el Artículo 1°. 

El Artículo 2° es de forma. 

La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.

Denominar “Madres del Pañuelo Blanco” a la plaza existente entre las avenidas Ricardo Balbín, Parque Roberto Goyeneche y García del Río
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 750. Se trata de una ley de segunda lectura, que requiere de 31 votos.

DESPACHO 750
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 395-D-2008, iniciado por la diputada Gabriela Alegre, quien propicia que se denomine “Madres del Pañuelo Blanco” a la plaza ubicada entre las avenidas Doctor Ricardo Balbín, Parque Roberto Goyeneche y la calle García del Río, y
Considerando:
Que el espacio verde mencionado es denominado así, desde hace varios años, por los vecinos que en dicho lugar rinden homenaje a la memoria de los desaparecidos por la última Dictadura Militar y que vivían en los barrios de Saavedra, Núñez, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón y Coghlan;
Que en el espacio se han realizado diversas actividades artísticas, culturales, etcétera por ese motivo. Un gran mural le sirve de telón de fondo aludiendo a las luchas contra el olvido de las madres y abuelas de Plaza de Mayo;
Que ha intervenido la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 83/1998, señalando que se trata de una denominación “ya tradicional en el barrio” y no encontrando objeciones a lo propuesto ya que el espacio se encuentra sin nomenclatura oficial;
Que se ha cumplido con lo dispuesto en los Art. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizándose la Audiencia Pública el 19 de agosto de 2008.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
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Artículo 1º.- Denomínase “Madres del Pañuelo Blanco” a la plaza existente entre las avenidas Doctor Ricardo Balbín, Parque Roberto Goyeneche y la calle García del Río, correspondiente a la Sección 55, manzana 195.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Failde, Fernández, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Ritondo, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 31 votos emitidos, se han registrado 31 votos a favor. Agregan su voto los diputados Di Filippo y Araujo.


Queda aprobado en general.

Sr. Di Filippo.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito rectificar mi voto en el Despacho 745, porque presioné mal el botón y salió como una abstención.

Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, señor diputado.


En consideración en particular el Artículo 1° del Despacho 750.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Ocampo, Olivera, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 27 votos emitidos, se han registrado 27 a favor. Agregan su voto los diputados Cantero, Ritondo, Abbas, Araujo, Martínez Barrios, Ruanova, Rodríguez Araya y Parada.


Queda aprobado el Artículo 1°. 

El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Declarar Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad, en la categoría Monumentos, al inmueble sito en Magallanes 1140, vivienda del célebre compositor y músico Juan de Dios Filiberto
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 751. Se trata de una ley de segunda lectura, que requiere de 31 votos.

DESPACHO 751 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 860-D-2007, iniciado por la diputada Urdapilleta, quien propicia se declare Sitio Histórico el inmueble ubicado en Magallanes 1140, vivienda del compositor y músico Juan de Dios Filiberto, y 
Considerando:
Que Juan de Dios Filiberto nació en Buenos Aires el 8 de marzo de 1885 en el Barrio de La Boca, y su nombre no sólo se destaca en el ambiente del Tango, sino también en el de la política. Siendo compositor, pianista y violinista, Filiberto compuso clásicos del tango como Caminito, Quejas de Bandoneón y Malevaje. Su pasión por la política lo llevó a seguir las corrientes anarquistas que llegaban a Buenos Aires con los inmigrantes europeos. Juan de Dios Filiberto fue el creador de la ley que protege  la propiedad intelectual (Ley 11723, año 1936), y fue también el socio fundador de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (Sadaic);
Que la finca de Magallanes fue la vivienda de Juan de Dios Filiberto desde 1932 hasta su muerte, acaecida en 1964, y es uno de los inmuebles más representativos de la historia del arte argentino y sobre todo del de la Ciudad de Buenos Aires, por haber albergado a uno de los más reconocidos creadores de la canción porteña y por ser el lugar donde su propietario creó sus más célebres composiciones;
Que esta casa fue también el sitio de reunión de Filiberto con sus amigos: Benito Quinquela Martín y Fortunato Lacámera, todos representantes esenciales de la vida cultural de La Boca. Proyectada por el Arquitecto Eduardo Eiriz Maglione, presenta en su fachada un mural en cemento policromado realizado por Constantino Juste sobre un boceto de Benito Quinquela Martín. Ilustra escenas vinculadas con la música popular: la gente de La Boca, el organito y el gran tema del puerto. Sobre el arco del gran portón de madera de la casa, se observa un relieve escultórico de Agustín Riganelli;
Que el inmueble fue declarado “Sitio de Interés Cultural” por Ordenanza 50258, dentro del marco de la Ordenanza 48039 y posteriormente catalogado por Ley 1336, con nivel de protección cautelar, en función de sus valores testimoniales;
Que ha tomado intervención la Comisión para la Preservación para el Patrimonio Histórico Cultural de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley 1227, Ley Marco de Patrimonio Cultural, con un informe por el cual se aconseja se declare “Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos Aires” en la categoría “Monumentos” en los términos del Artículo 4°, inciso b) de la Ley 1227, al inmueble ubicado en la calle Magallanes 1140;
Que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se ha realizado la Audiencia Pública el 19 de agosto de 2008.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
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Artículo 1°.- Declárese Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Categoría Monumentos, según los términos del Artículo 4, inciso b) de la Ley 1227, al inmueble ubicado en la calle Magallanes Nº 1140, vivienda del célebre compositor y músico Juan de Dios Filiberto.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 38 votos emitidos, se han registrado 38 votos a favor.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular el Artículo 1°.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Cabandié, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 29 votos emitidos, se han registrado 29 votos a favor. Agregan su voto los diputados Epszteyn, Cantero, Failde, Cerruti, Bello, Ocampo y Destéfano.


Queda aprobado el Artículo 1°.


El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Imponer el nombre de “Luis Perlotti” al Jardín de Infantes Integral N° 6, D.E. Nº 7
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 756. Se trata de una ley de primera lectura, que requiere de 31 votos.

DESPACHO 756
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1735-D-2008, iniciado por la diputada Diana Maffía, quien propicia denominar “Luis Perlotti” al Jardín de Infantes Integral Nº 6, DE 7º, y
Considerando:
Que el presente proyecto de ley retoma el interés de la misma comunidad educativa del Jardín de Infantes Integral Nº 6 del Distrito Escolar Nº 7, ubicado en Luis Vial 676, en el barrio de Caballito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que el Artículo 5° del Reglamento Escolar de las Escuelas Municipales se considera que “cada escuela tendrá asignado un número correlativo dentro de la organización del Distrito al que deberá agregarse un nombre especial conforme a las normas establecidas para la nominación”, razón por la cual el Jardín de Infantes emprendió en el 2006 el Proyecto Educativo Institucional “Un nombre para el Jardín”, coordinado por la directora Beatriz Turró, donde participaron todos los actores vinculados a la institución (alumnos, padres, docentes, vecinos). El fruto del mencionado proyecto fue una carpeta donde se dejaba constancia de los objetivos y fundamentos del proyecto, los avales de la comunidad educativa, de los vecinos e incluso la emocionada adhesión de la familia directa de Luis Perlotti. El trabajo final fue presentado a la Dirección Área Educación Inicial del Ministerio de Educación de esta Ciudad en noviembre de 2006, que elevó el pedido de denominación a la Dirección General de Educación, siendo avalado por las distintas instancias superiores; 
Que la comunidad educativa del Jardín de Infantes Integral Nº 6, D.E. N° 7, se identifica con el legado cultural del escultor Luis Perlotti, quien fuera vecino del barrio de Caballito, legando su obra y su propia casa-taller a la Ciudad de Buenos Aires, donde actualmente funciona el Museo de Esculturas que lleva su nombre;
Que se ha cumplido lo dispuesto por la Ley 83/1998, constando el informe de la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana en el Expediente Nº 39559/07, Registro del Poder Ejecutivo; 
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme a lo dispuesto en el artículos 89, inciso) 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente
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(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad) 
Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Luis Perlotti” al Jardín de Infantes Integral Nº 6 del Distrito Escolar 7º.
Art. 2 °.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Araujo, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 34 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 27 votos, todos afirmativos. Se agrega el voto de los diputados Epszteyn, Parada, Di Filippo, Saya, Martínez Barrios, Tamargo y Asinelli.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


La ley ha recibido aprobación inicial conforme a lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.

Imponer el nombre de Escultora Dolores Lola Mora al Jardín de Infantes Nucleado “A”, D.E. Nº 8
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 758. Se trata de una ley de segunda lectura que requiere 31 votos.

DESPACHO 758
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1980-D-2007, iniciado por la diputada Varela, quien propone la denominación “Lola Mora” para el Jardín de Infantes Nucleado “A”, del Distrito Escolar Nº 8, y
Considerando:
Que por Expediente Nº 30556-2007 (Registro del Poder Ejecutivo), se tramita la imposición de nombre al Jardín Nucleado “A” del Distrito Escolar 8ª, que nuclea a la Escuela Nº 16, sita en Don Bosco 4200, a la Escuela Nº 11, sita en Juan B. Alberti 163 y a la Escuela Nº 9, sita en Av. La Plata 623; 
Que el nombre “Lola Mora” ha surgido a través de una elección entre varias propuestas, reuniones y asambleas realizadas por la Comunidad y el personal docente del jardín mencionado;
Que intervino la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 83-1998 y se ha cumplido con lo normado en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizándose la Audiencia Pública el 19 de mayo de 2008. 
Que posterior a esa fecha y en virtud de reuniones realizadas con las autoridades de la institución, se acuerda con las mismas su nombre definitivo, a fin de que no concuerde estrictamente con otro establecimiento del mismo nivel del Distrito Escolar Nº 17 (JIN “C”), manteniéndose el homenaje que a la escultora Dolores Mora quiere realizar la Comunidad Escolar del JN “A” del Distrito Escolar a través de la imposición de su nombre al establecimiento que nos ocupa. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
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Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Escultora Dolores 'Lola' Mora” al Jardín de Infantes Nucleado “A” del Distrito Escolar Nº 8º.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos, todos a favor. Se agrega el voto del diputado Ibarra.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 33 votos, todos afirmativos.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Imponer el nombre de Pueblos Originarios al Jardín de Infantes Integral N° 4, D.E. Nº 20
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 759.

DESPACHO 759
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 613-J-2008, iniciado por el Poder Ejecutivo, propiciando la imposición del nombre “Pueblos Originarios” para el Jardín de Infantes Integral Nº 4, Distrito Escolar 20, y
Considerando:
Que por mensaje Nº 34/08, el Poder Ejecutivo menciona que, ante la necesidad de dar nombre al Establecimiento Jardín de Infantes Integral Nº 4 del Distrito Escolar N° 20, las docentes deciden realizar un Proyecto Institucional denominado “Buscando un nombre para la Escuela”;
Que durante el año 2007, su comunidad educativa “toma como objeto de estudio la posibilidad de rescatar sus orígenes como parte constitutiva de su ser”. Algunas de las propuestas realizadas incluyen poner a consideración de la comunidad educativa la lista de los nombres para que todas las familias conozcan la significación que cada propuesta tiene para la institución educativa. Por último, se realizó la elección final del nombre. Entre los diferentes nombres propuestos, figura el de “Pablo Freire”, “Atahualpa Yupanqui”, “Padre Mujica”, “América” y “Pueblos Originarios”. Se vota por este último;
Que se informa que diferentes instancias educativas han adherido a la propuesta del Jardín de Infantes Integral Nº 4 del Distrito Escolar Nº 20, por considerarlo relevante para la comunidad escolar;
Que ha intervenido la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 83/98;
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme a lo dispuesto en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad) 
Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Pueblos Originarios” al Jardín de Infantes Integral Nº 4, Distrito Escolar Nº 20.
Art. 2 °.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Sr. Secretario (Pérez).- Se trata de una ley de primera lectura y requiere 31 votos.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Failde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 34 votos, todos afirmativos. Se agregan los votos de la diputada Bello y del diputado de Andreis.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Rabinovich, Ritondo, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 37 votos emitidos; todos a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


La ley ha recibido aprobación inicial conforme a lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.
Imponer el nombre de Maestro Joyero Sergio Lukez a la Escuela de la Joya dependiente de la Dirección del Área de Educación del Adulto y del Adolescente
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 763.

DESPACHO 763
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2757-J-2007, iniciado por el Jefe de Gobierno, quien solicita se denomine “Maestro Joyero Sergio Lukez” a la Escuela de la Joya, dependiente del Ministerio de Educación de la Ciudad, y
Considerando:
Que el Poder Ejecutivo informa que con fecha 30 de agosto de 2006, la Comunidad Educativa de la Escuela de la Joya, institución dependiente de la Dirección del Área de la Educación del Adulto y del Adolescente de la Dirección General de Educación del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, efectuó una presentación ante el Director del mencionado establecimiento, solicitando la realización de las gestiones pertinentes a fin de que dicha escuela llevara el nombre de quien fuera su pionero y fundador, el Maestro Joyero Sergio Lukez;
Que en su Mensaje del 7 de diciembre de 2007, el Poder Ejecutivo también informa que la propuesta de imposición se encuadra dentro de la normativa vigente, encontrándose cumplidos los 10 años del fallecimiento del Maestro Lukez, requeridos por el Reglamento Escolar; 
Que el maestro había nacido en Italia, el 8 de abril de 1922. Su primera experiencia como docente la llevó a cabo –en horario nocturno– en un aula de un edificio escolar dependiente de la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la Av. Santa Fe y Paraná, con herramientas que en su mayoría eran propias. Posteriormente, y bajo las mismas condiciones, continuó trabajando en el edificio de la Av. Entre Ríos 1341, hasta que, a partir de 1986, comienza a hacerlo –ya en forma definitiva– en el inmueble de la Av. Corrientes 3451/53/55. Desde sus comienzos estuvo vinculado laboralmente al sistema mediante contratos de locación de servicio y de empleo público, integrando a partir de 1991 la Planta Transitoria Docente de la Escuela de la Joya, en la que se desempeñaría hasta su fallecimiento, acaecido el 18 de setiembre de 1996;
Que ha intervenido la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 83/1998, no encontrando objeciones a lo propuesto y se ha cumplido con lo normado en los artículos 89, inciso 3) y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, realizándose la Audiencia Pública el 19 de agosto de 2008. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
LEY 2909

Artículo 1º.- Impónese el nombre de “Maestro Joyero Sergio Lukez” a la Escuela de la Joya, dependiente de la Dirección del Área de Educación del Adulto y del Adolescente, de la Dirección General de Educación del Ministerio de Educación.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Sr. Secretario (Pérez).- Se trata de una ley de segunda lectura y requiere de 31 votos.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 33 votos, todos afirmativos. Se agrega el voto de los diputados Failde, Cantero, Parada, Di Filippo y De Anchorena.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 36 votos, todos afirmativos.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Leyes cuya aprobación requiere 40 votos
Sr. Presidente (Santilli).- Pasamos al segmentos de las leyes cuya aprobación requieren 40 votos.
Hay 40 diputados presentes, pero todos deben estar sentados y de acuerdo.


Diputados: ¿están de acuerdo con que se ingrese a este segmento?

- Asentimiento.

Declaración como ciudadano ilustre al señor Carlos Loiseau, Caloi
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 676.

DESPACHO 676
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2055-D-2008, iniciado por los diputados Christian Asinelli y Inés Urdapilleta, quienes solicitan se declare Ciudadano Ilustre de la Ciudad al señor Carlos Loiseau, “Caloi”, y
Considerando:
Que Carlos Loiseau, popularmente conocido como Caloi, nació el 9 de noviembre de 1948 en la provincia de Salta, Argentina. Con tan sólo dos años de edad, por razones laborales de su padre, se mudó al barrio de Núñez en la Ciudad de Buenos Aires. Cursó el secundario en el Colegio Nacional Buenos Aires.
Que Caloi descubre su pasión por el dibujo y el arte desde que es un niño. A los 17 años empieza a trabajar en Tía Vicenta. En 1967, publicó en María Belén su serie “Artista, flor, ejecutivo”. También sus dibujos aparecieron en revistas como Adán, La hipotenusa, Panorama, Tío Landrú, Siete Días, La Bella Gente, Cronopios, Atlántida, Satiricón, Mengano, La Jeringa, Primera Plana y Semana Gráfica, entre otras tantas publicaciones.
Que en 1968 ingresó a la redacción del diario Clarín de la mano de León Bouché y se desempeñó en distintas secciones. Hoy, él y su personaje Clemente, se han convertido en uno de los iconos distintivos de esta editorial.
Que entre los años 1968 y 1971, se desempeñó como dibujante en las secciones de humor y política de la revista Análisis, época en la que realizó el cronometraje de dibujos animados Las invasiones Inglesas.
Que en 1987, con motivo de celebrarse sus 20 años de profesión, realizó una muestra retrospectiva de su obra en el Centro Cultural Recoleta denominada “20 años no es nada”. En 1999 se realiza en el mismo centro cultural la “Muestra de originales a color”, en la que presentó sus trabajos publicados en la Revista Viva, desde 1994 a 1999.
Que fue nombrado jurado en una gran cantidad de concursos, entre los cuales podemos mencionar el concurso de dibujos infantiles del Banco Mercantil Argentino (1987), el Concurso de Humor y Caricatura del Diario Clarín, y el Premio Bracque, entre otros.
Que en el año 2004, Caloi fue declarado “Personalidad destacada de la cultura” y Clemente nombrado “Patrimonio cultural de la ciudad”.
Que entre su extensa obra publicada podemos encontrar más de 40 libros, impresos por una increíble variedad de editoriales. Algunos de ellos son Clemente (del N° I al XVI), Mi Buenos Aires Querido, Humor de Buenos Aires, Todo es cultura.
Que también, ha sido merecedor de 20 premios, entre los que podemos mencionar, premio “Konex” a las artes plásticas (1982 y 1992), “Oesterheld” por su tira Clemente (1986), “Lobo de Mar” de la Fundación Toledo (1996), “Maestro del Arte” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (1997), “Unión de Naciones Europeas” en Bordiguera, Italia (1998), etc.
Que participó de diversas campañas publicitarias y programas de televisión, como ilustrador, creativo y director. 
Que en la televisión el programa “Clemente”, animado por muñecos se emitió diariamente por canal 13 entre 1982 y 1989. El programa “Caloi en su tinta” (ATC 1990-1999; Canal á 2002-2003; Canal 7 2005), fue premiado con el “Martín Fierro” en los años 1992-93-95-96-97-98 en el rubro, programa cultural.
Que “Caloi en su tinta” fue declarado de Interés Cultural y Educativo por la Secretaría de Cultura de la Nación, por la Subsecretaría de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires y por la Honorable Cámara de diputados de la Nación.
Que Carlos Loiseau, es un constante colaborador de Unicef en varias de sus campañas, que tienen como objetivo promocional el conocimiento y cumplimiento de los derechos de los niños.
Que “Clemente” es definido por su creador como el personaje que “le permite a uno entrar y salir de la realidad, sin ningún tipo de ataduras”. De esta forma “Clemente” se ha convertido en un personaje central en la opinión pública y en el imaginario colectivo de la gente.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente
LEY 2910

Artículo 1°.- Declárase Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires, al señor Carlos “Caloi” Loiseau.
Art. 2º - Comuníquese, etc. 

Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; VARELA, Marta y ALEGRE, Gabriela.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general el proyecto de ley, que requiere 40 votos.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 36 votos emitidos, todos a favor. Se agregan los votos de los diputados Garayalde, Araujo, Pedreira, Di Filippo, Rabinovich, Cantero, Fernández y González.


Queda aprobada en general la ley.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en particular el Artículo 1°.


Se va a votar a través del voto electrónico.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 43 votos emitidos, todos a favor. Agrega el voto positivo el diputado Olivera.


Queda aprobado en particular el Artículo 1°. El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Sr. Asinelli.- Pido la palabra.


Señor presidente: voy a ser muy breve.


Solicito la inserción de mi discurso en la versión taquigráfica. Además, quiero agradecerle a la diputada Urdapilleta, presidenta de la Comisión de Cultura.*
Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, señor diputado.

Otorgar a la “Asociación Civil G104 Espacio de Arte” el uso precario y gratuito de un inmueble ubicado en Gascón 104

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el despacho 680. Es una ley que requiere 40 votos.

DESPACHO 680
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 3496-D-2006, de autoría de los diputados María Eugenia Estenssoro y Diego Kravetz, por el cual se propicia otorgar a la “Asociación Civil G104 Espacio de Arte” el uso precario y gratuito del predio ubicado en la Gascón 104, y 
Considerando:

Que con fecha 29 de noviembre de 2007 se sancionó la Ley de aprobación inicial por la cual se otorgó a la Asociación Civil G104 Espacio de Arte, el uso precario y gratuito del inmueble ubicado en Gascón 104 por el término de 20 años.
Que a fs. 83/85 se agrega versión taquigráfica de la Audiencia Pública llevada a cabo el día 28 de abril de 2008, sin que se hayan formulado objeciones a la sanción definitiva de la ley.
Que la sede de Asociación Civil G104 Espacio de Arte, ubicada en Gascón 104, es una propiedad del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires cedida a esta Asociación mediante el Permiso de Uso Precario y Gratuito otorgado por la Dirección General de Administración de Bienes. 

Que la Asociación Civil G104 Espacio de Arte funciona en el predio de Gascón 104 desde el año 2000. En el año 2004 el Gobierno de la Ciudad adquiere esta propiedad y los miembros de la Asociación comienzan a dar los pasos necesarios para formalizar un convenio con la Administración General de Bienes que permitiera profundizar el desarrollo de las actividades culturales que venía implementando, lográndose que la Asociación pudiera, en ese predio, funcionar como sede del Programa Cultural en Barrios.
Que los Estatutos de la Asociación Civil G 104 Espacio de Arte, especifican los propósitos de la misma, poniendo el acento en: a) Favorecer la difusión del Patrimonio Cultural y las manifestaciones de la cultura popular. b) Promover la formación y capacitación profesional de agentes culturales. c) Promover la apertura de Centros Culturales que posibiliten al conjunto de la comunidad, la realización de experiencias creativas vinculadas con la cultura, el arte y la educación, entre otras.

Que en una parte menor de la propiedad, funciona otra asociación civil con formato de cooperativa de trabajo “Mate Amargo”, que reclama asimismo la tenencia de una parte de la propiedad por veinte años.
Que a fs. 5 obra copia de la Resolución I.G.J. Nº 908 del 18 de septiembre de 2006, por la cual el Subinspector General de Justicia (int.) a cargo de la Inspección General de Justicia autoriza a funcionar con carácter de persona jurídica a la entidad Asociación Civil G 104 Espacio de Arte.
Que a fs. 6/9 obra copia del Permiso de Uso Precario y Gratuito entre el Gobierno de la Ciudad y la Asociación del año 2006.
Que a fs. 12/22 obra copia del Acta Constitutiva y Estatuto y de la Complementaria de la misma.
Que obra folio en el que se adjuntan antecedentes de la Asociación demostrando la labor desarrollada y fotos de eventos realizados.
Que la documentación agregada da marco al cumplimiento de lo establecido en el Artículo 168º del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY 2911

Artículo 1°.- Otórgase a la Asociación Civil G104 espacio de Arte el uso precario y gratuito por el término de veinte (20) años del inmueble de propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en la calle Gascón 104, Circunscripción 7, Sección 17, Manzana 54, Parcela 18d, según la superficie establecida como “A” en los planos anexos, que a todos los efectos forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2º.- El inmueble deberá ser destinado por la entidad beneficiaria a actividades de educación, cultura popular, recreativas, periodísticas y editoriales, conforme lo establece el Estatuto de la misma.
Art. 3º.- A requerimiento del Gobierno de la Ciudad, la entidad beneficiaria cederá sus instalaciones para eventos de carácter comunitario.
Art. 4°.- La entidad beneficiaria deberá mantener el inmueble en el estado otorgado y queda facultada para realizar las mejoras necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación vigente al momento de su realización. 

Dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente ley, la entidad beneficiaria procederá a adecuar las instalaciones y construcciones a los fines de obtener las habilitaciones pertinentes de acuerdo con la normativa vigente, conforme al uso solicitado.
Art. 5º.- Queda a cargo de la entidad beneficiaria el pago de tasas, impuestos y las tarifas de los servicios públicos que correspondan al usufructo del inmueble.
Art. 6°.- La entidad beneficiaria no podrá ceder ni alquilar todo o parte del inmueble, así como tampoco podrá cambiar el destino del inmueble. En caso de incumplimiento, el Gobierno de la Ciudad requerirá la entrega inmediata del inmueble otorgado.
Art. 7°.- Anualmente el Poder Ejecutivo realizará visitas a fin de constatar y evaluar el cumplimiento de la presente norma. 
Art. 8º.- La restitución del predio al Gobierno de la Ciudad por incumplimiento o al cumplimiento del plazo establecido en el Artículo 1º incluirá todas las construcciones y mejoras que se hubieran realizado sin que éstas puedan dar lugar a reclamo alguno de compensación ni indemnización por parte de la asociación beneficiaria. 
Art. 9º.- Cuando la Ciudad, por razones de necesidad fundada, debiera solicitar la restitución del terreno antes de cumplido el plazo establecido en el artículo 1º, deberá notificar de tal situación a la beneficiaria, quien dentro de los sesenta (60) días deberá entregar el predio sin que esta restitución genere gastos o indemnizaciones por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 10º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 13 de agosto de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián; MEIS, Marcelo y RUANOVA, Gonzalo.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 3496-D-2006, iniciado por los diputados Maria Eugenia Estenssoro y Diego Kravetz, quienes solicitan se otorgue a la Asociación Civil G 104 Espacio de Arte el uso precario y gratuito del predio ubicado en Gascón 104, esta Comisión de Cultura adhiere al despacho de su similar de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.
Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente. Sobre 42 votos emitidos, todos a favor. Agrega el voto el diputado Tamargo.


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular los artículos 1° a 10°.


Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 42 votos emitidos, todos a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 10°.


El Artículo 11 es de forma.

Queda sancionada la ley.

Aprobación convenio de compraventa 
suscripto con el señor Manuel Seoane
 respecto del inmueble ubicado en Albarellos 2833
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 769. Se trata de una ley de primera lectura y requiere cuarenta votos.

DESPACHO 769
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2099-J-2007, iniciado por el señor Jefe de Gobierno, por el cual se propicia aprobar el convenio de compraventa suscripto con el señor Manuel Seoane respecto del inmueble ubicado en Albarellos 2833, y
Considerando:
Que el Poder Ejecutivo remite a esta Legislatura el contrato de compraventa suscripto con fecha 21 de agosto de 2007 entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el señor Manuel Seoane por el inmueble sito en Albarellos 2833, declarándolo innecesario conforme el Decreto Nº 397/07.
Que el señor Seoane solicitó la compra del inmueble, siendo el propietario lindero de mayor extensión lineal.
Que el inmueble pertenece al dominio privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que a fs. 2 obra copia del Contrato de Compraventa de fecha 21/08/07 entre el GCBA y el señor Seoane por el inmueble de la Av. Albarellos 2833, NC: C16, S75, M40B, P24, por un total de $250.000 según tasación del Banco Ciudad, aprobado por Decreto Nº 397/GCBA/07.
Que habiéndosele solicitado copia del expediente que diera origen al Decreto Nº 397/GCBA/07, a fs. 10/13 se adjuntan folios conteniendo fotocopia de las actuaciones del Poder Ejecutivo.
Que a fs. 10 obra conformidad del señor Seoane al valor tasado por el Banco Ciudad; Factura por Tasación del Banco Ciudad, factura Aguas Argentinas del 3º bimestre/2004, escritura de la propiedad del Señor Seoane, de fecha 3/12/87, en Pasaje Santos Vega 5801 esq. Albarellos, nota del señor Seoane a la Dirección General de Administración de Bienes, solicitando suscribir convenio de tenencia precaria onerosa.
Que la fs.11 contiene verificación de la Dirección General de Administración de Bienes del inmueble sito en Albarellos 2823/25/33, el que consta de vivienda con local (cerrado), una vivienda en planta baja con acceso por el Nº 2823 cuyos ocupantes no poseen comprobantes de titularidad, inmueble en mal estado, sin agua, ni gas ni luz. Adjuntando fotos, plancheta de Albarellos 2833 donde consta que se trató de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires hasta 19/11/75 y luego del señor Maggese, y luego por pacto de retroventa, vuelve al dominio de la Ciudad por lo que Escribanía General de Gobierno dice que pertenece a la Ciudad con matrícula 16-40324; obra relevamiento efectuado por la Dirección General de Bienes donde informa que Albarellos 2833 es terreno con parque y pileta que usa el señor Seoane; se intima a los ocupantes de Albarellos 2823//25/33 y concurre la esposa del solicitante; vuelve a informar Escribanía diciendo que Albarellos 2823/25 pertenece a Simón Doskys y Elena Kazivkonaite, y Albarellos 2833 a GCBA por transferencia de inmuebles de dominio privado por el Estado Nacional en escritura de 12/3/70 (fue vendido a un particular pero como no construyó en el plazo de las condiciones de venta se anuló la venta y volvió a MCBA por escritura de retroventa); nota de Dirección General de Administración de Bienes para fijar un canon por ocupación del predio por parte del señor Seoane; Disposición 1556/DGFOC/93 línea de frente interno; Informe de la D.G. Administración de Bienes se expidió sobre Albarellos 2823 y 25 forman única unidad, declarado innecesario por Decreto
Nº 2032/92, no se vendió, y Albarellos 2833 espacio tipo jardín depósito de maderas (foto); valuación del Banco Ciudad U$S 40.000 y del canon locativo; dictamen Procuración “al ser de dominio privado de la Ciudad no resulta procedente otorgar permiso precario y oneroso, corresponde venta o locación”.
Que continúa la Procuración General expresando que la venta encuadra en la Ley de Contabilidad Art. 55 “previa licitación pública”, estableciendo el Art. 56 los supuestos en que podrá contratarse mediante licitación privada, remate o directamente.
Que asimismo la Procuración considera que se hicieron mejoras en el inmueble y se abonó el ABL del mismo, por lo que debe darse intervención a esta Legislatura, previa suscripción de convenio de venta de la propiedad.
Que a fs.12 se agrega valuación del Banco Ciudad por $210.000, informe del Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de Seoane y esposa, Santos Vega 5801 y 5815 y 5825, linderos con el de Albarellos 2833; Dictamen Nº 51.140 de la Procuración General de fecha 2/10/06; nueva valuación del Banco Ciudad por un valor de $250.000, copia del Decreto 397/07, Acta 21/8/07 que refleja la conformidad con la venta, Contrato de compraventa
Que a fs. 23/24 obra dictamen de la Procuración General de fecha 17 de julio de 2008.
Que esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria solicitó nueva opinión al Ministerio de Hacienda, obrando dictamen de la Procuración General a fs. 23/24 en el cual reitera que como es de dominio privado de la Ciudad, no resulta procedente otorgar permiso precario y oneroso sobre el inmueble; que el peticionante hizo mejoras y abonó impuestos; y obra conformidad con el valor tasado; concluye que se ajusta a la normativa en vigor al momento de origen de la tramitación sin perjuicio de ser remitida a la Legislatura, conforme lo prescripto en la Constitución de la Ciudad, Artículo 82º inciso 4).
Que, de conformidad con lo recientemente señalado, corresponde a esta Legislatura el dictado de la ley respectiva, siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad.
Que la documentación obrante en las presentes actuaciones da marco a lo solicitado en el Art. 168° del Reglamento Interno.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
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Artículo 1º.- Declárase innecesario para la gestión del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el inmueble ubicado en la Av. Albarellos 2833, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Nomenclatura Catastral: Circunscripción 16, Sección 75, Manzana 40B, Parcela 24, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble con la Matrícula Nº 16-40324.
Art. 2°.- Apruébase el Contrato de Compraventa que como Anexo I forma parte de la presente ley, suscripto con fecha 21 de agosto de 2007 entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el señor Manuel Angel Seoane, D.N.I. Nº 4.548.796, con relación al inmueble señalado en el Artículo 1º.
Art. 3°.-Apruébase el precio de venta del referido inmueble en la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000.-), y acéptase la forma de pago dispuesta en la Cláusula Tercera del aludido Contrato de Compraventa, que en fotocopia autenticada forma parte como Anexo I de la presente ley, como así también cada una de las restantes Cláusulas que conforman el mismo.
Art. 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar todos los actos tendientes al perfeccionamiento del contrato de compraventa a que se refiere la presente ley, pudiendo además iniciar las acciones legales pertinentes en caso de incumplimiento de la contraparte.
Art. 5°.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008 

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y MEIS, Marcelo.
Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: nuestro bloque desea solicitar permiso para la abstenerse. 

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar la solicitud formulada por el diputado Olivera.

- Se vota y resulta afirmativa

Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: me parece que no hay cuarenta diputados en las bancas. Por eso, solicito que el despacho se reserve en Secretaría.

Sr. Presidente (Santilli).- Muy bien, diputado.

Se va a votar la reserva en Secretaría del despacho 769.

· Se vota y resulta afirmativa
Sr. Presidente (Santilli).- El despacho 769 queda reservado en Secretaría.
Otorgar a la Cooperativa Mate Amargo el uso del inmueble ubicado en Gascón 104
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 782. Se trata de una ley de segunda lectura y requiere 40 votos. 

DESPACHO 782
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2065-D-2006, de autoría de los diputados Sergio Molina, Beatriz Baltroc, Sandra Bergenfeld, Héctor Bidonde, Fernando Cantero, Ivana Centanaro, Teresa de Anchorena, Rubén Devoto, Facundo Di Filippo, Pablo Failde, Juan Farías Gómez, Verónica Gómez, Sebastián Gramajo, Diego Kravetz, Norberto La Porta, Silvia La Ruffa, Marcelo Meis, Fernando Melillo, Enrique Olivera, Liliana Parada, Helio Rebot, Guillermo Smith, Ana Suppa, Francisco Talento, Juan Manuel Velasco y Elvio Vitali, por el cual se propicia otorgar a la Cooperativa de Trabajo “Mate Amargo Ltda.” el uso del inmueble ubicado en la Gascón 104, y 
Considerando:
Que con fecha 29 de noviembre de 2007 se sancionó la Ley Inicial por la cual se otorga el uso precario y gratuito del inmueble ubicado en Gascón 104 a la Cooperativa de Trabajo Mate Amargo Ltda por el término de 20 años.
Que a fs. 73/75 del expediente se agrega la versión taquigráfica de la Audiencia Pública que se llevó a cabo el día 5 de mayo de 2008, dando así cumplimiento a lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 6, sin que se hayan presentado oradores ni expositores.

Que la Sede de la Cooperativa Mate Amargo es propiedad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en trámite de comodato.

Que el 1º de abril de 2004 el Gobierno de la Ciudad otorgó a la mencionada Cooperativa un permiso provisional. Hoy surge la necesidad de afirmar la tenencia del inmueble para desarrollar el programa de trabajo de Mate Amargo.
Que las actividades programadas en esta Cooperativa están pensadas como aporte a la sociedad a través de la cultura, la educación, el arte y el pensamiento crítico, en el marco de las políticas públicas, que a su efecto promueve el Ministerio de Cultura de la Ciudad.
Que Mate Amargo nació hace 15 años como un programa de radio periodístico-social, que se emite por AM 570 Radio Argentina con la conducción del periodista Omar López.
Que en el Centro de Ideas Mate Amargo participan artistas e intelectuales de fuerte compromiso social y de diferentes nutrientes ideológico-culturales. Así se dinamizan acciones participativas en seminarios, talleres, conferencias, ciclos de debate de temas de actualidad y cuenta también con una publicación del mismo nombre.
Que entre otras actividades podemos destacar la creación de la Cooperativa de Vivienda Mate Amargo y la creación de la Editorial Mate Amargo, cuya primera obra es un libro de poemas titulado Cazador de Sueños, al otro lado del Puente.
Que recientemente Mate Amargo viajó a Cuba con 65 oyentes que durante un año financiaron su pasaje y estadía en la isla. Se realizó un trabajo de intercambio de actividades con el Ministerio de Cultura del país hermano. 
Que esta iniciativa cuenta con el aval de organizaciones sociales, culturales y políticas, junto con destacadas personalidades del ámbito cultural, intelectual, académico y artístico de esta Ciudad.
Que a fs. 2/3 del expediente obra folio en el que se adjuntan antecedentes de la Cooperativa, planos del inmueble que ocupa y adhesiones de personalidades de la cultura a la labor desarrollada.
Que a fs. 15/17 se agrega informe de fecha 9 de noviembre de 2006, producido por la Dirección General de Administración de Bienes, dependiente de la Subsecretaría Escribanía General, expresando que el inmueble de Gascón 104 se encuentra afectado a gestión de gobierno y se utilizará como sede del Programa Cultural en Barrios; no obstante no hace objeción a la cesión del sector delimitado como B en planos adjuntos y que es el que utiliza la entidad actualmente con entrada independiente por Gascón 108.
Que a fs. 21/22 corre agregada la Ordenanza Nº 24802/MCBA/69 por el cual se destinan como vía pública distintos predios.
Que a fs. 23 obra folio conteniendo fotos de eventos realizados por la Cooperativa en dicho inmueble, y adhesiones a su labor comunitaria.
Que a fs. 29/32 se agrega copia del convenio de uso suscripto entre el Gobierno de la Ciudad y la Cooperativa, de fecha 1º de abril de 2004.
Que a fs. 40/43 se agrega informe de la Dirección de Fiscalización de Obras y Catastro, de fecha 29 de marzo de 2007, del que se desprende la titularidad del inmueble a nombre del Gobierno de la Ciudad y su afectación a vía pública según Ordenanza Nº 24802-69.
Que a fs. 46/49 luce plano de ambas plantas ocupadas por la Cooperativa, que hiciera llegar el diputado Sergio Molina.
Que a fs. 50/54 se agrega copia del Código de la Edificación, en diferentes puntos, a fin de ilustrar sobre la superficie necesaria para sitios de asambleas, auditorios, salas de concierto, salas de baile, dadas las actividades que realiza la Cooperativa en su sede, así como también las características de las puertas de salida, ancho de corredores de salida de público, todo ello tendiente a salvaguardar la integridad de las personas concurrentes.
Que la documentación agregada da marco al cumplimiento de lo establecido en el Artículo 168º del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
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Artículo 1°.- Otórgase a la Cooperativa de Trabajo Mate Amargo Limitada el uso precario y gratuito por el término de veinte (20) años del inmueble de propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en la calle Gascón 104, Circunscripción 7, Sección 17, Manzana 54, Parcela 18d, según la superficie establecida como “A” en los planos anexos, que a todos los efectos forman parte integrante de la presente ley. 

Art. 2º.- El inmueble deberá ser destinado por la entidad beneficiaria a actividades de educación, cultura popular, recreativas, periodísticas y editoriales, conforme lo establece el Estatuto de la misma.
Art. 3º.- A requerimiento del Gobierno de la Ciudad, la entidad beneficiaria cederá sus instalaciones para eventos de carácter comunitario.
Art. 4°.- La entidad beneficiaria deberá mantener el inmueble en el estado otorgado y queda facultada para realizar las mejoras necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación vigente al momento de su realización. 

Dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente ley, la entidad beneficiaria procederá a adecuar las instalaciones y construcciones a los fines de obtener las habilitaciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente, conforme al uso solicitado.
Art. 5º.- Queda a cargo de la entidad beneficiaria el pago de tasas, impuestos y las tarifas de los servicios públicos que correspondan al usufructo del inmueble.
Art. 6°.- La entidad beneficiaria no podrá ceder ni alquilar todo o parte del inmueble, así como tampoco podrá cambiar el destino del inmueble. 
Art. 7°.- Anualmente el Poder Ejecutivo realizará visitas anuales a fin de constatar y evaluar el cumplimiento de la presente norma. 
Art. 8º.- La restitución del predio al Gobierno de la Ciudad por incumplimiento o al cumplimiento del plazo establecido en el Artículo 1º incluirá todas las construcciones y mejoras que se hubieran realizado sin que éstas puedan dar lugar a reclamo alguno de compensación ni indemnización por parte de la asociación beneficiaria. 
Art. 9º.- Cuando la Ciudad, por razones de necesidad fundada, debiera solicitar la restitución del terreno antes de cumplido el plazo establecido en el artículo 1º, deberá notificar de tal situación a la beneficiaria, quien dentro de los sesenta (60) días deberá entregar el predio sin que esta restitución genere gastos o indemnizaciones por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 10º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 13 de agosto de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián; MEIS, Marcelo y RUANOVA, Gonzalo.
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2065-D-2006, de autoría del diputado Sergio Molina y otros, quienes solicitan otorgar a la Cooperativa de Trabajo Mate Amargo Ltda el uso del inmueble ubicado en Gascón 104, esta Comisión de Cultura adhiere al despacho de su similar de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.
Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto contenido en el Expediente Nº 2065-D-2006, de autoría de los/las diputados/as Beatriz Baltroc, Sandra Bergenfeld, Héctor Bidonde, Fernando Cantero, Ivana Centanaro, Teresa de Anchorena, Rubén Devoto, Facundo Di Filippo, Pablo Failde, Juan Farías Gómez, Verónica Gómez, Sebastián Gramajo, Diego Kravetz, Norberto La Porta, Silvia La Ruffa, Marcelo Meis, Fernando Melillo, Enrique Olivera, Liliana Parada, Helio Rebot, Guillermo Smith, Ana Suppa, Francisco Talento, Juan Manuel Velasco y Elvio Vitali, por el cual se propicia otorgar a la Cooperativa de Trabajo Mate Amargo Ltda. el uso del inmueble ubicado en la calle Gascón 104, y
Habiendo analizado detalladamente el Despacho de su similar de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria esta Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, adhiere al mismo.
Sala de la comisión: 14 de octubre de 2008

SANTILLI, Diego; ZAGO, Oscar; AMOROSO, Víctor; PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; KRAVETZ, Diego; ALEGRE, Gabriela y SMITH, Guillermo.
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general el proyecto de ley. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Parada, Pedreira, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli y Tamargo.

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Solicito silencio, por favor.

El resultado de la votación es el siguiente: de 33 votos emitidos, hubo 33 afirmativos. Agregan sus votos la diputada Varela y los diputados Rabinovich, Gramajo, Destéfano, Ocampo, Zago e Ibarra. Queda aprobado en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 9°.

Se van a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 40 votos emitidos, hubo 40 afirmativos. Quedan aprobados los artículos 1° a 9°.


El Artículo 10° es de forma. 

Queda sancionada la ley.

Otorgamiento de permiso de uso y usufructo de espacio físico a la Asociación Cooperadora del Hospital Zubizarreta

Sra. De Anchorena.- Pido la palabra. 


Señor presidente: solicito la inclusión en este segmento del Despacho 629, que tiene una observación de mi autoría, que creo que fue aceptada.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Fue aceptada? 
¿De quién es la observación?

Sra. Saya.- Pido la palabra. 


Señor presidente: solicito que se acepte la moción de la diputada De Anchorena.

Sr. Presidente (Santilli).- Se trata del Despacho 629. Lo estamos revisando.

Sra. Saya.- Señor presidente: estamos hablando del Despacho 629, que tiene una observación de la diputada De Anchorena.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada: tiene una observación de la diputada De Anchorena. ¿Usted solicita incorporarlo porque se incluyó la observación? 
Sra. Saya.- Señor presidente: tiene una observación, y nosotros la aceptamos.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Ustedes aceptan la observación de la diputada De Anchorena, y por eso solicitan su incorporación? 
El bloque Diálogo por Buenos Aires tiene una disidencia… 

- Luego de unos instantes, 

Alteración del Orden del Día

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar la alteración del Orden del Día para incorporar el tratamiento del Despacho 629. Se requieren dos tercios de votos de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda alterado el Orden del Día. 

Corresponde considerar el Despacho 629.

DESPACHO 629
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2439-D-2006, de autoría de la diputada Soledad Acuña, por el que solicita se conceda a la Asociación Cooperadora del Hospital Zubizarreta el permiso de uso y usufructo de un espacio físico ubicado en Chivilcoy y Nueva York y
Considerando:
Que la Ordenanza 35514/80 en su Artículo 11, inciso g), dispone como una de las fuentes de financiamiento de las Asociaciones Cooperadoras la explotación de las concesiones que pudiere otorgarle la autoridad municipal. Asimismo, la Ordenanza 40368/84 en su artículo 3° otorga el uso y explotación precaria a estas Instituciones de los locales de venta de comidas y bebidas no alcohólicas que funcionan dentro de los hospitales;

Que en virtud de que el Hospital General de Agudos Doctor Abel Zubizarreta no posee local de expendio de comidas, la Asociación Civil Cooperadora de ese Hospital, constituida en noviembre de 1946, como entidad de bien público y sin fines de lucro, carece de dicha fuente de financiamiento. Tal como surge del Expediente 20784/95, la Asociación ha gestionado desde 1986 acciones tendientes a la realización e instalación del referido local, las cuales, por motivos ajenos a la misma, no han sido urgidas ni concluidas en todos estos años. Cabe destacar que la labor realizada por esta organización sin fines de lucro, constituye un valioso aporte para la comunidad, cuyo objetivo fundamental es mejorar la calidad actual y futura de los servicios que presta el Hospital, luchando en forma conjunta con autoridades y profesionales, por una salud de calidad. Prueba de ello son un sinnúmero de obras entre las cuales se encuentran la sala de cuidados intermedios (la construcción de la planta física, con capacidad para 30 camas, distribuidas en 10 habitaciones con baño privado, cuya habilitación no hubiese sido posible sin el equipamiento imprescindible para su funcionamiento, provisto por la Cooperadora), la nueva unidad de terapia intensiva, la nueva área de servicio de pediatría (la Asociación colaboró para la habilitación de la nueva sala, aportando camitas y paneles de cabecera), la Ampliación y Remodelación del Servicio de Kinesiología (la Asociación tomo a su cargo la ampliación y modificación del área lo que permitió duplicar la capacidad de atención de pacientes de 5 a 11 boxes), a la vez que se modernizó su equipamiento por donación del Rotary Club de Villa Devoto, de equipos de última generación: radar, ultrasonido, láser, magnetoterapia, entre otros);
Que sin dejar de tener en cuenta que es deber ineludible del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, procurar las obras y el equipamiento necesario para que el sistema de salud funcione de manera eficiente, las instituciones cooperadoras cumplen un importante rol de colaboración con la comunidad. En este caso, las obras realizadas dan muestra de que la Asociación supera el mero rol de colaboración. Con el fin de seguir cumpliendo con su acción benéfica, la Asociación ha manifestado nuevamente la intención de construir un local en el predio ubicado en la calle Chivilcoy en su intersección con Nueva York (una de las esquinas del Hospital), para lo cual es necesario otorgarle un permiso de uso y usufructo a título precario y gratuito de este espacio, para que puedan avanzar con dicha construcción, cuya obra deberá ser debidamente autorizada por el Poder Ejecutivo;
Que con fecha 6 de Diciembre de 2007, esta Legislatura dio Aprobación Inicial resultando publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires bajo N° 2842 fecha 3 de enero de 2008;
Que con fecha 21 de abril de 2008, se realizó la Audiencia Publica, cumpliéndose así con lo establecido en los artículos 89° y 90° de la Constitución de la Ciudad.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la sanción de la siguiente
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Artículo 1°.- Concédese a la Asociación Cooperadora del “Hospital de Agudos Doctor A. Zubizarreta”, el permiso de uso y usufructo a título precario y gratuito del espacio físico ubicado sobre la calle Chivilcoy en su intersección con Nueva York, que abarca una superficie de 172m2 (9,80m de profundidad x 17,50m de frente), por el término de (10) años, que podrán ser prorrogados de común acuerdo entre el Gobierno de la Ciudad y la Asociación Cooperadora.
Art. 2°.- El predio será destinado a la instalación de un local de expendio de comidas y bebidas no alcohólicas, cuya construcción deberá ser previamente autorizada por el Poder Ejecutivo, a través de las autoridades correspondientes. 

Art. 3º.- El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires podrá rescindir el mismo en el momento que lo estime necesario, por razones de interés público, de oportunidad, mérito o conveniencia, y comunicará a la Cooperadora tal circunstancia, otorgándole un plazo de (180) días para desocupar el espacio físico concedido.
Art. 4°.- La Asociación mencionada en el Artículo 1° renuncia a reclamar cualquier tipo de indemnización que crea le pudiere corresponder, cualquiera sea la permanencia en el uso, ocupación y explotación del permiso acordado.
Art. 5º.- La afectación del predio a un destino distinto o el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente, dará lugar a la revocación del permiso que con carácter precario se ha otorgado, sin que ello genere derecho a indemnización alguna a favor de la Asociación.
Art. 6º.- Toda mejora o construcción que realice la permisionaria en el predio, deberá ser previamente autorizada por escrito por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cumplir con las normas edilicias vigentes, quedando incorporadas al dominio de la Ciudad a la extinción del permiso, sin derecho a indemnización de ninguna naturaleza.
Art. 7º.- La Asociación deberá mantener en perfecto estado de conservación y mantenimiento todas las instalaciones que se le ceden y proveer al mejoramiento de las mismas y tendrá a su cargo el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que afecten al predio, debiendo acreditar el cumplimiento de estas obligaciones ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 8º.- Al vencimiento del plazo por el que se otorga el permiso, el predio retornará al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dentro de los diez (10) días de notificada con todas las construcciones y mejoras que lo integran en perfecto estado de conservación, sin indemnizaciones ni compensación de ninguna especie. 
Art. 9º.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 25 de junio de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2439-D-2006, de autoría de la diputada Soledad Acuña, por el que solicita se conceda a la Asociación Cooperadora del Hospital Zubizarreta el permiso de uso y usufructo de un espacio físico ubicado en Chivilcoy y Nueva York, y
Considerando:
Que con fecha 6 de diciembre de 2007 se aprobó la Ley Inicial concediéndose a la Asociación Cooperadora del Hospital Zubizarreta el permiso de uso y usufructo a título precario y gratuito del espacio físico ubicado en Chivilcoy y Nueva Cork, por el término de 10 años.
Que tratándose de una Ley de doble lectura, se llevó a cabo la Audiencia Pública correspondiente, realizada el día 21 de abril de 2008, sin haberse pronunciado objeciones al respecto.
Que la Ordenanza 35514/80 en su Artículo 11, inciso g), dispone como una de las fuentes de financiamiento de las Asociaciones Cooperadoras la explotación de las concesiones que pudiere otorgarle la autoridad municipal. Asimismo, la Ordenanza 40368/84 en su Artículo 3° otorga el uso y explotación precaria a estas Instituciones de los locales de venta de comidas y bebidas no alcohólicas que funcionan dentro de los hospitales;
Que en virtud de que el Hospital General de Agudos Doctor Abel Zubizarreta no posee local de expendio de comidas, la Asociación Civil Cooperadora de ese Hospital, constituida en noviembre de 1946, como entidad de bien público y sin fines de lucro, carece de dicha fuente de financiamiento. 
Que sin dejar de tener en cuenta que es deber ineludible del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, procurar las obras y el equipamiento necesario para que el sistema de salud funcione de manera eficiente, las instituciones cooperadoras cumplen un importante rol de colaboración con la comunidad.. Con el fin de seguir cumpliendo con su acción benéfica, la Asociación ha manifestado nuevamente la intención de construir un local en el predio ubicado en la calle Chivilcoy en su intersección con Nueva York (una de las esquinas del Hospital), para lo cual es necesario otorgarle un permiso de uso y usufructo a título precario y gratuito de este espacio, para que puedan avanzar con dicha construcción, cuya obra deberá ser debidamente autorizada por el Poder Ejecutivo.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere al dictamen de segunda lectura de nuestra similar de Salud.
Sala de la comisión: 3 de septiembre de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DE ANDREIS, Fernando; ARAUJO, Carlos; ZAGO, Oscar; RABINOVICH, Alejandro MEIS, Marcelo.
IBARRA, Aníbal; CERRUTI, Gabriela; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo en disidencia parcial.
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HACIENDA, ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y POLÍTICA TRIBUTARIA
No pudiendo más que compartir los fundamentos y objetivos pretendidos por la Comisión de Salud de dotar a la cooperadora del Hospital Zubizarreta de los medios y recursos previstos por la Ciudad para las Asociaciones Cooperadoras por las ordenanzas 35514 y 40368, observo que tal como está redactado el Despacho de referencia podría llegar a desvirtuarse su objetivo.
Al respecto, teniendo en cuenta que el espacio físico que se les brindaría está ubicado frente a la Plaza Arenales y en una zona de alto valor comercial consideramos importante garantizar que no se desvirtúe el objeto de la cesión convirtiendo este emprendimiento en un competidor desleal de los comercios gastronómicos de la zona.

En este sentido, entendemos que se garantizarían los objetivos propuestos permitiendo sólo el ingreso interno para los pacientes, médicos, personal y visitantes del Hospital Zubizarreta.
Por lo expuesto, propongo que el Artículo 2º, quede redactado de la siguiente forma:
“Art. 2º: El predio será destinado a la instalación de un local de expendio de comidas y bebidas no alcohólicas con ingreso exclusivamente interno desde el Hospital, cuya construcción deberá ser previamente autorizada por el Poder Ejecutivo, a través de las autoridades correspondientes.”
DE ANCHORENA, Teresa.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Ocampo, Olivera, Parada, Pedreira, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago. 

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 38 votos emitidos, hubo 38 afirmativos. Se requieren 40 votos. Agregan el voto los diputados Asinelli y Rabinovich.

Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular los artículos 1° a 8°.


Se van a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Fernández, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Parada, Pedreira, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 42 votos emitidos, resultaron 42 votos por la afirmativa. Agrega el voto afirmativo el diputado Rabinovich.


Quedan aprobados los artículo 1° a 8°. El Artículo 9° es de forma. 


Queda sancionada la ley, con la observación aceptada por la diputada De Anchorena.

Texto definitivo

LEY 2913
Artículo 1°.- Concédese a la Asociación Cooperadora del “Hospital de Agudos Doctor A. Zubizarreta”, el permiso de uso y usufructo a título precario y gratuito del espacio físico ubicado sobre la calle Chivilcoy en su intersección con Nueva York, que abarca una superficie de 172m2 (9,80m de profundidad x 17,50m de frente), por el término de (10) años, que podrán ser prorrogados de común acuerdo entre el Gobierno de la Ciudad y la Asociación Cooperadora.
Art. 2°.- El predio será destinado a la instalación de un local de expendio de comidas y bebidas no alcohólicas con ingreso exclusivamente interno desde el Hospital, cuya construcción deberá ser previamente autorizada por el Poder Ejecutivo, a través de las autoridades correspondientes.
Art. 3º.- El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires podrá rescindir el mismo en el momento que lo estime necesario, por razones de interés público, de oportunidad, mérito o conveniencia, y comunicará a la Cooperadora tal circunstancia, otorgándole un plazo de (180) días para desocupar el espacio físico concedido.
Art. 4°.- La asociación mencionada en el Artículo 1° renuncia a reclamar cualquier tipo de indemnización que crea le pudiere corresponder, cualquiera sea la permanencia en el uso, ocupación y explotación del permiso acordado.
Art. 5º.- La afectación del predio a un destino distinto o el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente, dará lugar a la revocación del permiso que con carácter precario se ha otorgado, sin que ello genere derecho a indemnización alguna a favor de la Asociación.
Art. 6º.- Toda mejora o construcción que realice la permisionaria en el predio, deberá ser previamente autorizada por escrito por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cumplir con las normas edilicias vigentes, quedando incorporadas al dominio de la Ciudad a la extinción del permiso, sin derecho a indemnización de ninguna naturaleza.
Art. 7º.- La Asociación deberá mantener en perfecto estado de conservación y mantenimiento todas las instalaciones que se le ceden y proveer al mejoramiento de las mismas y tendrá a su cargo el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que afecten al predio, debiendo acreditar el cumplimiento de estas obligaciones ante el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 8º.- Al vencimiento del plazo por el que se otorga el permiso, el predio retornará al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dentro de los diez (10) días de notificada con todas las construcciones y mejoras que lo integran en perfecto estado de conservación, sin indemnizaciones ni compensación de ninguna especie. 
Art. 9º.- Comuníquese, etc. 
Mociones sobre tablas acordadas sin discursos

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las mociones sobre tablas acordadas sin discursos.

Sr. Secretario (Pérez).- Se informa que estas mociones serán puestas en consideración incorporando las modificaciones formales que obran en las bancas.

TABLA N° 1

Exp. 2617-D-08

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social y educativo” debe decir “Declárase de interés social y educativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Donde dice “que se llevará a cabo” debe decir “y realizado”.
TABLA N° 3

Exp. 2557-D-08 

Donde dice “se desarrollarán” debe decir “se desarrollaron” y donde dice “que se llevará a cabo” debe decir “que se llevó a cabo”.
TABLA N° 4

Exp. 2642-D-08 

En el Artículo 1° después de la palabra “interés” se incorpora la palabra “social”.
TABLA N° 5

Exp. 2667-D-08

Donde dice “al cumplirse” debe decir “al haberse cumplido”.
TABLA N° 8

Exp. 1828-D-08 

Donde dice “entre el 25 al 30 de noviembre” debe decir “entre el 25 y el 30 de noviembre”.
TABLA N° 9

Exp. 2680-D-08

Se vota el siguiente texto: “Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la muestra ‘Coexistence’ que se realizó en la Plaza San Martín, durante el mes de Octubre.”
TABLA N° 11

Exp. 2666-D-08

Se vota el siguiente texto: “Declárase de interés turístico y social el evento sobre ‘Turismo responsable e infancia’ realizado entre el 1 y el 4 de noviembre en la exposición de turismo FIT 2008, y organizado por el Instituto Jacques Maritain y la Universidad del Salvador”.
TABLA N° 13

Exp.2688-D-08

En el Artículo 1° donde dice “que se celebra” debe decir “que se celebró”.
TABLA N° 16

Exp. 1093-D-08

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural de la Ciudad” debe decir “Declárase de interés cultural de la Ciudad de Buenos Aires”.
TABLA N° 18

Exp. 1785-D-08

Donde dice “que se realizará” debe decir “que se realiza”.
TABLA N° 19

Exp. 2600-D-08

Se elimina el Artículo 4°.
TABLA N° 21

Exp. 2539-D-08

Donde dice “La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” debe decir “Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Donde dice “a realizarse a partir del mes de noviembre” debe decir “que se realiza desde el mes de noviembre”.
TABLA N° 22

Exp. 2735-D-08

En el Artículo 1° donde dice “quince (15) días” debe decir “treinta (30) días”.
Declarar de “Interés social y educativo” el XV Encuentro anual de nutricionistas

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social y educativo el XV Encuentro Anual de Nutricionistas, organizado por la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas, que se llevará a cabo los días 6 y 7 de noviembre en el Salón San Martín de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires.
LUBERTINO, Mónica
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
Este año se llevará a cabo el XV encuentro de nutricionistas.

Este evento –no arancelado–, organizado por la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas, se constituye en el ámbito anual de reunión de los profesionales de la materia y tiene como principal objetivo lograr que los nutricionistas y dietistas de todo el país puedan acceder a un espacio para compartir sus trabajos y experiencias obtenidas a lo largo del año, permitiendo además el contacto de estudiantes y residentes de la carrera con profesionales experimentados.
La mayor parte del encuentro está dedicado a la presentación y discusión de trabajos de investigación y comunicaciones; también se realizan mesas redondas de discusión y conferencias centrales sobre distintas temáticas de interés profesional.
Las dos categorías existentes para la presentación de trabajos –investigación y comunicación– son evaluados por jurados asignados para cada una integrados por una terna de destacados profesionales. Los trabajos premiados son publicados en la revista Diaeta, publicación científica de la Asociación.
La Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas es una institución profesional y científica sin fines de lucro que tiene más de 60 años de trayectoria (se fundó un 31 de marzo de 1947) y tiene entre algunos de sus objetivos los siguientes: la difusión de una correcta información nutricional, la realización de programas de educación alimentaria y nutricional a la comunidad, la elaboración y difusión de las guías alimentarias para la población, publicaciones, cursos de capacitación y formación, etcétera.
Los hábitos alimentarios de nuestra población se han ido modificando y mejorando en los últimos años, en gran medida gracias al trabajo que realizan desde distintos ángulos los profesionales en la materia, por lo que todo aquello que se haga en función de la difusión del tema es sin lugar a dudas en beneficio de la población.

Por las razones expuestas es que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración. 
Declarar de Interés cultural la Exposición inaugural del Centro Cultural Moca

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires la exposición inaugural del Centro Cultural Moca, que tendrá lugar del 6 de noviembre al 15 de diciembre de 2008 en esta Ciudad. 
BLASCO, Luciana
FUDAMENTOS
Señora Presidenta:
El Centro Cultural Moca está ubicado en el barrio de Barracas (Montes de Oca 163), al sur de la Ciudad de Buenos Aires, y está emplazado en las instalaciones de la antigua fábrica de Bagley. Su objetivo principal es recibir e impulsar nuevas expresiones de jóvenes creadores de todo el país y del exterior. Se busca que el mismo sea un espacio de difusión de diversas disciplinas artísticas como las artes plásticas, la moda, el diseño, el comic, la ilustración, la arquitectura, las artes escénicas y las audiovisuales.

Con las actividades del Centro Cultural Moca se pretende, asimismo, integrar la zona de Barracas dentro del circuito artístico actual, generando un espacio de movimiento cultural donde se promueva y cree arte invitando al espectador a participar de iniciativas artísticas innovadoras. Es un sitio de intercambio, de producción y un punto de referencia para la escena cultural local e internacional. 

El Centro abre sus puertas al público el jueves 6 de noviembre de 2008 con la invitación a la comunidad a participar de su muestra inaugural, que se exhibirá hasta el 15 de diciembre de 2008 de miércoles a domingos de 15 a 21 hs. Dicha muestra contará con exposiciones de León Ferrari, Horacio Zabala, Eduardo Stupía, Mónica Millán, Viviana Blanco, Leila Tschopp, Diana Lebensohn, Florencia Rodríguez Giles y Marcelo Grosman y Andrés Aizicovich, y estará a cargo de la curadora Ana María Battiztozzi. También se contará con la presentación del Grupo de Danza Contemporáneo Polaco Teatr Okazjonalny, que cuenta con el apoyo de la Embajada de Polonia. 
Considero que es importante apoyar la inauguración del Centro Cultural Moca porque las actividades que se realizan en el marco de la misma constituyen un fomento a las expresiones culturales de nuestra ciudad y a posicionar al barrio de Barrracas dentro del circuito cultural de Buenos Aires. 

Por todo lo expuesto hasta aquí es que se solicita la aprobación del presente proyecto.
Adhesión a las diversas actividades que se desarrollarán durante la “Semana del Orgullo”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su adhesión a las diversas actividades que se desarrollarán durante la “Semana del Orgullo”, del 27 al 31 de octubre de 2008, así como a la 17ª “Marcha del Orgullo” que se llevará a cabo el día 1° de noviembre desde la Plaza de Mayo hacia la Plaza de los Dos Congresos.
CABANDIÉ, Juan
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Me dirijo a Usted, y por su intermedio al Cuerpo Legislativo, a fin de poner en consideración el presente proyecto, que considero importante para seguir luchando por la plena vigencia de los derechos humanos.

Desde el año 1992 se realiza en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la “Marcha del Orgullo Lésbico, Gay, Bisexual y Trans”. Este año la marcha se llevará a cabo el sábado 1º de noviembre, a partir de las 18hs., comenzando el habitual recorrido desde la Plaza de Mayo hacia la Plaza de los Dos Congresos, en donde finalizará con un acto.

La marcha, que se efectuará por 17ª vez, conmemora, en todo el mundo, los denominados sucesos de Stonewall del 28 de junio de 1969, ocurridos en un bar gay llamado Stonewall Inn en Nueva York, en donde hubo una razzia policial y por primera vez travestis, bisexuales, gays y lesbianas se rebelaron ante el atropello a los derechos cívicos. Los sucesos incluyeron revueltas populares durante varios días y concluyeron, finalmente, con el retroceso de la Policía. Un año después, unas diez mil personas se congregaron frente a las puertas del Stonewall y marcharon espontáneamente, desarrollándose así la primera marcha del orgullo lésbico, gay, travesti, transexual de la historia. Desde entonces centenares de ciudades en el mundo entero se han ido sumando a este festejo. Tal es el caso de nuestra ciudad, que viene desarrollando este evento, de manera ininterrumpida, desde hace 17 años. En el caso de nuestra ciudad, la fecha elegida –1º de noviembre– también conmemora la creación, en 1967, de la primera organización LGBT de América Latina, Nuestro Mundo, una de las organizaciones que luego formó parte del Frente de Liberación Homosexual en Argentina.

En la primera marcha en la Ciudad de Buenos Aires, el 28 de junio de 1992, un grupo de no más de doscientas cincuenta personas marcharon desde la Plaza de Mayo hacia el Congreso. Se la denominó como la primera “Marcha del Orgullo Gay –Lésbico”. En la misma, se destacó la presencia entre los manifestantes de Carlos Jáuregui, uno de los fundadores de la Comunidad Homosexual Argentina (CHA) y uno de los grandes luchadores por los derechos LGBT, que falleció a causa del VIH/SIDA el 20 de agosto del ´96.

Con el correr de los años, la lucha por los derechos sociales, civiles y culturales LGBT fue avanzando con pasos significativos y las marchas cada año demostraban ese avance. Así fue como año a año se fue superando el número de asistentes, concluyendo en el 2007 con más de 20 mil personas.

También es necesario destacar la gran cantidad de actividades que se desarrollarán los días previos a la marcha en la denominada Semana del Orgullo. La misma, que se realizará desde el 27 al 31 de octubre, se destaca por el Encuentro de la Red Latinoamericana de Trans. Además también se harán diversos encuentros destinados a debatir y avanzar con respecto a la problemática LGBT, como por ejemplo: la Presentación del Programa Nacional sobre Derechos y Diversidad Sexual del INADI; la charla por “Los derechos y leyes que nos deben”, orientada a continuar debatiendo sobre la necesidad de legislar por los derechos de la comunidad LGBT; el Festival de Arte Queer; el Orgullo Ciudadano, actividad en la que se reconoce el trabajo realizado contra la discriminación y por los derechos humanos de lesbianas, gays, bisexuales y trans convocada por la Federación Argentina LGBT, y una actividad de gran importancia para mis pares como es el Foro Parlamentario de la Diversidad Sexual, que reunirá a legisladoras y legisladores de diversas organizaciones sociales y de derechos humanos.

Las actividades a realizar, así como la marcha, son convocadas por un importante número de organizaciones LGTB, entre las que se destacan NEXO, La Fulana, GLOBA, ATTTA, la Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FLGBT) y la CHA.

Más allá de la orientación sexual que tenga cada persona es necesario resaltar que la aceptación de las diferencias tiene que ver –en absoluta medida– con el respeto y la defensa de los derechos humanos. Por ello, una sociedad que practica la discriminación y la desigualdad en el tratamiento de las personas es una sociedad injusta. 

Es necesario, entonces, que combatamos todo tipo de discriminación y, por otra parte, podamos generar el compromiso de todos los habitantes de la ciudad en la construcción de una ciudadanía plena, sin distinciones de orientación sexual o identidad de género.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Declarar de interés la jornada “Impostergable búsqueda de soluciones para la seguridad privada”
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos la jornada académica “Impostergable búsqueda de soluciones para la seguridad privada”, organizada por la Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e Investigación, a realizarse el 19 de noviembre de 2008 en el Hotel Colón.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
LA RUFFA, Silvia
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
La Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e Investigación, fundada en el año 1971, agrupa a más de 200 empresas líderes del país dedicadas a prestar servicios de seguridad privada. Entre sus objetivos se propone colaborar con los poderes públicos y las entidades privadas en lo que respecta al desarrollo de esta actividad.
La Cámara se encuentra organizando una jornada de debate con la participación de funcionarios del Poder Ejecutivo, legisladores nacionales y de la Ciudad, académicos, juristas, dirigentes gremiales, empresarios y usuarios del sector.
El encuentro se denomina “Impostergable búsqueda de soluciones para la seguridad privada” y tiene por objetivo reflexionar sobre las condiciones en las que se desarrolla la actividad y debatir sobre los desafíos presentes. El mismo se llevará a cabo el 19 de noviembre del corriente año en el Hotel Colón.
Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.

Beneplácito por el 25º aniversario del restablecimiento de elecciones libres, primer paso al retorno de la democracia en nuestro país

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su beneplácito al cumplirse, el 30 de octubre de 2008, el 25º aniversario del restablecimiento de elecciones libres como primer paso al retorno de la democracia en nuestro país.
CENTANARO, Ivana
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
A veinticinco años de la histórica jornada del 30 de octubre de 1983 en la que fueron electas las autoridades constitucionales que asumirían el gobierno el 10 de diciembre de ese año, consideramos oportuno declarar el beneplácito desde esta Legislatura por aquel hito de nuestra vida política contemporánea.

En 1983 los argentinos pusimos fin a décadas de fraudes, dictaduras, proscripciones, censura, exilios y terrorismo de Estado, y comenzamos a transitar nuevamente el camino de la vida democrática con un sinnúmero de expectativas relativas al progreso social de nuestro pueblo. 

Si bien es cierto que muchas de las esperanzas que abrigábamos por aquellos días aún figuran en el “debe”, hemos asistido a hechos que generaciones de argentinos consideraron “utópicos y revolucionarios”, como ser el traspaso de la banda presidencial de un presidente democráticamente elegido a otro, o el juzgamiento y condena de los máximos responsables de la pesadilla del Proceso.

A lo largo de estos años, los que llevamos adelante una vida política, aprendimos que la democracia se alimenta día a día, tomando decisiones y llevando a cabo una defensa de las instituciones democráticas que nos permite disfrutar de una vida republicana.

Las falencias que podemos encontrar en el sistema podrán corregirse en la medida en que él se consolide y profundice, para lo cual resulta indispensable la alternancia democrática en el poder y el compromiso ético y transformador de quienes tenemos la responsabilidad de desempeñar un cargo público. Generando, de ese modo, el clima propicio para ampliar la participación de la sociedad en los procesos de toma de decisiones.

El objetivo del presente proyecto es el de resaltar y celebrar el logro colectivo que, como sociedad, alcanzamos al cumplir veinticinco años ininterrumpidos de vigencia de las instituciones democráticas. 

Señora Presidenta, por las razones expuestas, solicito la aprobación del presente proyecto.

Derogar la Resolución Nº 721/2005 referida a la Comisión Mixta para la Normalización, Seguimiento y Control de los Concursos de Titularización Docente
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Deróguese la Resolución 721/2005.
Art. 2º.- Ratifíquese en todos sus términos la Resolución 476/2004, la cual crea la Comisión Mixta para la Normalización, Seguimiento, y Control de los Concursos de Titularización Docente, para la cobertura de Cargos de Base y Ascenso, que se lleva adelante por la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad.
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
En el año 2004, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la sanción de la Resolución N° 476/LCABA/2004, dispuso crear un espacio de diálogo y búsqueda de consensos para la Normalización, Seguimiento y Control de los concursos de Titularización Docente para la cobertura de cargos de base y ascenso en todos los niveles y modalidades del sistema educativo en la Ciudad.
Posteriormente la misma Legislatura aprobó la Resolución 721/LCBA/2005, que realizó una modificación al Artículo 3º de la resolución nombrada anteriormente, que reformulaba el mecanismo de designación de los miembros de la Comisión Mixta con el objeto de mantener en funciones a los miembros originales, ya que uno de ellos, a partir del 10 de diciembre de 2005, no formaría parte de la Comisión de Educación. De esta manera se garantizaba el trabajo y la producción que venía realizando la Comisión Mixta. 
El 10 de diciembre de 2007 hubo una renovación parcial de esta Legislatura y una renovación total de los miembros de esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología por lo que el objeto central de la Resolución 721 ha quedado sin efecto.
La Comisión Mixta analizó las diferentes áreas que componen el sistema y las disparidades en cuanto a la situación de revista de los cargos docentes, condiciones de ingreso, permanencia, ascenso, etcétera.
Consideramos que el sistema de concursos es el más justo para que las/los docentes logren ser titularizados en sus cargos. Esta modalidad permite evaluar los antecedentes y capacidades de los educadores y asegurar la calidad del servicio educativo.
En el marco de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, se designaron los diputados y las diputadas miembros de esta Comisión de Seguimiento y por Resolución N° 3.163/SED/2005 de la Secretaría de Educación, se designaron los integrantes por parte del Poder Ejecutivo de la Ciudad. 
El Estatuto del Docente, sancionado por medio de la Ordenanza 40593, es sin lugar a dudas una de las conquistas más sentidas en la lucha de los docentes para posibilitar una carrera profesional que esté exenta de las arbitrariedades de los poderes políticos de turno. 
Para la creación de este Estatuto hubo una participación masiva de todos los docentes de la Ciudad de Buenos Aires, porque entendían que garantizaba mejores niveles de calidad educativa para nuestros hijos, producto del reconocimiento que para el acceso a cargos docentes en cualesquiera de los niveles era necesario contar con la preparación profesional pedagógica y educativa del caso. 
El Estatuto está destinado a resguardar los derechos de los docentes de la Ciudad, entre ellos la estabilidad. Se trata de una herramienta sustancial para el funcionamiento del sistema educativo, teniendo en cuenta que la tarea del docente requiere del compromiso institucional a largo plazo, independencia del poder político –porque deben educar los mejores y no los amigos de los funcionarios– y criterio de mérito para alcanzar los cargos, porque los listados brindan transparencia al proceso de selección de docentes. En esta línea, la comisión creada por la resolución 476/2004 demostró ser un instrumento apropiado para garantizar estos objetivos
Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.
Incorporación de dos médicos de planta permanente como miembros del jurado del “Concurso nacional de croquis preliminares para la modernización y refuncionalización del Hospital Rivadavia”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo incorpore como miembros del Jurado del “Concurso Nacional de Croquis Preliminares para la Modernización y Refuncionalización del Hospital Rivadavia (GCABA)”, a dos médicos de su planta permanente elegidos por la Dirección del mencionado Hospital.
GÓMEZ, Verónica; D' ANGELO, Julián
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
La resistencia que provocó entre los miembros de la comunidad hospitalaria y la ciudadanía en general, el proyecto oficial que trascendió públicamente, referido a la demolición del Hospital “Bernardino Rivadavia” para emplazar en su lugar un centro de alta complejidad, hizo que –en una suerte de marcha atrás de la medida– el Poder Ejecutivo de la Ciudad convocara un Concurso Nacional de Croquis Preliminares para la modernización y refuncionalización del mencionado Hospital.
Consideramos que los antecedentes mencionados y la relevancia del Concurso, ameritan que la opinión de los profesionales de la salud que se desempeñan en el Hospital sea considerada, no sólo en razón de su saber y experiencia desde el punto de vista médico, sino, además, por su vasto conocimiento de las demandas de la institución, al ser quienes desarrollan su labor cotidiana de asistencia en el lugar.
Quienes conforman el plantel médico podrán incorporar a la ponderación de los proyectos que se presenten, la valoración de diversos aspectos tales como las necesidades prioritarias de los pacientes en materia de salud, las problemáticas actuales de funcionamiento y mantenimiento de la institución, la infraestructura necesaria para satisfacer una prestación de servicios adecuada a los tiempos actuales, así como también, los vinculados al cuidado y preservación de su patrimonio.
Ése es el sentido del presente proyecto, a través del cual impulsamos la integración de representantes de la planta permanente del cuerpo médico del Hospital, al Jurado del mencionado Concurso.
Lo hacemos en el convencimiento de que su intervención, sin dudas, enriquecerá el proceso de selección de las propuestas y redundará en beneficio del Hospital y de la sociedad.
Por esa razón, señor presidente, solicitamos la pronta aprobación del presente proyecto. 
Declarar “Huésped de honor” al señor Luis Miguel

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara “Huésped de Honor” al señor “Luis Miguel”, reconocido cantante latino que visitará la Ciudad de Buenos Aires entre el 25 al 30 de noviembre de 2008.
AMOROSO, Daniel
FUNDAMENTOS

Señora Presidente:
El 19 de abril de 1970 nace en Puerto Rico el músico y cantante Luis Miguel Gallego Bastery, quien años más tarde se nacionalizaría mexicano, conocido mundialmente como “Luis Miguel”. 

Hijo de la italiana Marcela Bastery y del guitarrista español Luis Gallego, con tan sólo 10 años ya aparece en televisión, junto a su padre, cantando su primera canción y demostrando la calidad de sus cuerdas vocales. A los 12 años el niño prodigio más conocido de la música latina graba su primer disco, que es Disco de Oro. Y a los 15 años es galardonado con un premio Grammy en los Estados Unidos.

Incursionó también en el cine. En 1983 apareció su primera película Ya nunca más, en la cual se pueden apreciar los temas de su tercer LP titulado Decídete. 

En 1984 graba su cuarto disco Palabras de Honor en España y se presenta en Argentina, Colombia y Brasil. Luego sale su segunda película Fiebre de Amor. En 1986 se presenta en EE.UU. y al año siguiente lanza su quinto álbum Soy como quiero ser. Éste recibe 8 discos de oro y 5 de platino. En 1988 graba Un hombre busca a una mujer, que recibe 10 discos de oro y platino por ventas internacionales. Mientras corre el año 1990 graba en Los Ángeles Luis Miguel 20 años; en el año 1991 sale de gira, al mismo tiempo que edita Romance, dirigido por Armando Manzanero y Bebu Silveti, con el que llega a conquistar a públicos de todas las edades.

Ha sido galardonado con innumerables premios. Distinguido como Mejor Artista Pop Latino por los Billboards Music Awards, en el año 2000 recibió los 3 premios Grammy Latinos, en Hollywood obtuvo su estrella en el paseo de la fama.

Grabó invitado por Michael Jackson What more can I give?, tema dedicado a las víctimas del fatídico 11 de septiembre.

Unió su voz a la de Frank Sinatra e inclusive le puso el sello a la película de Disney El Jorobado de Notre Dame, con el tema “Sueña”.

Han sido tantos los éxitos y reconocimientos de este artista que una vez más transformará en una fiesta la ciudad con su presencia en el estadio Vélez Sársfield de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 27, 28 y 29 de noviembre que resulta oportuna y más que justificada su declaración como Huésped de Honor de esta ciudad. Por lo que solicitó la aprobación del proyecto por este cuerpo legislativo. 
Declarar de Interés Cultural la muestra “Coexistence”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural la muestra “Coexistence”, que se realizará en la Plaza San Martín, en el transcurso del mes de Octubre.
ARAUJO, Carlos
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La megamuestra “Coexistence”, es una exposición callejera que desde el año 2001 recorre ciudades de todo el mundo, como por ejemplo Berlín, Amsterdam, Zurich, Copenhague, Praga, Viena, Sarajevo, Belfast, Ciudad del Cabo, Washington, Minneápolis, Miami, Houston, Auckland entre otras.

Recorre los países llevando más de 50 obras, que representan la convivencia pacífica de hombres que portan diferencias tanto religiosas, étnicas, políticas, nacionales, económicas, sociales, etcétera.
Creadas por más de 42 artistas de todo el mundo, acompañadas por frases de filósofos, escritores y artistas, seleccionadas por un prestigioso jurado internacional.
Coexistence es una institución sin fines de lucro que tiene como meta principal mostrar a través del arte, el mensaje de “tolerancia y paz”. Su imagen de presentación deja ver los símbolos de la religión judía, católica y del Islam 

El señor Raphie Etgar, director de la institución, de nacionalidad israelí, ha presentado la megamuestra en más de 25 países con recepción positiva, creando ilusión y admiración en cada espectador que la ha visitado.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.

Declarar de “Interés educativo” el programa “Consuma dignidad, educando por un consumo responsable”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárese de Interés Educativo para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Programa Consuma Dignidad, Educando por un Consumo Responsable”, organizado por la Asociación Civil Amartya, que se desarrolla en el ámbito de ésta Ciudad.
MORALES GORLERI, Victoria
FUNDAMENTOS

La presente actividad se desarrolla dentro de un programa que tiene como finalidad instalar entre los jóvenes la temática del consumo responsable, el comercio justo y las múltiples consecuencias del acto de consumir sobre las personas, la sociedad y el medioambiente.
El “Programa Educando por un Consumo Responsable” busca generar conciencia entre los jóvenes, próximos a egresar de la escuela media, sobre la importancia del Consumo Responsable y el impacto que los intercambios de bienes y servicios tienen sobre las personas, la sociedad y el medio ambiente, identificando las consecuencias del consumo desmedido, con una visión integral de la problemática, y motivarlos para convertirse en actores que busquen impactar positivamente en su medio social, contribuyendo al desarrollo sustentable, a la igualdad y a elevar los estándares de ética y transparencia. 
Es objetivo del Programa ayudarlos a pensar sus acciones cotidianas en términos de sustentabilidad, ética y transparencia. Permite avanzar en la construcción de un mundo más justo, más igualitario y más amigable con el medio ambiente. Y hacerlo en el ámbito escolar, y junto a sus docentes, les brinda las herramientas necesarias para hacer de su compromiso una práctica consciente y concreta que lleve al cambio con el que soñamos.
Las actividades están dirigidas a jóvenes del secundario entre 16 y 18 años y se desarrollan a lo largo de cuatro encuentros, con una frecuencia semanal, en escuelas públicas, privadas, laicas religiosas y de todos los niveles socioeconómicos y en forma absolutamente gratuita. 
Siendo conscientes de que la manera de formar a los jóvenes para el ejercicio de sus competencias y habilidades es través de la educación y de la participación responsable, con el “Programa Educación para un Consumo Responsable” se les está brindando un camino alternativo para despertar en ellos las capacidades para forjar un destino basado en la ética, la transparencia y la igualdad de oportunidades. 
Señora Presidente, es por todo lo expuesto que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 
Declarar de Interés turístico y social el evento a realizarse en la Exposición FIT 2008, sobre “Turismo responsable e infancia”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés turístico y social el evento a realizarse en la próxima exposición de turismo –FIT 2008– los días 1° al 4 de noviembre del año en curso, sobre “Turismo responsable e infancia”, organizado por el Instituto Jacques Maritain y la Universidad del Salvador.
AMOROSO, Daniel
FUNDAMENTOS

Muchas definiciones se han realizado desde diversas perspectivas respecto del concepto de turismo.

Una de ellas compatible con el evento a realizarse próximamente en la FIT 2008 (Feria Internacional de Turismo de América Latina) entiendo se adecua a la siguiente definición: “El turismo sostenible debe cumplir con criterios de compatibilidad social, cultural, ecológica y económica. El Turismo sostenible es a largo plazo, en relación a las generaciones actuales así como a las venideras, social y éticamente justo, culturalmente armónico, ecológicamente sostenible y económicamente razonable y fructífero”.

De este concepto se deducen una gran cantidad de conceptos también objeto de ser desglosados y analizados en forma particular.

Pero lo que aquí interesa es la repercusión y el avance constante, silencioso aunque profundo, del gran problema mundial entre “turismo y trata de niños, niñas y adolescentes”.

La Organización Mundial del Turismo, agencia especializada de Naciones Unidas, adhiere como tal a los “Objetivos de Desarrollo del Milenio” a alcanzar para el año 2015 y establecidos en la última reunión llevada a cabo el 25 de septiembre de 2008 en la sede de la Asamblea General de Naciones Unidas, entre los cuales se aspira a reducir la pobreza, lograr mejores niveles de vida, combatir las enfermedades, lograr un medio ambiente mejor y sustentable.

Es en todos estos objetivos que el turismo debe estar presente por la importancia que implica actualmente para el desarrollo económico de todos los pueblos y por ser una de las más importantes fuentes de empleo en muchísimos y cada vez más Estados, lo que supone una constante relación en nuestro mundo globalizado.

Nuestro país fue admitido como integrante de la Organización Mundial de Turismo en el año 1975, adhiriendo en consecuencia al Código de Ética Global para el Turismo que establece el marco de referencia respecto de las responsabilidades para lograr un turismo sustentable, de cooperación y prosperidad para todas las naciones.

En dicho Código se prevé la concientización y la promoción de valores éticos, actitudes de tolerancia y respeto en las diversidades; se adjudica a las autoridades públicas la obligación de brindar a turistas y visitantes la protección debida hacia sus personas y sus pertenencias. El artículo segundo del Código citado resulta de suma importancia para la presente declaración: “…la actividad turística debe promover los derechos humanos, particularmente aquellos de los sectores más vulnerables entre los que se encuentran los chicos…” Asimismo el inciso tercero de dicho artículo se refiere a la explotación de los seres humanos en cualesquiera de sus formas, haciendo hincapié en la explotación sexual y cuando especialmente dicha explotación involucre a menores de edad; al respecto el articulado establece que ello importa la negación misma del turismo. Dicha explotación –y me refiero especialmente a la trata de niños, niñas y adolescentes– debe ser de conformidad con el código citado combatida enérgicamente con la participación de todos los Estados involucrados, penalizándose dichos aberrantes actos con la legislación de los dos países, es decir aplicando la ley del país en la que se cometió el delito y la ley del país del cual proviene el turista o visitante (en el caso tanto el menor como la, o las, personas que ejecutan dichos delitos).
El Código de Ética contiene 10 artículos y ha de ser interpretado armónicamente y en un todo, pero solamente y a los fines de la presente he querido resaltar aquellos artículos que se refieren a la problemática que el turismo debe combatir.

Asimismo, y teniendo en cuenta los principios enumerados en el Código de Ética, existe un programa especialmente dedicado a combatir la explotación de los niños, niñas y adolescentes llevada a cabo por un Comité Ejecutivo cuya principal misión es la de combatir la explotación sexual, el trabajo de menores y el tráfico de niños y jóvenes.

El turismo gira en torno a las personas; el turismo genera empleo; se basa en la confianza; supone la práctica de la tolerancia, supone forjar negocios, en definitiva supone vivir sosteniblemente.

Así lo entiende la Organización Mundial del Turismo a la que pertenece nuestro país. Así también la Secretaría de Turismo de la Nación ha implementado un Programa sobre turismo responsable e infancia en la Dirección Nacional de Gestión de Calidad, programa que viene implementando diversas acciones tendientes a paliar la temática en cuestión.

Sabido es que la gran cantidad de trata de niños, niñas y adolescentes se produce en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires desde países limítrofes, desde el Noroeste y Nordeste argentino, siendo nuestra Ciudad no solamente lugar de residencia sino de tránsito hacia otros países limítrofes y hacia el sur de nuestro país.

El I Congreso Mundial sobre Explotación Sexual Infantil celebrado en Estocolmo en 1996, concluyó que cerca del 20 por ciento de los viajes internacionales se realizan con fines sexuales y el 3 por ciento de ellos son protagonizados por pedófilos.

Más que una modalidad de explotación sexual, el turismo sexual infantil es un mecanismo utilizado por diferentes personas para poder satisfacer sus deseos sexuales con menores en un país extranjero.

La promoción y organización de destinos turísticos se organiza de distintas formas, entre las que se puede distinguir un circuito de carácter informal, y otro de fuerte perfil comercial que utiliza empresas establecidas y legales del turismo.

No pretendo, por exceder el marco de esta declaración, ampliar el tema referido anteriormente, sino destacar la importancia que significa la concientización de todo el sector turístico (público y privado) respecto de tan aberrante delito. 

La Ciudad de Buenos Aires se ha constituido en los últimos años en un centro importante y creciente de turismo; sus cualidades la hacen una Ciudad diferente, digna de ser visitada por un turismo cada día más en crecimiento. 

Es responsabilidad entonces evitar que se constituya en un lugar atractivo turísticamente por la facilidad en la perpetración de los delitos contra menores. Justamente, debemos evitar que ello ocurra y que las razones del creciente turismo en Buenos Aires lo sean por la calidad de sus servicios, por la belleza de sus lugares, por su mística, por la buena atención brindada en definitiva por todos los operadores del sector. Sigamos haciendo de Buenos Aires una ciudad diferente y atractiva.

Es por todo lo expuesto que entiendo que la charla a efectuarse en la FIT por dos ámbitos académicos cuya actuación es la de concienciar el problema descripto, resulta definitivamente interesante y contribuye a fortalecer al sector turístico.

Es mi función y responsabilidad como legislador también concientizar a los habitantes de nuestra Ciudad de dichos hechos.

Por todo lo expuesto, señora presidenta, es que solicito se apruebe el presente proyecto de declaración.
Declarar de “Interés cultural” la obra de teatro Eva, el gran musical argentino
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la obra de teatro Eva, el gran musical Argentino. La misma se estrenará el 21 de octubre y se desarrollará en el teatro Lola Membrives.
INGARAMO, Gerardo
Señora presidenta:
Me dirijo a usted, y por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a fin de considerar la siguiente iniciativa.
Esta obra de teatro rinde homenaje a una mujer trascendental en la vida política y social de nuestro país; una dirigente cuyo trabajo marcó, marca y marcará profundamente la historia argentina; una persona que con sus sentimientos y dedicación luchó por una Nación en donde la justicia social prime por sobre las desigualdades.
Nació el 7 de mayo de 1919 y en 1948 dio vida a la Fundación de ayuda social María Eva Duarte de Perón donde se posiciono como un icono en lo que se refiere al trabajo social. Su compromiso la llevó a realizar una innumerable cantidad de obras tales como hospitales, escuelas, talleres y espacios de esparcimiento populares.
Fue la gran compañera del presidente Juan Domingo Perón, impulsando la Ley Nacional 13010, mediante la cual se les otorgó el derecho al voto a todas las mujeres de nuestro país. Formó el Partido Peronista Femenino, y luchó inalcanzablemente por los derechos de los más desprotegidos de nuestra sociedad.
Éstas son algunas de las características distintivas de Eva Duarte de Perón, a quien se le rinde su merecido homenaje en esta obra. Con una puesta en escena sin precedentes en nuestra Ciudad de Buenos Aires, este espectáculo cuenta la historia de la “abanderada de los humildes”, desde su llegada a la capital del país, pasando por su ascenso vertiginoso, mostrando cómo Eva logró ganarse el amor del pueblo y relatando finalmente su temprana desaparición física.
En ocasión del estreno en la Ciudad de La Plata asistieron la señora Presidente de la Nación Argentina, doctora Cristina Fernández de Kirchner, y el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Scioli, quien afirmó: Eva, El Gran musical Argentino es un hecho cultural que nos llena de orgullo auspiciar y promover. 
El talento de nuestros artistas se congrega para evocar la figura de una mujer; Evita, 
que se ha ganado merecidamente un lugar en la historia argentina y universal.
Es importante distinguir este tipo de iniciativas, que tienen por objeto ilustrar mediante un excelente y bien logrado contenido artístico y cultural, parte de la historia de nuestra ciudad y de nuestro país.
Por lo anteriormente expuesto, y en concordancia con la Ley 578, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de Interés Cultural de la Ciudad el reestreno de Eva, El Gran Musical Argentino de Nacha Guevara, Alberto Favero y Pedro Orgambide.
ALEGRE, Gabriela
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:

La vida de María Eva Duarte y su trayectoria política indudablemente marcaron la historia del país durante el siglo XX, señalando, entre otras cosas, un antes y un después en la actuación de la mujer en la política argentina. Su rol en ella adquirió una dimensión indiscutible tanto entre sus seguidores como entre sus detractores. María Eva Duarte es la figura femenina más influyente de la historia nacional, y también lo fue en el mundo de la creación artística, tanto en nuestra vida cultural como en la del resto del mundo.

En este sentido, la vida de Eva Duarte fue material de inspiración de numerosas creaciones literarias y teatrales que fueron objeto de interés para el público e impactaron en el medio cultural nacional.

En el campo de la literatura destacaremos el cuento Esa Mujer (1963), de Rodolfo Walsh; las novelas Santa Evita (1995), de Tomás Eloy Martínez; La Pasión según Eva, de Abel Posse, y Eva Perón. La Biografía (1995), de Alicia Dujovne Ortiz. Y recientemente, el ensayo histórico fotográfico de Felipe Pigna, Evita.

También en nuestro cine, las películas de ficción Evita, Quien Quiere Oír que Oiga (1983), de Eduardo Mignogna, y Eva Perón (1996), de Juan Carlos Desanzo, marcaron hitos en la producción cinematográfica y obtuvieron una amplia repercusión de público, evidentemente ávido por conocer expresiones artísticas que reflejaran nuestro pasado reciente

En el ámbito internacional, fue indudablemente la opera rock Evita, de Andrew Lloyd Webber, estrenada en Londres en 1975, la que colocó la figura de Eva en el ámbito de la escena musical internacional y la que, a pesar de las objeciones y reparos que despertó en su momento en cuanto a su veracidad histórica, obtuvo gran éxito tanto en Inglaterra como en los EE.UU., Hispanoamérica y España.

Esta obra colocó al tema musical “No llores por mí Argentina” entre los más famosos del mundo entero. Es de destacar que si bien esta obra musical nunca se representó en Argentina, el tema se convirtió en un éxito en nuestro país. Esto fue posible debido a la gran cantidad de argentinos que habiendo viajado fuera del país, no dejaban pasar oportunidad de “contrabandear” en sus equipajes, los discos long play o cassetes con la mencionada canción. 

Recordemos también que en la década del noventa, el film Evita (1996), basado en este musical y protagonizado por Madonna se filmó en exteriores de Argentina incluyendo el mismísimo balcón de la Casa Rosada, despertando fuertes polémicas tanto durante su realización como en oportunidad de su estreno, el que se realizó finalmente en nuestro país con moderado éxito de crítica y público.

Es que entre el estreno del musical en Londres y del filme en nuestro país, un hecho cultural de singular importancia había tenido lugar en el ámbito de nuestra escena. 

A poco de su regreso del exilio, la actriz y cantante Nacha Guevara, que había logrado gran éxito internacional con su interpretación del tema “No llores por mi Argentina”, se reunió con el músico Alberto Favero y el escritor argentino Pedro Orgambide (Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires), para crear Eva, una obra teatral musical, brindando una visión del personaje más cercana a la realidad que la ofrecida por el musical de Webber. Este espectáculo, que se estrenó en el teatro Maipo en 1986, permaneció varios meses en cartel, logrando un notable éxito de crítica y de público.

Es esta misma pieza musical, ahora con el título de Eva, El Gran Musical Argentino y nuevamente interpretada por Nacha Guevara quien también asume la puesta en escena y con la dirección musical de su compositor Alberto Favero, la que vuelve a los escenarios porteños a partir del 21 de octubre (Teatro Lola Membrives), luego de una muy exitosa pretemporada de once funciones realizadas durante el mes de septiembre en el Teatro Argentino de la Plata a sala llena.

Eva Duarte es uno de los iconos más importantes de la historia argentina, y en Eva, El Gran Musical Argentino la vemos humana, combatiente, soñadora, atrevida, despojada, argentina.

Por todo lo expuesto, Señora Presidenta, es que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires a la comedia musical Eva, el gran musical argentino, dirigida y protagonizada por Nacha Guevara.
URDAPILLETA, Inés
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Eva Perón, nacida el 7 de mayo de 1919 y fallecida el 26 de julio de 1952, desarrolló a lo largo de su corta vida una acción política y social que marcó a su tiempo e influye todavía en la vida argentina.
Junto con el Presidente Perón, su compañero en la vida y en la lucha, impulsó el derecho al voto femenino, logrado con la Ley Nacional 13010; creó la rama femenina del Partido Peronista y trabajó sin descanso desde la Fundación que llevó su nombre, en beneficio de los sectores hasta entonces postergados de nuestra sociedad. 

Eva, el gran musical argentino, cuenta su historia desde la llegada a Buenos Aires en 1934, hasta su muerte. Después de su presentación en el Teatro Argentino de La Plata, ha sido repuesto en el porteño Teatro Lola Membrives.
Eva tuvo su estreno original en 1986. Los textos de Pedro Orgambide y la música de Alberto Favero, interpretados por Nacha Guevara, ofrecieron la visión argentina de Eva Perón que, de alguna manera, buscó en su momento oponerse a la propuesta internacional (que desvirtuaba la historia) de la comedia de Andrew Lloyd Webber.
Dos décadas después, Eva vuelve en una nueva adaptación y con un renovado elenco que encabeza Nacha Guevara, responsable además de la dirección general, mientras que Alberto Favero continúa demostrando su excelencia musical en la conducción orquestal. Hoy, como ayer, la crítica especializada no ahorró elogios para la obra y sus intérpretes.
El elenco de Eva  se completa con Rodolfo Valss, Juan Carlos Puppo, Cristina Durán y Eduardo Paglieri. El diseño de la escenografía es de Alberto Negrín y la coreografía de Gustavo Wons, con aportes de Moria Godoy.
La figura de Eva Perón ha dado origen a muchos trabajos de investigación histórica y de ficción (gráficos, televisivos, cinematográficos, etc.) dentro y fuera del país. Ubicar su vida y su lucha en el contexto de una comedia musical, respetando los códigos que impone el espectáculo, fue todo un desafío que los autores superaron con éxito.
Por todo lo expuesto, señora presidenta, aspiramos a una pronta aprobación de esta iniciativa.
TEXTO CONSENSUADO 
TABLA Nº 12: Exp. 2620-D-08, 2659-D-08 y 2745-D-08
Declárase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el reestreno de la obra musical Eva, el gran musical argentino, dirigida y protagonizada por Nacha Guevara, con textos de Pedro Orgambide, y música de Alberto Favero.

Sr. Secretario (Pérez).- Se vota el texto consensuado que obra en las bancas.

Declarar de Interés social el “Día nacional del ataque cerebral”
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- Declárase de Interés Social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Día Nacional del Ataque Cerebral, que se celebra el 29 de octubre de 2008.
Art. 2°.- Solicítese al Gobierno de la Ciudad la implementación de una campaña pública que contribuya a la concientización y prevención de esta problemática. 

Art. 3°.- Comuníquese, etc. 
VARELA, Marta Lucía
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:

¿Qué es el Ataque Cerebral? El ataque cerebral, es una afección causada por la súbita pérdida de flujo sanguíneo cerebral (isquémico) o por el sangrado (hemorrágico) dentro de la cabeza. 

Cualesquiera de las dos situaciones puede provocar que las neuronas se debiliten o mueran, ya que sin oxígeno las células nerviosas no pueden funcionar. Las partes del cuerpo controladas por las regiones del cerebro afectadas, consecuentemente, también dejan de funcionar. Es considerada a nivel mundial como la tercera causa de muerte y la primera de discapacidad en adultos. 

En el World Stroke Congress (Congreso Mundial de Ataque Cerebral), celebrado en Viena, en setiembre del 2008 se proclamó el 29 de octubre como el Día Mundial del Ataque Cerebral (AC). “Little Strokes, Big Trouble” es la proclama de este año en alusión a que Ataques Cerebrales de pequeño tamaño pueden generar grandes problemas”. Focalizar este año en pequeños Ataques Cerebrales ha sido por muchas razones: subclínicos o mal llamados “silenciosos” Ataques Cerebrales ocurren, 5 veces más frecuentemente que los Ataques Cerebrales obvios, y pueden afectar el pensamiento el lenguaje, y la personalidad, dijo el profesor Vladimir Hachinski (University of Western Ontario, CAN).

En nuestro país, la Sociedad Neurológica Argentina ha designado al 29 de octubre como el Día Nacional del Ataque Cerebral. El objetivo es mejorar el conocimiento global para una catástrofe prevenible.

Durante ese día se darán charlas informativas a la comunidad, en distintos hospitales de Argentina, para comunicar los principales conceptos a tener en cuenta sobre el Ataque Cerebral.

Los ataques cerebrales son muy frecuentes y afectan a 1 de cada 10 personas aparentemente sanas, en la edad media de la vida.

Los efectos de un ataque cerebral son a menudo permanentes, ya que las células cerebrales muertas no se pueden reemplazar. 

Afortunadamente, por medio del reconocimiento temprano de los signos de un ataque cerebral y la búsqueda inmediata de atención médica se pueden reducir considerablemente las posibilidades de muerte y discapacidad.

¿Cuáles son los síntomas de un ataque cerebral? Los nuevos tratamientos sólo funcionan si son aplicados dentro de las tres primeras horas de presentados los síntomas iniciales, entre los que se cuentan:

- Falta de sensación, debilidad o parálisis repentinas en la cara, el brazo o la pierna, especialmente en un lado del cuerpo. Se trata del síntoma más frecuente. 

- Confusión súbita, problemas repentinos para hablar o entender. 

- Problemas repentinos para ver con uno o los dos ojos. 

- Dificultades para caminar, mareo, vértigo, pérdida del equilibrio o falta de coordinación. 

- Dolor de cabeza súbito y de máxima intensidad
¿Qué factores de riesgo existen? Existen dos tipos de factores de riesgo para el ataque cerebral: controlables y no controlables. Los primeros son bastante conocidos por la población, debido a que son los mismos que para la enfermedad coronaria y el infarto cardíaco: 

- Hipertensión Arterial. Es el factor de riesgo más frecuente; está presente en casi el 80 por ciento de los pacientes que sufren un ataque cerebral en la Argentina. 

- Diabetes. El control de la diabetes es esencial. En la Argentina, el 22 por ciento de los pacientes que sufren un ataque cerebral es diabético. 

- Alcoholismo. El consumo excesivo de alcohol tiene una estrecha relación con el riesgo de sufrir hemorragias cerebrales. 

- Cigarrillo. El riesgo de sufrir un ataque cerebral aumenta entre un 50 por ciento y un 70 por ciento en fumadores y el impacto es mayor en mujeres. 

- Colesterol elevado. El colesterol aumenta el riesgo de que se tapen las arterias, incluidas las que van al cerebro. 
¿Cuáles son los factores de riesgo no controlables? Adicionalmente existen factores de riesgo no controlables. 
Es importante reconocerlos para poder identificar a individuos con un mayor riesgo de sufrir un ataque cerebral: 

- Edad. El riesgo de sufrir un ataque cerebral se duplica a partir de los 55 años de edad. 

- Género. Los hombres tienen mayor riesgo con respecto a las mujeres. 

- Herencia. Las personas con antecedentes familiares de enfermedad coronaria o cerebrovascular constituyen un grupo de mayor riesgo. 

- Antecedentes personales. Quienes ya sufrieron un ataque cerebral tienen mayor riesgo de tener otro.

¿Cómo puede prevenirse? Si bien el riesgo de sufrir un ataque cerebral no puede eliminarse por completo, puede trabajarse para disminuir la probabilidad de sufrir un evento mediante:

- Controles médicos regulares. 

- Estricto control de la presión arterial. 

- Abandono total del cigarrillo. 

- Optimización y seguimiento médico de la dieta. 

- Ejercicio físico bajo supervisión médica. 

- Control estricto de la diabetes. 

- Control y tratamiento de las enfermedades del corazón

¿Cómo se diagnostica el Ataque Cerebral? Un adecuado diagnóstico de los motivos del ataque cerebral es fundamental para poder prevenir un segundo evento, lo cual es de probabilidad relativamente alta.

Debe hacerse sobre la base de: 

- Entrevista con el paciente y/o testigos del evento, más un profundo examen neurológico. 

- Estudios cerebrales por imágenes (tomografía computada o resonancia magnética). 

- Evaluación de flujo sanguíneo y lugares de sangrado (angiografía por resonancia magnética, angiotomografía, doppler de arterias del cuello y/o transcraneal). 

- Análisis de sangre para detectar alteraciones de la coagulación. 

- Electrocardiograma y ecocardiograma para identificar fuentes de coágulos que pueden viajar hacia el cerebro

¿Cómo se trata el ataque cerebral? Llegar en forma rápida al centro asistencial más cercano que cuente con los medios necesarios, disminuye las secuelas y la mortalidad ocasionadas por esta enfermedad. 

Al igual que el infarto de corazón o el paro cardiaco, el ataque cerebral debe considerarse una emergencia. Por este motivo es esencial la asistencia y el traslado al hospital en el menor tiempo posible. Con este fin, recomendamos que, ante los síntomas típicos (pérdida de fuerza en alguna parte del cuerpo, problemas para hablar, alteraciones en la vista, mareo o vértigos o inestabilidad para caminar en forma brusca, dolor de cabeza de comienzo explosivo) llame inmediatamente al servicio de ambulancias y “solicite un código rojo” aclarando al operador que su familiar o conocido puede estar sufriendo un ataque cerebral. 

Mientras espera la llegada de la ambulancia usted no debe administrar ningún tipo de medicación al paciente. No debe disminuirse la presión arterial, no deben administrarse sedantes o drogas que puedan dormir al paciente ni medicamentos que modifiquen la coagulación (aspirina o anticoagulantes) mientras se espera la llegada del médico. 

Cuando llegue al hospital se le realizarán exámenes clínicos, de laboratorio y una tomografía de cerebro de urgencia en la cual se podrá determinar el tipo de ataque cerebral. 

El tratamiento que se puede aplicar depende del tipo de ataque cerebral, edad, estado de salud y el tiempo transcurrido. No todos los pacientes recibirán el mismo tratamiento.

Existen dos tipos de tratamientos:

A realizarse en la Emergencia 

- Compensar al paciente. Asegurarse que tenga una buena presión arterial, que no tenga dificultades para respirar o mantener un oxígeno adecuado en la sangre. Hay que corregir posibles alteraciones de la sangre como la glucosa de estar presentes. Todas estas acciones mejoran el pronóstico del paciente. 
 
- Rt-PA. Se trata de una droga que permite destapar la arteria ocluida cuando se produce un infarto de cerebro. Se debe aplicar dentro de las tres primeras horas de manifestados los síntomas, para lo cual usted deberá llegar a un hospital, que cuente con un tomógrafo, en las primeras dos horas. En algunos casos no es posible aplicarla porque el paciente está muy grave, tiene sangre en el cerebro o existe alguna otra contraindicación que impide su administración. 

Tratamientos diferidos en la internación 

- Cirugía. La cirugía puede requerirse para reparar el daño causado o para prevenir la ocurrencia de un segundo ataque. Por ejemplo, puede ser preciso liberar la sangre de un ataque cerebral hemorrágico o reparar vasos sanguíneos dañados. 

- Otros procedimientos. Algunas personas pueden beneficiarse con la utilización de un catéter para destapar los vasos dañados en el cerebro. Estos son métodos nuevos y no están disponibles en todos los hospitales. 
 - Tratamiento de los factores de riesgo. El tratamiento de los principales factores de riesgo vascular como son la presión alta, la diabetes, el colesterol y la obesidad al igual que modificar hábitos de vida no saludables como el sedentarismo y el tabaquismo. Son medidas altamente efectivas para disminuir un nuevo evento.
- Antiagregantes o anticoagulantes. Podrán estar indicados de acuerdo al tipo de ataque cerebral y a cual fue el factor que lo desencadenó.
¿Cuáles son las consecuencias de un ataque cerebral? Nuestro cerebro lo controla todo: cómo nos movemos, cómo nos sentimos, cómo pensamos y cómo nos comportamos. Las lesiones al cerebro debidas a un ataque cerebral pueden afectar cualesquiera de esas habilidades. Éstas son algunas consecuencias posibles: 

- Hemiparesia o hemiplejia (debilidad o parálisis de un lado del cuerpo, respectivamente) 
- Afasia (dificultades con el habla y el lenguaje) o disfagia (dificultad al tragar). 

- Disminución del campo visual y problemas de percepción visual. 

- Pérdida de control de las emociones y cambios de humor. 

- Negación de los cambios causados por la lesión al cerebro.

En definitiva, y quedando demostrada la gravedad de esta problemática, es necesario contribuir a la concientización de esta problemática, objetivo final que persigue este proyecto. Por lo tanto solicito su pronta aprobación.
Estudio de factibilidad a fin de permitir el estacionamiento, durante los fines de semana, sobre la acera izquierda de la Avenida de Mayo

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, realice un estudio sobre la posibilidad de permitir el libre estacionamiento durante los fines de semana sobre la acera izquierda de la Avenida de Mayo en todo su trayecto. 

MEIS, Marcelo
FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Este proyecto se fundamenta en la constante demanda de la Asociación Amigos de la Avenida de Mayo; entidad que nuclea a una gran cantidad de emprendedores, comerciantes, y frentistas de tan trascendente arteria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La solicitud se funda en los no menores inconvenientes para circular y aparcar los vehículos en lo que concierne al área céntrica porteña. Por otra parte, tal decisión representa un importe estímulo para el desarrollo comercial durante los fines de semana, lo que para el caso particular de la actividad comercial de la Avenida de Mayo no deja de ser un acto de compensación considerando el perjuicio que provocan al comercio los numerosos actos movilizatorios llevados a cabo durante los días hábiles .
Así una manera de reparar esta problemática es precisamente autorizando el libre estacionamiento vehicular los fines de semana en la acera izquierda, lo que es un significativo fomento de la actividad turística y comercial de la que se nutre en forma significativa nuestra ciudad en general, y en particular de esta zona comercial. 

Asimismo esta propuesta también contribuiría a encontrar, también, una solución del mal estacionamiento en otras zonas que sí dificultan la circulación los fines de semana.
Es por todo lo expuesto, señor presidente, que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración
Pesar por el fallecimiento del presidente del Club Boca Juniors, Pedro Pompilio

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del señor Pedro Pompilio, Presidente del Club Atlético Boca Juniors. 
PAGANI, Enzo
Señora presidenta: 
El fútbol argentino está de luto y despide a un dirigente capaz y comprometido con este deporte popular, pero por sobre todo, a una gran persona. Con profundo pesar despedimos a Pedro Pompilio, de 55 años de edad, casado y padre de dos hijos.

En su rol de dirigente futbolístico, asumió la presidencia del Club Atlético Boca Juniors el 1º de junio del corriente año, no pudiendo completar su mandato, que finalizaba en el año 2011, encontrándose al momento de su deceso en la plenitud de su carrera como dirigente. 

Su mandato como presidente fue breve, no así su trayectoria como dirigente del club, que comenzó en el año 1985. Ocupó el cargo de vicepresidente de la institución durante el periodo 1995 a 2007, reemplazando a Mauricio Macri en diciembre del año pasado. En junio de 2008 asumió la presidencia del club, luego de ganar las elecciones que lo oficializaron.

Asimismo Pedro Pompilio se desempeñaba como Vicepresidente 2º de la Asociación de Fútbol Argentino (AFA), integrando el Comité Ejecutivo.

Dedicó gran parte de su vida a la institución xeneixe, canalizando la utopía del hincha de fútbol de hacer realidad desde afuera de la cancha los éxitos deportivos de su equipo. Como dirigente fue artífice de la recuperación institucional del Club Atlético Boca Juniors, combinando los innumerables éxitos deportivos con el saneamiento económico del Club. 
Podemos destacar algunos de los logros que acompañó desde la dirigencia:

- Copa Libertadores 2000, 2001, 2003 y 2007

- Intercontinental 2000 y 2003

- Sudamericana 2004 y 2005

- Recopa Sudamericana 2005, 2006 y 2008

Hoy la familia futbolística está de duelo, ha perdido a un gran dirigente; pero quienes lo conocimos, hemos perdido a un gran amigo, a una gran persona.
Declarar de interés cultural las actividades realizadas por el grupo de teatro Amplio Salvatablas

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de Interés Cultural de la Ciudad la actividad realizada por el Grupo de Teatro Amplio Salvatablas y su elenco Presos del Teatro por su labor en materia de reinserción social. 

LA RUFFA, Silvia
FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 
El Grupo de Teatro Salvatablas y su elenco Presos del Teatro es un proyecto de transformación a través del arte, y se encuentra integrado por personas que han estado detenidas o que se encuentran privadas de la libertad en la actualidad y gozan del beneficio de salidas transitorias. A través de estas expresiones artísticas el Grupo Salvatablas busca que las personas que estén próximas a recuperar su libertad reciban la motivación suficiente para realizar éstas y otras actividades artístico-comunitarias e incluso fuera del ámbito específico del teatro. Se le brindan herramientas para que el individuo pueda expresarse con libertad, desarrollar su imaginación y creatividad; asimismo permite que se autocontrole, y solucione sus problemas con otras personas de forma no violenta, propiciando con ello el intercambio con otras personas o grupos teniendo en cuenta su futura incorporación a la sociedad.

Estas expresiones artísticas tienen un significado cultural ya que impulsan la capacidad creativa del individuo y, paralelamente, coadyuva a la tan ansiada resocialización de las personas privadas de la libertad, pues los conceptos y valores que logra incorporar con esta actividad lo va preparando para su nueva inserción en la comunidad. 
Atento que la gran mayoría de las personas privadas de la libertad provienen de los sectores más vulneraables de la sociedad, y que muchos de ellos no han recibido la formación cultural ni los valores morales en el seno de sus respectivas familias, es bueno y beneficioso para ellos, para la comunidad en su conjunto y para la finalidad de la pena y del sistema penal, este tipo de actividades que revalorizan al sujeto, aumentan su autoestima a través de la creación artística y permite que se vayan formando y sintiéndose nuevamente miembros de la sociedad que próximamente los recibirá cuando recuperen la libertad.
Cabe destacar que el trabajo realizado por el Grupo de Teatro “Salvatablas” fue declarado de interés por la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Derechos Humanos de Nación. 
En virtud de los fundamentos esgrimidos es que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
Declarar de interés social el Encuentro Iberoamericano de Ingreso Ciudadano
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Encuentro Iberoamericano de Ingreso Ciudadano, que se realizará los días 6 y 7 de noviembre de 2008.
DI FILIPPO, Facundo
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:

La promoción de estas actividades está relacionada con la importancia que últimamente alcanzó, en distintas esferas gubernamentales, la discusión respecto de las políticas distributivas. Es sustancial que la sociedad conozca el significado y la especificidad de la terminología “ingreso ciudadano” para comprender en términos reales qué se está discutiendo. Cuando se aborda de manera integral este concepto permite que se planteen en las políticas sociales conceptos como la necesidad de universalización de las mismas, sin contraprestación alguna, enmarcando la política pública bajo el concepto filosófico/político de ciudadanía. 

Esto es fundamental para que el Estado discuta en términos amplios políticas de distribución de la riqueza. Así es como la Red Argentina de Ingreso Ciudadano lo define: “La noción de ingreso ciudadano es tributaria de otros conceptos que designan a todas aquellas políticas públicas cuyos objetivos sean garantizar ciertas formas de ingreso monetario incondicional a todas las personas”. Esto es, un ingreso para cuyo acceso no se requiere ninguna otra condición personal que la de ser ciudadano. Algunos ejemplos que citan son los siguientes: no se requiere trabajar (como es el caso del salario), ser declarado incapaz (jubilación por invalidez), haber contribuido con una prima de seguro (jubilación ordinaria, obras sociales), demostrar que se está desocupado (seguro de desempleo) o ser pobre (programas asistenciales focalizados). 

Las características de incondicionalidad, universalidad y beneficio monetario, son las que identifican esta herramienta social. Esta concepción está definida por un sistema de valores que difieren radicalmente de aquellos a los que estamos habituados en la mayoría de las sociedades latinoamericanas, en especial la nuestra. La propuesta consiste, según la Red Argentina, en:

1) una red de seguridad en el ingreso que garantice que ninguna persona caiga por debajo de ella, que sea de fácil acceso y que no estigmatice a los ciudadanos/as;

2) esta red de seguridad debería ser un piso o una base desde donde las personas puedan desarrollar libremente su capacidad para generar ingresos propios y no un mecanismo que genere dependencia con respecto a la asistencia del Estado;

3) no debería discriminar entre personas de distinto sexo, situación civil o arreglo familiar de vida
.

Estas Jornadas están definidas no sólo para que estas políticas sociales se apliquen en nuestro territorio sino que es sustancial poder englobar estos conceptos en la región Latinoaméricana. Así se permitirá que los procesos dinámicos de la distribución del ingreso puedan alcanzar estándares amplios de aplicación en todos los países de la región. 

Es fundamental que el bloque de países regionales se proyecten en el largo plazo con procesos similares a los que plantea esta Red. Solamente podrá eliminarse la brecha entre los que más tienen y los que menos tienen si se toman y se adoptan políticas sociales que tengan como principio rector la “justicia social”, entendiendo de esta manera que el hambre es inmoral.

Por tanto considero oportuno y necesario declarar de interés social esta propuesta.

Colocación de placa recordatoria en homenaje a Eleodoro E. Marenco

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Colóquese una placa recordatoria en la plazoleta denominada Eleodoro Marenco, delimitada por las calles Yrupé, Cosquín, Amancay y Monte, en el barrio de Mataderos.
Art. 2º.- La placa, de mármol granítico en bajo relieve, de .80 x .60 m. llevarà el siguiente texto:
ELEODORO E. MARENCO
1943 - 1996
Pintor de la Patria y de la Historia
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
11 Noviembre 2008
Art. 3º.- La fecha del acto en que se descubrirá la placa, será el 11 de noviembre de 2008, en el marco de la semana de festejos por el Día de la Tradición.
Art. 4º.- Los gastos ocasionados por el cumplimiento de la presente serán imputados a las partidas presupuestarias correspondientes.
Art. 5º.- Comuníquese, etc.
SAYA, Lidia
FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El 28 de junio de 2007, esta Legislatura sancionó la Ley 2358, por la cual denominó “Eleodoro E. Marenco” a la plazoleta hasta esa fecha sin nombre, ubicada entre las calles, Yrupé, Cosquín, Amancay, y Monte, del barrio de Mataderos.
El próximo día martes 11 de noviembre se realizará la inauguración de la mencionada plazoleta, y es intención que esta Legislatura se sume, a través de la colocación de una placa recordatoria, a los festejos con motivo del día de la tradición.
Asimismo cabe mencionar parte de los fundamentos que a la sanción de la precitada ley expresaban: “Considerando que Eleodoro E Marenco nació en Buenos Aires el 13 de julio de 1914. Investigó, pintó y esculpió temas de la tradición y la historia argentina por más de 60 años. Que Amigos del Arte organizó su primera muestra en 1933, sucediéndoles numerosas exposiciones a lo largo de su vida, realizando la última en 1955 en la Casa de Gobierno. Que el caballo y el hombre de a caballo fueron dos de sus temas primordiales en las múltiples facetas de gaucho, indio y soldado. Sus innumerables ilustraciones rescatan y valoran la utilidad, la estampa, la destreza y la identidad criolla. Que con su trabajo quiso rescatar al gaucho del olvido. Fue un estudioso permanente de nuestras tradiciones para transmitir este patrimonio cultural a todas las generaciones. Que ilustró individualmente más de treinta (30) obras, entre las que podemos nombrar: Martín Fierro en 1949, Fausto (1944), La Cautiva y El Matadero (1945), El gaucho y sus detractores (1943), Hudson a caballo (1956); también realizó ilustraciones y artículos en revistas; realizó asesoramiento histórico y de vestuario en las películas El Camino del Gaucho, Estela y Vildigerno. Murió el 17 de junio de 1996. Que diversas personalidades de la cultura han manifestado su adhesión a la propuesta de denominar con su nombre una plazoleta, como Félix Luna, Juan Carlos y Facundo Saravia, Los Hermanos Ábalos, María Sáenz Quesada, entre otros”.
Es por todo lo expuesto que se solicita la aprobación de la presente.
Declarar de Interés Sanitario las actividades desarrolladas por la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárense de interés sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades que desarrolla la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud (A.A.D.E.Y.R), con la finalidad de prevenir y tratar la enfermedad Escloredermia y el Fenómeno de Raynaud. 
RODRÍGUEZ ARAYA, María
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:
Se define como enfermedad rara aquella cuya prevalencia en la población general es inferior a 
1 en 20.000 personas, según la definición del Instituto Nacional de la Salud de los Estados Unidos. No obstante, a pesar de su baja incidencia, en su conjunto, las enfermedades raras constituyen el 25 % del total de las enfermedades.

Existen más de 6.000 enfermedades raras catalogadas bajo esta definición.

Dentro de este grupo se encuentra la Esclerodermia. 
La esclerodermia es un trastorno generalizado del tejido conectivo caracterizado por fibrosis y cambios degenerativos en la piel, sinovia, músculos y ciertos órganos internos, sobre todo el tracto gastrointestinal, pulmón, corazón y riñón.

Se reconocen dos formas de esclerodermia: una denominada localizada (morfea o golpe de sable), más frecuente en niños y generalmente atendidas sólo por dermatólogos, porque no tienen compromiso con órganos internos; como sí la otra clase, denominada sistémica. Excepcionalmente la esclerodermia localizada se transforme en sistémica.

Esta enfermedad se observa con mayor frecuencia en mujeres que en hombres con una relación de 3 a 1, en la edad media de la vida (entre 30 y 50 años), aunque también la pueden padecer niños y personas de más de 50 años.

En la evolución de la esclerodermia se reconocen tres estadios: el edematoso, el indurativo y el atrófico.

En la fase temprana o edematosa aparecen los llamados dedos de salchicha o manos en guante. El período indurativo o de engrosamiento cutáneo, está precedido o acompañado de una intensa hiperpigmentación con zonas de hipopigmentación de la piel, que trae lo que es conocido por los médicos como lesiones de sal y pimienta. En esta etapa pueden aparecer también las telangiectasias, que son dilataciones capilares, de frecuente aparición en las palmas de las manos, cara y labios.

Los pacientes con Esclerodermia Sistémica (ES), especialmente aquellos con síndrome de CREST, son propensos al desarrollo de calcificaciones cutáneas que ocurren principalmente en pulpejos de los dedos y tejidos periarticulares en las zonas de extensión, como codos y rodillas

Los dolores articulares en general simétricos, generalizados, acompañados de rigidez y envaramiento, son síntomas iniciales o tempranos frecuentes en el curso de la ES. También se puede manifestar una tumefacción generalizada de los dedos, o con sinovitis (hinchazón articular) que simula una artritis reumatoidea especialmente en individuos con Esclerodermia Difusa. Para algunos pacientes, es difícil precisar si la limitación de la movilidad se debe al problema de las articulaciones o a los cambios de esclerosis en la piel; de allí, que una consulta precoz puede ayudar en el diagnóstico y tratamiento del enfermo. Algunos pacientes son conscientes también de ruidos crujientes al movilizarse, y esto se debe a depósitos fibrinosos en la superficie de las vainas tendinosas y fascias que las recubren. Por la afección tendinosa, ocurren contracturas en dedos, muñecas o codos. En un 20 por ciento de enfermos con esclerodermia, la debilidad especialmente de los brazos y muslos, puede ser un síntoma inicial de la enfermedad y esto se debe a la afección de las masas musculares llamada polimiositis. 

La disfunción esofágica ocurre en casi el 90 por ciento de los pacientes con esclerodermia y es la más común de las manifestaciones internas de la enfermedad. Al principio, los enfermos se pueden quejar de una leve sensación retroesternal quemante o de plenitud postprandial. Posteriormente, la comida sólida tiende a quedar “estancada” en el esófago y requiere líquido para pasar. La afección colónica es generalmente más tardía y se manifiesta como constipación sola, o a veces alternando con episodios diarreicos. La afección de otros órganos como el pulmón, corazón o riñón, son de aparición mas tardía y de mayor severidad. Es posible que el desafío en la investigación de nuevos tratamientos sea lograr un temprano freno de la inflamación del tejido afectado para evitar lesiones de órganos mayores y sus secuelas.

Por otro lado, el denominado fenómeno de Raynaud, es el vaso-espasmo paroxístico de los dedos en la respuesta al frío y stress emocional que ocurre en más del 95 por ciento de los pacientes con ES. El paciente refiere episodios de palidez y/o cianosis de los dedos de las manos (“Manos Azules”) o pies, que se vuelven frías, insensibles o dolorosas. También pueden afectarse la punta de la nariz, lóbulos de las orejas o la punta de la lengua, es decir las zonas acras. La disminución de la irrigación sanguínea durante estos episodios de vasoespasmo puede provocar pequeñas zonas de isquemia o infarto digital. El síndrome de Raynaud puede comenzar en forma simultánea con los cambios esclerodérmicos de la piel, pero en los casos de esclerodermia limitada o síndrome de CREST estos episodios vasculares pueden preceder en años a las otras manifestaciones de la ES. De allí la importancia de consultar al médico en los casos de “mala circulación”. 

En el año 2000 se formó la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud (A.A.D.E.Y.R), una entidad civil de bien público sin fines de lucro, cuyos integrantes son personas que sufren de la enfermedad. Ante la falta de una organización que oriente a los pacientes y evitar así discapacidades irreversibles, se formó esta asociación cuya misión es informar, ayudar y contener al paciente y sus familiares, promoviendo que se adopten todas las medidas necesarias que contribuyan a su mejor calidad de vida. 

Entre sus logros se encuentran: asesoramiento completo de la enfermedad, actualización permanente de los avances e investigaciones científicas, formación de grupos de apoyo con psicólogos especializados, jornadas educativas y simposios médicos, distribución gratuita de la revista institucional destinada a difundir y crear conciencia acerca de la enfermedad. 

Desde su nacimiento la Asociación realizó diversas Jornadas y Simposios únicos en Latinoamérica en los cuales asistieron pacientes y médicos de todo el cono sur. 

Por todo ello, se solicita por su intermedio la aprobación del presente proyecto.

Declarar de Interés cultural la obra teatral Varieté para María Elena, un homenaje a María Elena Walsh

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la obra teatral Variete para Maria Elena, un homenaje a María Elena Walsh, a realizarse a partir del mes de noviembre de 2008 en el Teatro Tabarís.
TAMARGO, Avelino
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El motivo de esta declaración es destacar el justo homenaje a un icono de nuestra poesía y cultura; quien desde el ámbito del teatro nunca ha recibido un reconocimiento de semejante envergadura. Por eso vale este merecido homenaje en vida por su destacada influencia en niños, jóvenes y adultos de todas las generaciones alrededor del mundo a María Elena Walsh.
Este exponente máximo de la literatura argentina fue reconocida en 1985 por el entonces Concejo Deliberante como Ciudadana Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires con el decreto 5027/85, y en 1989, Personalidad Destacada de la Cultura de la Provincia de Buenos Aires.
María Elena Walsh es dueña de una vida llena de historias y acontecimientos propios de una verdadera figura internacional. Sus obras fueron traducidas a varios idiomas, lo que destaca su genialidad. 
Nació el 1° de febrero de 1930 en Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires.

Su papá era un ferroviario inglés que tocaba el piano y cantaba canciones de su tierra; su madre era una argentina descendiente de andaluces y amante de la naturaleza. 
Con tan sólo 15 años de edad, publicó sus primeros versos en la legendaria revista El Hogar y en el suplemento literario de La Nación. Antes de finalizar sus estudios en la Escuela Nacional de Bellas Artes, a los 17 años, escribió su primer libro: Otoño Imperdonable, libro de poemas que mereció el segundo premio Municipal de Poesía. El revuelo y reconocimiento aprobatorios que la calidad poética de Otoño imperdonable causaron en los círculos literarios argentinos, en cierta medida también desestabilizó a su propia familia: la jovencita que escribía poemas en la mesa del comedor ahora frecuentaba reuniones de sociedades literarias y cafés. Lo que en otras adolescentes era mediocre o simplemente tenía carácter pasajero, en María Elena Walsh se planteaba como profesión. 
En 1948 Juan Ramón Jiménez visitó la Argentina; Otoño imperdonable lo dejó maravillado de su expresión, su naturalidad en lo sencillo y lo difícil. Quiso conocer a la autora y la invitó a pasar una temporada en Maryland junto a él y su esposa. El poeta tenía un claro objetivo: guiar a la joven poeta. Es por ello que le sugirió clases en la Universidad de Maryland, la hizo visitar a Ezra Pound, Pedro Salinas y a Salvador Dalí; ver exposiciones en el Museo de Arte Moderno, escuchar conciertos en el Carnegie Hall y Radio City, además de leer la antología de poesía norteamericana, de Louis Untermeyer; y la Spoon River Anthology. Eso no fue algo fácil, ya que María Elena era por ese entonces muy rebelde, tímida e introvertida, y Jímenez quería que fuera más espontánea, y al enseñarle y criticarla solía ser muy duro. La experiencia en Estados Unidos la dejó insatisfecha, perpleja, pensando que el mundo era ancho, ajeno, bellísimo y amenazador. Algunas de las impresiones de este viaje aparecieron inicialmente en El Hogar, la revista del diario La Nación y años más tarde conformaron “Carta de viaje”, una de las secciones de Desventuras en el País Jardín de Infantes.
Al volver a Argentina, continuó escribiendo poemas y en 1952 publicó su segundo libro, Baladas con Ángel. Poco tiempo después se autoexilió en París luego de reunirse en Panamá con Leda Valladares, a quien había conocido por correspondencia.
Ya en París las dos formaron un dúo con el cual interpretaron en diferentes salones la música folclórica argentina, recibiendo la aclamación del público. Se presentaron por primera vez en el Scandia, en el Barrio Latino. Actuaron también en el café literario más famoso de esa época, L´Ecluse y en el recién inaugurado Crazy Horse Saloon, donde no tuvieron que hacer una audición, ya que las llamaron especialmente. Ganaron el “Banco de ensayo del Music-Hall,” un concurso en el teatro L´Olympia, y grabaron su primer disco, Le Chant du Monde.
En ésa época fue cuando María Elena empezó a escribir poemas y canciones para niños. 
Cuando regresaron a Argentina la situación fue otra. El dúo no logró la aceptación comercial esperada. No eran lo que se esperaba de grupos folclóricos; por empezar, no eran gauchos, no eran hombres.
Su tercer libro, Tutú Marambá, estuvo en esa época completo. Pero Walsh no encontró editorial para sus poemas: la niñez ni siquiera era admitida dentro del canon literario. 
Esto no fue un impedimento, ya que continuó trabajando en sus poemas y musicalizó algunos de éstos para incluirlos en una comedia musical para niños: Los sueños del Rey Bombo (1959). A esto le siguió la publicación de Tutú Marambá, en 1960. En 1962, se puso en el teatro el renombrado Canciones para mirar, su obra poética, narrativa y musical para niños. Obra que en 1965 fue representada en Francia y Estados Unidos, mientras era publicado su libro Hecho a mano.


Cabe destacar que cómo todo artista ella demostró qué era lo que sucedía en la sociedad, en el mundo de Argentina. Siguió cantando, utilizó la ambigüedad y la alusión para referirse a temas prohibidos, como mencionar a Perón en la época de Onganía (El que te dije de El 45), o hablar de la situación socio-económica de sectores carenciados y faltos de representación, como la mucama provinciana de La Juana. 
Vivió los años de la última dictadura en Argentina, en donde la posibilidad de viajar constituía una bocanada de aire puro, un consuelo en medio de la devastación. Fueron años duros, no sólo por las circunstancias que atravesaba el país sino también por las personales: se le diagnosticó cáncer óseo, con las subsecuentes operaciones y tratamientos de quimioterapia.
En 1993, apareció Desventuras en el País Jardín de Infantes. Sus poemas y canciones aparecieron en 1984 y 1994, respectivamente. En 1997 apareció Manuelita ¿Dónde vas?, un libro con la tortuga más famosa de la Argentina como protagonista y nexo entre los distintos cuentos. Manuelita no solamente viaja (a la India, a España, a Mar del Plata, al Japón), sino que también hace nuevos amigos. Posiblemente, los tres puntos más significativos del libro están dados por la libertad de Manuelita en sus opiniones y comentarios, su divorcio del tortugo (un signo de la Argentina actual) y su regreso a Pehuajó. 
El reconocimiento le llegó de diferentes formas: premios de instituciones como Argentores (Sociedad General de Autores de la Argentina), Sadaic (Sociedad de Autores y Compositores de Argentina) y la Fundación Konex y el título de doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) coexisten con el disco compacto-homenaje Cantamos a María Elena Walsh, grabado en 1997; las estampillas emitidas por el Correo Argentino en 1998, con ilustraciones sobre algunos de sus relatos y con la película que protagonizó Manuelita en 1999. Igualmente, el reconocimiento por parte de los niños, los padres y los maestros ha sido continuo; son incontables los jardines de infantes y guarderías que llevan nombres de personajes de sus cuentos, además de que la mayoría de las tortugas argentinas llevan el nombre de Manuelita.
Es por eso que este espectáculo titulado Varieté para Maria Elena es un merecido homenaje. 
En esta obra, basada en el tan difundido y exitoso poema El Viejo Varieté –de autoría de la homenajeada–, Gerardo Sofovich concibió la idea de distinguir a la genial poeta proyectando un deslumbrante espectáculo que combinará el formato y esencia del viejo varieté con la estética y tecnología teatral del Siglo XXI. 
Contando con la autorización y apoyo de María Elena Walsh se proyectará este increíble espectáculo, contando con más de 30 personas en escena, entre actores, bailarines, cantantes, magos, malabaristas, acróbatas, imitadores, etcétera, y con el montaje y coreografía del prestigioso Aníbal Pachano, cuya creatividad y trayectoria son reconocidas internacionalmente.
A todo esto hay que sumarle un verdadero arsenal técnico, con mas de 20 personas, en cuanto a escenografía, luces y sonidos, para configurar un espectáculo de gran ritmo y originalidad, en el que brillan las canciones de María Elena Walsh en sus versiones originales y especiales arreglos y variaciones orquestales y coreográficas, que dará comienzo con un breve ‘collage’ fílmico de imágenes de la vida de María Elena, con un fondo musical de alta emotividad que finaliza con la leyenda Ciudadana Ilustre del corazón de todos los argentinos.
Es por todo lo expuesto, señor presidente, que solicito la aprobación del presente proyecto.
Informes sobre diversos puntos referidos a los estacionamientos que funcionan bajo autopista

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de 15 (quince) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan relacionados con la explotación de los estacionamientos que funcionan bajo autopista que hasta el mes de septiembre próximo pasado administraba Autopistas Urbanas Sociedad Anónima (AUSA):
a. Mediante qué acto administrativo se otorgó la explotación de dichos estacionamientos, indicando instrumento contractual, plazo, canon y condiciones.

b. Mediante qué acto administrativo se otorgó la explotación del estacionamiento de la calle Maza 1350 a la empresa GEA8 S.A., indicando instrumento contractual, plazo, canon y condiciones.

c. Qué otras empresas, si las hubiere, resultaron adjudicatarias de la explotación de los estacionamientos aludidos y cuáles fueron los motivos por los que se tomó la decisión de que AUSA dejara de administrarlos.

d. Si las adjudicaciones antedichas fueron realizadas mediante el procedimiento de licitación pública. En caso contrario indicará el procedimiento de contratación y los motivos por los que no se llamó a licitación pública.

e. Qué antecedentes en la administración de negocios similares, acreditó la empresa GEA8 S.A., ya que, de acuerdo a la facturación que la misma emite, el inicio de las actividades de la misma es del mes de septiembre de 2008.

f. Si el aumento que se registra en el precio del estacionamiento, en relación a lo que percibía A.U.S.A., fue autorizado por el Gobierno. En caso afirmativo, informará mediante qué acto administrativo.

g. Cómo se condice el volante que la empresa distribuye entre los locatarios de cocheras, en el cual informa que el aumento del precio del alquiler será utilizado en obras que se desarrollarán en los próximos dos años con el proyecto de ley enviado por ese Poder Ejecutivo que tramita en esta Legislatura por expediente Nº 2332-J-2008, por el que se aprueba el llamado a licitación pública para concesionar los espacios genéricamente denominados bajos de autopista, correspondientes a la red concesionada a Autopistas Urbanas S.A.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
FERNÁNDEZ, Raúl
Señora presidenta: 
En el mes de octubre del corriente año, y de un día para el otro, los estacionamientos que funcionaban bajo autopista que administraba Autopistas Urbanas S.A. (AUSA) pasaron a ser administrados por empresas privadas, tal como se les anunció a los propietarios de los vehículos que utilizaban mensualmente los estacionamientos citados.
De acuerdo con informaciones acercadas por los vecinos del barrio de Boedo, en el estacionamiento bajo autopista de la calle Maza 1350, los nuevos titulares de la administración dejaron en cada vehículo estacionado, como toda explicación, avisos anunciando que a partir del mes de octubre dicho estacionamiento pasaba a ser administrado por la empresa Estacionamientos 25 de Mayo, GEA8 S.A.
En el mismo “anuncio” se establecía que las nuevas condiciones implicaban un aumento del precio para realizar las “mejoras que usted se merece”, notificando un plazo de finalización de las mismas en dos años.
El aumento llega casi al 28 por ciento ya que por cochera fija de un vehículo se abonaba $180 bajo la administración de AUSA y ahora, pasa a pagar $230, o sea, $50 de aumento.
Asimismo, lo más llamativo resulta el envío por parte del Poder Ejecutivo de un proyecto de ley hace apenas un mes, por el que se aprueba el llamado a licitación pública para concesionar los espacios genéricamente denominados bajos de autopista, situados debajo del trazado de las Autopistas 25 de Mayo (AU 1), Perito Moreno (AU 6) y Autopista Presidente Arturo Frondizi, y terrenos contiguos remanentes de expropiación, correspondientes a la red concesionada a Autopistas Urbanas S.A.
Sin embargo, y tal como se lee en sus fundamentos, el pasado 25 de abril de 2008 (o sea, cinco meses antes de la presentación ante esta Legislatura del proyecto de ley citado), el Jefe de Gobierno dictó el Decreto Nº 447/GCABA/2008 por medio del cual “se revocó la explotación otorgada a Autopistas Urbanas S.A. en virtud del Artículo 5º del Decreto Nº 1.721/GCBA/2004, concediéndose a la Dirección General de Concesiones la administración y explotación de los espacios referidos”.
Tal como continúan los fundamentos, “…Los referidos problemas se agudizan, toda vez que muchos de estos espacios se encuentran desocupados, algunos de ellos en estado de abandono, sumado al hecho de la existencia de gran cantidad de ‘espacios residuales’, carentes de utilización, iluminación y actividades sociales. Esta situación favorece posibles intrusiones y asentamientos, y genera un estado de profundo deterioro de la calidad de vida de aquellos que habitan la Ciudad”. “…Como consecuencia lógica de lo antedicho y a efectos de lograr el grado de urbanización que se intenta obtener, se encuentran en elaboración distintos proyectos de excelencia tendientes al establecimiento de supermercados, bibliotecas, ferias artesanales, centros comerciales, centros de exposiciones culturales, centros de fomento del deporte, entre otros, que se llevarán a cabo de conformidad con la normativa vigente”. 
Pero lo más sugestivo puede observarse en otro párrafo, que reza: “Resulta lógico suponer que actualmente ningún emprendedor privado se comprometerá a realizar tales obras en los inmuebles a concesionar por períodos menores a cinco años, toda vez que en ese plazo no podrían recuperar su inversión. Por tal motivo deviene imprescindible concesionar estos espacios por períodos mayores a cinco años, en función de cada inversión y proyecto a realizar. De ello dependerá fundamentalmente el mejoramiento de los bajos de autopistas, y la reducción de la ‘fisura’ generada y, en definitiva, el mejoramiento de la seguridad, el medio ambiente y la calidad de vida de una gran extensión de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” (el subrayado me pertenece).
¿Por qué decimos que lo expuesto en el párrafo anterior, que forma parte de los fundamentos del proyecto de ley enviado por el Jefe de Gobierno, es lo más sugestivo? Porque, tal como lo adelantáramos en párrafos anteriores, la nueva empresa que explota el estacionamiento bajo autopista de la calle Maza aduce que el incremento de la cuota mensual está basado en las mejoras que van a realizar, que estiman, concluirán en el plazo de dos años. En este sentido nos preguntamos: ¿si el proyecto de ley se aprobara en los próximos meses, estos bajo autopistas no van a ser licitados porque los adjudicatarios actuales tienen las obras en curso, y las adjudicaciones fueron efectuadas por un plazo determinado superior a los dos años?
Entonces, resulta sugerente que el Jefe de Gobierno haya adjudicado a determinadas empresas la explotación de los estacionamientos ubicados bajo autopistas, teniendo pendiente la sanción del proyecto de ley aludido, que propicia la aprobación del llamado a licitación de los espacios citados por un plazo máximo de concesión de 20 años.
De todas maneras, lo que nos parece lo más preocupante es que no hemos encontrado la normativa que respalde las nuevas adjudicaciones, motivo por el cual necesitamos la información pertinente a los efectos de realizar el correspondiente estudio y análisis. 
Por todo lo expuesto, y adjuntando a los fines ilustrativos una copia de una factura de la citada empresa, solicitamos la urgente aprobación del presente proyecto de resolución. 
Pesar por el fallecimiento del poeta José Luis Mangieri

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del poeta y editor José Luis Mangieri, Ciudadano Ilustre de esta Ciudad y asesor en esta Legislatura, quien sostuviera durante más de 50 años de labor cultural una política editorial diversa, consecuente y abierta a las nuevas generaciones.
MAFFÍA, Diana
Señora Presidenta: 
A la ciudad le arrancaron los ojos y los bienamados agitan por los bares sus cucharitas de aire.
José Luis Mangieri nació en Buenos Aires el 14 de diciembre de 1924. Al margen de cuestiones biográficas, este porteño supo combinar su pasión por las letras con el compromiso político, su generosidad con la difusión cultural, su amor por la poesía con la indiscutible grandeza de un noble editor. 
Ya casi resuena como un mito al considerarlo ese vínculo necesario entre distintas generaciones, entre diversas expresiones y alternativas artísticas. De más está decir que ‘con pasión, hizo lo que pudo’, como a él le hubiese gustado que se dijera. Con una innegable vocación utópica, se prestaba a la difusión y discusión de ideas e ideales, como nexo visible entre posiciones antagónicas, reivindicando siempre la libertad de expresión y en clara posición contrahegemónica. Su labor cultural como editor fue abierta a las nuevas generaciones por partida doble: a los autores noveles, a quienes les brindó el espacio sustancial de una primera publicación, y a los jóvenes lectores, a quienes les abrió sus puertas y los incentivó a buscar nuevos horizontes.
Miembro del Partido Comunista desde 1953, fue coordinador de la revista del Instituto Argentino-Ruso hasta 1959, donde se vinculó con la práctica editorial. Fue corrector y periodista en los diarios Crítica, Democracia y El Popular. Luego de desempeñar algunas tareas en Eudeba a cargo de Boris Spivacow, fundó en 1962 Ediciones Horizonte, que luego se llamaría La Rosa Blindada, mítico sello que editó a autores tales como Pablo Neruda, Julio Cortázar, Bertolt Brecht, Yves Montand, entre otros. La editorial dio paso a la revista homónima, cuyo comité editorial estaba integrado por Juan Gelman, Andrés Rivera, Norma Aleandro, Juan “Tata” Cedrón, Javier Villafañe, Roberto Cossa, Octavio Getino y Estela Canto. La publicación fue clausurada por el gobierno de facto de Juan Carlos Onganía en septiembre de 1966.
Junto a Juan “Tata” Cedrón, abrió en 1964 el local cultural Gotán, por donde circularon músicos tales como Astor Piazzolla, Eduardo Rovira, el Cuarteto Cedrón, Steve Lacy y la Porteña Jazz Band, entre otros, así como también dramaturgos y actores, entre los que sobresalen Roberto Cossa, Héctor Alterio, Federico Luppi, Luis Brandoni y Rudy Chernicof. 
Al igual que quienes lo acompañaron en La Rosa Blindada, fue expulsado del Partido Comunista debido a su compromiso político, que lo alineó con la Revolución Cultural china. Desde su editorial, publicó la obra completa de Mao Zedong, como contestación directa a la sumisión del PC argentino a la política establecida desde Moscú.
Cuando el golpe de 1976 institucionalizó y sistematizó la persecución y aniquilación de la “subversión”, Mangieri se reconoció como una posible víctima del terrorismo de Estado. Aun así, no se exilió, según él mismo, porque asumía la responsabilidad política de quedarse. Albergó a militantes perseguidos, ayudándolos a escapar de una muerte segura. Tiempo después, obligado por las circunstancias, él mismo tuvo que esconderse durante varios años hasta que las condiciones fueron más favorables. 
Al terminar la funesta dictadura militar en 1983, Mangieri fundó la editorial Libros de Tierra Firme donde publicó, entre otros, todos los libros de Juan Gelman, Joaquín Giannuzzi, Leónidas Lamborghini, Alberto Szpunberg, Daniel Freidemberg, Daniel Saimolovich, Juana Bignozzi, Diana Bellessi, Martín Prieto, Jorge Aulicino, Irene Gruss, Jorge Fondebrider, Daniel García Helder, Martín Gambarotta, Osvaldo Aguirre y Fabián Casas, entre tantos otros. Refundó el sello La Rosa Blindada, donde publicó textos de y sobre John William Cooke, Rodolfo Walsh, el Cordobazo y el movimiento obrero en la Argentina. Editó casi 1.000 títulos originales. Siguió publicando hasta hace meses, semanas quizás. 
En el 2004, su labor en el campo literario fue reconocida con una mención especial de los Premios Konex. En el 2007, esta Legislatura lo reconoció como Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires. Desde el 10 de diciembre del 2007, se desempeñaba como asesor en la Comisión de Comunicación Social en el Despacho de la diputada Diana Maffía.
Algunos prefieren pensar que no se murió, sino que se fue a repartir libros por otras tierras. Sin duda, su ausencia pesa tanto como su trascendencia.
Como diría el mismo Mangieri, todo esto “es rigurosamente cierto”.
Por todo lo antedicho, solicito se apruebe el presente proyecto de declaración.
Sra. Alegre.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito una modificación en la redacción de la tabla 13, expediente 2688, porque dice que “se celebra el Día Nacional del Ataque Cerebral”. Propondría que diga “se conmemora”, porque no creo que sea muy celebrable.

Sr. Presidente (Santilli).- Es muy atinada su apreciación, diputada. 

Sr. Fernández.- Pido la palabra.


Señor presidente: simplemente quiero aclarar que la tabla número 22 es de mi autoría; y, además, quiero agradecer al diputado Cantero, quien ayer en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria solicitó esta tabla por mí.

Sr. Rabinovich.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito autorización al Cuerpo para abstenerme de votar en la tabla número 8.

Sra. Martínez Barrios.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quería proponer una modificación al texto de la tabla Nº 6. Donde dice “Secretaría de Educación”, debe decir: “Ministerio de Educación”.


También pido autorización para abstenerme en la votación de la tabla Nº 17.

Sr. Presidente (Santilli).- No la hemos leído, diputada. Será considerada después.

Sr. Kravetz.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero dejar constancia de mi voto negativo a la solicitud del diputado Rabinovich de abstención en la votación de la tabla Nº 8.

Sr. Presidente (Santilli).- Vamos a considerar las solicitudes de abstención de todos aquellos que las pidieron.


Se van a votar las solicitudes de abstención, que, en definitiva, es una sola.

- Se vota y resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la abstención solicitada.


Se va a votar si se tratan sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración los proyectos de declaración y resolución con las modificaciones planteadas por las diputadas Alegre y Martínez Barrios.


Se van a votar.

- Se votan y aprueban.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en particular.


Se van a votar. 

- Se votan y aprueban.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobados los proyectos de declaración y de resolución.


Dejo constancia de que la 22 es de autoría del diputado Fernández.

Texto definitivo

DECLARACIÓN 502/2008
Declárase de interés social y educativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el XV Encuentro Anual de Nutricionistas, organizado por la Asociación Argentina de Dietistas y Nutricionistas Dietistas, y realizado los días 6 y 7 de noviembre en el Salón San Martín de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 504/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su adhesión a las diversas actividades que se desarrollaron durante la “Semana del Orgullo” del 27 al 31 de octubre de 2008, así como a la 17ª “Marcha del Orgullo” que se llevó a cabo el día 1º de noviembre desde la Plaza de Mayo hacia la Plaza de los Dos Congresos.
Texto definitivo
DECLARACIÓN 505/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su beneplácito al haberse cumplido, el 30 de octubre de 2008, el 25º aniversario del restablecimiento de elecciones libres como primer paso al retorno de la democracia en nuestro país.
DECLARACIÓN 506/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo incorpore como miembros del Jurado del “Concurso Nacional de Croquis Preliminares para la modernización y refuncionalización del Hospital Rivadavia (GCABA)”, a dos médicos de su planta permanente elegidos por la Dirección del mencionado Hospital.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 508/2008
Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la muestra “Coexistence” que se realizó en la Plaza San Martín, durante el mes de Octubre.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 510/2008
Declárase de interés turístico y social el evento sobre “Turismo responsable e infancia” realizado entre el 1º y el 4 de noviembre en la Exposición de Turismo FIT 2008, y organizado por el Instituto Jacques Maritain y la Universidad del Salvador.
Texto definitivo

Resolución 530/2008
Artículo 1º.- Declárase de Interés Social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Día Nacional del Ataque Cerebral, que se conmemora el 29 de octubre de 2008.
Art. 2º.- Solicítese al Gobierno de la Ciudad la implementación de una campaña pública que contribuya a la concientización y prevención de esta problemática. 
Art. 3º.- Comuníquese, etc. 
DECLARACIÓN 503/2008

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires la exposición inaugural del Centro Cultural Moca que tendrá lugar del 6 de noviembre al 15 de diciembre de 2008 en esta Ciudad. 
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 528/2008
Artículo 1°.- Declárase de interés social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos la jornada académica “Impostergable búsqueda de soluciones para la seguridad privada” organizada por la Cámara Argentina de Empresas de Seguridad e Investigación, a realizarse el 19 de noviembre de 2008 en el Hotel Colón.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 529/2008
Artículo 1º.- Deróguese la Resolución 721/2005.
Art. 2º.- Ratifíquese en todos sus términos la Resolución 476/2004, la cual crea la Comisión Mixta para la Normalización, Seguimiento, y Control de los Concursos de Titularización Docente, para la cobertura de Cargos de Base y Ascenso, que se lleva adelante por el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad.
Art. 3º.- Comuníquese, etc.

Texto definitivo

DECLARACIÓN 507/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara “Huésped de Honor” al Señor “Luis Miguel”, reconocido cantante latino que visitará la Ciudad de Buenos Aires entre el 25 y el 30 de noviembre de 2008.
DECLARACIÓN 509/2008

Declárese de Interés Educativo para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Programa Consuma Dignidad, Educando por un Consumo Responsable”, organizado por la Asociación Civil Amartya, que se desarrolla en el ámbito de ésta Ciudad.
Texto definitivo

Declaración 511/2008
Declárase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el reestreno de la obra musical Eva, el gran musical argentino, dirigida y protagonizada por Nacha Guevara, con textos de Pedro Orgambide, y música de Alberto Favero.
DECLARACIÓN 512/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, realice un estudio sobre la posibilidad de permitir el libre estacionamiento durante los fines de semana sobre la acera izquierda de la Avenida de Mayo en todo su trayecto. 

DECLARACIÓN 513/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del Señor Pedro Pompilio, Presidente del Club Atlético Boca Juniors. 
Texto definitivo

DECLARACIÓN 514/2008

Declárase de interés cultural de la Ciudad de Buenos Aires la actividad realizada por el Grupo de Teatro Amplio Salvatablas y su elenco Presos del Teatro por su labor en materia de reinserción social. 
Texto definitivo

 DECLARACIÓN 515/2008
Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Encuentro Iberoamericano de Ingreso Ciudadano que se realizó los días 6 y 7 de noviembre de 2008.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 531/2008

Artículo 1°.- Colóquese una placa recordatoria en la plazoleta denominada “Eleodoro Marenco”, delimitada por las calles Yrupé, Cosquín, Amancay y Monte, en el barrio de Mataderos.
Art. 2º.- La placa, de mármol granítico en bajo relieve, de .80 x .60 m. llevará el siguiente texto:
ELEODORO E. MARENCO
1943 - 1996
Pintor de la Patria y de la Historia
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
11 Noviembre 2008
Art. 3º.- La fecha del acto en que se descubrirá la placa, será el 11 de noviembre de 2008, en el marco de la semana de festejos por el Día de la Tradición.
Art. 4º.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 516/2008

Declárense de interés sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las actividades que desarrolla la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud (A.A.D.E.Y.R), con la finalidad de prevenir y tratar la enfermedad Escloredermia y el Fenómeno de Raynaud . 
Texto definitivo

 DECLARACIÓN 517/2008
Declárase de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la obra teatral Variete para Maria Elena, un homenaje a María Elena Walsh, que se realiza desde el mes de noviembre de 2008, en el Teatro Tabaris.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 532/2008
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan relacionados con la explotación de los estacionamientos que funcionan bajo autopista que hasta el mes de septiembre próximo pasado administraba Autopistas Urbanas Sociedad Anónima (AUSA):
a. Mediante qué acto administrativo se otorgó la explotación de dichos estacionamientos, indicando instrumento contractual, plazo, canon y condiciones.

b. Mediante qué acto administrativo se otorgó la explotación del estacionamiento de la calle Maza 1350 a la empresa GEA8 S.A. indicando instrumento contractual, plazo, canon y condiciones.

c. Qué otras empresas, si las hubiere, resultaron adjudicatarias de la explotación de los estacionamientos aludidos y cuáles fueron los motivos por los que se tomó la decisión de que AUSA dejara de administrarlos.

d. Si las adjudicaciones antedichas fueron realizadas mediante el procedimiento de licitación pública. En caso contrario indicará el procedimiento de contratación y los motivos por los que no se llamó a licitación pública.

e. Qué antecedentes en la administración de negocios similares, acreditó la empresa GEA8 S.A., ya que, de acuerdo a la facturación que la misma emite, el inicio de las actividades de la misma es del mes de septiembre de 2008.

f. Si el aumento que se registra en el precio del estacionamiento, en relación a lo que percibía A.U.S.A., fue autorizado por el Gobierno. En caso afirmativo, informará mediante qué acto administrativo.

g. Cómo se condice el volante que la empresa distribuye entre los locatarios de cocheras, en el cual informa que el aumento del precio del alquiler será utilizado en obras que se desarrollarán en los próximos dos años con el proyecto de ley enviado por ese Poder Ejecutivo que tramita en esta Legislatura por expediente Nº 2332-J-2008, por el que se aprueba el llamado a licitación pública para concesionar los espacios genéricamente denominados bajos de autopista, correspondientes a la red concesionada a Autopistas Urbanas S.A.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 518/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento del poeta y editor José Luis Mangieri, Ciudadano Ilustre de esta Ciudad y asesor en esta Legislatura, quien sostuviera durante más de 50 años de labor cultural, una política editorial diversa, consecuente y abierta a las nuevas generaciones.
Sr. Secretario (Pérez).- Algunos preguntaban por la tabla Nº 17. Aún no se trató. Se trata de un proyecto de resolución respecto del cual hay que determinar si se votará como tal, porque su texto es el de un proyecto de ley. Es el siguiente: “Adhesión a la resolución sobre trata de personas adoptada por la Séptima Reunión Anual de la Red de Mujeres Parlamentarias de las Américas”.

Sr. Hourest.- Pido la palabra. 


Señor presidente: solicito que este proyecto pase a comisión para que se emita un despacho.

Sr. Presidente (Santilli).- Se retira la tabla, entonces. 

Modificación de la Ley 2817, Ley de Defensa del Consumidior en el marco de la Ley Nacional 24240

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Expediente 2533. Se trata de un proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Se sustituye el Artículo 3º de la Ley 2817 por el siguiente texto:
“Artículo 3º.- Todas las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada que presten servicios a consumidores o usuarios en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y posean página de Internet, publicarán en ella, de manera visible y clara, el artículo 10 ter de la Ley 24240”.
Art. 2º.- Se incorpora el siguiente texto como Artículo 3º bis de la Ley 2817: 
“Articulo 3º bis: Los sujetos alcanzados por la Ley Nº 2697 (B.O.C.B.A . Nº 1432/2008) que posean página de Internet publicarán en la misma, de manera visible y clara, el texto completo de la ley citada en el presente artículo”.
Art. 3º. - Comuníquese, etc.
RABINOVICH, Alejandro 
FUNDAMENTOS
Señora presidenta:
Una de las obligaciones del Estado es velar por los intereses de los usuarios y consumidores, brindando nuevos instrumentos que regulen las relaciones entre empresas y los ciudadanos
En efecto, el pasado 12 de marzo el Congreso Nacional sancionó la Ley 26361, por la cual expandía el marco de protección de la antigua Ley de Defensa del Consumidor, actualizando los derechos de los usuarios ante las nuevas prácticas comerciales abusivas de las entidades vendedoras de cosas o prestadoras de servicios.

Dicho texto fue el fruto del arduo trabajo de legisladores y juristas, especialistas en la materia, a fin de defender los derechos básicos de los usuarios y consumidores. El respeto de la Constitución es una tarea encomendada a todos los ciudadanos, pero que en la materia que nos ocupa, es el legislador quien debe establecer los mecanismos de defensa de los particulares consumidores por encontrarse, en la mayoría de los casos, en una situación de desventaja respecto del vendedor o prestador.

Sin embargo, existe una situación de desamparo del consumidor frente a las empresas prestadoras de bienes y servicios hacia las cuales las vías de acción para dirigir una queja o rescindir la prestación del servicio son a menudo dificultosas, arrojando al usuario a la impotencia y a la resignación.

La mayoría de las empresas de este tipo obligan a sus usuarios a canalizar sus demandas envíos de fax, notas o directamente mediante la ratificación de la baja de servicio en sus locales comerciales, cuando la contratación del mismo se realizó, muy posiblemente, mediante un simple llamado telefónico. 

A raíz de lo manifestado elevamos esta iniciativa que se propone resguardar el reclamo y el derecho de los usuarios, amparados por el Artículo 10 ter de la Ley 24240, a fin de que su ejercicio no sea en vano y darle la oportunidad a éstos de elegir el medio para hacerlo con su correspondiente constancia al efecto. 
Por las razones expuestas es que solicito el tratamiento y la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de los diputados presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general el proyecto de ley.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo y Urdapilleta.

- Se registra la siguiente abstención: Ibarra.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 29 votos emitidos; 28 a favor y 1 abstención.


Agregan su voto los diputados Fernández, Ocampo, Zago, Varela, Parada, Hourest y Bello.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1º y 2º.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta y Varela.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 32 votos emitidos, todos a favor. 



Agregan su voto los diputados Zago y Ocampo.


Quedan aprobados los artículos 1º y 2º. 


El Artículo 3º es de forma.


Queda sancionada la ley.

LEY 2914

Artículo 1°.- Se sustituye el artículo 3º de la Ley Nº 2817 por el siguiente texto:
Artículo 3º.- Todas las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada que presten servicios a consumidores o usuarios en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y posean página de Internet, publicarán en ella, de manera visible y clara, el artículo 10 ter de la ley 24240.
Art. 2º.- Se incorpora el siguiente texto como Artículo 3º bis de la Ley Nº 2817: 
Artículo 3º bis.- Los sujetos alcanzados por la Ley Nº 2697 (B.O.C.B.A. Nº 1432/2008) que posean página de Internet publicarán en la misma, de manera visible y clara, el texto completo de la ley citada en el presente artículo.
Art. 3º. - Comuníquese, etc.
Otorgar la distinción de historiador porteño correspondiente al año 2008 al señor Félix Luna

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el expediente 2559. Se trata de un proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Otórgase la distinción de Historiador Porteño, correspondiente al año 2008, al señor Félix Luna, en cumplimiento de la Ordenanza N° 51.088 (B.O.C.B.A. N° 100).

Art. 2°.- Comuníquese, etc.
URDAPILLETA, Inés.
Señora presidenta:
Desde 1996, año en que fuera sancionada la Ordenanza Nº 51088, y luego los años sucesivos, primero el Concejo Deliberante y luego esta Legislatura, ha refrendado por una norma las propuestas de distinción como “historiador/a porteño/a” que ha elevado la Junta Central de Estudios Históricos de la Ciudad de Buenos Aires –Federación–.
Este reconocimiento, consistente en una plaqueta y un diploma, se entrega en el mes de noviembre de cada año, en homenaje al gran historiador de nuestra Ciudad, señor Enrique Puccia.
En esta oportunidad se ha elegido al doctor Félix Luna como destinatario del homenaje, reconociendo no sólo su trayectoria personal en la historiografía, sino también el aporte que en más de 40 años ha realizado la revista Todo es Historia al conocimiento de Buenos Aires.
Félix Luna nació en Buenos Aires, en el año 1925. Se recibió de abogado en la Facultad de Derecho (UBA) en 1951. Desde los comienzos de esa década se dedicó sin descanso a la investigación historiográfica publicando libros de historia, de ensayo histórico, de ficción y ejerciendo el periodismo.
Ha dirigido varias colecciones de obras. Ha ejercido la docencia en varias facultades. Ha tenido y tiene cargos académicos de importancia. Entre ellos sigue siendo Miembro de Número de la Academia Nacional de la Historia.
Largo sería enumerar las distinciones y premios obtenidos por su labor. Mencionamos solamente en este momento la distinción de “Ciudadano Ilustre” que le se le otorgara en 1996.
Por las razones expuestas, es que solicitamos la pronta aprobación de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general el proyecto de ley.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Fernández, Gómez, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 29 votos emitidos, todos a favor. 


Agregan su voto los diputados Ibarra, Epszteyn, Urdapilleta, Gramajo, De Andreis y Failde.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.
- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Failde, Fernández, Gómez, Gramajo, Hourest, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 29 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto positivo los diputados Kravetz, Ingaramo, Ibarra, Epszteyn y Di Filippo y las diputadas Morales Gorleri y Saya.


Queda aprobado el Artículo 1°.


El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

LEY 2915

Artículo 1°.- Otórgase la distinción de Historiador Porteño, correspondiente al año 2008 al señor Félix Luna, en cumplimiento de la Ordenanza N° 51088 (B.O.C.B.A. N° 100).

Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Institución del 19 de noviembre de cada año como “Día para la prevención del abuso infantil” 
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el expediente 1915-D-08, que cuenta con dictamen de la Comisión de la Mujer.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1915-D-2008, proyecto de ley de la diputada María Eugenia Rodríguez Araya, quien solicita: “Institúyase el 19 de noviembre de cada año como Día de la Prevención del Abuso contra Niños, Niñas y Adolescentes”, y
Considerando:
Que desde tiempos inmemoriales los niños, niñas y adolescentes han sido físicamente traumatizados, sexualmente abusados y privados de sus necesidades más elementales. Estas situaciones de abuso infantil que hasta hace poco permanecían silenciadas se han hecho trágicamente evidentes en los últimos tiempos.
Que a diario nos enteramos de que niños y niñas de todas las clases sociales son abusados emocional, física y/o sexualmente dentro de su seno familiar o fuera de él. La magnitud de este problema se refleja en la alarmante cantidad de casos que llegan a los hospitales, las innumerables denuncias ante la justicia, y los interminables llamados a los centros asistenciales. Además, sabemos que sólo salen a la luz algunos de estos casos, mientras que la gran mayoría permanece en el anonimato.
Que podemos definir al abuso infantil como todo daño producido a un/a niño/a, en forma no accidental, por una persona de mayor edad, más fuerte o autoritaria, conocida o no por el/la niña. El abuso infantil produce trastornos físicos y/o mentales en los/as niños/as, y les impide el desarrollo normal para un adecuado desenvolvimiento en la vida. Aun cuando el/la niño/a no lo registre como dañino, el abuso infantil es siempre un hecho traumático y provoca mayores o menores perturbaciones del desarrollo psicofísico del/de la niño/a y del adolescente, muchas de las cuales se hacen evidentes recién en la edad adulta. 
Que distintas organizaciones e instituciones en el mundo han aceptado la iniciativa de la Fundación “Cumbre Mundial de La Mujer” para declarar el 19 de noviembre como el Día Mundial para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes. Sólo si nos comprometemos con el presente y futuro de nuestros/as niños/as seremos capaces de coordinar y articular nuestros conocimientos y acciones, interdisciplinaria e interinstitucionalmente para evitar seguir condenando a las víctimas infantiles a sufrir abusos, padecimientos y humillaciones. 
Que estamos convencidos de que podemos construir una comunidad mejor, respetando los derechos constitucionales y adoptando medidas para expulsar de nuestra sociedad cualquier manifestación de abuso, y por ello nos parece importante el reconocimiento de este día en el que se desarrollarán campañas y la difusión de programas que expresen este compromiso.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2916

Articulo 1°.- Institúyase el día 19 de noviembre de cada año como “Día para la Prevención del Abuso contra los Niños, Niñas y Adolescentes” en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.

Art. 2°.- A los efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires propiciará acciones de concientización y difusión de esta problemática social.
Art. 3°.- El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dispondrá la realización de actividades dirigidas a los/as niños/as y adolescentes en las que se divulgue y promueva su derecho a vivir una vida sin abuso ni violencia.
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 5 de octubre de 2008.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica y CERRUTI, Gabriela.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1915-D-2008, de ley, de autoría de la diputada María Rodríguez Araya, por el cual se propone instituir el 19 de noviembre de cada año como “Día para la prevención del abuso infantil”, y
Habiendo considerado el despacho producido por su similar de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud, esta Comisión de Comunicación Social adhiere en su totalidad a aquél. 
Sala de la comisión: 5 de noviembre de 2008.
GRAMAJO, Sebastián; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; DI STEFANO, Patricio; VARELA, Marta y MAFFÍA, Diana.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Fernández, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobada la ley en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 3°.


Se van a vota por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Fernández, Gómez, Hourest, Ibarra, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Parada, Pedreira, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo y Varela.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 31 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto los diputados Zago y Di Filippo y la diputada Urdapilleta.


Quedan aprobados los artículos 1° a 3°.


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Pesar por el fallecimiento de Carlos Guevara

Sr. D’Angelo.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que se trate sobre tablas el expediente 2731-D-08.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su profundo pesar ante el fallecimiento del Bombero Voluntario Carlos Guevara y rinde su homenaje al heroico accionar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Vuelta de Rocha del barrio de La Boca.
D' ANGELO, Julián y GÓMEZ, Verónica.
Señora Presidenta: 
El sábado 1º de noviembre, a las 20.10, luego de escucharse una fuerte explosión, se volvió a desatar un nuevo incendio en el barrio de La Boca de esta Ciudad, proveniente de un depósito de neumáticos, que rápidamente se propagó a otro depósito lindero de una papelera en la intersección de las calles Hernandarias y Benito Quinquela Martín.

Como lo es regularmente ante estas situaciones los bomberos voluntarios se acercaron hasta el lugar del siniestro para combatir las llamas de un incendio cuya propagación fue de una rapidez y peligrosidad que sin dudas podría haber sido mucho peor sin la rápida intervención de dichos servidores públicos.

El heroísmo y la vocación de servicio de los Bomberos Voluntarios del Barrio de La Boca, de un servicio que es sin lugar a dudas altamente riesgoso, escribió muchas páginas en la historia del barrio, muchas de ellas reflejadas en la crónica de los diarios y en libros. 

Son los Bomberos del Barrio de La Boca los que enorgullecen por su ejemplo de abnegación desinteresada, incluso a costa de sus vidas, y que escribieron y escriben parte de la historia del barrio.

Lamentablemente asistimos a un hecho luctuoso, que hacía ya mucho tiempo que no se producía como es la muerte de un bombero en momentos en que combatía el incendio. Fue así cómo el bombero Carlos Guevara, de 44 años, casado y con un hijo de 7 años, encontró la muerte cuando se disponía a combatir el incendio.

En el desgraciado hecho también hubo dos heridos más, uno de ellos con un pulmón perforado, que permanece en terapia intensiva, José Nardulli, y Alicia Romero con fractura de clavícula, a raíz de un derrumbe producido durante el incendio en el que su compañero perdió la vida. Ambos se encuentran internados en el Hospital Doctor Cosme Argerich.

Sin dudas todos los bomberos voluntarios, y los de la Vuelta de Rocha en particular, están de luto y lloran su muerte. Desde esta Legislatura hacemos nuestro el más sentido homenaje y expresamos a su familia nuestras condolencias. 
Sr. Presidente (Santilli).- Léalo, por favor.

Sr. D’Angelo.- “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar ante el fallecimiento del bombero voluntario Carlos Guevara y rinde su homenaje al heroico accionar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Vuelta de Rocha del barrio de La Boca.”
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración.


Se va a votar.

- Sin observación, se vota y aprueba en general y en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la declaración.

DECLARACIÓN 519/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expresa su profundo pesar ante el fallecimiento del Bombero Voluntario Carlos Guevara, y rinde su homenaje al heroico accionar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Vuelta de Rocha del barrio de La Boca.
Interés de la Legislatura por la Reunión Constitutiva del Foro Federal de Legisladores por la Infancia

Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito tratamiento sobre tablas para el expediente 2618-D-08. Se trata de un proyecto de resolución, cuyo texto quedaría redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°.- Declárase de Interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Reunión Constitutiva del Foro Federal de Legisladores por la Infancia, que se realizará en la provincia de San Juan el día 14 de noviembre del corriente año. Artículo 2°.- Comuníquese, etcétera.”
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2618-D-2008, proyecto de resolución, de autoría del diputado Failde y otros, quien solicita: “Declárase de Interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Reunión Constitutiva del Foro Federal de Legisladores por la Infancia”, y
Considerando:
Que el 16 de agosto de 2008, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, legisladores de diez provincias argentinas acordaron la “Declaración Federal por la Infancia” cuyo contenido encuentra justificación en ideas concordantes con las de la Convención sobre Derechos del Niño de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y de la Ley 26061, de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, y bajo su amparo se definió el interés compartido de crear un “Foro de Legisladores Provinciales por la Infancia” para articular un sistema federal de políticas de infancia y adolescencia que permita una protección integral de los derechos de los niños y niñas, así como políticas sociales consecuentes.
Que el Foro es multipartidario, y se ha reconocido defensor de las ideas doctrinarias de la Convención Internacional sobre Derechos del Niño, la Ley 26061, el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Protocolo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía, normas internacionales adoptadas por la Asamblea General de Naciones Unidas así como las relacionadas con el trabajo y la explotación infantil.
Que el Foro se ha propuesto propiciar legislación e implementación de prácticas a favor de los derechos infantiles, instalación de la temática en la agenda de la política nacional y todo otro objetivo tendiente a alcanzar logros en la materia como participación en eventos, intercambios de experiencias y apoyos institucionales, etcétera.
Que el “Foro Federal de Legisladores por la Infancia”, en el marco de sus principios rectores, expresa: “Ningún niño/a con hambre, todos/as en la escuela, ningún/a niño/a explotado/a o abusado/a, todos/as con su familia y en su entorno comunitario”, procederá, en la mencionada reunión constitutiva, a la aprobación de documentos básicos para su funcionamiento.
Que con el marco expresado se han venido haciendo reuniones para avanzar en el proceso organizativo, y en orden con esto, próximamente en la provincia de San Juan, se realizará una reunión muy importante por cuanto en ella se dará tratamiento a los estatutos del espacio en consideración. 
Que un evento tan significativo no puede quedar sin que esta Legislatura exprese su interés.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 533/2008

Artículo 1º.- Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la “Reunión Constitutiva del Foro Federal de Legisladores por la Infancia” que se realizará en la Provincia de San Juan el día 14 de noviembre del corriente año. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 4 de noviembre de 2008.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; BLASCO, Luciana y MARTÍNEZ BARRIOS, Diana.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración.


Se va a votar.

- Sin observación, se vota y aprueba en general y en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la resolución.

Interés de Comunicación Social y Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el programa radial ‘La Oral Deportiva’
Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito tratamiento sobre tablas para el expediente 2747-D-08. Se trata de un proyecto de resolución firmado por los diputados Tamargo, Gramajo, Abbas, Destéfano y Puy, y por las diputadas Blasco, Varela y Martínez Barrios.

La declaración quedaría redactada de la siguiente manera: “Declárase de Interés de Comunicación Social y Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el programa radial “La Oral Deportiva”, al cumplirse 75 años de emisión ininterrumpida en el aire de Radio Rivadavia”
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de interés de Comunicación Social y Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al programa radial ‘La Oral Deportiva’, al cumplirse 75 años de emisión ininterrumpida en el aire de Radio Rivadavia.
TAMARGO, Avelino y ABBAS, Néstor.
FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 1933 arrancó lo que en un primer momento se llamó solamente ‘Oral Deportiva’, un programa de fútbol realizado en la redacción del diario Crítica. Su creador fue Edmundo Campagnale, quien junto a Eduardo “Lalo” Pelicciari se consagraron como las voces futbolísticas de aquella época.
Al morir Edmundo Campagnale en 1958, José María Muñoz se hizo cargo de ‘La Oral Deportiva’ y siguió al frente del programa durante 35 años. Los relatos de José María acompañados por los comentarios de Enzo Ardigó, fueron la fórmula de una dupla que se consolidó durante los primeros años de la década del ‘60; la suma de Cacho Fontana a partir de 1965 como locutor comercial dejó establecido un trío históricamente inigualable. Según las mediciones de audiencia realizadas en 1968, el 85% de las radios encendidas sintonizaba Rivadavia.
Luego de José María Muñoz, su lugar fue ocupado por Horacio García Blanco y por Ernesto Cherquis Bialo. Actualmente, Enrique Sacco y su equipo son los responsables de llevar adelante ‘La Oral Deportiva’.
Desde hace 75 años, La Oral Deportiva es la compañía inexorable de todos los argentinos y, en la historia de la radiofonía, es el programa con más tiempo en el aire de manera ininterrumpida, siendo record en el país y en el mundo.
Trabajando día a día con el sumo placer que da informar con criterio, respeto, responsabilidad y el capital más valioso con el que puede contar un periodista: la credibilidad.
Con alrededor de 60 personas entre periodistas, operadores, técnicos, locutores y corresponsales en todo el territorio, abocadas a la satisfacción de los oyentes, genera más de 1.000 horas de contenidos deportivos anuales con cobertura las 24 horas en Argentina, Panamá, El Salvador, Guatemala, Venezuela, Paraguay, Perú, Honduras, Costa Rica, México y Colombia, entre otros países, vía satélite o por Internet. Estando donde está el deporte de los argentinos, en el sitio donde se genera la noticia, con los testimonios más buscados y vínculos informativos con las emisoras más prestigiosas del planeta.
La potencia mundial de ESPN y la grandeza de Radio Rivadavia unieron su camino en un proyecto que contó con el fuerte apoyo de muchos clientes de primer nivel, que les permite ser líderes con las transmisiones de Fútbol de Primera División y del Ascenso, la Copa Libertadores de América, Sudamericana, Intercontinental y el Campeonato Mundial de Clubes, la Eliminatoria Sudamericana y los Campeonatos Mundiales de Mayores, los Torneos Sudamericanos y Mundiales Sub-20 y Sub-17, transmisiones de tenis, básquetbol, voley, hockey sobre césped, polo, rugby y boxeo.
En la actualidad el programa está formado por un equipo de profesionales, entre los que se encuentran:
Gerente de ESPN Radio y Conductor: Enrique Sacco

Relatos Selección Nacional: Quique Wolff

Coordinador General: Germán Sosa.
Relatores: Germán Sosa, Eduardo Caimi, Jorge Barril, Leonadro Gentili.

Comentaristas: Enrique Sacco, Néstor Centra, Raúl Taquini, Esteban Sassi, Rodrigo Villalonga, Leonardo Uranga.

Información de estudios centrales: Hernán Ramazoti y Fernando García.

Productores: Joaquín Lafleur, Mauricio Giaconía, Francisco de la Serna, Rubén Falcón.

Asistencia Operativa: Claudia Kux.
Cronistas de cobertura:

A.F.A: Marcelo Casares

Boca Juniors: Pierre Manrique

River Plate: Rubén Sagarzazu

Independiente y Lanús: Rodrigo Villalonga

Racing y Banfield: 

San Lorenzo de Almagro y Vélez Sársfield y Arsenal: Marcelo Casares.
Huracán y Arsenal: Esteban Sassi.
Tigre y Argentinos Jun: Francisco de la Serna.
Corresponsales:

La Plata: Gustavo Zacañino.
Rosario: César Alvado.
Bahía Blanca: Diego Hechlinger

San Salvador de Jujuy: Pedro Ruiz

Santa Fe: Sebastián Castillo

San Juan y Mendoza: Gustavo Díaz
Especialistas:

Tenis: Juan José Moro

Rugby: Raúl Taquini

Automovilismo: Martín Urruty

Polo: Gustavo Sgalla

Deportes varios: Mauricio Giaconía
Locutores: Eduardo Marino, Pablo Kogan.

Jefe Técnico: Héctor Cipolla
Operación Técnica y Edición: Pepe Sciotti, Luis Crivellaro, Leonardo Piazza, Marcelo Marín, Daniel Lineares, Fernando Carril y Daniel Berlingieri.
Para reafirmar lo que representa La Oral Deportiva recordemos a Hernán Ramazoti, una figura clave en este ciclo, con 30 años de trayectoria (18 de ellos junto a Muñoz), informativista, memorioso y riguroso hombre de estadísticas, quien habla con fervor y emoción de lo que significó en su carrera este programa. 

Uno de los hoy consagrados que se inicio en ‘La Oral Deportiva’ es Marcelo Tinelli, que recuerda sus comienzos: “Fue mi primer trabajo en la radio. Llegué de casualidad, con Hugo Iza, un amigo. Jugábamos en las inferiores de San Telmo y decidimos ir un sábado a buscar los resultados de los otros equipos y ver cómo estábamos en la tabla. Hernán Ramazoti fue la persona que me dio la posibilidad de ingresar a este medio y, por supuesto, José María Muñoz. Recuerdo que un día hacía falta un cronista que fuera a la cancha para pasar los resultados por teléfono. Fue un partido de primera “D”, y me encantó hacerlo. El recuerdo más emotivo tiene que ver con el día en que cobré mi primer sueldo. Llegué a mi casa y me di cuenta de que lo había perdido en el camino. Volví a la radio, y Muñoz, inmediatamente, metió la mano en el bolsillo y me dio la cantidad exacta, mientras me decía: ‘Lo único que le pido es que se compre un par de corbatas y que las use’”. 
Otro recuerdo emotivo es el de Ernesto Cherquis Bialo: “Fue un fantástico desafío; una enriquecedora experiencia que viví con orgullo y compromiso. Tras la muerte de su líder natural, hubo que plantear un nuevo diseño y hasta un nuevo estilo, para llenar ese gran vacío.” Para el periodista Néstor Ibarra, “Trabajar en “La oral...” era el sueño de todo periodista deportivo. Rivadavia era una máquina impresionante en cuanto a repercusión de audiencia, y si bien el desarrollo era muy verticalista, la experiencia fue altamente positiva.” 
Enrique Macaya Márquez recuerda: “Me desempeñé en “La oral...” desde el 83 hasta el 93, acompañando a Muñoz con mis comentarios. Fueron años de gran trabajo, porque en los estadios y desde la cabina realizaba simultáneamente comentarios para “La oral...”, y para la TV”. Juan José Lujambio se emociona al recordar: “Ingresé en “La oral...” después de haber trabajado con Fioravanti. Colaborar en ese grupo de trabajo, fue como jugar en el Santos de Pelé”.
Un clima de mucha adrenalina vive por estos días el equipo conducido por Enrique Sacco. Los hombres de “La oral...” alternan sus múltiples actividades diarias con los preparativos de este festejo de récord absoluto en la Argentina. Un infatigable equipo de trabajo, que además suma a cada programa de Rivadavia toda la información deportiva. “En esta gestión –afirma Enrique Sacco– volvimos a cubrir el Mundial de Fútbol, el de básquet en Indianápolis, el de vóley en la Argentina, el de hockey femenino y, en exclusiva, el de rugby, con Los Pumas en Australia. Los objetivos del ciclo, según palabras de su conductor, son “la cobertura de toda la información deportiva, con opinión propia, seria y responsable a través de la presencia de un periodista en el lugar de los hechos. No provocamos la polémica; sí, el debate, la reflexión, con independencia de criterios, y el esfuerzo y el trabajo, con espíritu de grupo”. 
El viernes 7 de noviembre de 2008, “La Oral deportiva” cumplirá 75 años consecutivos en el aire de Radio Rivadavia y realizará un gran festejo, con una emisión que comenzará a las 17 y culminará a las 21 junto a los protagonistas, las figuras y el deporte y, por supuesto, todos los integrantes del ciclo que de lunes a lunes se emite por la emisora ubicada en el 630 del dial. 
Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto. 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración.


Se va a votar.

- Sin observación, se vota y aprueba en general y en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la declaración.

DECLARACIÓN 520/2008

Declarase de Interés de Comunicación Social y Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al programa radial “La Oral Deportiva” al cumplirse 75 años de emisión ininterrumpida en el aire de Radio Rivadavia.
Sra. Parada.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito preferencia para la sesión del 13 de noviembre para el despacho 757, que figura en el tramo de despachos acordados para su tratamiento individual.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar la preferencia aunque, de todas maneras, el despacho está en el paquete.


Diputada: por favor, lea de qué se trata.

Sra. Parada.- Se trata de un pedido de informes sobre la Ley 105, Programa de Estudio y Evaluación de los Servicios de Asistencia Alimentaria y Nutricional a la Población en Situación de Vulnerabilidad o Crítica.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Para qué día solicita la preferencia?

Sra. Parada.- Para el 13 de noviembre.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar el pedido de preferencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la preferencia.

Preferencias con despacho

Preocupación por información errónea en campaña de difusión “Basura 0, Buenos Aires 1”
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 817 que contiene dos proyectos: uno de resolución, de mayoría, para el que se solicita el archivo, y uno de minoría, que se refiere a la preocupación por la información errónea en la campaña de difusión “Basura 0, Buenos Aries 1”.

DESPACHO 817
DESPACHO DE MAYORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1621-D-2008, de declaración, de autoría del diputado Eduardo Epszteyn, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la corrección de una campaña de difusión la cual difunde supuesta Ley de Envases, y 
Considerando:
Que el 20 de enero de 2006 entró en vigencia la Ley Nº 1854, denominada “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos – Basura”, que dispone en su Artículo 9º, “La reglamentación establecerá las pautas a que deberán someterse el productor, importador, distribuidor, intermediario o cualquier otra persona responsable de la puesta en el mercado de productos que con su uso se conviertan en residuos...”
Que el 18 de mayo de 2007, entró en vigencia su Decreto reglamentario Nº 639/2007, cuyo artículo 9º, lejos de comprender el mandato legal enunciado en el considerando anterior, se limitó a declarar que, “Se conformará una Comisión ‘ad honorem’, en el ámbito del Ministerio de Medio Ambiente, la cual tendrá como objetivo la elaboración y posterior elevación de un proyecto de ley de regulación de envases de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
Que lo reseñado en el considerando anterior deja claro que, tanto para la gestión del Ejecutivo anterior como para ésta, no existía en la Ciudad de Buenos Aires una ley de envases, aunque sí una más genérica referida a los residuos sólidos en general, tal como reza el nombre de la llamada Ley de Basura.
Que en materia de disposición de residuos de envases, el decreto reglamentario se limitó a una mera declaración de voluntad de conformar una comisión, para posteriormente devolver a la Legislatura la responsabilidad de entender en el tema, sin tener en cuenta que el mismo texto legal encomienda al Poder Ejecutivo resolver la cuestión a través de la reglamentación; la actitud descripta implicó dejar el texto legal en un suspenso indefinido.
Que por la razón expuesta el Poder Ejecutivo actual, a través del Decreto Nº 760/2008, derogó el Art. 9º del Decreto Nº 639/2.007, y aprobó una reglamentación coherente con el texto legal, estableciendo así la primera norma referida a la gestión de envases de la Argentina.
Que esto es lo que se publicó en los afiches, con una insignificante distinción semántica: se utilizó, en lugar de la palabra “decreto”, la palabra “ley”, así escrita con minúscula, en su acepción sinónima a la palabra “norma”.
Que corresponde destacar que según la Real Academia Española, una de las acepciones de la palabra ley es: “Precepto dictado por la autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para el bien de los gobernados”.
Que en el sentido descripto no es incorrecta la utilización de la palabra ley en un afiche en el que, en pocas palabras, debe comunicarse al público la novedad de un Decreto que, derogando un artículo de la reglamentación de la Ley de Gestión Integral de Residuos, estableció la primera norma del país referida integralmente a la gestión de envases, dando así nueva vida a un texto legal convertido en “letra muerta” a través de una reglamentación.
Por lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo único.- Archívese el Expediente 1621-D-2008.
Sala de la comisión: 28 de octubre de 2008.
MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; TAMARGO, Avelino; DI STEFANO, Patricio y VARELA, Marta.
DESPACHO DE MINORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1621-D-2008, de declaración, de autoría del diputado Eduardo Epszteyn, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la corrección de una campaña de difusión la cual difunde supuesta Ley de Envases, y 
Considerando:
Que el domingo 13 de julio, nuestra Ciudad amaneció con una nueva campaña publicitaria del Gobierno, “Basura, Buenos Aires 1. Ya tenemos la primera ley de envases de la Argentina que incentiva la reducción de residuos de fabricantes”.
Que en esa campaña se informaba a los vecinos –a través de un confuso aviso– sobre la supuesta sanción de una nueva “Ley de envases”.
Que esta Legislatura no ha aprobado ninguna ley de envases.
Que entendemos que seguramente el Poder Ejecutivo ha querido referirse a la sanción de un Decreto, el 760/08, que deroga un artículo de otro decreto que reglamenta la ley conocida como Basura Cero.
Que a través de este nuevo decreto reglamentario del Artículo 9 de la Ley de Basura Cero se establece un mecanismo de gestión de residuos de envases.
Que sin ser éste el momento ni el lugar para discutir esta cuestión, es bueno recordar que todos los sectores involucrados consideran que la gestión integral de envases debe realizarse desde una ley de alcance nacional, ya que estos residuos habitualmente se fabrican en un distrito, se comercializan en otro y se pueden disponer en un tercero.
Que en lo que respecta al derecho a la información, en este caso en materia ambiental, la aplicación de políticas de cambio necesitan de un acompañamiento social para que esos cambios, que tienen que ver con formas de producción, de inversión o hábitos de consumo, tengan éxito, y ese acompañamiento no puede surgir si no es desde una conciencia social que se alimenta de la educación e información en las que el Estado cumple un rol central.
Que ante la posibilidad de que haya sido un error involuntario, se solicita que se estudie la viabilidad de subsanar tal situación para no generar confusiones o mala información en los vecinos de la Ciudad.
Que finalmente cabe recordar que, según nuestra Constitución, la publicidad oficial cumple con una finalidad política legítima: difundir los actos de gobierno y mantener informados a los ciudadanos sobre la marcha de la administración pública. El Gobierno no puede comunicar una información errónea y después no corregirla, sabiendo que su premisa debe ser la comunicación gubernamental clara, veraz y precisa.

Por lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 521/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su preocupación por la información errónea que se deslizó en la campaña de difusión “Basura , Buenos Aires 1” a través de la cual se informó acerca de la supuesta sanción de una “Ley de envases” que no ha sido aprobada por este cuerpo y solicita al Poder Ejecutivo que estudie la posibilidad de subsanar tales errores. 
Sala de la comisión: 28 de octubre de 2008.
GRAMAJO, Sebastián y MAFFÍA, Diana.

Sr. Presidente (Santilli).- Está en consideración el despacho de mayoría.


Si no reúne los votos necesarios, se procederá a votar el de minoría. ¿Estamos de acuerdo?

- Manifestaciones en las bancas.
Sr. Presidente (Santilli).- ¿Les explico la votación? El que vote por la negativa estará en contra del archivo, y el que vote por la afirmativa estará a favor.


Se va a votar.
- Se vota y resulta negativa.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado ha sido negativo.

Se va a votar en general el despacho de minoría, que contiene un proyecto de declaración.

- Se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobado en general.


 Se va a votar en particular. 
- Se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la declaración.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: agradezco a todos los diputados y diputadas presentes, porque si se hubiera aprobado el despacho de mayoría –que leí en profundidad– hubiéramos contradicho nuestra propia esencia como diputados de la Ciudad de Buenos Aires.


El despacho de mayoría, que fue firmado por cuatro diputados –no les diré quiénes son, porque no quiero hacer alusiones personales– sostenía que entre la ley y el decreto hay un insignificante problema semántico. (Risas) Eso es lo que decía el despacho para el que se planteaba el archivo y que fue firmado por algunos diputados. 


La verdad es que si un diputado cree que hay un problema semántico entre un decreto y una ley, no sé para qué es diputado. Pienso que tendría que dedicarse a escribir decretos y no a proponer o a votar leyes. Es lo mismo que sostener que hay un pequeño problema semántico entre autoridad y autoritarismo…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado: por favor, no entremos en debate.

Sr. Epszteyn.- Quiero agregar algo. 

Además de agradecer a todos y a todas, quiero decir que me preocupa la campaña de comunicación que realiza el Gobierno del ingeniero Macri, y voy a decir por qué. Ésta fue la primera campaña falaz y engañosa, porque se dijo que la Ciudad de Buenos Aires tenía una Ley de Envases, cuando no la tiene.


Hace tres días, con la presencia del Jefe de Gabinete de Ministros, con la presencia del ministro Piccardo, se lanzó una nueva campaña que se llama “Juguemos limpio”. Esa campaña, de la misma área de gobierno del Ministerio de Espacio Público, es una copia…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado, disculpe…

Sr. Epszteyn.- Si se van, lo voy a decir en la próxima sesión. Discúlpeme, señor presidente. (Risas.)
finalización de la sesión

Sr. Presidente (Santilli).- Como no hay más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

- Es la hora 18 y 25.





Oscar Ángel Rocha

Director General de Taquígrafos
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Declaración como personalidad destacada en el campo de los Derechos Humanos al señor Julio Morresi

Inserción solicitada por la diputada Alegre

El proyecto que estamos votando declara como personalidad destacada en el campo de los derechos humanos al señor Julio Morresi. 

Julio tiene hoy 78 años. Si bien nació en Mar del Plata, fue en el barrio de Parque Patricios, donde vive aún hoy, donde creció, se casó, tuvo dos hijos y vivió al ritmo de la vida política de nuestro país. 

Podemos decir, a la hora de describir a Julio, que es un peronista de alma, hincha fanático de Huracán y, sobre todo, un Padre de Plaza de Mayo. 

Cuando en abril de 1976, la dictadura militar hizo desaparecer a Norberto, su hijo mayor, comenzó para Julio y para su esposa Irma la dolorosa búsqueda. Como muchos otros padres y familiares, recorrieron oficinas y despachos a la espera de alguna información. Y en ese camino es que comenzaron a conectarse con otros que estaban en su misma situación. 

De esa manera, la soledad de Julio e Irma se transformó en certeza de que había otras familias en su misma situación. Irma se incorporó a ese grupo de mujeres que se juntaban en la Plaza de Mayo reclamando noticias sobre sus hijos desaparecidos. Y cuando la policía las hacía caminar, como cuenta Julio, los hombres fueron el apoyo que ellas necesitaban en la lucha. 

En mayo de 1989, el Equipo Argentino de Antropología Forense identificó los restos de Norberto en un cementerio de La Matanza. Había sido asesinado el mismo día de su secuestro, fusilado y enterrado como NN. La búsqueda personal de Julio, que había llevado 13 años, llegaba a su fin. Pero la lucha colectiva, la que lo llevó a ser parte de Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, sigue hasta hoy. 

En la figura de Julio Morresi, homenajeamos a los hombres que acompañaron a las Madres de Plaza de Mayo y a las propias madres, pero también a todos los luchadores que a lo largo de su vida han puesto el cuerpo en cada batalla por la verdad y la justicia, única manera de hacer un país más digno para todos.

Inserción solicitada por el diputado Cabandié
En el día de hoy, el Cuerpo Legislativo declara personalidad destacada de la Ciudad de Buenos Aires, en el campo de los derechos humanos, al señor Julio Morresi, un histórico militante por los derechos humanos y padre de Plaza de Mayo. Cabe por ello, hacer algunas consideraciones.

La presentación de este proyecto tiene un carácter muy sentido para mí: me une con Julio un vínculo muy estrecho, ya que nuestras historias están vinculadas desde lo personal y desde lo político. Lo que nos une, finalmente, es el transcurrir de la historia argentina. Julio ha sido un militante durante toda su vida: es un referente no sólo entre los organismos de Derechos Humanos sino que, además, es histórico su compromiso político, desde el peronismo, en el barrio de Parque Patricios de esta Ciudad.

Julio, con sus 78 años, es un ejemplo claro de lo que significa el compromiso. Es una persona que supo siempre que había que estar en un sólo lugar: peleando en contra de las injusticias, buscando de manera colectiva la transformación de las cosas. En ese camino ha transitado su vida. Por ello, las Madres de Plazo de Mayo-Línea Fundadora han decidido bautizarlo –junto a otro grupo de padres– como Padre de Plaza de Mayo, para reconocer la lucha, el acompañamiento y el apoyo que durante esos años difíciles los padres tuvieron con ellas.

Julio es una referencia ineludible a la hora de pensar la política. Una muestra de tenacidad, de responsabilidad. Porque su búsqueda, está claro, ha sido siempre colectiva: si bien su familia ha encontrado, después de la dolorosa búsqueda, el cuerpo de su hijo asesinado en la dictadura, sostiene fuertemente que seguirá militando “hasta encontrar a los compañeros de mi hijo y a los 30.000. No vamos a bajar los brazos hasta que aparezca el último”.

En la figura de Julio Morresi, el compañero incansable, que está todos los jueves en la ronda de la Plaza de Mayo, junto a las Madres, está reflejada la lucha de muchos hombres y mujeres de nuestra patria que pelearon contra las dictaduras militares, contra las proscripciones, contra las persecuciones, que soñaron con la libertad, la vida y siguen luchando por la memoria, la verdad y la justicia.

Finalmente, aprobar este proyecto significa reconocer en Julio Morresi ese ejemplo de resistencia, de lucha, de compromiso que como sociedad tenemos que imitar y eso implica un merecido reconocimiento a la coherente trayectoria de toda su vida.
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Régimen docente de profesores designados por cargo para el nivel medio

Inserción solicitada por la diputada Martínez Barrios
En referencia a la organización y funcionamiento del “Régimen docente de profesores designados por cargo, para el nivel medio” establecido por la Ley presentada a través del despacho de Comisión 816/2008, deseo resaltar los beneficios que el presente proyecto tendrá en función de mejorar la calidad educativa de nuestra ciudad, teniendo como principales beneficiarios los alumnos.

El proyecto tiene por objetivo mejorar la calidad de las clases impartidas por los docentes, reconociéndoles aquellas horas dedicadas al desarrollo de las tareas que afiancen la relación entre las partes integrantes de la comunidad educativa de cada escuela. 

A través de esta iniciativa, de implementación progresiva, los docentes podrán mejorar la dedicación por establecimiento; siendo reconocidas las actividades extra-clase, situación que hasta estos días no eran tenidas en cuenta para su remuneración.

Esta implementación deberá ser acompañada por el desarrollo de un proyecto institucional que debe ser enmarcado en los intereses de la comunidad educativa en donde este emplazado el establecimiento.

El cambio de concepto, radica en el reconocimiento a los docentes por la integridad de las actividades que realiza como miembro fundamental de la comunidad educativa. 

Gracias a esta ley, podrán ejercer sus tareas en pocos establecimientos, reduciendo notablemente las necesidades de los docentes de trasladarse de escuela en escuela, tristemente llamados “docentes taxi”, actividad que realizan para cubrir las horas que les provean de una remuneración básica satisfactoria. Así como también, mejorar la disponibilidad de sus ingresos al reducir los viáticos entre otros gastos relacionados.

La organización del “Régimen docente de profesores designados por cargo”, como he mencionado, ha sido una deuda pendiente desde 1994, cuando fueron transferidas las escuelas a la ciudad y hasta hoy que no había sido remediada.

He comentado algunos de los beneficios que esta ley trae para los docentes, pero son los alumnos quienes recibirán los mayores beneficios. Son ellos el foco principal de todo sistema educativo.

La mejora de las condiciones laborales de sus docentes junto con la concentración en pocas escuelas, harán que la mayor dedicación prestada, beneficie la calidad de las clases impartidas así como también, la realización de actividades extra-clase que mejoraran el lazo del docente con sus alumnos y sus padres, en el marco de un proyecto institucional de integración favorable a toda la comunidad.

Es por esto, señor presidente, que solicito la aprobación de este despacho por parte de esta Legislatura.

Muchas gracias, señor presidente.

V.T. 39 
 
APÉNDICE III

6 de noviembre de 2008
Declarar como ciudadano ilustre al señor Carlos Loiseau, Caloi

Inserción solicitada por el diputado Asinelli
Dirección General de Taquígrafos
s u m a r i o

4Declaración como ciudadano ilustre al señor Carlos Loiseau, Caloi

Inserción solicitada por el diputado Asinelli
4


Declaración como ciudadano ilustre al señor Carlos Loiseau, Caloi

Inserción solicitada por el diputado Asinelli
 Si quisiéramos percibir la esencia del hombre que es (en Argentina y en el mundo entero) equivalente a humor gráfico; que fue parte de una transformación en este ámbito donde supo por 40 años (a través muchas veces de su famosísimo personaje Clemente) hablar de la realidad de nuestro país y de nuestra ciudad con humor, inteligencia y perspicacia; que todavía nos sorprende cada mañana al abrir el periódico con una reflexión acerca de nosotros mismos; seguramente significaría transitar por caminos donde el amor por la cultura porteña, la integridad como artista y los valores se convierten en sinónimo del hombre que hace de todo esto su oficio: Carlos Loiseau, “Caloi”.
 Caloi nace el 9 de noviembre de 1948 y desde muy temprana edad descubre su pasión por el dibujo y su dote artística. En un primer momento comienza a dibujar todo el tiempo que puede y en todas partes. Con sólo 17 años empieza a trabajar en Tía Vicenta, marcando esto su primer trabajo profesional que lo impulsara a desarrollar su extensa carrera. Publicó en María Belén, Adán, La hipotenusa, Panorama, Tío Landrú, Siete Días, La Bella Gente, Cronopios, Atlántida, Satiricón, Mengano, La Jeringa, Primera Plana y Semana Gráfica, entre otras. En 1968 ingresó en la redacción de Clarín, donde nacería su famosísimo personaje “Clemente”, convirtiéndose en uno de los íconos distintivos de esta editorial. Ha realizado numerosas exposiciones individuales y colectivas, charlas y conferencias en Buenos Aires, Mendoza, Córdoba, Mar del Plata, Rosario, Salta, Jujuy, Río Negro, Chaco y en una gran cantidad de países. A su vez, varios museos (Argentina, EE.UU., Suiza, Francia, Italia, Uruguay, Brasil, Alemania, Bélgica, etc.) exhiben sus originales y reproducciones en forma permanente. Fue nombrado jurado en una gran cantidad de concursos, entre los cuales podemos mencionar el concurso de dibujos infantiles del Banco Mercantil Argentino (1987), el Concurso de Humor y Caricatura del Diario Clarín, y el Premio Bracque, EL Festival Internacional de Cine de Animación de Annecy (Francia), entre otros. Entre su extensa obra podemos encontrar más de 40 libros como por ejemplo “Clemente” (del N° I al XVI), “Mi Buenos Aires Querido”, “Humor de Amores”, “Todo es cultura”, “Con el deporte no se juega” (del 1 al 5), “Humoris Causa”, Etc. Además de libros publicados en España, Francia y China. También, ha sido merecedor de 20 Premios, entre los que podemos mencionar, Yomiuri Shinbum (Japón, 1985), Premio “Konex” a las artes plásticas (1982 Y 1992), “Oesterheld” por su tira Clemente (1986), “Lobo de Mar”, de la Fundación Toledo (1996), “Maestro del Arte” del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (1997), “Unión de Naciones Europeas” en Bordiguera, Italia (1998), premio “Jorge Newbery”, 2006 del Gob. de la Ciudad de Bs. As., Etc. En televisión, realizó “Clemente” y “Caloi en su tinta”, que fue premiado por el máximo galardón a nivel local en el mundo televisivo como es el “Martín Fierro” reiteradamente. Además, “Caloi en su tinta” fue declarado de Interés Cultural y Educativo por la Secretaría de Cultura de la Nación, por la Subsecretaria de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires y por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Actualmente se encuentra trabajando como dibujante y productor en la realización de un largometraje de animación (“ánima Buenos Aires”) en el que la ciudad, sus personajes y el tango son los protagonistas

 Cuando junto con la Diputada y Presidenta de la Comisión de Cultura de esta Legislatura, la Lic. Inés Urdapilleta, comenzamos a darle forma a la idea de homenajear a este gran artista y empezamos a ahondar aún más en su trayectoria y en su historia, descubrimos, además de al célebre artista que todos conocemos por sus incontables publicaciones, por sus innumerables premios y reconocimientos y por sus muchos trabajos en diversas áreas; con un ser humano inevitablemente querible. 

“El negro”, como afectuosamente también le dicen, se ríe de si mismo sin sonrojarse, del mismo modo que se ríe con todos nosotros de nosotros mismos, de nuestras incongruencias, de nuestras confusiones y hasta de nuestra propia forma de ser argentinos.

 Sensible; chistoso; de un ingenioso y delicioso buen humor; incesante en su militancia política con el objetivo de colaborar con una justicia social, a través de un arte inteligente, valeroso y sincero en cada uno de sus trazos; nos da un ejemplo de constante trabajo y de coherencia.

Por todo esto es que es una satisfacción y un gran honor para mí que esta Legislatura de la cuál soy parte por el voto popular, declare Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires a don Carlos Loiseau.

Muchas gracias.
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Proyecto de resolución de firma digital en la Ciudad de Buenos Aires 

Inserción solicitada por el diputado Asinelli
El proyecto de resolución que presenté oportunamente y que estamos tratando hoy, sobre la implementación de la firma digital en el ámbito del poder legislativo de la ciudad de Buenos Aires, me lleva a reflexionar sobre algunos puntos importantes que me gustaría compartir. 
Ante todo, quiero agradecer especialmente el acompañamiento a este proyecto del Diputado Martín Borrelli. También quiero destacar la participación, en la discusión en comisión, de todos aquellos diputados que realizaron importantes aportes y quienes, sin duda, se encuentran comprometidos en estos temas que hacen al mejoramiento del Estado en su conjunto, en vistas de ofrecerle al ciudadano mejores bienes y servicios públicos. 
Es cierto que existe un consenso generalizado en reconocer que las tecnologías de la información y la comunicación han comenzado a irrumpir en los procedimientos de los órganos de gobierno, proclamando mayores niveles de eficiencia, transparencia y mayor agilidad en la prestación de servicios a los ciudadanos. 

Sin embargo, las políticas de gobierno electrónico no tienen un fin en sí mismo, ni tampoco conforman un modelo de gestión. Las políticas de gobierno electrónico, al igual que las políticas de salud o de modernización del Estado, solo cobran sentido si responden a un “para qué político”; que, a su vez, responde al tipo de sociedad y de Estado que queremos construir.

Es necesario saber qué queremos hacer y para quiénes queremos hacerlo. Recién entonces, podremos definir el cómo vamos a hacerlo. Es decir, cuáles son los mejores proyectos, cuáles son las herramientas más adecuadas, para llevar a la práctica el Plan de Gobierno con el que alcanzaremos el Estado que necesitamos para mejorar la calidad de vida de los vecinos de la ciudad. Es en este sentido en que venimos trabajando, junto a muchos otros diputados más, en pos de la mejora de las instituciones gubernamentales de la ciudad. 
Sabemos que en el transcurso de las últimas décadas, nuestras sociedades han comenzado a atravesar una profunda transformación signada por los efectos de la “revolución científico-tecnológica”, a partir de la cual mutaron los patrones sociales y culturales de la sociedad moderna. En este marco, el uso estratégico de las nuevas herramientas de comunicación e información -específicamente Internet, la telefonía y las conexiones entre ambas-, se ha convertido en un elemento central en el orden político, económico y social.

Sin duda, estos procesos han marcado un punto de inflexión en el desarrollo y la estructura de las administraciones públicas que, junto al fenómeno de desterritorialización del poder, han producido un replanteamiento radical de los parámetros tradicionales de buen funcionamiento. 
El aumento paulatino en el empleo de medios informáticos en la gestión del Estado ha permitido eliminar las barreras de tiempo y espacio, facilitando las comunicaciones y el acceso a la información, favoreciendo la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y, en consecuencia, dando cumplimiento a los objetivos establecidos por el Plan de Acción de Gobierno.

El uso de medios electrónicos para el procesamiento de la información se encuentra ampliamente difundido en los organismos públicos. Sin embargo, al utilizarse medios inseguros y al no existir mecanismos que permitan probar su validez legal, la información en formato electrónico debe ser indefectiblemente impresa y firmada para obtener el reconocimiento que las normas le otorgan a los documentos escritos y a las firmas ológrafas. Esto resta rapidez y eficiencia a la gestión y, principalmente, impide la utilización de canales alternativos para la realización de trámites requiriendo la comparecencia personal en horarios predeterminados, llevando importantes volúmenes de documentos en papel e identificaciones, cuya información debe ser luego procesada.

El estudio de la utilización de la firma digital se inició en la Argentina en 1996, a partir de la creación de un grupo ad hoc de funcionarios de las áreas técnicas y legales de los organismos públicos, coordinados por la actual Oficina Nacional de Tecnologías de Información (ONTI). Como resultado de esta exploración, se logró la conformación de la Infraestructura de Firma Digital para el Sector Público, que permitió tanto el surgimiento de autoridades certificantes, emisoras de certificados digitales, como las incipientes aplicaciones en áreas de gobierno. 
Por firma digital entendemos el uso de una herramienta tecnológica que permite garantizar la autoría e integridad de los documentos digitales, posibilitando que éstos gocen de una característica que únicamente era propia de los documentos en papel. Entre los beneficios que permite la aplicación de la misma, se destacan: la significativa contribución al proceso de “despapelización” de la Administración Pública, equiparando la firma de documentos electrónicos con los rubricados en forma manuscrita; la garantía de autoría e integridad de los documentos digitales; la validez legal de la documentación electrónica, y la introducción de estándares de seguridad en las transacciones electrónicas. 

Al tiempo que se aprovechan los beneficios de la tecnología de firma digital para mejorar la gestión del Estado, la difusión de su uso fomenta su adopción en otros sectores, como el bancario, la salud, el comercio nacional e internacional, entre otros. Para ello, es necesaria la existencia de autoridades certificantes que convaliden la firma digital. 

En este sentido, la Administración Pública Nacional ha sido pionera en el desarrollo y uso de la certificación digital. En 2001, la ONTI asumió el rol de Autoridad Certificante, habiendo emitido certificados para funcionarios y agentes del sector público nacional, provincial y municipal y del Poder Judicial. Esto ha sido posible luego de la creación de Autoridades de Registro en el ámbito de dichas jurisdicciones, responsables de validar la identidad de los solicitantes de certificados digitales y autorizar su posterior emisión. 

Este proceso se consolidó a partir de la promulgación de la Ley Nacional N° 25.506, que instituyó la conformación de la infraestructura de firma digital de la República Argentina, el cual invita a las jurisdicciones subnacionales a adherir al régimen. En este sentido, mediante la sanción de la Ley GCBA N° 2751, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires adhirió a la Ley Nacional de Firma Digital, cristalizando un avance importante en la mejora de la gestión pública. Por su parte, el Gobierno de la ciudad dictó el Decreto N° 1181/08, donde se reglamenta la implementación de la firma digital y se invita a los demás poderes a dictar las normas correspondientes para la implementación en sus respectivos ámbitos. 

Es en este sentido que invito a todos los diputados y diputadas a acompañar este proyecto de resolución, para que también la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires se sume a este complejo proceso de modernización del Estado que estamos tratando de llevar adelante aquí, en la ciudad de Buenos Aires.
Muchas gracias.
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ANEXO 
Estadística sobre la presencia de los diputados en las sesiones realizadas durante el mes de octubre de 2008 
ESTADÍSTICA SOBRE PRESENCIA DE DIPUTADOS EN LAS SESIONES REALIZADAS DURANTE EL MES

DE OCTUBRE DE 2008

	DIPUTADO
	SESIONES
	PRESENTE
	AUSENTE
	DIPUTADO
	SESIONES
	PRESENTE
	AUSENTE

	ABBAS, Néstor Aníbal
	5
	5
	0
	KRAVETZ, Diego Gabriel
	5
	5
	0

	ABREVAYA, Sergio Fernando
	5
	4
	1
	LA RUFFA, Silvia
	5
	5
	0

	ALEGRE, Gabriela Patricia
	5
	5
	0
	LUBERTINO, Mónica Alicia
	5
	5
	0

	AMOROSO, Víctor Daniel
	5
	5
	0
	MAFFÍA, Diana Elena
	5
	5
	0

	ARAUJO, Carlos
	5
	5
	0
	MAJDALANI, Silvia Cristina
	5
	5
	0

	ASINELLI, Christian
	5
	5
	0
	MARTÍNEZ BARRIOS, Diana
	5
	5
	0

	BELLO, Alicia
	5
	5
	0
	MEIS, Marcelo Fernando
	5
	5
	0

	BLASCO, Luciana
	5
	5
	0
	MORALES GORLERI, Victoria 
	5
	5
	0

	BORRELLI, Martín
	5
	5
	0
	MOSCARIELLO, Oscar A.
	5
	5
	0

	CABANDIÉ, Juan
	5
	3
	2
	MOUZO, Dora Matilde
	5
	2
	3

	CANTERO, Fernando
	5
	4
	1
	OCAMPO, Fernando Martín
	5
	5
	0

	CENTANARO, Ivana Cecilia
	5
	3
	2
	OLIVERA, Enrique José
	5
	5
	0

	CERRUTI, Gabriela Carla
	5
	5
	0
	OLMOS, Juan Manuel
	5
	5
	0

	D’ANGELO, Julián
	5
	5
	0
	PAGANI, Enzo Luis 
	5
	5
	0

	DE ANCHORENA, Teresa
	5
	5
	0
	PARADA, Liliana Beatriz
	5
	5
	0

	DE ANDREIS, Fernando
	5
	5
	0
	PEDREIRA, Silvina Aurora
	5
	4
	1

	DESTÉFANO, Roberto Aníbal
	5
	3
	2
	PUY, Raúl Alberto
	5
	5
	0

	DI FILIPPO, Facundo Martín
	5
	4
	1
	RABINOVICH, Alejandro Daniel
	5
	5
	0

	DI STEFANO, Patricio
	5
	5
	0
	RITONDO, Cristian Adrián
	5
	5
	0

	EPSZTEYN, Eduardo Ezequiel
	5
	5
	0
	RODRIGUEZ ARAYA, María
	5
	5
	0

	FAILDE, Pablo
	5
	5
	0
	ROMAGNOLI, Gerardo José
	5
	4
	1

	FERNÁNDEZ, Raúl Enrique
	5
	5
	0
	RUANOVA, Gonzalo R.
	5
	5
	0

	GARAYALDE, Jorge Mario H.
	5
	5
	0
	SANTILLI, Diego César
	5
	5
	0

	GODOY, Marcelo Rafael
	5
	5
	0
	SAYA, Lidia Noemí
	5
	4
	1

	GÓMEZ, Verónica María
	5
	2
	3
	SMITH, Guillermo
	5
	5
	0

	GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
	5
	5
	0
	TAMARGO, Avelino
	5
	5
	0

	GRAMAJO, Sebastián Miguel
	5
	4
	1
	URDAPILLETA, Inés
	5
	4
	1

	HOUREST, Martín
	5
	5
	0
	VARELA, María Lucía
	5
	5
	0

	IBARRA, Aníbal
	5
	5
	0
	WALSH, Patricia
	5
	5
	0

	INGARAMO, Gerardo Luis
	5
	5
	0
	ZAGO, Oscar Roberto
	5
	5
	0


* Ver apéndice I.


* Ver Apéndice II.


� Buenos Aires y algunas constantes en las transformaciones urbanas – Editorial Belgrano - 1997


* Ver Apéndice III.


� www.ingresociudadano.org.ar





